
Piden a EE.UU. 
investigar venta 
de aviones Gripen 
a Colombia

Remesón en las 
candidaturas 
presidenciales 
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Continúa la controversia por la 
adquisición de los 17 aviones Gripen 
por parte del Gobierno nacional. El 
abogado y candidato, Abelardo de 
la Espriella dirigió esta solicitud al 
presidente Donald Trump, al secre-
tario de Guerra del Pentágono, Pete 
Hegseth, así como también a Marco 
Rubio, secretario de Estados Uni-
dos, y a la Embajada en Colombia./4

La publicación de una encuesta 
de intención de voto para 2026, si 
bien es solo una fotografía inicial, 
desató un sismo en todos los ban-
dos. Los movimientos han sido 
rápidos entre los candidatos presi-
denciales y al Congreso: propuestas 
de unión en un sector, desmem-
bramiento de coaliciones en otro 
y reuniones privadas que insinúan 
estrategias de alto nivel./5 
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La sede de la COP30 en la ciudad amazónica de Belém reabrió horas después de que un incendio en su interior obligara a 
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� Dos años de inhabilitación y multa por violar el secreto judicial. Bomba de profundidad contra Sánchez. 
Conservadores instan al jefe de gobierno a pedir perdón por “burda operación política” contra su líder madrileña./17

Condenado fiscal general español

Subregistro del delito: 69 % 
de ciudadanos no denuncian

El 2,9 % de las personas de 
15 años y más sufrieron hurto 
al menos una vez, así como el 
1,2 % de personas de 15 años 
en adelante reportaron haber 
sido víctima de extorsión o un 
intento de este delito. Así lo 
indicó el DANE en la Encuesta 
de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana (ECSC-2024) con 
corte al 2023. 

El estudio tiene una muestra 

representativa de 13 ciudades, 
que acumuló información para 
100.298 ciudadanos residentes 
habituales de 36.138 hogares. 
Llama la atención que más 
del 69 % de los delitos no se 
denuncian.

Al indagar por el hurto a 
residencias, el 1,3 % de los 
hogares para el total nacional 
reportaron haber sufrido este 
hecho./6

La apertura a 10 subpartidas de hilados sintéticos y de 
algodón, materias primas para el sector de la moda en el 
país, provocó un enfrentamiento entre el Gobierno 
y los gremios. 

La decisión fue promovida con la ex-
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presidente Gustavo Petro y la ministra de 
Comercio, Diana Marcela Morales Rojas.

Para el Ejecutivo es bueno dar apertura 
a materias primas para las confecciones, 
pero los empresarios señalan que se afec-
tará el empleo./13

Gobierno y gremios chocan  
por apertura al sector textil

ENTREVISTA: Gobierno Petro actúa 
de forma hipócrita en materia de 
seguridad: exministro Diego Molano/8

Anulan elección 
del rector de  
la U. Nacional
La sección Quinta del 
Consejo de Estado anuló la 
designación de Leopoldo 
Alberto Múnera como 
rector de la Universidad 
Nacional, para el periodo 
2024-2027, tras encontrar 
presuntas irregularidades 
en la expedición de la 
resolución que lo nombró./7
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IDEARIO  
ÁLVARO GÓMEZ

Cuando los gober-
nantes hacen un uso 
irrespon sable de los 

vocablos, crean  
inseguridad.

OFF THE RECORD

PREOCUPANTE. La situación 
de inseguridad y desorden público 
en el Cauca es de tal magnitud que 
un exparlamentario de ese departa-
mento, en diálogo con un periodista 
de EL NUEVO SIGLO, llegó al extre-
mo de advertir que "las disidencias 
de alias 'Iván Mordisco' pareciera 
que quieren declarar en esa región 
una especie de ‘república indepen-
diente' allí... Para quienes conoce-
mos al Cauca, lo hemos caminado y 
sabemos cuál es su dramática reali-
dad, queda claro que las disidencias 
quieren convertir al Cauca en una 
especie de nuevo Caguán... Si usted 
traza una línea sobre el mapa de los 
ataques y revisa la progresión de la 
presencia violenta en los últimos 
meses de los frentes de la ‘Carlos Pa-
tiño’ y la ‘Jaime Martínez’, ve que el 
pulso ya no es por el norte del Cauca 
y el cañón del Micay, sino por el sur y 
los corredores hacia Nariño y Putu-
mayo”, precisó la fuente consultada.

PETRO, UNA ‘PAPA CA-
LIENTE ‘. La situación del pre-
sidente Petro tras su inclusión en 
la Lista Clinton es cada vez más 
complicada. Por ejemplo, una vez 
deje el poder su margen de manio-
bra a nivel internacional será muy 
restringido, ya que en muchos países 
y organizaciones a nivel global hay 

una alta y previsible prevención so-
bre relacionarse con alguna persona 
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el Departamento del Tesoro esta-
dounidense. “Varios expresidentes 
colombianos suelen entrar a grupos 
de conferencistas internacionales, 
en donde les pagan por participar 
en foros y distintos actos... Otros 
crean fundaciones sobre distintas 
temáticas y con eso maniobran a 
nivel externo... O terminan en orga-
nizaciones mundiales, promoviendo 
causas y políticas globales... Santos y 
�����	���	�!���
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le quedará muy difícil hacer algo 
parecido toda vez que su nombre es 
una ‘papa caliente ‘ para cualquier 
organización, porque le cerraría 
la opción de recibir donaciones y 
aportes filántropos...”, señaló un 
veterano exdiplomático colombiano 
en charla con un periodista de este 
Diario.

“FÓRMULA PARA EL DE-
SASTRE”. La indefinición del 
Partido Conservador para escoger 
un candidato presidencial único 
tiene desesperados a varios de sus 
parlamentarios y a buena parte de 
los dirigentes y directorios regionales 
y locales. Muchas voces coinciden en 

que lo que está ocurriendo bien se 
�����	��
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para el desastre”, que no solo ame-
naza desde ya con dejar a la segunda 
colectividad más grande en el Con-
greso sin un papel protagónico en la 
contienda por la Casa de Nariño, sino 
que la demora en tener un aspirante 
presidencial podría pasar factura a la 
hora de los comicios parlamentarios.

“RESPIRO DE ALIVIO”. 
Esa fue la expresión que utilizó un 
exmagistrado de la Corte Suprema 
de Justicia para describir lo que 
sintió el miércoles pasado cuando 
se enteró que el expresidente de 
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Copete, había desistido de ser el 
nuevo ministro de Justicia del Go-
bierno Petro, designación que fue 
anunciada la semana pasada con 
bombos y platillos por el propio 
presidente de la República. “Un 
largo y sostenido respiro de alivio 
saber que el exmagistrado Valencia 
se bajó de semejante ‘vacaloca’... 
No sé cómo se dejó convencer ini-
cialmente, pero sea por motivos de 
salud u otra consideración, declinar 
ese nombramiento fue muy inteli-
gente... Lo invito periodista a ver 
cómo les ha ido a los expresidentes 
de altos tribunales que han llegado 
al gabinete en este Gobierno... Más 

polémicas y problemas para de-
fender lo indefendible que logros”, 
señaló el jurista consultado.

FUERTE Y AL FRENTE. No 
pocos comentarios en los corrillos 
políticos en torno a un video en don-
de se ve al expresidente y jefe único 
del partido Liberal, César Gaviria, 
participando en un foro político. Para 
algunos al exmandatario se le nota 
cansado e incluso pusieron en duda su 
estado de salud. Un periodista de este 
Diario le preguntó al respecto a un se-
nador de las toldas rojas, quien replicó 
que Gaviria está “fuerte y al frente” del 
partido, y son sus malquerientes los 
que tratan de sembrar dudas sobre 
su capacidad de liderazgo porque no 
lo han podido debilitar políticamente.

GOLPE DIRECTO. La intención 
del Gobierno de tomar por intermedio 
del Ministerio de Hacienda el control 
del Fondo de Desarrollo de Infraes-

���
���	#$�����&�	���	��
��	��
����	
y patrimonio tienen más de cuatro 
billones de pesos, no tiene mayor 
viabilidad. Por lo menos así lo ve un 
senador de la oposición en la comisión 
tercera. “Ese decreto no durará mucho 
vigente porque hay una innegable ex-
tralimitación de funciones e ilegalidad 
�������
�K	W�	��������	*	
�	�����-
lan en cuestión de semanas”, sostuvo. 

Apertura del Puente de Verrazano-Narrows1877: en Nueva York 
(Estados Unidos), Thomas 
Edison realiza la primera 
grabación de sonido con su 
primer fonógrafo: la canción 
Mary had a little lamb 
(‘María tenía un corderito’). 
Mostrará públicamente el 
dispositivo una semana 
después.

1902:����������	
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de Colombia.

1905: el físico alemán 
Albert Einstein publica 
en la revista Annalen der 
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«La inercia de un cuerpo, 
¿depende de su contenido 
energético?», donde revela 
la relación entre la energía y 
la masa de un cuerpo. Esto 
lo llevará a descubrir la fór-
mula de equivalencia entre 
masa y energía (E = mc²).

1920: se produce el Do-
mingo Sangriento en 
Dublín que dejó más de 31 
muertos, incluidos catorce 
británicos, catorce civiles 

no del Titanic) tras hacer 
estallar una mina marina. 
Mueren 29 personas.

1953: En Londres (Reino 
Unido), autoridades del 
Museo de Historia Natural 
anuncian que el Hombre de 
Piltdown, uno de los famo-
sos “eslabones perdidos”, 
era un fraude.

1974: En Birmingham (In-
glaterra) explotan dos pubs; 
mueren 21 personas. Son 
acusados falsamente seis 
jóvenes (Hugh Callaghan, 
Patrick Hill, Gerard Hunter, 
Richard McIlkenny, William 
Power y John Walker), que 
los medios denominaron los 
Seis de Birmingham. Tras 
un infame caso de montaje 
judicial, el 15 de agosto de 
1975 serán condenados a 
cadena perpetua. 16 años 
después (el 14 de marzo de 
1991) la justicia británica 
reconocerá su inocencia y 
los liberará.

2000: La Fábrica Nacio-

nal de Moneda y Timbre de 
España hace los últimos 
billetes en pesetas.

2002: La OTAN invita a 
Estonia, Letonia, Lituania, 
Bulgaria, Rumanía, Eslova-
quia y Eslovenia a convertir-
se en miembros.

2011: El Banco de Espa-
ña interviene el Banco de 
Valencia.

2017: Robert Mugabe 
renuncia a la presidencia 
de Zimbabue, después de 
permanecer 37 años en el 
poder ininterrumpidamente.

2019: en toda Colombia 
se lleva a cabo el movimien-
to 21N un paro nacional en 
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en contra de las políticas de 
gobierno del presidente de 
Colombia Iván Duque.

2023: en el Estadio Ma-
racaná, por primera vez en 
su historia, la selección de 
fútbol de Brasil es derrotada 
en su tierra. 

1964

Entre los distritos de Staten Island y Brooklyn (ciudad de Nueva 
York) se inaugura el puente de Verrazano-Narrows (cuya sección 
central mide 1.298 m); en ese momento fue el puente colgante 
más largo del mundo. Su nombre deriva del explorador  italiano 
Giovanni da Verrazzano, el primer navegante europeo que se 
sabe entró en la bahía de Nueva York y el río Hudson. Es obra 
del ingeniero civil Othmar Ammann. Hoy ocupa el séptimo puesto 
entre los puentes colgantes más largos del mundo.

/FOTO AFP

DATO

FRASE DEL DÍA

PROTAGONISTA

20%
Porcentaje de niños del 

mundo que vive bajo el 
umbral de pobreza extrema: 
menos de tres dólares al día.
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Un campanazo sobre el 
panorama comercial de Co-
lombia dio el presidente de 
la Asociación Nacional de Ex-
portadores (Analdex), quien 
señaló que el país está lejos 
de unos costos logísticos 
competitivos en este campo. 
Aunque la Encuesta Logística 
Nacional de 2024, realizada 
por el Departamento Nacio-
nal de Planeación, reveló 
que el costo logístico pasó 
de 17,9% (2022) a 15,6% 
el año pasado, continúa 
siendo un porcentaje alto 
que, obviamente, les resta 
competitividad a los actores 
del comercio exterior del país 
frente a otras naciones. 

“En los últimos años elegi-
mos entre extremos. Y volve-
mos a la misma conversación: 
coaliciones ‘contra alguien’, 
odios heredados y un péndulo 
que va de extremo a extremo”,

Juan Daniel Oviedo,  
precandidato presidencial 

Javier Díaz Molina

UN DÍA EN LA HISTORIA

irlandeses y tres prisioneros 
republicanos.

1877: En Nueva York (Es-
tados Unidos), Thomas 
Edison anuncia la creación 
del fonógrafo, instrumento 

para grabar y reproducir 
sonidos.

1916: En el mar Egeo 
-en el marco de la Primera 
Guerra Mundial- se hunde 
el Britannic (buque herma-
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La libertad de prensa es uno de los 
pilares del sistema democrático. Si 

no existe, se ve amenazada o restringida, 
no hay un Estado de Derecho legítimo. 
Defenderla, entonces, es un deber de 
todos.

En ese orden de ideas, bien vale desta-
car la labor cumplida a lo largo de 50 años 
por el Premio Nacional de Periodismo 
Simón Bolívar. En 1975, con el aval de 
José Alejandro Cortés y la junta directiva, 
Seguros Bolívar creó este galardón como 
un estímulo para los profesionales de la 
labor informativa.

En 2011 Miguel Cortés asumió la presi-
dencia del Grupo con la determinación de 
���
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Es así como, durante medio siglo, este 
consorcio ha promovido el reconocimien-
to a las mejores piezas periodísticas y los 

comunicadores más insignes, así como el 
trabajo de las facultades de comunicación 
social.

Por muchos años la organización del 
premio fue liderada por la incansable 
Yvonne Nicholls. Tras su retiro, hoy están 
al frente Silvia Martínez de Narváez, direc-
tora nacional del Premio, y Miguel Cortés 
Kotal, presidente del Grupo Bolívar.

Son innumerables los trabajos que han 
sido analizados por los jurados de este 
galardón, que, sin duda, es hoy uno de los 
más prestigiosos dentro del periodismo 
colombiano. Los impulsores de este pre-
mio siempre han sido férreos defensores 
de la libertad de opinión y expresión, sobre 
todo en las épocas más difíciles para la 
prensa en Colombia, como las infaustas 
épocas del narcoterrorismo y frente a 
los muchos intentos de los violentos por 

censurar a sangre y fuego a los medios de 
comunicación. 

Con el paso del tiempo, el Premio Si-
món Bolívar se ha consolidado como una 
referencia obligada para medir la evolución 
de los distintos géneros del periodismo 
nacional en las modalidades de prensa, 
radio, televisión y multimedia.

Hoy, cuando se plantean nuevos desa-
fíos para la labor informativa, sobre todo 
por la evolución tecnológica de los forma-
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en un contexto en el que la desinformación 
y amenazas de diversa índole a la integri-
���	��	 
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estando presentes, el Simón Bolívar se 
mantiene como una instancia que destaca 
la calidad, ética y responsabilidad social de 
los medios como escuderos permanentes 
de la libertad de prensa.

50 años apoyando la brega periodística

!Foto UNAL

La decisión ayer del Consejo de Estado de 
anular la elección del rector de la Univer-

sidad Nacional, Leopoldo Múnera, para el 
periodo 2024-2027, constituye un capítulo 
más de la inestabilidad que durante este 
Gobierno se ha visto en el principal claustro 
de educación superior pública en el país.

Según el máximo Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo, en la elección de Mú-
nera, en junio del año pasado, el Consejo Su-
perior de la institución actuó sin competencia 
y desconoció la presunción de legalidad de 
la que se revisten los actos administrativos, 
esto al pretender de esta forma corregir los 
supuestos errores que se dieron semanas 
antes en la escogencia de José Peña Reyes 
para dicho cargo.
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que, además de los asuntos típicamente pro-
cesales, es evidente que afectó la estabilidad 
y legitimidad de las ahora salientes directivas 
de la institución. Es innegable que durante este 
tiempo se mantuvo una especie de interinidad 
de facto en la rectoría de Múnera y, por esa vía, 
muchas de sus iniciativas, como el criticado 
proceso constituyente al interior del claustro, 
no pudieron salir adelante adecuadamente o 
terminaron envueltas en incertidumbre.

Lo importante ahora, tras el fallo del Con-
sejo de Estado, es que las instancias que ha-
cen la elección como parte del Consejo Supe-
rior Universitario (el ministro de Educación; 
dos delegados del presidente de la República; 
un delegado del Consejo Nacional de Educa-
ción Superior; uno del Consejo Académico; 
un representante de estudiantes; uno de los 
profesores y un exrector de la Universidad) 
aceleren el proceso para seleccionar un rector 
en propiedad y que este se encargue de esta-
bilizar el rumbo de la universidad.

Lo anterior es aún más urgente ahora que 
está aumentando la inversión gubernamental 
en la educación pública y cuando las universi-
dades están afrontando grandes retos, como la 
��������	��	
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nización de los pensum y la exigencia de una 
mayor integración entre la oferta de carreras y 
lo que demanda el mercado laboral.

Además, no se puede desconocer que la 
incertidumbre en la rectoría de la Nacional 
fue aprovechada por algunos grupos radica-
les y violentos que, aunque son minúsculos 
dentro del estudiantado, suelen generar 
desórdenes y bloqueos en ciudades como 
Bogotá, en donde continuamente terminan 
enfrentándose con la Fuerza Pública.

Ojalá que, tras el mencionado fallo, se 
cierre este lesivo capítulo rápidamente y que 
la Nacional pueda salir adelante y seguir de-
mostrando el porqué está ubicada dentro de 
las mejores a nivel latinoamericano.

Nuevo 
bandazo en 
U. Nacional

Altibajos en seguridad

La inseguridad es el mayor pro-
blema en Colombia. Eso es claro. 
Los índices de victimización ciu-

dadana a nivel nacional, regional y local 
están disparados. Hay zonas en donde 
los grupos de delincuencia común y or-
ganizada casi que ‘imperan’. Asimismo, 
están en auge economías ilícitas como el 
�����
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contrabando. Todo ello unido a un com-
plejo reciclaje de actores violentos que 
diluyó las líneas de diferenciación entre 
guerrilla, bandas criminales de alto es-
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extorsivas de distinto origen… 

Pese al papel decidido y valiente de 
las Fuerzas Militares y de Policía, así 
como de otros organismos de seguridad, 
!�����	*	����
���	��	��	�����	��������	
que la delincuencia está poniendo contra 
la pared a una población cada vez más 
inerme. 

Obviamente hay avances y golpes 
contundentes a las organizaciones cri-
minales de toda índole. Sin embargo, es 
tal el accionar delictivo que esos logros 
terminan eclipsados.

Una prueba de ello es el último in-
forme del Ministerio de Defensa sobre 
“Seguimiento a indicadores de seguri-
dad y resultados operacionales”, que 
se publica mensualmente. En el más 
reciente, con corte a octubre, hay temas 
muy preocupantes. Por ejemplo, los 
homicidios han crecido este año 3 % y 
llegaron a 11.324. Los secuestros se dis-
pararon en los primeros diez meses de 
2025 en un 118 %, en tanto aumentaron 
los actos de terrorismo, siendo ya 1.112 
casos. Asimismo, se incrementó sus-

tancialmente el número de integrantes 
de la Fuerza Pública asesinados (153) o 
heridos (673).  

También crecieron las masacres y, 
aunque la extorsión cayó estadística-
mente 10 %, se sabe que este delito tiene 
un alto nivel de subregistro. En realidad, 
hoy por hoy, es el de mayor impacto en 
ciudades y municipios, con miles y miles 
de afectados en todas las clases sociales. 

Lo que sí debe destacarse es la dismi-
nución de hurtos de vehículos, residen-
�����	����������	��
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a personas, así como los menores casos 
de ‘piratería terrestre’ y abigeato. Igual-
mente cayó el robo de tierras y se avanzó 
contra la minería criminal.

En materia de lucha antidroga, la 
erradicación forzada de narcocultivos 
continúa en sus mínimos históricos, al 
tiempo que la incautación de cocaína y 
otros estupefacientes marca récord este 
año. Estas cifras se dan en momentos en 
���	��	�
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una agencia de la ONU según los cuales 
2024 cerró con 261 mil hectáreas de 
sembradíos de hoja de coca (3 % más 
que en 2023) y un potencial de produc-
ción del alcaloide de 3.001 toneladas 
(12,6 % más que el año anterior).  

Por otro lado, hay delitos con inci-
dencias que no varían mucho frente a lo 
registrado entre enero y octubre del año 
pasado: trata de personas, agresiones 
sexuales, violencia intrafamiliar y afec-
tación al medioambiente, entre otros. 

Aunque varias de las cifras de Mi-
nisterio de Defensa son preocupantes, 
la alerta es mayor por el alto nivel de 
subregistro de delitos que existe en el 
país. Por lo menos, así lo dejó ver ayer 

la Encuesta de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana -con corte al 2023- revelada 
por el DANE, según la cual el 69,2 % de 
los ciudadanos no denunciaron la con-
ducta ilegal de la cual fueron víctimas 
ante las autoridades competentes.

De acuerdo con ese reporte, los deli-
tos que menos denunciaron las víctimas 
fueron hurto de bicicletas o sus partes, 
riñas, robos a residencias, así como ex-
torsión o intento de la misma. 

Alarma que entre las razones por las 
cuales las personas no acuden a la jus-
ticia a poner en conocimiento lo que les 
pasó, el mayor porcentaje de respuesta 
de las víctimas es que las autoridades no 
hacen nada. Este es un tema que debe 
preocupar a la justicia y su capacidad 
para responder a las urgencias ciuda-
danas.

Como se ve, el panorama es muy com-
plicado. De hecho, en la última reunión 
de Asocapitales con el alto Gobierno, la 
radiografía sobre la inseguridad urbana 
=��	��*	��
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namentales en su estrategia de seguri-
dad y orden público, la accidentada e 
improductiva política de ‘paz total’, así 
como una propensión del Ejecutivo a la 
����	{���?
�	���	
�	��
����������	��
��	
�
����	������	��	
��	������	�?!�
����	��	
un escenario en donde los criminales, 
pese al esfuerzo de las autoridades, si-
guen ganando terreno y aumentando la 
victimización ciudadana. Los candidatos 
presidenciales deben tomar nota de este 
diagnóstico y aterrizar sus propuestas 
para sacar a los colombianos de tan 
peligroso abismo.

�� Dos informes que llaman a la reflexión
�� Atacar las causas objetivas del crimen
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UNA VEZ más se aplazó en 
el Consejo Nacional Electoral 
la votación de la ponencia de la 
campaña Petro Presidente 2022. 
Esta establece una violación de 
topes electorales en el marco 
de esos comicios. Solo un voto 
le faltó en la Sala Plena al Alto 
Tribunal electoral para que fuera 
aprobada la ponencia que sancio-
na a la campaña por encontrar 

que se violaron en más de $3.700 
millones los topes establecidos de 
ingresos y gastos.

Cinco magistrados se pro-
nunciaron a favor del proyecto 
de resolución, en tanto que dos 
salvaron su voto. Como conse-
cuencia, fue necesario nombrar 
dos conjueces para una nueva 
votación la semana entrante.  En 
dicha nueva sala participarán los 

siete magistrados habilitados 
para pronunciarse sobre la po-
nencia, pero no votarán porque 
ya se sabe cuál es el sentido de 
su decisión.

Sí votarán los dos conjueces. 
Con uno que se pronuncie a favor 
del proyecto de fallo será sancio-
nada la campaña y los directivos 
de la misma, entre ellos Ricardo 
Roa, presidente de Ecopetrol, 

quien entonces fue el gerente de 
la campaña. Según pudo conocer 
EL NUEVO SIGLO, fuentes del 
Consejo Nacional Electoral con-
�������	���	��������
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faltando un voto para aprobar la 
ponencia, pero, además, dos de 
los conjueces solicitaron unos días 
para estudiar la ponencia presen-
tada por los magistrados Hernán 
Prada y Benjamín Ortiz.  

Se aplaza otra vez en CNE votación de campaña Petro

Gutiérrez  
arremete contra 
presidente Petro

El alcalde de Medellín, Federi-
co Gutiérrez, volvió a cuestionar 
al presidente Gustavo Petro por 
la falta de apoyo económico al 
tramo 2 de la Nueva Vía al Mar, 
que conecta Santa Fe de Antioquia 
con Giraldo. Según el alcalde, 
el Gobierno nacional retiró su 
�����������	������	
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nas alcanzaba el 54 % de avance, 
lo que obligó a la Alcaldía y a la 
Gobernación a buscar recursos 
propios para evitar que el proyecto 
quedara abandonado. Federico 
Gutiérrez aseguró que Petro “cre-
yó que gobernar era dedicarse a 
poner mensajes en X”, y recalcó 
que su administración trabajará 
para entregar el corredor vial en 
2026, destacando que esta inver-
sión regional será una de las más 
importantes de los últimos años.

Respuesta de  
Martín Santos  
a Vicky Dávila

Martín Santos, hijo del ex-
presidente Juan Manuel Santos, 
respondió en X a un mensaje de 
la precandidata presidencial Vic-
ky Dávila, quien lanzó una dura 
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que “el petrosantismo no tiene 
futuro” y que el exmandatario 
debería “pagar por Odebrecht y su 
reelección”. Ante ese comentario, 
Santos le envió una respuesta 
conciliadora pero firme: “Hola 
Vicky, por ese odio es que tu cam-
paña va en caída libre. Colombia 
no quiere más peleas, quiere 
propuestas. Ojalá concentres esa 
energía en proponer en lugar de 
pelear. Fuerte abrazo y éxitos”. 
Su réplica buscó bajar el tono de 
la confrontación y recordar que el 
debate electoral debería centrarse 
en ideas y soluciones. Un llamado 
a moderar el lenguaje en plena 
campaña electoral.

Gaviria defendió  
a mindefensa

El expresidente y líder del 
Partido Liberal, César Gaviria, 
dio un comunicado en el que 
respalda al ministro de Defensa, 
Pedro Sánchez, ante la moción de 
censura radicada en la Cámara 
de Representantes. Según Gavi-
ria, la iniciativa “no se sostiene” 
porque busca castigar a quien, 
asegura, finalmente comenzó a 
ejecutar una política de defensa 
clara tras meses de improvisa-
ción y vacilaciones en el sector. 
Aunque reconoció la gravedad de 
los bombardeos donde murieron 
menores, pidió evitar decisiones 
apresuradas que afecten la esta-
bilidad institucional. 

INFORMA:

SEGUNDO AVISO

Que el día 03 de octubre del 2025 falleció en Cesar – Valledupar, el (la) señor (a) CAMARGO HERAZO JAIDE 
JAVIER, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.065.597.100, quien prestó sus servicios como 
Dragoneante Código 4114 Grado 11, en el (la) CARCEL Y PEN. CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE 
VALLEDUPAR. Quienes crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales y demás emolumentos 
adeudados al ex funcionario, deben presentar la reclamación dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
segunda publicación, en la Calle 26 N° 27 – 48 Piso 4° de Bogotá D.C.

INFORMA:

SEGUNDO AVISO

Que el día 07 de octubre del 2025 falleció en Cali – Valle del Cauca, el (la) señor (a) FLOREZ SALAZAR JIMMY 
FRANKLIN, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 94.454.212, quien prestó sus servicios como 
Dragoneante Código 4114 Grado 11, en el (la) EST. PEN. MED. SEG. CAR. ERE. CALI. Quienes crean tener 
derecho a reclamar las prestaciones sociales y demás emolumentos adeudados al ex funcionario, deben 
presentar la reclamación dentro de los treinta (30) días siguientes a la segunda publicación, en la Calle 26 N° 
27 – 48 Piso 4° de Bogotá D.C.

CONTINÚA LA controversia 
por la adquisición de los 17 aviones 
Gripen por parte del Gobierno 
nacional, pues varios precandida-
tos presidenciales han llamado la 
atención de los Estados Unidos para 
que hagan un veto sobre el proceso 
de compra. El abogado y candidato, 
Abelardo de la Espriella, dirigió 
esta solicitud al presidente de Es-
tados Unidos, Donald Trump, al 
Secretario de Guerra del Pentágono, 
Pete Hegseth, así como también a 
Marco Rubio, Secretario de Estados 
Unidos y a la Embajada de Estados 
Unidos en Colombia.

El dirigente político hizo la 
solicitud formal para que “Es-
tados Unidos impongan tempo-
ralmente un veto a la compra de 
17 aeronaves SAAB, las cuales 
incluyen como componente fun-
damental los motores General 
Electric F414G de fabricación 
estadounidense —estándar en los 
Gripen JAS 39 E/F—, hasta que 
el nuevo gobierno, que asumirá 
el 7 de agosto de 2026, revise los 
aspectos del acuerdo con el acom-
pañamiento del Departamento de 
Guerra de los Estados Unidos”. 

De la misma manera, agregó que 
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que el precio individual de cada ae-
������	*	�
	����
	��	
�	�����������	
��{�!��	 
��	 ��
������	��
��
@�����	
vitales de Colombia y su papel como 
socio global clave de la OTAN y 
aliado de los Estados Unidos en 
las Américas. Este veto temporal 

evitará que las próximas elecciones 
legislativas y presidenciales sean 
�
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ros de corrupción relacionados con 
el mayor contrato que el Gobierno 
criminal de Petro pretende sus-
cribir, sin brindar una explicación 
suficiente sobre su conveniencia 
���������	�	��
�
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apenas nueve meses para que cul-
mine su mandato”.

Las críticas frente a este acuer-
do se sustentan en la fabricación 
de las aeronaves, pues tienen 
componentes como los motores 
y el armamento fabricados en Es-
tados Unidos, y sus componentes 
electrónicos son de fabricación 
israelí. Así como también denun-
cias por coimas a funcionarios del 
Gobierno alrededor del contrato. 
El presidente Gustavo Petro expli-
có el costo de los aviones según el 
contrato: “Se hizo por 3.135 millo-
nes de euros = 3.652 millones de 
USD = 13.7 billones de pesos. Si 
uno divide 3.652 millones de dó-
lares en 17 aviones da 215 millones 
de dólares cada avión”. 

\���������
��	�����	�
	������	
mandatario que “cada avión viene 
con la integración de las máximas 
capacidades (no viene pelado como 
se diría coloquialmente), también 
incluye un centro de simulación 
avanzada con 4 cabinas, armamen-
to, integración de sensores, herra-
mientas, bancos de mantenimiento, 
entrenamiento a los pilotos y técni-
cos”. Petro reiteró, además, que, si 

la empresa sueca detecta actos de 
corrupción, estos sean denunciados 
ante el mismo presidente.

La precandidata presidencial 
del Centro Democrático, María 
Fernanda Cabal, solicitó “al Con-
tralor General, Carlos Hernán Ro-
dríguez; y al Procurador General 
Gregorio Eljach, que asuman el 
control del proceso de compra de 
los 17 aviones Gripen a la empresa 
sueca SAAB por más de 16 billones 
de pesos. Esta operación, una de 
las más costosas de la historia, 
debe hacerse con total transpa-
rencia a los colombianos”.

Así mismo, la precandidata 
�����������
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que “hace 13 años se inició el estu-
dio técnico comparativo buscando 
diferentes opciones a nivel mundial, 
se analizaron ocho aeronaves de 
siete países: JF17 de China; Sukhoi 
de Rusia; Gripen de Suecia; Rafale 
��	$�������	������_
��	��	�������	
Mikoyan MIG 29 de Rusia; y los F16 
y F18 de Estados Unidos. Petro se 
opuso en su momento a la compra 
de los F16 por parte del gobierno 
������	*	�_����	���
�w����	��	��-
riodo, anuncia la compra por más 
de USD $3.100 millones de dólares 
con un sobrecosto del 55 % frente a 
la compra que hizo Tailandia de los 
mismos aviones. Llama la atención 
que la negociación no se hiciera 
Estado a Estado, sino Estado a 
��������	���	��	����������	�������	
que solo estarán disponibles en 
unos años”.   

Por su parte, el exsecretario 
de Transparencia en el gobierno 
de Juan Santos, Camilo Enciso, 
presentó una solicitud a la Uni-
dad Nacional Anticorrupción de 
Suecia, perteneciente a la Fisca-
lía de ese país y que entre otros 
indaga sobre las diversas formas 
de soborno, para investigar esta 
negociación por supuestas irregu-
laridades y pidió en un documento 
revisar la actuación del Ministerio 
de Defensa, así como una posible 
intermediación de Verónica Al-
cocer en esta negociación con la 
empresa Saab.

Piden a EE.UU. investigar venta de 
aviones Gripen suecos a Colombia
Candidato de la Espriella reveló que los motores de las naves son de fabricación estadounidense

CANDIDATO DE la Espriella 
demandó compra de aviones 
suecos ante Estados Unidos. !Foto: @
ABDELAESPRIELLA
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Petro designa nuevo 
ministro encargado

El presidente Gustavo Petro 
designó a Andrés Idárraga como 
ministro de Justicia encargado, 
después de que dos candidatos 
previos fueran rechazados para 
asumir la cartera. Idárraga, reco-
nocido por su trayectoria en temas 
de transparencia y derecho públi-
co, llega en un momento clave para 
el Gobierno, que busca avanzar en 
varias reformas judiciales. Su nom-
bramiento garantiza continuidad 
����
���	
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quién será el ministro en propiedad. 

Propuesta de 
Holguín para 
devolver seguridad

La precandidata presidencial, 
Paola Holguín, presentó una 
propuesta de seguridad que gana 
relevancia en medio del deterioro 
del orden público. Con comer-
ciantes enfrentando extorsiones, 
familias desplazadas y jóvenes 
que emigran por miedo, Holguín 
advierte que el país necesita una 
política de Estado que recupere el 
control territorial. Su plan plantea 
fortalecer la Fuerza Pública, mo-
dernizar la justicia, recuperar la 
inteligencia estratégica y combatir 
rentas ilícitas. 

AVISO DE CONVOCATORIA

CODEGAS S.A. E.S.P.
NIT 830.130.648-0

Madrid, Cundinamarca

AVISO DE CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS

El Representante Legal de CODEGAS S.A. E.S.P., conforme a los Estatutos Sociales y 
a lo dispuesto en los artículos 424 y 429 del Código de Comercio, convoca a todos los 
accionistas a la:

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, la cual se llevara acabo en 
las oficinas de la compañia ubicadas en el KM 1.8 variante faca madrid – Entrada Madrid 
puente piedra en Cundinamarca. 

La Asamblea de Accioonistas, se llevara acabo el dia 15 de diciembre de 2025, hora 8:00 am

El objeto principal de esta Asamblea será la capitalización de utilidades acumuladas y el 
aumento del capital autorizado.

ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del quórum y apertura de la sesión.
2. Lectura y aprobación del Orden del Día.
3. Presentación y análisis de los Estados Financieros.
4. Aprobación de la capitalización de utilidades. 
5. Aprobación de la reforma estatutaria para aumentar el capital autorizado.
6. Facultades al Representante Legal para adelantar trámites ante Cámara de Comercio.
7. Lectura y aprobación del acta.

DOCUMENTOS DISPONIBLES

Los documentos soporte estarán a disposición de los accionistas en la sede principal de la 
empresa desde la fecha de esta publicación.

Atentamente,

YHON FREDY PINZÓN CARDONA
Gerente – Representante Legal
CODEGAS S.A. E.S.P.

LA PUBLICACIÓN de una 
encuesta de intención de voto para 
2026, si bien es solo una fotografía 
inicial, desató un sismo en todos 
los bandos. Los movimientos han 
sido rápidos: propuestas de unión 
en un sector, desmembramiento 
de coaliciones en otro y reuniones 
privadas que insinúan estrategias 
de alto nivel. 

La incertidumbre de los núme-
ros forzó a los grupos políticos a 
���
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se organizarán los competidores 
para no llegar dispersos al 8 de 
marzo de 2026, fecha clave para 
las consultas.

Los movimientos  
en la derecha

En el espectro de la derecha y 
centroderecha, la necesidad de un 
frente común es un clamor que el 
precandidato presidencial, Juan 
Carlos Pinzón, manifestó con una 
propuesta para sortear la frag-
mentación: una “encuesta nacio-
nal vinculante” que se realizaría 
en enero de 2026.

Solo precandidatos con un 
3 % o más de intención de voto 
podrían acceder, estableciendo 
un “umbral democrático” para 
garantizar la competitividad. 
Pinzón no escatimó en ambición, 
proponiendo una lista extensa de 
posibles participantes que abarcó 
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los partidos tradicionales e inde-
pendientes de alto calibre como 
����	�����
	��
[��	����	�����
	
Oviedo, Enrique Peñalosa, Martha 
Lucía Ramírez y un grupo de go-
bernadores y exministros. 

No obstante, la propuesta del 
exministro cargó con una omi-
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de las cartas más fuertes y visibles 
de la derecha. Pinzón argumentó 
que la encuesta debe incluir solo 
a “aquellos liderazgos que com-
partan los valores democráticos y 
éticos” y que, en conjunto, garan-
ticen “la derrota del socialismo del 
siglo XXI”.
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fue inmediata en sus redes so-
ciales. El precandidato sentenció 
que su único acuerdo es con la 
ciudadanía, afirmando que su 
candidatura no depende de “es-
tructuras tradicionales ni de altos 
desembolsos económicos”, sino 
del respaldo popular que, según 
@
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esperanza que genera su campaña. 

El desmarque  
de las regiones 

Las tensiones también se hicie-
ron sentir en la llamada “Fuerza 
de las Regiones”. El exgobernador 
del Meta, Juan Guillermo Zulua-
ga, aseguró que su retiro busca 
contribuir a la democracia y a la 
unidad, advirtiendo sobre la con-
fusión que genera el centenar de 
precandidatos. Se comprometió a 
apoyar a quien resulte el candidato 
único entre Aníbal Gaviria y Juan 
���
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del movimiento regional.

Al mismo tiempo, el exgober-
nador Héctor Olimpo Espinosa 
presentó ante la Registraduría 
cerca de 1.700.000 firmas que 
respaldan su aspiración.

En la orilla de los partidos tra-
dicionales, la frustración se hizo 
voz en el senador y precandidato 
Efraín Cepeda del Partido Conser-
vador. Cepeda lamentó no haber 
sido incluido en las mediciones, 
culpando a la indecisión de su 
colectividad. “Como el partido 
bartolea tanto y se demora para 
tomar una determinación, pues 
no nos miden en las encuestas”, 
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Nuevas banderas  
y retiradas 

Juan Fernando Cristo lanzó 
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un llamado a la moderación y a su-
perar los populismos. Se desmarcó 
del llamado “petrosantismo”. “El 
tal petrosantismo no existe, que 
Petro es Petro, Santos es Santos y 
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cado, por lo menos aún”, dijo, bus-
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además, la construcción de una 
coalición al Senado con Alianza 
B�����	 �������
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Renaciente.

El otro movimiento estratégico 
se dio con la renuncia del exminis-
tro Mauricio Lizcano a la coalición 
ALMA (que agrupa a la Liga de 
Gobernantes Anticorrupción, 
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fue atribuida a la negativa de los 
partidos de ALMA de aceptar una 
alianza impulsada por Lizcano 
con Roy Barreras, lo que subraya 
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amplios y las barreras que impo-
nen las líneas rojas ideológicas.

Petro y el ajedrez  
de Palacio

Precisamente sobre Roy Barre-
ras se supo que el presidente Gus-
tavo Petro sostuvo una reunión 
privada con el mismo Barreras 
y el senador Efraín Cepeda. Este 
encuentro sugiere que el Gobierno 
está revisando opciones para el 
2026, especialmente ante el po-
sible escenario de que Cepeda no 
pueda inscribirse en la consulta 
del Frente Amplio.

La renovación en  
la lista al Senado

Finalmente, en el centro y 
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en el Legislativo. En una reunión 
de la coalición conformada por el 
�����	�����	W�?���
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dad y Compromiso, se propuso a la 
actual representante a la Cámara, 
Jennifer Pedraza, para encabezar 
la lista única al Senado. La pos-
tulación fue impulsada por Jorge 
Enrique Robledo, quien destacó 
su desempeño en el Congreso, 
donde fue elegida como la mejor 
representante a la Cámara.

El impulso a Pedraza llega en 
un momento delicado, tras un 
choque interno generado por una 
oferta previa de Juan Manuel 
Galán a Mauricio Gaona que, al 
parecer, dejó temporalmente fue-

ra de la ecuación al excandidato 
presidencial Alejandro Gaviria. 

Así, se vislumbra que el 2026 
no solo será de debates públicos, 
sino de intensas negociaciones en 
la sombra que determinarán quién 
logra llegar a la Gran Consulta de 
marzo y, en última instancia, a la 
Casa de Nariño.

Remesón en candidaturas al Congreso  
y presidenciales tras encuesta electoral
Los precandidatos y líderes de coaliciones sintieron el impacto de las cifras y activaron sus 
estrategias, buscando la mejor posición para la gran partida que se jugará en 2026

HÉCTOR OLIMPO, Aníbal Gaviria, Juan Carlos Cárdenas y Juan Guillermo Zuluaga conformaron la “Fuerza de las 
Regiones”, movimiento que se desmoronó. !Foto:�()#�#�����*��+-���
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INFORMA:

SEGUNDO AVISO

Que el día 27 de octubre del 2025 falleció en Lorica – Córdoba, el (la) señor (a) ROMERO PAYAREZ RAFAEL 
ANTONIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.050.948.649, quien prestó sus servicios como 
Dragoneante Código 4114 Grado 11, en el (la) EST. PEN. MED. SEG. CAR. MONTERIA. Quienes crean tener 
derecho a reclamar las prestaciones sociales y demás emolumentos adeudados al ex funcionario, deben 
presentar la reclamación dentro de los treinta (30) días siguientes a la segunda publicación, en la Calle 26 N° 
27 – 48 Piso 4° de Bogotá D.C.

EL 2,9 % de las personas de 
15 años y más sufrieron 
hurto al menos una vez, 

así como el 1,2 % de personas de 
15 años en adelante reportaron 
haber sido víctima de extorsión 
o un intento de este delito. Así lo 
indicó el DANE en la Encuesta de 
Convivencia y Seguridad Ciudada-
na (ECSC-2024) con corte al año 
2023. El estudio tiene una mues-
tra representativa de 13 ciudades, 
que acumuló información 
para 100.298 ciudadanos 
residentes habituales de 
36.138 hogares. Llama 
la atención que más del 
69 % de los delitos no se 
denuncian.

La ECSC realiza un diagnóstico 
de la convivencia y la seguridad 
ciudadana como insumo para 
hacer seguimiento y monitoreo a 
las políticas públicas del sector.

El eje temático de la encuesta 
es el de victimización, respecto 
a eventos ocurridos durante el 
año anterior a la aplicación de la 
encuesta, para este caso 2023, en 
�����
��	�����]�����	�	��?���	_��-
to a residencia y hurto de ganado, 
semovientes o aves de corral (a ni-
vel de hogares), hurto a personas, 
hurto a vehículos (entre aquellas 
personas que reportaron tener 
un vehículo automotor y/o moto-
cicleta), hurto a bicicletas (entre 
aquellas personas que reportaron 
ser propietarios de bicicleta), 
involucramiento en riñas y peleas 
que implicaron violencia física, 
extorsión o intento de extorsión 
e incidentes de seguridad digital, 
como el ciberacoso o la suplanta-
ción de identidad.

En 2023 no se realizó la encues-
ta, razón por la cual no se cuenta 
con información sobre victimiza-
ción para el periodo de referencia 
2022 ni para percepción de segu-
ridad periodo 2023.

Hurto

Al indagar por el hurto a resi-
dencias, el 1,3 % de los hogares 
para el total nacional reportaron 
haber sufrido este hecho. Mientras 
que el 0,5%, de los hogares en el 
total nacional informaron haber 
sufrido hurto de ganado, semo-
vientes o aves de corral.

Frente al hurto a personas, 
2,9 % de las personas de 15 años 

y más en el total nacional in-
formaron haber sufrido este 

delito al menos una vez du-
rante 2023. Con respecto 
a la tasa de riñas y peleas, 
0,5 % de las personas de 

15 años y más informaron 
haber estado involucradas en 

algún hecho de este tipo durante 
2023 para el total nacional.

Victimización  
por ciudades 

Villavicencio (16,2 %), Pasto 
(15,3 %) y Bogotá (14,7 %) pre-
sentaron las tasas más altas de 
victimización en 2023. En tanto 
que registraron las más bajas 
Medellín (6,3 %), Barranquilla 
(5,8 %) y Montería (5,1 %).

En el hurto a residencias, Cúcu-
ta (3,4 %) y Villavicencio (3,2 %) 
tuvieron las tasas más altas en 
2023. 

Pasto, Bogotá y Villavicencio 
tuvieron las tasas más altas de 
hurto a personas en 2023, con 
7,6 %, 6,9 % y 6,3 % respectiva-
mente. Mientras que las más bajas 
la hubo en Manizales (1,8 %), 
Pereira (1,6 %) y Montería (1,4 %).

De las 13 ciudades objeto de 
estudio, las que presentaron ma-
yor porcentaje en la tasa de hurto 
a vehículos en 2023 fueron Pasto 
(6,2 %) y Cúcuta (5,4 %). 

Villavicencio (1,3 %) tuvo la 
tasa de riñas y peleas más alta en 
2023. 

En 2023, Villavicencio (2,5 %), 
Pasto (2,2 %) y Manizales (2,0 %) 
tuvieron la tasa de extorsión o 
intento de este delito más altas de 
las 13 ciudades objeto de estudio. 
Medellín (0,6 %) registró la más 
baja. Al comparar con 2021, la 
ciudad de Cartagena presentó un 
aumento de 1,7 puntos porcen-
tuales.

Villavicencio (5,2 %) y Bogotá 
(4,5 %) presentaron las tasas más 
altas en 2023 sobre incidentes de 
seguridad digital. Bucaramanga 
(2,2 %) y Montería (1,7 %) fueron 
las más bajas.

Cifra oculta

Ahora, de las personas que 
informaron haber sufrido algún 
delito en 2023, el 30,8 %, indicó 
haber denunciado este hecho ante 
alguna autoridad competente para 
el total nacional, el 32,4 % en ca-
becera y 21,7% en centro poblado 
y rural disperso. 

La cifra oculta, es decir, el nú-
mero de personas que no denun-
ciaron los delitos ocurridos ante 
ninguna autoridad competente 
se ubicó en 69,2 % para el total 
nacional, 67,6 % para cabecera y 
78,3 % para centro poblado y rural 
disperso.

Para el total nacional, los de-
litos con mayor cifra oculta co-
rresponden al hurto de ganado o 
semovientes (87,9 %), seguido de 
riñas y peleas (78,1 %), extorsión o 
intento de extorsión (76,8 %), hur-
to a personas (68,4 %) e incidentes 
de seguridad digital (66,8 %).

En cuanto a la cifra oculta 

por cada delito, el dominio que 
presentó los mayores porcentajes 
fue el de centro poblado y rural 
disperso para los delitos de hurto 
a bicicletas o sus partes (100 %), 
riñas y peleas (91,2 %), hurto a re-
sidencias (86,0 %), extorsión o in-
tento de extorsión (82,3 %), hurto 
a personas (76,5 %) e incidentes 
de seguridad digital (72,3 %), 
mientras para hurto de ganado el 
dominio con mayor porcentaje fue 
para cabecera (98,7 %). Para hurto 
a vehículos o sus partes el mayor 
porcentaje de no denuncia fue en 
cabecera con 57,1 %.

Por sexo, el 69,7 % total de 
mujeres de 15 años y más vícti-
mas de algún delito en 2023 no 
denunciaron el hecho, para el total 
nacional. En cabecera el porcenta-
je de mujeres que no denunció fue 
del 67,8 % y el 80,6 % en centro 
poblado y rural disperso.

Del total de hombres de 15 años 
y más víctimas de algún delito, no 
denunciaron el 68,8 % para el total 
nacional, 67,4 % para cabecera y 
76,2 % para centro poblado y rural 
disperso. 

Mientras que, para el total 
nacional, entre las razones por 
la cuales las personas de 15 años 
y más víctimas de algún delito 
no denunciaron el hecho ante 
las autoridades competentes, la 
que tuvo el mayor porcentaje de 
respuesta fue las autoridades no 
_����	 ����	 ����	 
��	 ��
�
��	 ���	
hurto a personas con 46,1 %, hurto 
a vehículos con 41,4 % y hurto a 
residencias con 41,1 %. Las riñas 
y peleas e incidentes de seguridad 

digital reportaron mayor por-
���
�!�	 ����	 
�	 ��w���	 ���������	
que era innecesario con 41,7 % y 
32,4 %, respectivamente.

Bogotá y Medellín fueron las 
ciudades donde mayor cantidad 
de personas reportaron haber 
denunciado los delitos que sufrie-
ron, con tasas de 43,1 % y 35,3 %, 
respectivamente. 

Percepción de inseguridad

Frente a la percepción de se-
guridad, se indagó a las personas 
si en general se sienten seguras 
o inseguras en su ciudad o en su 
municipio.

En 2024, en el total nacional 
el 46,3 % de las personas de 15 
años y más indicaron sentirse 
inseguros en su ciudad o munici-
pio, para las cabeceras el 50,7 % 
de las personas indicaron sentirse 
inseguros en su ciudad y el 30,1 % 
de las personas que habitaban en 
centro poblado y rural disperso 
indicaron sentirse inseguros en 
su municipio.

 Al comparar los resultados 
con los de 2022 se evidencia una 
disminución en la tasa para el total 
nacional de 6,6 puntos porcentua-
les, para cabecera de 8,2 puntos 
porcentuales y para centro pobla-
do y rural disperso de 1,1 puntos 
porcentuales. 

Por sexo, en los dominios para 
2024 las mujeres reportaron ma-
yor percepción de inseguridad, 
en comparación con los hombres. 
Para total nacional y cabecera las 
�����������	 =�����	 ��������
����	
tanto para hombres como para 
mujeres al compararse con 2022.

Para el total nacional, a la 
pregunta sobre si las personas de 
15 años y más se sienten seguras 
o inseguras en diferentes lugares 
públicos, se observó que la vía 
pública es el lugar en el que más 
personas manifestaron sentirse 
inseguras con 41,6 %, seguido 
por el transporte público (inclu-
yendo paraderos y estaciones) 
con 37,8 %.

Finalmente, por ciudades, sobre 
la percepción de inseguridad en la 
ciudad, Pasto y Bogotá D.C fueron 
las ciudades donde reportaron 
sentirse más inseguras las perso-
nas, con tasas de 82,5 % y 78,7 %, 
respectivamente. En contraste, 
Manizales tuvo la percepción de 
inseguridad más baja (6,9 %) entre 
las ciudades objeto de estudio.

MUJERES MÁS QUE LOS HOMBRES DEJAN DE INFORMAR EL HECHO VICTIMIZANTE ANTE LA POLICÍA O LA FISCALÍA

Subregistro del delito: 69 % de ciudadanos 
no denuncian ante las autoridades

La Encuesta de Convivencia y Seguridad Ciudadana del DANE dio nuevas luces sobre cómo se  
están comportando los delitos que más afectan a los ciudadanos y la percepción que tienen de este fenómeno.  

Entre otros, reveló que Pasto, Bogotá y Villavicencio tuvieron las tasas más altas de hurto a personas

EL HURTO de bicicletas es uno de los delitos que menos denuncian los 
ciudadanos. !Foto Alcaldía de Bogotá 
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AVISO DE CONVOCATORIA CONTRATACIÓN DE LAS PÓLIZAS 
DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDOR PARA TODAS LAS 

LÍNEAS DE CRÉDITO DISTINTAS A CRÉDITOS HIPOTECARIOS 
Y LEASING HABITACIONAL

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA 
COLOMBIA, se permite invitar a todas las Compañías de Seguros 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
operar el ramo de Vida Grupo Deudor, a participar en el PROCESO 
DE INVITACIÓN PRIVADA No. 3 PROCESO DE SELECCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS 
PÓLIZAS DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDOR PARA CRÉDITOS DE 
CONSUMO, LIBRANZA, CRÉDITO DIGITAL, CRÉDITO COMERCIAL 
INCLUIDO LEASING FINANCIERO DIFERENTE A HABITACIONAL

Los interesados podrán manifestar su interés en esta convocatoria 
el 24 de noviembre de 2025, al buzón de correo electrónico: 
bancaseguros-colombia.group@bbva.com, con copia a 
soniapatricia.mayorga@bbva.com enviando comunicación firmada 
por el representante legal, en la que deberán notificar los datos 
de contacto de la persona responsable de la participación de la 
Aseguradora. El correo deberá remitirse bajo el asunto “Convocatoria 
Contratación Pólizas de Seguros de Vida Grupo Deudor 2025”.

BBVA Colombia Establecimiento Bancario

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

AVISA:

Que el señor Walter Hernando Prada Calderón identificado con C.C. 1.014.217.823 en  
calidad de hijo, ha solicitado mediante radicado E-2025-172272 del 30/10/2025 el 
reconocimiento, sustitución y pago de las prestaciones económicas que puedan  
corresponder al docente WILLIAM HERNANDO PRADA AGUILAR (Q.E.P.D.) quien se 
identificaba con C.C. 79.107.149, fallecido el 1 de octubre del 2025.

Que el señor Oswaldo Porras Piñeros identificado con C.C. 19.101.747 en calidad de 
cónyuge sobreviviente, ha solicitado mediante radicado E-2025-172493 del 30/10/2025 el  
reconocimiento, sustitución y pago de las prestaciones económicas que puedan  
corresponder a la docente MELBA EMILIA PINILLA DE PORRAS (Q.E.P.D.) quien se 
identificaba con C.C. 41.515.434, fallecida el 21 de septiembre del 2025.

Que el señor Cristhian Abelardo Torres Cifuentes identificado con C.C. 1.013.620.280 en  
calidad de cónyuge sobreviviente, ha solicitado mediante radicados E-2025-108272 del 
10/07/2025 y E-2025-174057 del 04/11/2025 el reconocimiento, sustitución y pago de las 
prestaciones económicas que puedan corresponder a la docente GILMA ESPERANZA  
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) quien se identificaba con C.C. 41.600.935, 
fallecida el 26 de junio del 2025.

Este aviso se publica de conformidad al artículo 202 del C. S. del T., Artículo 1045 y 
siguientes del Código Civil, y el Decreto 1272 del 2018, para quienes se crean con igual o 
mejor derecho, lo hagan valer ante la Dirección de Talento Humano dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la fecha de esta publicación. Para tal efecto pueden acercar-
se a la Secretaría de Educación del Distrito, ubicada en la Avenida El Dorado No. 66-63, o 
remitir solicitud al correo electrónico contactenos@educacionbogota.edu.co

LESNEY JESÚS CASTAÑEDA VALENCIA
Director de Talento Humano

PRIMER AVISO

Atribuyen secuestro de 
Miguel Ayala a frente 
'Jaime Martínez'

La Policía Nacional señaló que el 
secuestro de Miguel Ayala, hijo del 
cantante de música popular Gio-
vanny Ayala, y de su mánager, fue 
ejecutado por el frente ‘Jaime Mar-
tínez’, una disidencia de las Farc 
que opera en el Cauca. Según las 
autoridades, ambos fueron inter-
ceptados la noche del 18 de noviem-
bre mientras se desplazaban por la 
vía Panamericana, en jurisdicción 
de Cajibío, donde varios hombres 
armados los obligaron a descender 
de su vehículo y se los llevaron por 
la fuerza, aprovechando su estado 
de indefensión. Tras conocerse el 
hecho, el Gaula activó un operativo 
de búsqueda en la zona, mientras 
los investigadores verifican ver-
siones sobre una posible exigencia 
económica para su liberación. La 
familia del artista pidió mesura: 
Giovanny Ayala publicó un men-
saje en el que describió la situación 
como “extremadamente difícil” y 
solicitó respeto y prudencia para 
evitar especulaciones que puedan 
entorpecer los esfuerzos por recu-
perar a los secuestrados. El caso 
generó reacciones inmediatas en 
distintos sectores políticos. Voces 
como las de Claudia López y Sergio 
$�!����	���
������	��������	�����	
del Estado y advirtieron que hechos 
����	��
�	��{�!��	�
	��
������	��	
�	
seguridad.

Aumento en 
reclutamiento  
forzado de menores 

En el evento de Unicef realiza-
do en Bogotá para conmemorar 
el Día Mundial de la Infancia, la 
representante de la organización 
en Colombia, Tanya Chapui-
sat, lanzó una dura advertencia 
sobre el recrudecimiento del 
reclutamiento infantil en el país. 
Según cifras recopiladas entre 
2019 y 2024, cerca de 1.200 ni-
ños, niñas y adolescentes fueron 
vinculados de manera forzada a 
grupos armados, un incremento 
del 300 % en apenas cinco años. 
Chapuisat resaltó que estos datos 
corresponden únicamente a casos 
�����������	���	
�	���	
�	���
����	
podría ser aún más preocupante. 
Solo en 2024 se documentaron 
453 menores reclutados, lo que 
equivale a un caso cada 20 horas. 
Las comunidades indígenas y afro-
descendientes continúan siendo 
las más vulnerables, especialmen-

�	��	��������	����	�
	;��]����	
�	
Amazonía y las zonas fronterizas. 
La representante de Unicef hizo 
un llamado urgente al Estado, a 
las instituciones educativas y al 
sector privado para reforzar la 
prevención, ampliar las oportu-
nidades para la niñez y garantizar 
entornos seguros. 

LA SECCIÓN Quinta del 
Consejo de Estado emitió este 
jueves 20 de noviembre un fallo 
con el que anuló la designación 
de Leopoldo Alberto Múnera Ruiz 
como rector de la Universidad 
Nacional de Colombia, para el 
periodo 2024-2027, tras encon-
trar presuntas irregularidades en 
la expedición de la resolución que 
lo nombró.

La comunicación señala que 
“la Sección Quinta del Consejo 
de Estado, en sentencia de única 
instancia de la fecha, declaró la 
nulidad de la Resolución 068 del 
6 de junio del 2024, que designó 
al señor Leopoldo Alberto Múnera 
Ruiz como rector de la Universi-
dad Nacional de Colombia para el 
período institucional 2024-2027”. 
Esta decisión se fundamentó en 
que ya había un rector elegido 
(José Ismael Peña Reyes), por lo 
que la institución educativa no 
siguió las normas establecidas en 
la ley colombiana.

La misiva precisó que “en sus 
consideraciones, la autoridad 
judicial resaltó que el proceso de 
elección del rector culminó el 21 
de marzo del 2024 con la designa-
ción del señor José Ismael Peña 
Reyes, razón por la cual el consejo 
superior de la institución educa-
tiva aplicó en forma errónea el 
artículo 41 de la Ley 1437 del 2011, 
norma que, si bien permite la 

corrección de irregularidades en 
las actuaciones administrativas, 
dispone que ello es procedente 
únicamente antes de la expedi-
����	 ��
	 ��
�	 �����
���	 ���	 ���	
culmina el trámite, lo cual, en el 
presente asunto, ocurrió con el 
nombramiento antes mencionado 
y en la fecha señalada”. Por ello, 
el Consejo de Estado señaló que 
no se tuvo en cuenta el acto ad-
ministrativo en el que se designó 
a Ismael Peña.

El Alto Tribunal manifestó 
que, “en atención a lo expuesto 
en las consideraciones que pre-
ceden, esta judicatura concluye 
que se acreditaron los reparos de 

infracción de norma superior y de 
falta de competencia por parte 
del Consejo Superior de la Uni-
versidad Nacional de Colombia 
al adoptar la decisión de correc-
ción de la actuación contenida 
en la Resolución 067 del 2024, 
situación que tiene un impacto 
directo y sustancial en la elección 
del señor Leopoldo Alberto Mú-
nera Ruiz como rector de dicha 
institución educativa, por lo que 
se accederá a las pretensiones de 
la demanda”.

Tras el anuncio del Alto Tri-
bunal sobre la revocatoria de 
Leopoldo Alberto Múnera Ruiz 
como rector de la institución de 
educación superior, la senadora 
Paloma Valencia celebró el fallo. 
Cabe recordar que la militante 
del Centro Democrático había 
radicado una demanda ante el 
Consejo de Estado para revocar 
la elección del ahora exrector de 
la Universidad Nacional.

Para Valencia el fallo constitu-
ye una victoria institucional y un 
�����!�	����	��?��	
�	���������	
de proteger la independencia de 
las universidades públicas. “Esto 
es un gran triunfo para la auto-
nomía universitaria. El Gobierno 

nacional debe tener claro que la 
universidad no es un fortín de 
campaña ni el espacio para impul-
sar su constituyente”.

Así mismo, destacó que la 
��������	�������	
�	 �����
�����	
de respetar los procesos demo-
cráticos internos de las institu-
ciones educativas y de evitar que 
��
������	��
�����	 ��
�������	��	
su funcionamiento. “El Consejo 
de Estado falló a favor de nuestra 
demanda contra la elección del 
rector de la Universidad Nacional. 
Hoy gana la universidad, gana la 
autonomía y gana el país”.

Según Valencia, la medida es 
una clara derrota para el Gobierno 
del presidente Gustavo Petro, al 
cual acusó de violar la autonomía 
universitaria. “Aquí tiene que 
haber un respeto por los órganos 
electorales de la Universidad 
Nacional que habían elegido al 
profesor Peña y que hoy el Con-
sejo de Estado ratificó que esa 
elección era legítima y que tiene 
que mantenerse. Es una victoria 
para la Universidad Nacional, para 
sus estudiantes y una derrota para 
un gobierno que ha pretendido 
usurpar funciones que no le co-
rresponden”, señaló la senadora.

Consejo de Estado anula elección del 
Múnera como rector de la U. Nacional
Según el tribunal, la escogencia del alto funcionario tuvo presuntas irregularidades

LEOPOLDO ALBERTO Múnera, quién 
ya no será rector de la Universidad 
Nacional. /Foto: El Nuevo Siglo - Daniel Soriano



8
VIERNES 21 DE NOVIEMBRE DE 2025

EL NUEVO SIGLO  Colombia

AVISO DE ESCISIÓN

EL suscrito representante legal de Inversiones Osopardo S.A.S., sociedad colombiana, domiciliada en 
Bogotá, D.C., NIT 830.139.248-9, dando pleno cumplimiento al artículo 5º de la Ley 222 de 1995, se 
permite informar y dar aviso al público general y a los acreedores sociales, en particular que, el pasado 
27 de junio de 2025, la Asamblea Extraordinaria de Accionistas Unánimemente aprobó el Proyecto de 
Escisión fechado del 18 de junio de 2025 puesto a su consideración, según el cual Inversiones Osopardo 
S.A.S. sin disolverse destinará y transferirá parte de su patrimonio a una Sociedad Beneficiaria (por 
constituirse) denominada Osopardo de la Montaña S.A.S. (por constituir).

En virtud de lo establecido en el artículo 174 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 5° 
antes citado, se informa:

1. NOMBRE DE LAS SOCIEDADES INVOLUCRADAS EN LA ESCISIÓN: 

1.1. Sociedad Escindente: Inversiones Osopardo S.A.S., domiciliada en Bogotá D.C., previamente 
identificada, y 

1.2. Sociedad Beneficiaria: Osopardo de la Montaña S.A.S. (por constituirse), cuyo domicilio 
será Bogotá, D.C.

2. El valor de los activos, pasivos, patrimonio y capital de las sociedades participantes antes de la 
Escisión son los siguientes, los cuales han sido extraídos de los estados financieros proyectados 
para las sociedades participantes, base de la Escisión, con corte al 31 de mayo de 2025:

Inversiones Osopardo 
S.A.S 

Osopardo de la 
Montaña S.A.S.

ACTIVO $ 26.679.014.221 $0

PASIVO $ 18.378.686.652 $0

PATRIMONIO $ 8.300.327.569 $0

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO $ 6.360.259.000 $0 

 Nota 1°: El pasivo externo de Inversiones Osopardo S.A.S. antes de la escisión es de 
$1.962.628.690 

 Nota 2°: El pasivo externo de Osopardo de la Montaña S.A.S. antes de la escisión es de $0

3. El valor de los activos, pasivos, patrimonio y capital de las sociedades participantes después de la 
Escisión son los siguientes, los cuales han sido extraídos de las proyecciones realizadas para las 
sociedades participantes de la escisión, base de la Escisión, con corte al 31 de mayo de 2025:

Inversiones Osopardo 
S.A.S.

Osopardo de la 
Montaña S.A.S.

ACTIVO $ 18.469.798.221 $ 8.209.216.000

PASIVO $ 18.378.686.652 $ 0

PATRIMONIO $ 91.111.569 $ 8.209.216.000

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO $ 3.226.592.000 $ 3.133.667.000

 Nota 1°: El pasivo externo de Inversiones Osopardo S.A.S. después de la escisión es de 
$1.962.628.690

 Nota 2°: El pasivo externo de Osopardo de la Montaña S.A.S. después de la escisión es de $0

4. SÍNTESIS DEL MÉTODO DE EVALUACIÓN Y DE LA RELACIÓN DE INTERCAMBIO: De 
conformidad con lo permitido por la Superintendencia de Sociedades en el Literal a) del Numeral 
5° de la Circular Externa 220-007/2008 y en el Concepto 220-069200 de 2.005, en este caso se 
ha utilizado el Método de Valoración en Libros, teniendo en cuenta que: (i) El patrimonio de la 
Sociedad Beneficiaria estará conformado únicamente por el patrimonio escindido de la Sociedad 
Escindente. (ii) La totalidad de las acciones suscritas y pagadas de la Sociedad Beneficiaria se 
emitirán a favor de los accionistas de la Sociedad Escindente, y en los mismos porcentajes de 
participación que estos tienen en la Sociedad Escindente (antes de la escisión). (iii) Según el 
método de evaluación e intercambio definido, se garantiza que el patrimonio de los accionistas de 
la Sociedad Escindente no se vea afectado y, por ende, la Escisión tiene un efecto patrimonial 
neutro.  (iv) todas las cifras han sido tomadas de los Estados Financieros  de la Sociedad 
Escindente con corte al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticinco (2025), los cuales 
son base de la escisión y han sido elaborados de acuerdo con la normatividad vigente aplicable, 
los cuales fueron certificados y dictaminados conforme lo establece la normatividad vigente, así 
como, de las proyecciones contables para la Sociedad Escindente y la Sociedad Beneficiaria 
(después de la escisión) en este mismo corte. 

5. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: Una vez inscrita la escisión en el registro 
mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá, operará entre las sociedades que intervienen 
en la escisión y frente a terceros, la transferencia del patrimonio de la Sociedad Escindente 
Inversiones Osopardo S.A.S. a la Sociedad Beneficiaria Osopardo de la Montaña S.A.S.; y para 
efectos contables, en la fecha en que quede registrada la operación en la Cámara de Comercio 
se considerará realizada la escisión, facultándose también para que en esa fecha se efectúen los 
ajustes que sean del caso.

6. El presente aviso está refrendado por el representante legal, contador y revisor fiscal de 
Inversiones Osopardo S.A.S., quienes certifican que su contenido refleja en forma exacta el 
proyecto de escisión que fue aprobado. Se deja constancia que este requisito no es de aplicación 
para la Sociedad Beneficiaria Osopardo de la Montaña S.A.S. pues esta compañía se creará 
como consecuencia de la escisión.

Como constancia de todo lo anterior, se suscribe el presente aviso a los quince (15) de noviembre de 
dos mil veinticinco (2025).

(FDO.)    (FDO.)   
 
JUAN MANUEL VILLAVECES HOLLMANN  MARIAN JOHANNA ESPINOSA MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL   T.P. 187.863-T
INVERSIONES OSOPARDO S A S  CONTADOR  

(FDO.)
DIANA MARCELA CORTES OSPINA 
T.P. 208262-T
REVISOR FISCAL PRINCIPAL

INFORMA:

SEGUNDO AVISO

Que el día 31 de octubre del 2025 falleció en Santa Marta – Magdalena, el (la) señor (a) SARAI GOMEZ 
CARREÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.123.621.455, quien prestó sus servicios como 
Profesional Universitario Código 2044 Grado 11, en el (la) CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA 
SEGURIDAD DE SANTA MARTA. Quienes crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales y demás 
emolumentos adeudados al ex funcionario, deben presentar la reclamación dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la segunda publicación, en la Calle 26 N° 27 – 48 Piso 4° de Bogotá D.C.

EL NUEVO SIGLO: ¿Qué 
lectura hace de los recientes 
bombardeos en los que murie-
ron menores combatientes? 

DIEGO MOLANO: Veo con 
preocupación la medida tomada 
por el presidente Petro de retomar 
bombardeos, en primer lugar, 
porque este no es un anuncio de 
victoria, sino un reconocimiento 
de derrota y fracaso en la política 
de ‘paz total’.

Hoy por urgencia y presión de 
Estados Unidos retoman bom-
bardeos, supuestamente para 
desmantelar grupos armados 
organizados. Sin embargo, lo que 
se evidencia es que Petro actúa de 
forma hipócrita en la seguridad. 
Hace tres años, como candidato, 
criticó y esbozó que las Fuerzas 
Militares y quienes hacían estos 
operativos eran genocidas. Ahora, 
en cambio, los valida y los recono-
ce como operaciones legítimas.

Asimismo, el presidente Petro 
criticó los ceses al fuego porque 
afectaban a menores de edad y los 
canceló, permitiendo el crecimien-
to de los grupos armados pasando 
de 13 mil hombres en armas a 25 
mil hombres, de acuerdo con el 
último informe. Pero, además, 
es hipócrita en la medida en que 
critica los bombardeos de Trump, 
supuestamente porque son contra 
sumergibles o botes que tienen 
pescadores, los de la Franja de 
Gaza, pero él aquí nuevamente 
valida ese tipo de bombardeos. Es 
incoherente en el manejo de esta 
actuación. 

Lo que está de fondo es que le 
toca retomar esos bombardeos 
porque se desbordó la capacidad 
de control del Estado, pero no 
hay un cambio en la política ni de 
fondo. La impunidad sigue. 

ENS: ¿Cómo se pueden lle-
var a cabo estos operativos 
cuando hay niños en estos 
��������	
�	������
��	

DM: Los responsables del 
reclutamiento forzado son los gru-

pos criminales. Y si hoy se presen-
ta ese alto número de menores que 
han convertido en combatientes, 
es por una política de paz total que 
implementó el presidente Petro, 
que no puso condiciones previas, 
que hizo ceses al fuego parando 
las operaciones militares, pero que 
no exigió ni a las disidencias de la 
Farc, ni al Eln ni al Clan del Gol-
fo, que dejaran de reclutar o que 
entregaran a los menores de edad. 

Por lo tanto, quienes los con-
virtieron en combatientes hoy los 
utilizan como escudos humanos. 
Pero el papel de la Fuerza Pública, 
por el interés superior del país y 
de la patria, es desarrollar opera-
ciones que son legítimas contra 
aquellos que hoy están en armas 
y que son una amenaza para la 
seguridad.

Aquí el debate no debe ser con-
tra la Fuerza Pública, sino contra 
los grupos criminales que sigue 
reclutando y contra una política 
de paz total que permitió el re-
clutamiento de menores de edad 
porque no hizo nada.

ENS: ¿Cómo sacar a los ni-
���	
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DM: Lo primero es la exigencia 
en los procesos de paz. Los grupos 
armados no pueden seguir reclu-
tando como práctica porque los 
utilizan como una fuerza laboral 
que reemplazan permanente-
mente. 

Lo segundo es que, por parte de 
la JEP y después del acuerdo de 
paz, tienen que haber decisiones 
judiciales contundentes contra los 
mayores reclutadores de menores 
de edad. Aquí pasaron todos los 
jefes de la guerrilla de las Farc por 
el Congreso y no ha habido una 
sentencia de reclutamiento forza-
do por parte de las Farc. Por eso 
las exigencias de las Farc siguen 
en lo mismo. 

Y lo tercero, es fundamental 
capturar y judicializar a quienes 
reclutan a los menores de edad, 
pero también hacer un esfuerzo 

permanente de control, de pre-
vención de ese reclutamiento 
forzado por parte de las entidades. 
Y el Gobierno a esa materia no 
le ha puesto nada de atención. 
Hablan solo por manipulación y 
tergiversación sobre la protección 
de los menores, pero en política 
pública y en la actuación no han 
hecho nada.

ENS: ¿Hay que cambiar la 
penalización a menores para 
que no se presenten atentados 
como el ocurrido contra Miguel 
Uribe Turbay?

DM: Las niñas, niños y adoles-
centes reclutados son víctimas y 
en esa medida hay que protegerlos 
como víctimas. 

Pero precisamente lo que se re-
quiere es que sean juzgados dentro 
de un Sistema de Responsabilidad 
Penal Adolescente. Y en el caso de 
delitos de lesa humanidad por par-
te de estos jóvenes, hoy las penas 
son menores, deberían ser mucho 
más estrictas, pero penas de una 
justicia restaurativa. 

El ejemplo del asesino de Mi-
guel Uribe es evidente, que de-
bería haber un tipo de penas que 
permitan con justicia restaurativa 
que la sociedad sea mucho más 
estricta con aquellos que cometen 
ese tipo de delitos aun siendo me-
nores de edad.

ENS: ¿Cómo se puede recu-
perar la seguridad en el próxi-
mo gobierno?

DM: Debe ser una prioridad 
nacional y se retoma con seis ac-
ciones fundamentales.

Decisión política de combatir 
realmente a los grupos armados 
organizados.

El fortalecimiento de la Fuerza 
Pública y la reincorporación de 
hombres que fueron retirados 
para que rápidamente tengan me-
jores capacidades para combatir 
esas organizaciones. 

Eliminar todas las fuentes de 
�����������	 ����������	 ���	 
��	
cultivos ilícitos y la aspersión aé-
rea para garantizar que no tengan 
ese combustible que alimenta la 
������	����	�
	�����
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EXTITULAR DE DEFENSA DICE QUE PRESIÓN DE EE.UU. OBLIGÓ A RETOMAR BOMBARDEOS

Gobierno Petro actúa de forma hipócrita en 
materia de seguridad: exministro Molano
Aseveró que lo que está de fondo de la decisión es que se desbordó la capacidad de control del Estado, 
señalando que, pese a operativos, no hay un cambio en la política ni de fondo y que la impunidad sigue

DIEGO MOLANO Aponte, exministro 
de Defensa. !Foto: El Nuevo Siglo
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La condesa del jopo

Muchas veces los co-
lombianos hemos 

tenido momentos desa-
fiantes. Lo vivimos du-
rante las dificultades de 
una pandemia, pero sobre 
todo cuando en medio 
del terrorismo y del nar-
cotráfico, teníamos que 
sostenernos a pesar de 
las bombas, secuestros y 
tomas guerrilleras. En am-
bos casos, “preferimos ir pa’lante”. 
Preferimos “no dedicarnos a llorar, 
sino a producir pañuelos”, a trabajar 
en función del vaso medio lleno y no 
del vaso medio vacío. Hoy somos 
una nación que si algo la caracte-
riza es la resiliencia, esa capacidad 
�����
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adversidad, para mirar el futuro con 
esperanza, y descubrir que siempre 
estamos al borde de nuestro mejor 
momento. 

“Al borde de la esperanza”, no es 
entonces un título o libro más. Es 
un mensaje a todos para construir 
la hoja de ruta que habrá de ser la 
Colombia que decidiremos en 2026. 
No niega la incertidumbre, polariza-
ción, destrucción institucional, “ci-
vilización espectáculo” o los ataques 
a pesos y contrapesos democráticos 
en el mundo y en Colombia. Lo 

comprende y más bien se 
apunta a construir desde 
lo construido, a cuidar la 
democracia como garantía 
del crecimiento de largo 
plazo para generar equi-
dad y prosperidad, para 
ampliar nuestras liberta-
des y oportunidades. 

No es un llamado fal-
so a un “cambio” por el 
prurito del cambio, o un 

llamado al “borrón y cuenta nueva” 
que tristemente se convirtió en frus-
tración. Es más bien una invitación 
a que apostemos a Colombia por un 
liderazgo colectivo que construya 
con integridad, con capacidad de 
consenso, que escuche, que hable 
con la verdad y amor y no con 
odio o resentimiento, que diseñe 
soluciones y no discursos insulsos, 
que fortalezca las instituciones, que 
monte una narrativa de derechos y 
de deberes, que busque unidad y no 
se quede en las orillas del puente, 
que de rigor al debate técnico de la 
política pública con más pedagogía 
y menos demagogia, que construya 
una narrativa que enamore no ba-
sado en la victimización o el apoca-
lipsis, sino en un futuro realizable. 

Pero no se trata solamente de un 
liderazgo. Se trata de propuestas pun-
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en la proveeduría de bienes públicos, 
en hacer de los “Ninis” unos “Sisis”, 
en las nuevas mipymes como centro 
de gravedad productiva, en el desa-
rrollo de las regiones, en una salud y 
un sistema pensional que recuperen 
rumbo, en superar la “tiranía de la 
mediocridad”, en la ética como prin-
cipio esencial de actuación, en la for-
malización como norte y en el nuevo 
papel protagónico de Colombia en el 
mundo, con mejor aprovechamiento 
de sus tres activos poderosos: la bio-
diversidad, la multiplicidad cultural 
y de territorios y el mejor talento 
emprendedor de américa latina.  

Por todo lo anterior los invito 
a leer este libro, que llega hoy a 
librerías. No tanto como un ejer-
cicio académico, sino como una 
invitación a cada lector a asumir 
su responsabilidad particular en la 
sociedad para ayudar a nutrir ese 
camino esperado y deseable, que 
no dependerá del “cusumbo solo” o 
“caudillo” que habremos de elegir, 
sino por primera vez de un proyecto 
colectivo que tendremos todos que 
construir. Hoy sólo una Colombia 
junta será capaz de salir del borde a 
la esperanza. 

*Rector Universidad EIA
jrestrep@gmail.com
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La condesa del jopo 
pasó de “moverlo” en 

los carnavales de Barran-
quilla y emisoras radiales 
enchufadas a moverlo 
en los grandes clubes 
de Suecia y ante la elite 
sueca y del mundo. Entre 
magnates, condes y con-
desas, reyes y reinas, la 
�������	��
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la cenicienta, tal vez para que na-
die se rehúse a darle la mano o un 
beso en la mejilla si se enteran que 
realmente la condesa del jopo es la 
reina de OFAC.  De acuerdo con el 
reporte muy serio de Expressen, 
censurado en Colombia, la condesa 
pareciera no haber sido incluida 
en la lista OFAC sino más bien 
haberse ganado el baloto y haber 
huido a Suecia tan rápido como a 
la velocidad lograda por un Saab 
39 Gripen. Lujosos hoteles, cenas, 
relojes, vestidos, Gucci, aparta-
mentos parecen ser la cotidianidad 
de esta condesa… 

Su exmarido sale en su defensa… 
Y, dice, cómicamente que “ya bas-
tante la han maltratado” … ¡Pero 
si el que más la ha maltratado es 
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su gusto por los travestis 
en las calles de Panamá”, 
emulando a Pepe Botella, 
quien, en los albores de la 
separación de Panamá, se 
hizo famoso porque muy 
pasado de copas -no por 
nada el apodo era Pepe 
Botella- tuvo la osadía de 
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desnuda por las mismas calles que 
su exesposo caminó en Panamá. Y, 
para rematar, dice que la condesa 
del jopo se caracteriza por la aus-
teridad y que no se ha gastado ni 
un centavo público… Acaso sabrá 
que la palabra austeridad implica 
sobriedad, mesura, prudencia, 
templanza, seriedad, ahorro o fru-
��
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o forma de vida sencilla, sin lujos y 
sin excesos. Todo lo contrario, a lo 
que ostenta y vive la condesa. ¿Acaso 
no sabrá el exesposo que todos los 
gastos de la presidencia se publican 
���	��=����
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que los viajes de la condesa para ir 
a brincar a otras latitudes siempre 
han incluido maquilladora personal, 
chef, entrenador etcétera y eso ha 

generado gastos superiores al “ni 
un centavo”. 

Los petristas enceguecidos y nu-
blados por la pasión que les genera 
el payaso, ven todo esto con muy 
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príncipe de OFAC o de la condesa 
del Jopo hasta el más atroz de los 
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Publica su vida financiera que 
incluye un prostíbulo en Portugal. 
Botaron millones de dólares en avio-
nes de guerra suecos, que jamás han 
estado en guerras… Ese favorcito 
tiene que pagarse de alguna forma 
��	���	\��[	���	
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vida excéntrica y lujosa que vive la 
condesa del jopo ahora estando en 
lista Clinton relatada por un diario 
�����	��	\�����	��
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y cuyo acceso fue bloqueado en Co-
lombia por obvias razones.

Extra: ¿qué hace Petro visitando 
al procurador en su apartamen-
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seguridad que conlleva cualquier 
movimiento del presidente de la re-
pública a cualquier parte y lo hizo de 
incógnito en dos simples camionetas 
y nadie se dio cuenta solo algunos…

Juanfelipereyes@hotmail.com

Nos hemos 
a c o s t u m -

brado a evaluar 
las decisiones de 
nuestras autori-
dades a la luz de 
quién las toma y 
no según lo de-
cidido.

La orden im-
partida por Pe-
tro de retomar los bombar-
deos es un ejemplo claro. 
La medida era inaplazable. 
El país no puede seguir al 
vaivén de grupos crimina-
les que socaban perma-
nentemente la seguridad 
del Estado. Un problema 
que obedece, en parte, al 
abandono que de tiempo 
atrás azota a esas regiones, 
pero que el conflicto no 
remedia, sino que agrava.

El bombardeo ha sido 
objeto de una fuerte con-
troversia porque en el lu-
gar de la operación había 
varios menores, muchos 
de los cuales fallecieron. 
\�	�����	
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circunstancia podría ha-
ber sido del conocimiento 
previo de nuestras Fuerzas 
Armadas.

Muchas voces han acu-
sado a Petro por realizar 
ahora un tipo de operación 
que él mismo había cues-
tionado acérrimamente 
cuando estaba en la opo-
sición. Aunque el presi-
dente es consistentemente 
inconsistente, no creo que 
ése sea ahora el asunto 
de mayor relevancia. Las 
críticas que ha recibido 
por haber criticado en su 
momento lo que quizá 
era necesario y por haber 
presionado la salida del 
entonces ministro Guiller-
mo Botero, tienen sentido. 
Las críticas por haber or-
������	#���
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raciones encaminadas a 
combatir las agrupaciones 
delincuenciales mediante 
el ejercicio de la fuerza, no.

Por eso, me uno a las 
voces que han señalado 
que la presencia de niños 
no inhibe las operaciones 
militares en contra de las 
organizaciones armadas 
que los utilizan. Esta tesis 
les impondría a nuestras 
Fuerzas Armadas una car-
ga exagerada.

El asunto radica ahora 
en aclarar el panorama y 
en entender bien cómo es 
la asignación de responsa-
bilidades entre las partes 
concernidas. El punto de 
partida exige subrayar 
que quien recluta meno-

res de edad y los 
usa como com-
batientes o como 
escudo humano 
incurre en un cri-
men de guerra. 
Un delito atroz, 
cuyos ejecutores 
son siempre seres 
miserables.

En ese escena-
rio, las operaciones milita-
res que se realicen contra 
las organizaciones que 
incurren en tal delito son, 
en principio, legítimas.

Es imprescindible par-
tir además del hecho de 
que nuestras Fuerzas Ar-
madas actuaron en la es-
fera de sus competencias. 
Es natural que haya in-
vestigaciones posteriores. 
La pérdida de vidas en el 
�����	 ��
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ser siempre esclarecida, 
y más cuando se trata de 
menores, pero es nece-
sario que se surtan ante 
la instancia correcta. Los 
que no hemos empuñado 
las armas en defensa del 
Estado, desconocemos la 
realidad de la guerra. El es-
tándar de justicia cambia.

Esta vez coincido con 
Petro: es doloroso dispo-
ner de la vida de niños. 
Son sólo niños. Muchos 
han sido víctimas de reclu-
tamiento forzado. Usual-
mente están en condicio-
nes de marginalidad. No 
obstante, hay circunstan-
cias en las que uno se ve 
obligado a decidir entre 
dos o más opciones, todas 
desgarradoras. Y, cuando 
uno es el presidente de 
la República, este tipo de 
disyuntivas tarde o tem-
prano habrán de sobre-
venir. 

El reto radica en es-
tablecer las alternativas 
de las que dispone el país 
para proteger a nuestros 
niños. Hay que fortalecer 
los mecanismos que im-
piden su reclutamiento, 
castigar efectivamente 
a quienes incurren en 
esta infracción brutal y 
ponderar en cada caso 
las implicaciones de las 
operaciones para evaluar 
su impacto concreto.

Pero lo que no puede 
suceder es que se les atri-
buya a nuestras Fuerzas 
Armadas el deber evitar 
los delitos de los grupos 
armados ilegales y la carga 
de responder por los actos 
atroces en los que ellos 
incurren.

ljsalgar@hotmail.com
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Delitos ajenos
OPINIÓN

Colombia, al borde  
de la esperanza
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Las moscas del diablo

Nadie imaginó que el 
crimen, la desfachatez, 

la ignominia y todas las 
deformaciones de los seres 
humanos, se convirtieran en 
ingenio, audacia y talento. 
Que llegaríamos al cinismo 
de impulsarlos hacia una 
falsa grandeza que los con-
dujera a ocupar las altas esferas de 
nuestra sociedad.

Este país, su gente, su sociedad y 
sus poderes, nunca alcanzaron a ima-
ginar los caminos que emprenderían 
como consecuencia del deterioro al 
que llegaríamos como producto de 
las guerras internas, el odio, y la falta 
de un criterio que controlara el des-
enfreno en sus altas esferas.

Nadie podía disfrutar de las pre-
bendas y beneficios si resaltaban 
en ellas el color de las banderas del 
partido contrario al de sus principios. 
La vida nunca duraba más del tiempo 
que el adversario permitía.

Así pasaron los años de la con-
quista, la colonia y la república. Eran 
épocas de confrontación permanente, 
de odio, rencor y rabias entre todos, 
por todo. 

Cayeron líderes, murieron caudi-
llos y asesinaron mandatarios, altos 
funcionarios y representantes de la 
sociedad, cuyos cadáveres amanecían 
tirados sobre los andenes de calles y 
ciudades.

Así pasaron meses, años 
y siglos, hasta cuando un 
general militar creyó que 
podía implantar un nuevo 
régimen que atenuara el 
signo de la mortalidad. Ese 
intento, no logró aplacar la 
facha politiquera que frena-
ra el signo de la mortalidad, 

el crimen, las ansias y codicia de poder 
de una parte de la población.

Dos grandes hombres que habían 
consentido las sillas del gobierno, in-
culcaron a esa desbarajusta Colombia 
la necesidad de un alto en el camino, 
una tregua en paz, que se prolongó a 
medias por algunos años, en medio 
de la acción de forajidos que siempre 
han malogrado la tranquilidad de 
nuestra gente.

Ensayos muchos, grandes expe-
rimentos e intentos sin fin se han 
hecho para desterrar la violencia, sin 
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corruptos y demás facinerosos, lo 
hayan permitido.

Lo ocurrido con el Palacio de 
Justicia, nos enseñó que esos que 
anuncian cambios, son precisamente 
quienes aspiran a malograr y festinar 
los anhelos del pueblo. El hoy presi-
dente que tanto criticó el bombardeo 
a la guerrilla, durante el gobierno 
de Duque, es quien hoy ordena “dar 
de baja” a los niños que esos esos 
asesinos reclutan. Para él, desde que 

militaba en el M19, es genial audaz 
y talentosa toda acción subversiva 
contra este país, esta gente y esta 
sociedad.

Penetra con la bandera de la 
subversión a las manifestaciones, 
a la presidencia y al país entero. Es 
el mismo que “genialmente” acabó 
con la salud de este pueblo, el que 
descapitalizó las fuerzas militares, 
solo dejándoles dinero para una 
compra no bien explicada de avio-
nes, operación que se dice contó con 
la presencia de la ex primera dama. 
La corrupción de este gobierno 
aflora desde el principio, cuando 
desaparecieron millonadas del Fon-
do de gestión de riesgo, la plata de 
la salud, de la compra de aviones y 
demás dineros para financiar las 
elecciones del 26.

Esas son las gestiones milagrosas, 
geniales y talentosas del gobierno 
Petro, sin paz total.

BLANCO: Las extraordinarias 
intervenciones del incomparable 
cronista Germán Santamaría sobre 
la tragedia de Armero. Sus recuerdos 
trajeron de nuevo a Colombia esos 
amargos días que inmortalizaron a la 
niña Omaira Sánchez. Felicitaciones.

NEGRO: El presidente Petro rue-
ga por los niños de Gaza a través del 
mundo, pero nada de nada contra el 
reclutamiento de los de Colombia, hoy 
esclavos de la guerrilla. 

Nuestros  ancestros 
muiscas estaban bien 

dotados de “malicia indí-
gena”: solían habitar, prefe-
rentemente, lugares donde 
no hubiera muchas moscas, 
como en las sabanas de 
Bogotá y cundiboyacense. 
Pero el maldito insecto 
díptero braquícero hematófago (que 
se alimenta de la sangre de nosotros, 
los animales) se apoderó de todo el 
territorio, sin pedir permiso ni al 
mismísimo Zipa Nemequene.  

Son de generación espontánea, 
como las hormigas: nadie sabe de 
dónde salen, simplemente arriman 
allí donde hay regada alguna materia 
���[����	�	�����[����	*	_����	���
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to, invisible, que se nos mete hasta 
por dentro de las medias y provoca 
piquiñas inaguantables, hasta sacar-
���	������+	��	������	�	����	������	
espantables que se nos meten hasta 
en la sopa, “más cansonas que un 
mosco mansito”, que últimamente 
están alborotadas e inmunes a todo. 

En la cafetería de un supermer-
cado vecino se idearon un remedio 
“infalible” para espantarlas: medio 
limón partido y dentro del cítrico 
siembran clavos de olor. Yo fui a 
leer la prensa dominical, tomé silla y 

me aperé de varios de esos 
remedos de veladoras -que 
hurté de mesitas aledañas- 
y en efecto: sobre la mía se 
posaron cuatro malditas y 
tuve que recurrir al viejo 
truco de tomar las inútiles 
�[�����	��	
��	������	�
����-
cados, doblarlas, y empezar 

la masacre.
Mis recuerdos infantiles me lleva-

ron a El Manzano�	���	����	=�]�	���	
tenía mi padre vía Armenia, donde el 
dueño de la fonda caminera las cazaba 
a granel en su mostrador de madera 
vieja: descansaba su mano derecha 
abierta lateralmente, puesta de un 
lado del mostrador, a manera de red 
con dedos, y ágilmente la arrastraba 
contra el nido moscas y allí quedaban 
atrapadas, hasta 13 en cada zarpazo, 
luego las rebullía, para emborrachar-
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Años más tarde, por los lados de otra 
estancia, ubicada en Viterbo, Caldas, 
nuestro señor padre, para entretener-
se luego de la ardua jornada laboral 
labriega, echaba mano de un mata-
moscas tradicional, ese cuadrado pe-
queño de material plástico con rejillas, 
incrustado dentro de una pala larga, 
avistaba a sus víctimas y allí quedaban 

estampilladas, dejando el reguero de 
“salsa de tomate” sobre la mesa. Era un 
experto. Cada rato nos anunciaba un 
nuevo récord, habiendo llegado a 137 
dípteros aplastados en un día. 

Pero las moscas son rencorosas y 
tienen pacto con el diablo. La prueba: 
ocurrió que, en una tarde de tempo-
����	��	��	��	����	���	��	_������	
Antonio fuimos, a lomo de sendas 
bestias alebrestadas, a una tenida 
en predio vecino, La Argelia, donde 
temperaban las lindas hermanas 
Fernández, oriundas de Santa Rosa de 
Cabal. Pues bien, al día siguiente -tipo 
11 de la “madrugada”- en medio de la 
resaca, yendo rumbo a la tan anhelada 
nevera, al divisar a nuestro padre en 
plena cacería, mi hermano lo saludó: 
“¿Qu’iubo don Octavio, en cuánto 
va el récord?” y éste le devolvió una 
gélida mirada de busto de Beethoven 
y al punto respondió: “el récord va en 
dos caballos perdidos y dos aperos 
dañados”, sin percatarse de la “me-
jorita” con que quedé en la espalda, 
por aterrizar la noche previa contra 
una alambrada, antes de continuar, 
ambos, el regreso a guayo.   

POST-IT. Mr. Petro, ¿entonces sí 
se podía bombardear campamentos 
guerrilleros con menores de edad allí 
metidos?  ¿será parte del “cambio”, o 
el temor a Mr. Trump?

�����
���
�����

Genio y figura de la tragedia
Opinión

Armando lío

EMPRESARIOS

La compañía 
V o l v o  C a r 

Group, con pre-
sencia en Co-
lombia, vendió 
160.514 vehícu-
los en el tercer 
trimestre en el 
mundo, un 7 % 
menos que en el mismo 
período de 2024. Sin em-
bargo, la compañía volvió 
a registrar un modesto 
crecimiento de las ventas 
minoristas en septiembre, 
impulsada por los máxi-
mos históricos en el Reino 
Unido y otros mercados 
como Austria, Turquía, 
Canadá, Brasil y México.

El director comercial 
para Latinoamérica, An-
dré Pina, quien ha sido 
fundamental en la alinea-
ción del desarrollo estra-
tégico con la dirección de 
la empresa, señaló a este 
Diario que, en 2026, en 
la primera mitad del año, 
harán “lanzamientos de 
las nuevas versiones más 
vendidas que es la EX-60 
y la EX-90”.

Indicó que, en el se-
gundo semestre, tendrán 
“el coche más esperado 
y ya confirmado para 
Colombia, la EX-60, que 
es la versión que más 
vendemos globalmente, 
pero ahora una versión 
100 % eléctrica”.

Respecto  a l 
mercado tanto en 
Colombia como 
en Latinoamé-
rica, el directivo 
manifestó que 
“nosotros  con 
Astara, nuestro 
importador local, 

venimos desarrollan-
do un trabajo a cuatro 
manos, para hacer esa 
mejora en performance y 
percepción de marca. Los 
últimos cuatro años han 
sido muy buenos, muy 
fuertes para Colombia, 
la economía colombiana 
es importante”.

Además, sostuvo que 
“el año pasado fue el pri-
mer año en que Colombia 
cerró en la delantera en 
nuestra región, o sea 
siempre Chile va adelan-
te por temas de volúme-
nes, es por ser un país 
grande también, pero 
Colombia también ahora 
asume esta posición”.

Para finalizar, con-
cluyó que “Colombia es 
un país muy importante 
para nosotros, y hoy ya 
representa como un 25 % 
del volumen de nuestra 
región, y este año, por 
lo que todo nos indica, 
como va esa performan-
ce, muy posiblemente va 
a cerrar una vez más en 
la delantera”.

La economía 
colombiana es 

importante
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EN POSITIVO
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El sector de Business Process 

Outsourcing (BPO) atraviesa uno 
de sus momentos más competiti-
vos a nivel global, impulsado por 
la demanda de talento bilingüe, la 
aceleración digital y la necesidad de 
operaciones estables y escalables. 
La edición 2025 del Offshore BPO 
Confidence Index confirma este 
panorama al revelar un ascenso 
notable de los destinos emergentes, 
entre ellos Colombia, que este año 
volvió a posicionarse como uno de 
��
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� ����
mundo para servicios CX y BPO, 
junto con República Dominicana 
y Egipto.

La medición, realizada entre sep-
tiembre y octubre de 2025, recoge 
la percepción directa de gerentes de 
país, ejecutivos y líderes operativos 
que trabajan físicamente en los mer-
cados evaluados. El estudio analiza 
variables como mercado laboral, 
infraestructura, ecosistema indus-
trial, seguridad, estabilidad política 
y económica, así como la calidad 
del talento bilingüe. Para Intelcia, 
multinacional presente en Colom-
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negocios regional. “Lo que estamos 
viendo es una redistribución del 
mapa global del BPO. Los países 
emergentes que combinan talento, 
���������
��
�������
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tiva están ganando terreno frente a 
los destinos tradicionales. El 2025 
���������
���
�
������	�"�������-
te de tú a tú con los grandes hubs 
del mundo”, señaló María del Pilar 
#�����
��$���&�'��*���+&�����<�����
de Intelcia.

Colombia se ubicó entre los líde-
res del ranking global con un punta-
je del 85,6 %, consolidándose como 
uno de los destinos más atractivos 
para compañías que buscan escalar 
����������
�$>��������������������-
do. El país destacó especialmente 
en infraestructura (90,7 %), merca-
do laboral (86,9 %) y calidad de vida 
en grandes ciudades, factores que, 
según los operadores, favorecen la 
retención de talento y la continuidad 
operativa.

INDICADORES
COLCAP 2.029,18  �

DTF: 8,63% �

UVR: $396,4086  �

ORO Gr. US$4.060,00 �

PLATA US$50,96  �

PIB (III-2025) 3,6% �

Desempleo (08-2025) 8,2% �

IPC (10-2025) 4,74% �

Se inicia proceso para ajustar salario 
mínimo de 2026 con grandes diferencias
@���
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    A los herederos de MAURICIO FERNÁNDEZ VALDIVIESO
SEGUNDO AVISO

La EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP, 
en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 212 del Código 
Sustantivo del Trabajo, hace saber: Que el día 15 de septiembre 
de 2025 falleció el señor MAURICIO FERNÁNDEZ VALDIVIESO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.452.241. Que, 
para reclamar sus prestaciones sociales y demás acreencias 
laborales definitivas, se ha presentado GLORIA ISABEL MENESES 
CASTELLANOS, manifestando actuar en calidad de esposa.
Quien se crea con igual o mejor derecho que los anteriores, deberá 
radicar su solicitud a través del correo electrónico del PORTAL DE 
TALENTO HUMANO portaldetalentohumano@etb.com.co, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación, 
acreditando su derecho.
Fecha de publicación 21 DE NOVIEMBRE DE 2025

Costo de un trabajador con salario mínimo

Salario mes .................. $1.580.085
Aux transp. ........................ $222.000
Salud .................................... $134.307
Pensión .............................. $189.610
ARL ....................................... $109.974
Parafiscales ........................ $115.884
Prima servic ..................... $150.174
Cesantías ........................... $150.174
Inter. Cesantías ...............  $18.081
Vacaciones ...........................$65.890
Dotación ..............................$64.380
Total ........................... $2.800.499

(Con el incremento del 11% propuesto por el Gobierno)

Fu
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EN MEDIO de un panorama 
de incertidumbre, hoy se realizará 
la primera reunión de la Comisión 
Permanente de Concertación 
de Políticas Salariales y Labo-
rales, en las que el Gobierno, 
empresarios y trabajadores 
definirán el cronograma de 
discusiones para el ajuste del 
mínimo en Colombia para el 
2026.

Esta reunión fue confir-
mada por el Ministerio del 
Trabajo. Se prevé que de ese 
cronograma también salga 
la fecha en la que se reci-
birán las propuestas de 
incremento, aunque ya se 
conocen algunas, como la del 
Gobierno, que soltó la cifra del 11 
% como aumento.

A la vez, los sindicatos, por 
medio del presidente de la CUT, 
Fabio Arias, propusieron que el in-
cremento debería ser de dos dígitos 
sin comprometerse con una cifra.

El proceso de concertación 
iniciará el próximo 1 de diciembre 
en la donde se espera avanzar en 
��	�������	���	?�������	�	
��?�-
jadores y empleadores.

Propuestas

Desde el Ejecutivo, el presidente 
Gustavo Petro mencionó en varias 

oportunidades que el aumento 
debería ubicarse alrededor del 11 
%, lo que llevaría el salario mínimo 
mensual de $1.423.500 a aproxima-
damente $1.580.085 (sin incluir el 
auxilio de transporte).

Sin embargo, varios gremios 
consideran que el aumento no 
debería estar por encima del 7 %.

En este sentido, Fenalco alertó 
que proponer un incremento del 
salario mínimo muy superior a 

�	��{������	����	
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centrales obreras y el Gobierno 
nacional, sería una medida no 

solo populista, sino una decisión 
inconveniente para la economía 
colombiana y para los propios 
trabajadores. 

Jaime Alberto Cabal, presi-
���
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mentar el salario por encima de la 
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poder adquisitivo, porque ese ma-
yor costo laboral suele trasladarse 
a los precios de los productos y 
servicios: “En la práctica, esto 
se convierte en ‘lo comido por 
lo servido’. Sube el salario, pero 
también suben los precios, y el 

��?�!����	
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cio real. Este fenómeno se conoce 
como indexación, un círculo en 
el que el alza salarial genera más 
inflación y la inflación obliga a 
nuevos aumentos, sin que haya un 
avance concreto en el bienestar”. 

Además, advirtió que un alza 
de dos dígitos incrementaría la 
informalidad al golpear especial-
mente a mipymes, que no tienen 
capacidad para asumir mayores 
costos laborales. Muchas de ellas 
terminarían contratando por fuera 
de la formalidad o reduciendo per-
sonal, afectando el empleo. 

“Un aumento de esa magnitud 
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pública continúe bajando las tasas 
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vocero de los comerciantes. 
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El gremio también recordó que 
un alza salarial elevada afecta di-
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Por cada punto porcentual por en-
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que provienen de los impuestos de 
todos los colombianos. 

Si se llegase a decretar un 
incremento del salario mínimo 
del 11 %, como lo ha sugerido el 
alto Gobierno, reajuste de más 
��
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para este año (5.2 %) y casi tres 
veces la proyectada para 2026 
(alrededor del 4 %), la remunera-
ción mínima total a cargo de las 
empresas ascenderá a la suma de 
$2.800.499. 

Un empresario que quiera con-
tratar a una persona por el salario 
mínimo debe tener presente que 
el costo de la contratación es el 
salario mínimo legal del año en-
trante con una adición equivalente 
del 77 %, explicó el presidente de 
Fenalco. 

Por otra parte, el directivo sos-
tuvo que “un daño colateral muy 
grave de un reajuste desmesura-
do del salario mínimo, tal como 
se insinúa, es la presión alcista 
sobre el nivel general de precios, 
que afectará sobremanera a los 
pensionados que reciben más de 
un salario mínimo. Ellos, por ley, 
solamente reciben una remune-
������	 �!��
���	 ���	 
�	 ��{�����	
causada”.

Añadió que “es evidente que 
decisiones de este tipo generan 
más costos para el Gobierno, 
atizan la llama de la inflación, 
estimulan la informalidad y, en 
últimas, no favorecen a la econo-
mía más allá de una euforia fugaz”.

Por otra parte, otro factor que 
se deberá tener en cuenta es que 
�
	 �����	 ��	 
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al alza sus proyecciones y ahora 
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de 2025 será del 5,1 %, cifra que 
supera el 4,7 % previsto en su 
informe anterior.

DÓLAR EURO PETRÓLEO BRENT CAFÉ
(Pesos por dólar) (Pesos por euro) (US$ por barril) (US$ / libra)

3,7665 3,7665

13 14 17 18 19 20 21 13 14 17 18 19 20 21 13 14 17 18 19 20 2113 14 17 18 19 20 21

$4.310,02

$3.741,27
$4.311,81 62,70

Noviembre Noviembre Noviembre Noviembre

63,11
$3.719,71
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CLICS

NACIONAL

ACCIONES.  Da-
vivienda Group S.A. 
realizó exitosamente 
la primera emisión pú-
blica de sus acciones 
comunes y preferidas. 
Estas emisiones, rea-
lizadas mediante dos 
ofertas públicas simul-
táneas, constituyen un 
hito estratégico. Como 
resultado de las ofertas 
públicas se adjudicaron 
18.933 acciones co-
munes y 111.761.710 
acciones preferidas, 
lo que representó una 
participación del 95,5 
% sobre el total de las 
acciones ofrecidas.

BANCA. A tres años 
de iniciar operaciones 
en el país, Pibank, el 
modelo de banca direc-
ta del Banco Pichincha, 
presenta los resulta-
dos de su gestión en 
Colombia. La entidad 
ha triplicado los depó-
sitos gestionados y for-
talecido su operación 
en todos los frentes. 
En 2024, Pibank re-
gistró un crecimiento 
superior a tres veces 
en los saldos capta-
dos frente a 2023.

FINANZAS. Los fon-
��
�����������!����������
variable administrados 
por Credicorp Capital 
Asset Management 
alcanzaron un nuevo 
hito al superar en con-
junto los $10,8 billo-
nes en activos. El buen 
desempeño del fondo 
responde a una ges-
tión activa centrada en 
���
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alta calidad crediticia 
y duraciones cortas, 
estrategia que permite 
adaptarse con agilidad 
a los movimientos.

GESTIÓN. Con una 
liquidez cercana al 460 
%, un crecimiento sos-
tenido en depósitos y 
originación de créditos, y 
sin necesidad de activar 
el seguro de depósitos, 
Fogacoop presentó un 
balance altamente po-
sitivo en su rendición 
de cuentas 2024-2025. 
La entidad destacó que 
el 98,28 % de los aho-
rradores del sector co-
operativo —cerca de 4 
millones de depositan-
tes— quedaron plena-
mente protegidos.

INTERNACIONAL

EE.UU. El mercado 
laboral continuó de-
teriorándose en sep-
tiembre en Estados 
Unidos, con una tasa 
de desocupación que 
alcanzó el 4,4 %, según 
datos publicados por el 
Departamento de Tra-
bajo, con más de seis 
semanas de retraso 
debido al cierre del Go-
bierno. La creación de 
empleo, sin embargo, 
superó las expectativas 
para ese mes, al regis-
trar 119.000 nuevos 
puestos de trabajo. 

ALEMANIA.  Lu-
fthansa oficializó su 
interés en adquirir TAP 
Air Portugal, al presen-
tarse como postor en el 
proceso de la privatiza-
ción. Con esta decisión, 
Lufthansa se suma a 
Air France-KLM en la 
carrera por hacerse 
con la aerolínea na-
cional portuguesa. La 
carta correspondiente 
“fue presentada en 
los plazos ante Par-
pública”, la empresa 
portuguesa de partici-
paciones del Estado”, 
precisó Lufthansa.

JAPÓN. Los merca-
dos asiáticos registra-
ron alzas luego de que 
Nvidia anunciara fuer-
tes resultados gracias a 
la enorme demanda de 
sus chips para la inteli-
	����������������{|}~[�<�
�
��	��
�
�������������
-
tadounidense podrían 
aplacar de momento 
los recientes temores 
de los mercados por la 
excesiva valoración de 
las acciones tecnológi-
cas. También podrían 
ayudar a olvidar bre-
vemente el pesimismo 
causado.

VENEZUELA. Un in-
cendio se reportó en 
una planta petrolera 
de Venezuela. Fuen-
tes sindicales y de los 
bomberos aseguraron 
que el fuego se encon-
traba controlado. Es el 
segundo incendio en 
un mes que se reporta 
en la planta Petroce-
deño, en el estado 
}�\����	
�� {�
��~[� <��
prensa local informó 
de una fuerte explo-
sión antes de ver las 
llamas.
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Que el día 03 de octubre del 2025 falleció en Palmira – Valle del Cauca, el (la) señor (a) BECERRA PALMA 
MANUEL ANTONIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.012.365.754, quien prestó sus servicios 
como Dragoneante Código 4114 Grado 11, en el (la) CARCEL Y PEN. CON ALTA Y MED.SEG.DE PALMIRA 
INCLUYE PABELLON JYP. Quienes crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales y demás 
emolumentos adeudados al ex funcionario, deben presentar la reclamación dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la segunda publicación, en la Calle 26 N° 27 – 48 Piso 4° de Bogotá D.C.

LA INFLACIÓN ha mos-
trado un desempeño poco 
positivo en el objetivo de con-
verger al rango meta durante 
este año. Durante el segundo 
semestre se han consolidado 
presiones inflacionarias que 
han desencadenado repuntes 
��	
�	��{�����	����
+	

De acuerdo con un análisis 
de ANIF, estos repuntes soste-
�����	_��	

�����	
�	 ��{�����	
a niveles superiores a los de 
un año atrás, materializando 
no solo expectativas de una 
��=
�����	 ��*��	 �
	 ������	 ��	
este año, sino también un año 
perdido en el proceso de con-
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Señala que, en octubre, la 
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%, acelerándose por cuarto 
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en octubre del año pasado. Por 
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persisten presiones inflacio-
narias que han contribuido a la 
���
�������	��	
��	�������	��	�
	
último año.

“Desde ANIF prevemos 
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derando que las presiones 
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al igual que las expectativas 
de un aumento elevado en el 
��
����	 �]�����	 ���	 ������	
inducir incrementos de pre-
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escenario tiene implicaciones 
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probabilidades de recorte de 
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llevar a que el Banco de la Re-
pública mantenga su postura 
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más prolongado con el objetivo 
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cionarias”, sostiene el centro de 
pensamiento.

El gasto

Al detallar el resultado de 

�	 ��{�����	����
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se observa que tres divisiones 
de gasto concentraron el 67,7 % 
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pp (6,6 % anual), donde carne 
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(7,6 % anual), principalmente 
por comidas en establecimien-

��	��	����	*	��
���������	#��£	
pp).

De las tres divisiones men-
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generando un impacto directo 
para el bolsillo de los hogares.

Al profundizar en los facto-
res que explican el repunte de 

�	��{�����	��	�
����
���	��	�
	
último año se encuentra que las 
legumbres lideraron el cambio 
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Aumentos

Aunque el precio del tomate 
ha disminuido en los últimos 
meses, aún se mantiene por 
encima de los niveles registra-
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�[�+	�
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de los precios del tomate se 
ha producido por menor pro-
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cosechas por condiciones cli-
máticas, especialmente en 
el Meta, que dificultaron las 
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Por otra parte, la carne re-
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El país perdió un año en bajar la 
inflación hacia meta del Emisor
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LA RUTA para mejo-
rar el comercio exterior de 
Colombia pasa por resolver 
temas de la agenda interna 
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factores que pesaron fueron 
transporte, con una partici-
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de unos costos competitivos 
para el comercio exterior 
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dan a temas de transporte. 
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Crece brecha en costos de logística en el país
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vertido que es esencial mejorar 
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competitividad para aprovechar 
las oportunidades en los merca-
dos internacionales. Además, la 
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internamente.

Contribución 
a la inflación anual 

de octubre
Datos porcentuales por sectores

1,7%

1,2%

0,8%

0,7%

0,3%

0,2%

0,1%

0,1%

Servicios públicos

Alimentos

Restaurantes

Transporte

Educación

Bienes

Muebles

Bebidas
Fu

en
te

: D
an

e
0,0 0,5 1,0 1,5 2,0

Total  5,5%
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Que el día 03 de octubre del 2025 falleció en Bogotá, el (la) señor (a) MUÑOZ LLANOS MIGUEL ANGEL, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.030.690.121, quien prestó sus servicios como Dragoneante 
Código 4114 Grado 11, en el (la) CARCEL Y PENIT. DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA, INCLUYE 
PABELLON DE UNIDAD DE SALUD MENTAL. Quienes crean tener derecho a reclamar las prestaciones 
sociales y demás emolumentos adeudados al ex funcionario, deben presentar la reclamación dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la segunda publicación, en la Calle 26 N° 27 – 48 Piso 4° de Bogotá D.C.

LA APERTURA a 10 subpar-
tidas de hilados sintéticos 
y de algodón, materias pri-

mas para el sector de la moda 
en el país, provocó un enfrenta-
miento entre el Gobierno y los 
gremios. La decisión fue promo-
vida con la expedición del Decreto 
�����	 ������	 ���	 �
	 ��������
�	
Gustavo Petro y la ministra de 
Comercio, Diana Marcela Morales 
Rojas, que señala la posibilidad 
de que dichas subpartidas 
entren al país con arancel 
cero cuando provengan 
de naciones sin acuerdo 
comercial vigente con 
Colombia.

Para el Ejecutivo, la me-
dida, diseñada para reducir 
costos, aliviar el desabasteci-
miento y consolidar la política de 
reindustrialización, llega en medio 
de una tensión global por insumos 
textiles y la presión de importacio-
���	��	������
��	���
��	�	�������	
bajos.

�
	 ��?�����	 
�	 !��
����	 ����	
una intervención temporal —vá-
lida por un año— para sostener la 
producción, evitar alzas de precios 
y proteger el empleo en sectores 
como textiles, confecciones y cal-
zado, intensivos en mano de obra 
femenina.

La ministra de Comercio expli-
��	���	<
�	������������	��	�
	����-
nistro de estos insumos, sumada a 
la competencia internacional y las 
distorsiones de precios externos, 
amenaza con trasladar mayores 
costos a la industria nacional. Por 
eso decidimos implementar esta 
medida temporal”.

Cabe señalar que el sector 
textil e hilandero colombiano se 
sostiene con apenas seis plantas: 
Fabricato, Colhilados, Hilandería 
Universal, Miratex, Lafayette y 
Geomatrix. Además, estas seis 
plantas de hilatura cubren al 
menos el 25 % de la demanda 
nacional de hilos.

Sin embargo, esta posición 
causó incluso un roce entre el 
presidente de la ANDI, Bruce Mac 
Master y el embajador de la China, 
Zhu Jingyang.

Incoherencias

Por su parte, el exministro de 
Hacienda, José Manuel Restre-
po, en su cuenta de X manifestó: 
“no podemos ser inocentes en 
evitar entender que esta decisión 
puntual de Gobierno es primero 
incoherente, porque por aquí se 
bajan aranceles a los insumos 
del subsector de la cadena de 
confecciones, y por el otro lado, 
al mismo subsector le suben el 
arancel al 40% generalizado para 
su producto terminado”.

Restrepo sostiene que “esto 
aparte de incoherente como 
política de comercio exterior 
termina distorsionando la cadena 
completa de producción y todo 
por un simple interés político. 
Seamos realistas, aquí no existe 

ningún interés en la dirección ni 
de productividad ni de competiti-
vidad. Y, en segundo 
lugar, es en el fondo 
una forma de ata-
car políticamente 
a otro subsector 
de la cadena 
c o m p l e t a 
de confec-
ciones ( la 
de insumos de las 

confecciones) y 
pone en ries-

go a una in-
dustria local 
y afectando 
e v e n t u a l -

mente la orien-

tación a la exportación a USA por 
el tema de normas de origen”.

A su vez, la Cámara Colombo 
Americana (Amcham) dijo que 
mientras el decreto busca dina-
mizar la industria local, también 
plantea un riesgo para las empre-
sas que exportan prendas a Esta-
dos Unidos. Esto se debe a que la 
mayoría de los productos de los 
capítulos 61 y 62 del TLC con ese 
país se rigen por la regla de origen 
“yarn-forward”, que exige que el 
hilado, el tejido y la confección 
sean originarios de Colombia o de 
Estados Unidos.  

Sin TLC

Ahora bien, si las compañías 
utilizan hilados importados de 
países sin TLC, como India o 
China, que no estén incluidos en 
la lista de short supply, la prenda 

perdería la 

condición de originaria y, con 
ello, el acceso al arancel prefe-
rencial. 

De acuerdo con la Cámara 
Colombo Americana, AmCham,  
cuando una prenda deja de ser 
originaria bajo el TLC, Estados 
Unidos aplica el arancel NMF 
(Nación Más Favorecida), consig-
nado en la columna 1 “General” 
del Arancel Armonizado (Htsus). 
Para buena parte de las confec-
ciones, este impuesto se ubica 
entre el 15 % y el 20 %. Estudios y 
referencias ampliamente usadas 
��	�
	���
��	�!��	�
	��������	��	
torno al 18,3 %, “lo que convierte 
a esta categoría en una de las de 
mayor carga arancelaria dentro 
de la economía estadounidense”, 
comenta la Cámara.  

A este costo se suma la tarifa 
recíproca del 10 % creada me-

diante las órdenes ejecutivas 
de 2025. Este recargo se 

aplica de forma adicional a cual-
quier otro arancel, sea MFN, TLC 
u otro esquema. “En la práctica, 
incluso las prendas que ingresan 
con arancel 0 % gracias al TLC 
deben pagar ese 10 %. Y si no 
cumplen origen, el pago incluye 
tanto el arancel NMF completo 
como el porcentaje recíproco, lo 
que eleva significativamente el 
costo total para el importador”, 
aseguró AmCham.  

Para entender cómo sería la di-
námica con el nuevo decreto, Am-
Cham expone un ejemplo concreto 
con una camiseta de algodón.  

Más costos

“Pensemos que la camiseta de 
algodón (HS 6109.10) fabricada en 
Colombia y exportada a Estados 
Unidos con un valor de US$10 
puede enfrentar dos escenarios. 
Si la empresa utiliza hilados origi-
narios de Colombia o de Estados 
Unidos y cumple la norma de 
origen del TLC, la prenda ingresa 
con arancel base del 0 % y solo 
paga la tasa recíproca del 10 %. En 
ese caso, el importador asumiría 
un costo de US$ 1 por unidad”, 
sostienen. 

LA POLÍTICA DE REINDUSTRIALIZACIÓN

Gobierno y gremios chocan 
por apertura al sector textil

Para el Ejecutivo es bueno dar apertura a materias primas para las 
confecciones, pero los empresarios señalan que se afectará el empleo

Manufacturas Eliot

Comodín SAS

Adidas Colombia

Crystal

Permoda

Cueros Vélez

Arturo Caslle

Manisol

Fabricato

Ingresos sector textil

Fuente: Supersociedades

(En 2024, en billones de pesos)

Fuente: Supersociedades

$1,50
$1,22

$1,18
$1,0

$0,97
$0,93

$0,63
$0,54

$0,28

Añaden que “en contraste, si 
el confeccionista decide apro-
vechar la exención arancelaria 
del Decreto 1197 para importar 
hilados de India o China y usa 
esos insumos en una prenda des-

tinada a EE.UU., esta pierde la 
condición de originaria”. “Al 

pasar al régimen NMF, la 
camiseta enfrenta un aran-
cel de referencia del 18,3 % 
más el 10 % recíproco, para 

una carga conjunta de 28,3 
%. Sobre un FOB de USD 
10, el pago del importador 
asciende a US$2,83, casi el 
triple del escenario anterior”, 
expone AmCham.
W�	��=�������	��	��������
����	

la misma prenda puede entrar al 
mercado estadounidense con un 
arancel del 10 % si cumple con 
origen o con cerca del 28,3 % si in-
corpora hilados de países sin TLC. 
“Esto adquiere mayor relevancia 
considerando que Estados Unidos 
representa cerca del 31 % de las ex-
portaciones colombianas de textiles 
y confecciones. Un aumento en la 
carga tributaria puede traducirse 
en menores márgenes de ganancia, 
pérdida de contratos y reducción 
de la participación en uno de los 
mercados más estratégicos para el 
sector”, alertó la Cámara.  

Impacto

Ante este panorama, AmCham 
Colombia instó a las empresas a 
evaluar cuidadosamente el im-
pacto del uso de hilados cubiertos 
por el Decreto 1197 en su oferta 
exportable. La entidad advirtió 
que, además del riesgo de perder 
competitividad y los beneficios 
del TLC, el incumplimiento de las 
������	��	������	�	
�	���
��������	
errónea de origen preferencial 
puede ocasionar obligaciones re-
troactivas de pago de aranceles e 
intereses, así como sanciones por 
parte de las autoridades aduane-
ras estadounidenses. Estas pue-
den incluir multas, mayores con-
troles en futuras importaciones y 
afectaciones reputacionales frente 
a clientes y entidades regulatorias. 

Agregó AmCham que “la deci-
sión del Gobierno, aunque orien-
tada a fortalecer la industria 
nacional, abre un debate urgente 
para el Sistema Moda y es cómo 
equilibrar el acceso a insumos 
más baratos sin comprometer uno 
de los mercados más importantes 
para el país”. 

La Confederación Colombia-
na del Algodón (Conalgodón), 
en representación de los pe-
queños y medianos productores 
de algodón del país, expresó su 
rechazo al decreto.

Señalaron que “si bien el 
sector atraviesa una situación 
crítica desde hace algunos 
años, los productores de al-
godón de trayectoria hacen su 
mayor esfuerzo para mante-
nerse en el cultivo a pesar de 
las condiciones adversas del 
mercado (costos de produc-
ción altos, bajos precios inter-
nacionales, caída sustancial de 

la tasa de cambio, etc.), incluso 
realizando altas inversiones 
en regiones como los Llanos 
Orientales, para la promoción 
de siembras, adquisición de 
maquinaria y equipos y hasta 
una desmotadora con capa-
cidad para procesar más de 
15.000 hectáreas en el muni-
cipio de Puerto López, Meta”.

�
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medida, cuyo anuncio ya había 
impactado la cosecha del se-
gundo semestre del año, dismi-
nuyendo el nivel de siembras, 
hoy termina por darles a los 
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LICENCIAS

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano  
Expediente: 11001-2-25-0525

Expedición: 19 de noviembre de 2025
Fecha de publicación: 

21 de noviembre de 2025
El Curador Urbano  2 de Bogotá, ARQ. GERMÁN 
MORENO GALINDO., en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 
73 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, 65 de la Ley 9 de 
1989 y el Decreto Distrital 389 de 2021, hace saber a 
IVAN FERNANDO PRIETO GARZON y a otros terceros 
interesados  que se ha expedido: LICENCIA DE CONS-
TRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA, 
DEMOLICIÓN TOTAL, CERRAMIENTO para el predio 
urbano localizado en la(s) dirección(es) KR 110 152 B 46 
con chip(s) AAA0136BYHK y matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50N20273347 en el lote 5 PARTE, manzana 009245, de 
la urbanización VIVIENDA UNIFAMILIAR VIS COMERCIO 
Y SERVICIOS BÁSICOS  TIPO I (Localidad Suba).. PARA 
1 EDIFICACIÓN EN 4 PISOS DE LOS CUALES EL 1 PISO 
ES CONSIDERADO MULTIFUNCIONAL DESTINADA A 
COMERCIO Y SERVICIOS - SERVICIOS BÁSICOS TIPO 1 
(1 UNIDAD) Y RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMILIAR VIS 
(1 UNIDAD), CON 1 CUPO PARA BICICLETA. Titular(es): 
ROMERO ANGEL NELLY EDITH (COMUNERA) con CC 
52798009-. Constructor responsable: PINILLA SAN-
TANA WILLIAM LEONARDO con CC 79762255 Mat: 
A25042008-79762255
Contra el Acto Administrativo mediante el cual se expide 
la Licencia de Construcción antes descrita, proceden los 
recursos de reposición ante esta Curaduría Urbana y de 
apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Literal K, artículo 36 del Decreto 
16 de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes 
a la presente publicación (Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes 
referida y a los terceros indeterminados que se puedan 
ver afectados en forma directa e inmediata con el acto 
administrativo antes citado.

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano  
Expediente: 11001-2-25-0778

Expedición: 14 de noviembre de 2025
Fecha de publicación: 

21 de noviembre de 2025
El Curador Urbano 2 de Bogotá, ARQ. GERMÁN MORENO 
GALINDO., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 73 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, 65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto 
Distrital 389 de 2021, hace saber a ANDRES MAURICIO 
CLAVIJO MEJIA y a otros terceros interesados que 
se ha expedido: RECONOCIMIENTO Y LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de REFOR-
ZAMIENTO DE ESTRUCTURAS para el predio urbano 
localizado en la(s) dirección(es) KR 89 BIS 75 B 55 con 
chip(s) AAA0064RUPA y matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C00715748 en el lote 14, manzana 005619, de la 
urbanización FLORENCIA PRIMER SECTOR PRIMERA 
ETAPA (Localidad Engativá).. PARA 1 EDIFICACIÓN 
EN 4 PISOS DESTINADA A RESIDENCIAL VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR VIS (4 UNIDADES), CON 2 CUPOS 
PARA ESTACIONAMIENTOS EXISTENTES. Titular(es): 
MEDINA CAJIAO MARIA EUGENIA (POSEEDORA) con 
CC 66838075-. Constructor responsable: GIRALDO 
LUNA GERMAN CAMILO con CC 1110470034 Mat: 
A16372017-1110470034
Contra el Acto Administrativo mediante el cual se expide 
la Reconocimiento y Licencia de Construcción antes 

descrita, proceden los recursos de reposición ante esta 
Curaduría Urbana y de apelación ante la Subsecretaría 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación (Literal 
K, artículo 36 del Decreto 16 de 2013), dentro de los diez 
(10) días siguientes a la presente publicación (Artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes 
referida y a los terceros indeterminados que se puedan 
ver afectados en forma directa e inmediata con el acto 
administrativo antes citado.

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano  
Expediente: 11001-2-25-0199

Expedición: 4 de noviembre de 2025
Fecha de publicación: 

21 de noviembre de 2025
El Curador Urbano 2 de Bogotá, ARQ. GERMÁN MORENO 
GALINDO., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 73 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, 65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto 
Distrital 389 de 2021, hace saber a qué se ha expedido: 
RECONOCIMIENTO Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en 
la(s) modalidad(es) de AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, 
REFORZAMIENTO DE ESTRUCTURAS, DEMOLICIÓN 
PARCIAL, CERRAMIENTO para el predio urbano 
localizado en la(s) dirección(es) KR 10 1 C 29 S con 
chip(s) AAA0002ECDM y matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50S40242842 en el lote 0001) CAT), manzana 001211, 
de la urbanización POLICARPA (Localidad Antonio 
Nariño).. PARA UNA EDIFICION EN CUATRO (4) PISOS 
DESTINADA A COMERCIO VECINAL Y VIVIENDA MUL-
TIFAMILIAR NO VIS. PLANTEA DIECISEIS UNIDADES DE 
VIVIENDA Y TRES UNIDADES DE COMERCIO, PLANTEA 
CUATRO (4) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS PRIVA-
DOS, CATORCE (14) CUPOS DE VISITANTES DENTRO DE 
LOS CUALES SE DESTINA UN (1) CUPO PARA PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD Y TREINTA Y UN (31) CUPOS 
PARA BICICLETAS. Titular(es): CASTLE INVESTMENTS 
S.A.S. con CC 901788717-2 (Representante Legal: 
CASTILLO RODRIGUEZ FERNEY con CC. 79598948). 
Constructor responsable: HERNANDEZ TORRES JORGE 
ALBERTO+ con CC 79495589 Mat: 25700-55306
Contra el Acto Administrativo mediante el cual se expide 
la Reconocimiento y Licencia de Construcción antes 
descrita, proceden los recursos de reposición ante esta 
Curaduría Urbana y de apelación ante la Subsecretaría 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación (Literal 
K, artículo 36 del Decreto 16 de 2013), dentro de los diez 
(10) días siguientes a la presente publicación (Artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes 
referida y a los terceros indeterminados que se puedan 
ver afectados en forma directa e inmediata con el acto 
administrativo antes citado.

 *P1-1-21

CURADURIA URBANA 4
ARQ. MAURO BAQUERO CASTRO

Curador Urbano
Referencia: 11001-4-25-0873

Expedición: 14-nov-25
El Curador Urbano 4 de Bogotá, arquitecto MAURO 
BAQUERO CASTRO, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 
73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y el Decreto Distrital 670 de 
2017, hace saber que se ha expedido a: EN CALIDAD 
DE POSEEDOR TELLEZ HUERTAS DILAN ELIECER CC: 
1014284626, RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE 
EDIFICACIONES Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA 
AMPLIACIÓN, REFORZAMIENTO DE ESTRUCTURAS, 
mediante acto administrativo 11001-4-25-1840 del 
14-nov-25 para el predio ubicado en la KR 107 C 68 
C 32 (ACTUAL): SE RECONOCE UNA EDIFICACIÓN 
DESARROLLADA EN TRES (03) PISOS DE ALTURA 
DESTINADA A UNA (01) UNIDAD DEL USO RESIDENCIAL 
UNIFAMILIAR (NO V.I.S). LA MODALIDAD DE REFORZA-

MIENTO ESTRUCTURAL CONSTITUYE LAS OBRAS DE 
ADECUACIÓN NORMATIVA. SIMULTÁNEAMENTE SE 
OTORGA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA AMPLIAR 
LA TOTALIDAD DEL TERCER PISO. QUEDANDO UNA 
EDIFICACIÓN DESARROLLADA EN TRES (03) Y CUATRO 
(04) PISOS DE ALTURA DONDE EL PRIMERO SE CONSI-
DERA NIVEL MULTIFUNCIONAL DESTINADA A UNA (01) 
UNIDAD DEL USO RESIDENCIAL UNIFAMILIAR (NO V.I.S) 
CON DOS (02) BICICLETEROS Y DOS (02) DEPÓSITOS.
Contra el Acto Administrativo mediante el cual se expide 
la Licencia de Construcción antes descrita, proceden los 
recursos de reposición ante esta Curaduría Urbana y de 
apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Ordinal K, artículo 36 del Decreto 
16 de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes 
a la presente publicación (Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ad-
ministrativo). Esta publicación se hace para notificar a 
los terceros interesados del predio objeto de la licencia 
antes referida y a los terceros indeterminados que se 
puedan ver afectados en forma directa e inmediata con 
el acto administrativo antes citado.
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NOTARIAS
NOTARIA TERCERA
EDICTO EMPLAZATORIO No. 2025-201 
LA NOTARIA 3 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER 
A todas las personas que consideren con derecho a 
intervenir en el TRÁMITE NOTARIAL DE LIQUIDACION 
DE SUCESIÓN DE LA CAUSANTE: DIADILA DEL CRISTO 
CARO DE BERNAL, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 20.149.437 quien falleció 
en la Ciudad de Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) y, siendo Bogotá 
D.C., el asiento principal de sus negocios; que pueden 
hacerlo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la publicación en radio y prensa de este Edicto. El trámite 
notarial de esta Notaría fue aceptado mediante Acta 
número doscientos uno (2025-201), de fecha diez (10) 
días del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 
y en desarrollo de dicha acta se ordena la publicación de 
este Edicto en un periódico de circulación nacional y en 
una radio difusora de esta localidad, en cumplimiento de 
los dispuesto en el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988. 
Igualmente, se ordenó la fijación del presente Edicto en 
un lugar visible de la Notaria por el término de diez (10) 
días hábiles. Para constancia se fija el presente Edicto 
hoy, once (11) de noviembre de dos mil veinticinco 
(2025) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.) 
MARIA JUDITH PARDO DÍAZ 
NOTARIA TERCERA ENCARGADA (3) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA 

HAY UN SELLO *J2-1-21

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO - NOTARIA 
EDICTO EL NOTARIO NOVENO (9°) ENCARGADO DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro del trámite notarial de la liquidación 
de la herencia del CAUSANTE JUAN ANTONIO ROJAS, 
quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía 
número 3.000.921, fallecido el día veinticinco (25) 
de enero de dos mil veinticuatro (2024) en Bogotá, 
siendo la ciudad de Bogotá, D.C., su último domicilio 
y el asiento principal de sus negocios, para que lo 
hagan dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la publicación de este edicto, y cuyo trámite sucesoral 
fue aceptado mediante ACTA NÚMERO 152 de fecha 
veintidós (22) de octubre del año dos mil veinticinco 
(2025), se ordena la publicación de este EDICTO en 
un periódico de circulación nacional y en una emisora 
de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 del Decreto 1252 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la notaría 
por el término de diez (10) días. Se fija el veintidós 
(22) de octubre del año dos mil veinticinco (2025), 
a las 8:00 AM 
ALEJANDRO RUGE VARGAS 
NOTARIO NOVENO (9o) ENCARGADO DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

HAY UN SELLO *J2-2-21

EDICTO EMPLAZATORIO 
NOTARIA TREINTA Y UNO DE BOGOTÁ D.C. 
Como lo disponen los Decretos 902 de 1988 y 1729 
de 1989, EMPLAZA 
A todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en la SUCESION de: 
FRANCISCO CORTES LEON C.C 256.403 
MERCEDES LEON DE CORTES C.C 20.669.823 
Quienes en vida tuvieron su último domicilio en la ciudad 
de Bogotá, D.C., sucesión cuya tramitación ha sido 
solicitada a esta Notaría. Para los efectos señalados 
en la ley, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO en 
lugar público, y se ordena su publicación en un periódico 
de amplia circulación y en una emisora de la localidad. 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN Se FIJA el presente Edicto 
Emplazatorio en la secretaría de la Notaría, por el término 
de diez (10) días hábiles, para los efectos del numeral 
2, artículo 3 de decreto 902 de 1.988. BOGOTÁ, D.C. 18 
DE NOVIEMBRE DE 2025 
JULIO CESAR GALVIS MARTINEZ-VILLALBA 
NOTARIO 
NOTARIO TREINTA YUNO DE BOGOTÁ 

HAY UN SELLO *J2-3-21

EDICTO EMPLAZATORIO 
NOTARIA TREINTA Y UNO DE BOGOTÁ D.C. 
Como lo disponen los Decretos 902 de 1988 y 1729 
de 1989, EMPLAZA 
A todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en la SUCESION de: 
MARIA DEL CARMEN CHAPARRO DE ORTIZ C.C 
41.600.417 
Quien en vida tuvo su último domicilio en la ciudad 
de Bogotá, D.C., sucesión cuya tramitación ha sido 
solicitada a esta Notaría. Para los efectos señalados 
en la ley, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO en 
lugar público, y se ordena su publicación en un periódico 
de amplia circulación y en una emisora de la localidad. 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN Se FIJA el presente Edicto 
Emplazatorio en la secretaría de la Notaría, por el término 
de diez (10) días hábiles, para los efectos del numeral 2, 
artículo 3 del decreto 902 de 1.988. BOGOTÁ, D.C. 18 
DE NOVIEMBRE DE 2025 
JULIO CESAR GALVIS MARTINEZ-VILLALBA 
NOTARIO 
NOTARIO TREINTA YUNO DE BOGOTÁ 

HAY UN SELLO *J2-4-21

EDICTO EMPLAZATORIO 
NOTARIA TREINTA Y UNO DE BOGOTÁ D.C. 
Como lo disponen los Decretos 902 de 1988 y 1729 
de 1989, EMPLAZA 
A todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en la SUCESION de: 
LAZARO ORTIZ VARGAS C.C 1.602.460 
Quien en vida tuvo su último domicilio en la ciudad 
de Bogotá, D.C., sucesión cuya tramitación ha sido 
solicitada a esta Notaría. Para los efectos señalados 
en la ley, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO en 
lugar público, y se ordena su publicación en un periódico 
de amplia circulación y en una emisora de la localidad. 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN Se FIJA el presente Edicto 
Emplazatorio en la secretaría de la Notaría, por el término 
de diez (10) días hábiles, para los efectos del numeral 2, 
artículo 3 del decreto 902 de 1.988. BOGOTÁ, D.C. 18 
DE NOVIEMBRE DE 2025 
JULIO CESAR GALVIS MARTINEZ-VILLALBA 
NOTARIO 
NOTARIO TREINTA YUNO DE BOGOTÁ 

HAY UN SELLO *J2-5-21

NOTARIA TREINTA Y SEIS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EDICTO - SUCESIÓN 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ, D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente Edicto en el periódico 
y emisora radial, en el trámite de LIQUIDACION DE 
SUCESIÓN INTESTADA de: JOSEFINA ROMERO DE 
RAMOS, quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 20.436.705 de Cáqueza, quien 
falleció el nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), siendo la ciudad de Bogotá D.C., el último 
domicilio y asiento principal de los negocios del(os) 
causante(s). Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, mediante Acta No. 293 de fecha diez (10) de 
septiembre de dos mil veinticinco (2025), se ordena la 
publicación de este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 de 
1.988 ordenando además su fijación en lugar visible 
de la Notaría, por el término de diez (10) días y entrega 
de copias para su publicación. Hoy, los diez (10) días 
del mes de septiembre de dos mil veinticinco (2025) 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
ANA MARIA ANDRADE VALENCIA (E) 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA HOY VEINTE (20) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), 
SIENDO LAS 04:45 PM
OLGA GIOVANNA MONTES BAUTISTA
NOTARIA TREINTA Y SEIS DEL CIRCULO DE BOGOTÁ

HAY UN SELLO *J2-6-21

NOTARÍA TREINTA Y SEIS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EDICTO - SUCESIÓN 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ, D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente Edicto en el periódico y emisora radial, 
en el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN INTESTADA 
de: MARINA RODRIGUEZ, quien en vida se identificó con 
la cédula de ciudadanía número 41.504.300 de Bogotá, 
quien falleció en Bogotá, el siete (07) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), siendo la ciudad de Bogotá D.C., el 
último domicilio y asiento principal de los negocios del(os) 
causante(s). Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, mediante Acta No. 310 de fecha veinticuatro (24) 
de septiembre de dos mil veinticinco (2025), se ordena 
la publicación de este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988 or-
denando además su fijación en lugar visible de la Notaría, 
por el término de diez (10) días y entrega de copias para 
su publicación. Hoy, los veinticuatro (24) días del mes de 
septiembre de dos mil veinticinco (2025) 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
ANA MARIA ANDRADE VALENCIA (E) 

HAY UN SELLO *J2-7-21

NOTARIA CUARENTA Y OCHO (48) DE BOGOTA D.C. 
EDICTO EMPLAZATORIO 
La Notaria Cuarenta y Ocho (48) de Bogotá, como lo 
disponen los Decretos 902 de 1.988 y 1729 de 1.989, 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se crean con derecho a inter-

venir en la sucesión JOSE RAFAEL ORTEGA MONROY 
CC. 2.902.927 DE BOGOTA, ROSALBA ORTIZ DE ORTEGA 
C.C 41.309.797 DE BOGOTA. fallecidos en Bogotá D.C, el 
día 05 de agosto de dos mil catorce (2014) y tres 03 de 
abril de dos mil veintidós (2022) respectivamente siendo 
su(s) ultimo(s) domicilio(s) la ciudad de Bogotá D.C. La 
tramitación de esta SUCESIÓN fue por personas con 
probado interés jurídico, y su trámite y documentación 
anexa fueron aceptados y radicados en esta Notaria. 
Para efectos señalados en la ley, se FIJA el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar público de la Notaria, 
por el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, y se entrega 
ejemplar del mismo al (a la) (a los) interesados (a) (s) 
para su publicación, en un periódico de amplia Circula-
ción Nacional y en una radiodifusora local. 
Dentro del término del EMPLAZAMIENTO, pueden 
cualesquiera otros interesados ejercer su derecho de 
oposición al trámite notarial en referencia, o hacerse 
parte en él, en los términos de ley, si les asiste derecho 
legítimo para hacerlo y hubiere acuerdo con los demás 
herederos o interesados. Bogotá, D.C. 19 de noviembre 
de 2025 Hora: 8:00 AM. 
ERIKA ANDREA MACIAS CARDENAS 
NOTARIA 48 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C 

HAY UN SELLO *J2-8-21

NOTARIA CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA D.C. 
JUAN FERNANDO TOLOSA SUAREZ - NOTARIO 
EDICTO No. 140 EL SUSCRITO NOTARIO CINCUENTA Y 
TRES DEL CÍRCULO DE BOGOTA EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir en el trámite de la sucesión de GUILLERMINA 
SILVA RODRIGUEZ, quien se identificó con la cedula de 
ciudadanía número 41.302.856, fallecida en Bogotá 
D.C., el día treinta y uno (31) de Enero del año dos mil 
veintitrés (2023), siendo su último domicilio y el asiento 
principal de sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. El trá-
mite respectivo fue aceptado por esta Notaría mediante 
Acta No. 140 de fecha dieciocho (18) de Noviembre del 
año dos mil veinticinco (2025), en la cual se autorizó la 
publicación de este Edicto en un periódico de circulación 
nacional y en una emisora de reconocida sintonía de Bo-
gotá, D.C., en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
3o del Decreto 902 de 1.988; ordenándose, además, su 
fijación en lugar visible de esta Notaría por el término 
de Diez (10) días. Si después de publicado este Edicto 
no se hubiere formulado oposición por algún interesado, 
se continuará el trámite y el notario procederá a extender 
la escritura pública correspondiente. En cumplimiento de 
lo anterior se fija el presente EDICTO en lugar público 
de la Notaría, hoy a los DIECIOCHO (18) días del mes 
de NOVIEMBRE del año dos mil veinticinco (2025), 
siendo las 8:00 a.m. 
CLARA INES PAEZ RODRIGUEZ 
Notaria 53 Encargada del Círculo de Bogotá D.C. 
Resolución No. 022326-6 del 11 de Noviembre de 2025 

HAY UN SELLO *J2-9-21

NOTARIA CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA D.C. 
JUAN FERNANDO TOLOSA SUAREZ - NOTARIO 
EDICTO No. 144 EL SUSCRITO NOTARIO CINCUENTA Y 
TRES DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir en el trámite de la sucesión y liquidación de 
sociedad conyugal de ABRAHAN JOYA NAVAS, quien se 
identificó con la cedula de ciudadanía número 5.545.522 
expedida en Bucaramanga., fallecido en Bogotá D.C., 
el día dieciséis (16) de Septiembre del año dos mil 
diecisiete (2017), siendo su último domicilio y el asiento 
principal de sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. y 
ANITA HERNANDEZ DE JOYA, quien se identificó con 
la cedula de ciudadanía número 27.937.748 expedida en 
Bucaramanga, fallecida en Bogotá D.C., el día dieciséis 
(16) de febrero del año dos mil diecinueve (2019), 
siendo su último domicilio y el asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C. El trámite respectivo 
fue aceptado por esta Notaría mediante Acta No. 144 
De fecha diecinueve (19) de Noviembre del año dos mil 
veinticinco (2025), en la cual se autorizó la publicación de 
este Edicto en un periódico de circulación nacional y en 
una emisora de reconocida sintonía de Bogotá, D.C., en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 
902 de 1.988; ordenándose, además, su fijación en lugar 
visible de esta Notaría por el término de Diez (10) días. 
Si después de publicado este Edicto no se hubiere 
formulado oposición por algún interesado, se continuará 
el trámite y el notario procederá a extender la escritura 
pública correspondiente. En cumplimiento de lo anterior 
se fija el presente EDICTO en lugar público de la Notaría, 
hoy diecinueve (19) días del mes de Noviembre del año 
dos mil veinticinco (2025), siendo las 8:00 am 
JUAN FERNANDO TOLOSA SUAREZ 
Notario Cincuenta y Tres del Círculo de Bogotá D.C. 

HAY UN SELLO *J2-10-21

NOTARIA 63 BOGOTA 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA NOTARIO 63 DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
EDICTO EL NOTARIO SESENTA Y TRES DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir para que comparezcan dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente edicto, en 
el trámite notarial de liquidación sucesoral intestada 
de la causante: 
MARIA ALBINA PACHECO DE PACHECO, quien se 
identificó en vida con la cédula de ciudadanía No. 
23.922.709 DE PESCA, y cuyo último domicilio fue 
la ciudad de Bogotá; falleció el 08 de enero de 2016 
en Bogotá D.C., registrada bajo el indicativo serial 
número 08965684 inscrito en la Notaría 71 de Bo-
gotá D.C. Este trámite fue aceptado en esta Notaría 
mediante ACTA NÚMERO CIENTO SESENTA Y TRES 
(163) de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos 

mil veinticinco (2025). Se ordena la publicación de 
este edicto en periódico de circulación nacional y 
en una radiodifusora de Bogotá, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo tercero (3o) del decreto 
novecientos dos (902) de mil novecientos ochenta 
y ocho (1988); se ordena además su fijación en un 
lugar visible de la Notaría por el termino de diez (10) 
días. El presente edicto se fija a los diecinueve (19) 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco 
(2025) a las ocho (8:00) de la mañana y durará fijado 
durante diez (10) días hábiles. 
JAVIER HERNANDO CHACON OLIVEROS 
NOTARIA SESENTA Y TRES (63) ENCARGADO DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C 

HAY UN SELLO *J2-11-21

NOTARIA 63 BOGOTA 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA NOTARIO 63 DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
EDICTO EL NOTARIO SESENTA Y TRES DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir para que comparezcan dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente edicto, en 
el trámite notarial de liquidación sucesoral intestada 
del causante: 
JOSE ANTONIO BONILLA YEPES, quien se identificó en 
vida con la cédula de ciudadanía No. 18.343 DE BOGOTA 
D.C., y cuyo último domicilio fue la ciudad de Bogotá; fa-
lleció el 30 de marzo de 2006 en Florencia, Departamento 
de Caquetá, registrada bajo el indicativo serial número 
03894720 inscrito en la Notaría 2a de Florencia. Este 
trámite fue aceptado en esta Notaría mediante ACTA 
NÚMERO CIENTO SESENTA Y CUATRO (164) de fecha 
veinte (20) de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 
Se ordena la publicación de este edicto en periódico de 
circulación nacional y en una radiodifusora de Bogotá, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero 
(3o) del decreto novecientos dos (902) de mil nove-
cientos ochenta y ocho (1988); se ordena además su 
fijación en un lugar visible de la Notaría por el termino 
de diez (10) días. 
El presente edicto se fija a los veintiún (21) días del 
mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025) a las 
ocho (8:00) de la mañana y durará fijado durante diez 
(10) días hábiles. 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA 
NOTARIO SESENTA Y TRES (63) DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-12-21

NOTARIA 67 CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.
ALAIN DUPORT JARAMILLO 
EDICTO SUCESIÓN 
La Notaria Sesenta y Siete (67) (Encargada) del Círculo 
de Bogotá D.C., da inicio al trámite notarial de liquidación 
de sociedad conyugal y liquidación de herencia de los 
causantes: JOSELIN RODRIGUEZ ROMERO, quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía número 5.709.662, 
expedida en Puente Nacional, cuyo último domicilio fue en el 
Municipio de Soacha - Cundinamarca y el asiento principal 
de sus negocios fue la ciudad de Bogotá, D.C., quien falleció 
el día doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020) en el 
Municipio de Soacha - Cundinamarca, Y HERMELINDA 
GONZALEZ CAMACHO, quien en vida se identificó con 
la cédula de ciudadanía número 28.304.433, expedida en 
Puente Nacional, cuyo último domicilio fue en el Municipio 
de Soacha - Cundinamarca y el asiento principal de sus 
negocios fue la ciudad de Bogotá, D.C., quien falleció el 
día veintidós (22) de abril de dos mil diecisiete (2017) en 
el Municipio de Soacha - Cundinamarca., trámite que no 
excede el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (40 smlmv), se ordena la publicación de 
este edicto en un periódico de amplia circulación nacional y 
en una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 30. Del Decreto 902 de 1988, ordenándose además 
su fijación en un lugar visible de esta Notaria por el término 
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día veinte (20) 
de noviembre de dos mil veinticinco (2025), a las 8:00 a.m. 
NAYLA INDULADY CARVAJAL BARRETO 
NOTARIA SESENTA Y SIETE (67) ENCARGADA DEL 
CRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-13-21

NOTARIA 70
NATALIA PERRY T.
EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA SETENTA (70) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ 
De conformidad con el numeral 2 del Artículo 3° del 
Decreto Ley 902 de 1988. 
EMPLAZA 
A todas las personas que crean y prueben tener derecho 
a intervenir en la LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
Y DE HERENCIA (SUCESION INTESTADA), del causante 
LUIS ENRIQUE MARTINEZ SANCHEZ, quien en vida 
se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
17.089.929 expedida en Bogotá D.C., fallecido en la 
ciudad de Bogotá D.C., el día dos (2) de junio de dos mil 
veinte (2020), siendo la ciudad de Bogotá, el principal 
domicilio del causante, cuyo trámite sucesoral se inició 
mediante el Acta número noventa y seis (96) de fecha 
catorce (14) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), 
para que lo hagan valer ante este Despacho, situado en 
la Calle 72A No. 71D - 36, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes al de la última publicación en los 
distintos medios. 
Se fija este EDICTO en lugar visible en la Notaría, a los 
dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco (2025), a las 8:00 A.M. 
LUIS DAVID ESCAMILLA MANRIQUE 
NOTARIO 70 (E) DE BOGOTÁ D.C.
Autorizado mediante Resolución Res-2025-021882-6 de 
fecha 06/11/2025 expedida por la SNR. Constancia de 
desfijación: hoy 01 de diciembre de 2025 a las 5:30 pm 

HAY UN SELLO *J2-14-21

EL AGENTE ESPECIAL DE LA SOCIEDAD DYLAN CONSTRUCTORES S.A.S.- 
EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA, IDENTIFICADA CON NIT 

900.723.739-1, CONFORME LO DISPUESTO EN EL DECRETO 2555 DE 2010 Y 
DEMÁS NORMAS CONCORDANTES:

AVISA

1. Se procedió a expedir la Resolución No.10 del 20 de noviembre del 2025, mediante 
la cual se aprueba el inventario valorado.

2. Contra la Resolución No. 10 procede el recurso de reposición, el cual debe 
interponerse a través del correo electrónico controlempresarial@gmail.com, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, esto es, hasta el 
28 de noviembre de 2025.

3. El texto completo de la resolución se puede consultar en la página www.
controlempresarial.co/toma-de-posesion-para-liquidar-los-negocios-bienes-
y-haberes/, así como en la cartelera de la Alcaldía de Fusagasugá.

4. Que este AVISO se fija el 21 de NOVIEMBRE de 2025 en la página web del 
Agente Especial www.controlempresarial.co/toma-de-posesion-para-liquidar-
los-negocios-bienes-y-haberes/, así como en la cartelera de la Alcaldía de 
Fusagasugá,  y en el diario nuevo siglo.

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 
Agente Especial
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NOTARIA 70
NATALIA PERRY T.
EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA SETENTA (70) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
De conformidad con el numeral 2 del Artículo 3° 
del Decreto Ley 902 de 1988. 
EMPLAZA 
A todas las personas que crean y prueben tener 
derecho a intervenir en la LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL Y DE HERENCIA (SUCE-
SIÓN INTESTADA, CONJUNTA Y ACUMULADA) 
de los causantes JORGE ELIECER ROBLES 
GONZALEZ, quien en vida se identificaba con 
la cédula de ciudadanía número 19.187.087, 
fallecido en Bogotá D.C., el día veintiuno (21) 
de marzo de dos mil diecinueve (2019) y ANA 
BERTHA RODRIGUEZ DE ROBLES, quien en vida 
se identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 41.339.004, fallecida en Bogotá D.C., 
el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
nueve (2009), siendo la ciudad de Bogotá, el 
último domicilio de los causantes, cuyo trámite 
sucesoral se inició mediante el Acta número 
noventa y siete (97) de fecha catorce (14) de 
noviembre de dos mil veinticinco (2025), para 
que lo hagan valer ante este Despacho, situado 
en la Calle 72A N. 71D - 36, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes al de la última 
publicación en los distintos medios. Se fija 
este EDICTO en lugar visible en la Notaría, a los 
dieciocho (18) días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco (2025), a las 8:00 A.M. 
LUIS DAVID ESCAMILLA MANRIQUE 
NOTARIO 70 (E) DE BOGOTÁ D.C. 
Autorizado mediante Resolución Res-2025-
021882-6 de fecha 06/11/2025 expedida por 
la SNR. Constancia de desfijación: hoy 01 de 
diciembre de 2025 a las 5:30 pm 

HAY UN SELLO *J2-15-21

Notaría 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
Manuel Castro Blanco Notario LA NOTARIA 
VEINTISIETE 27 (E) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. CITA Y EMPLAZA A todas las personas que 
se consideren con derecho a concurrir a la liqui-
dación de herencia de JULIO ROBERTO MEDINA 
MARTIN, identificado en vida con la cedula de 
ciudadanía número 74.280.588, fallecido el trece 
(13) de abril dos mil siete (2007) siendo su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios 
la ciudad de Bogotá D.C., para que durante el 
termino de diez (10) días se presenten en esta 
Notaria, a estar a derecho dentro del trámite no-
tarial. La solicitud de liquidación de herencia fue 
aceptada mediante acta número cuatrocientos 
dieciocho (418) del once (11) de noviembre dos 
mil veinticinco (2025). Para dar cumplimiento a 
lo ordenado por el artículo 3 del Decreto 902 de 
1988, se fija el presente EDICTO en sitio visible 
de la Notaria, por el termino de diez (10) días, el 
doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco 
(2025), a las ocho (8:00 am) de la mañana y 
se entregan dos copias al interesado, una para 
que sea publicada en un periódico de circulación 
nacional y otra se difundirá por una vez en una 
emisora de este lugar. El Notario Veintisiete E, 
ANGELA DEL PILAR CONDE JIMENEZ El EDICTO 
anterior, permaneció fijado en lugar visible de 
esta Notaria, por el termino de diez (10) días y 
se desfija hoy veinticinco (25) de noviembre de 
dos mil veinticinco (2025), siendo las cinco y 
cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. 
El Notario Veintisiete E, 

HAY UN SELLO *P1-1-21

Notaría 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
Manuel Castro Blanco Notario LA NOTARIA 
VEINTISIETE 27 (E) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. CITA Y EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho a concurrir a la 
liquidación de herencia de JOSE IGNACIO CRUZ 
VIRGUES, identificado en vida con la cedula 
de ciudadanía número 19.068.225, fallecido el 
veintidós (22) de enero dos mil veintidós (2022) 
siendo su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios la ciudad de Bogotá D.C., para que 
durante el termino de diez (10) días se presenten 
en esta Notaria, a estar a derecho dentro del 
trámite notarial. La solicitud de liquidación de 
herencia fue aceptada mediante acta número 
cuatrocientos dieciséis (416) del siete (07) de 
noviembre dos mil veinticinco (2025). Para dar 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1988, se fija el presente EDICTO 
en sitio visible de la Notaria, por el termino de 
diez (10) días, el diez (10) de noviembre de dos 
mil veinticinco (2025), a las ocho (8:00 am) de la 
mañana y se entregan dos copias al interesado, 
una para que sea publicada en un periódico de 
circulación nacional y otra se difundirá por una 
vez en una emisora de este lugar. El Notario 
Veintisiete ANGELA DEL PILAR CONDE JIMENEZ 
El EDICTO anterior, permaneció fijado en lugar 
visible de esta Notaria, por el termino de diez 
(10) días y se desfija hoy veintiuno (21) de 
noviembre de dos mil veinticinco (2025), siendo 
las cinco y cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. El 
Notario Veintisiete E, 

HAY UN SELLO *P1-2-21

Notaria 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. Ma-
nuel Castro Blanco Notario EDICTO EL NOTARIO 
VEINTISIETE 27 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. CITA Y EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho a concurrir a 
la liquidación de herencia de JESUS AMAYA, 
identificado en vida con la cedula de ciudadanía 

número 105.115, fallecido el veintinueve (29) 
de mayo de mil novecientos noventa y siete 
(1997) siendo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios la ciudad de Bogotá 
D.C., y de ANA ELVIA RUBIANO DE AMAYA, 
identificada en vida con la cedula de ciudadanía 
número 20.217.567, fallecida el veintiuno (21) 
de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos (1982) siendo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios la ciudad de Bogotá 
D.C. para que durante el termino de diez (10) 
días se presenten en esta Notaria, a estar a 
derecho dentro del trámite notarial. La solicitud 
de liquidación de herencia fue aceptada mediante 
acta número cuatrocientos veintiuno (421) del 
doce (12) de noviembre dos mil veinticinco 
(2025). Para dar cumplimiento a lo ordenado 
por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija 
el presente EDICTO en sitio visible de la Notaria, 
por el termino de diez (10) días, el trece (13) de 
noviembre de dos mil veinticinco (2025), a las 
ocho (8:00 am) de la mañana y se entregan dos 
copias al interesado, una para que sea publicada 
en un periódico de circulación nacional y otra 
se difundirá por una vez en una emisora de este 
lugar. El Notario Veintisiete, MANUEL CASTRO 
BLANCO El EDICTO anterior, permaneció fijado 
en lugar visible de esta Notaria, por el termino de 
diez (10) días y se desfija hoy veintiséis (26) de 
noviembre de dos mil veinticinco (2025), siendo 
las cinco y cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. El 
Notario Veintisiete, 

HAY UN SELLO *P1-3-21

E D I C T O EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL 
CÍRCULO DE GUADUAS CUNDINAMARCA EM-
PLAZA: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto, en el trámite notarial de la liquidación 
de la sociedad conyugal y la herencia intestada 
del causante, ALFONSO RODRIGUEZ BASTO, 
quien en vida se identificaba con la cedula de 
ciudadanía número 212.770, fallecido el día 
22 de abril del año 2.025, en el municipio de 
Chaguaní Cundinamarca, lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios. 
Aceptado el trámite, mediante acta número 
cuarenta y dos (42) del día catorce (14) del mes 
de noviembre (11) del año dos mil veinticinco 
(2.025), se ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación nacional y 
en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los decretos 902 de 1.988 y 1729 
de 1.989, ordenándose además su fijación en 
la cartelera de la Notaria por el término de diez 
(10) días. El presente edicto se fija hoy quince 
(15) de noviembre (11) del año dos mil veinti-
cinco (2.025), siendo las 7.30 a.m. EL NOTARIO, 
ERNESTO GUERRERO MORENO. Se desfijo el 
presente Edicto, hoy                         siendo las 
ERNESTO GUERRERO MORENO. Notario Único 
del Circulo de Guaduas.

HAY UN SELLO *P1-4-21G

E D I C T O EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL 
CÍRCULO DE GUADUAS CUNDINAMARCA EM-
PLAZA: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto, en el trámite notarial de la liquidación de 
la sociedad conyugal y la herencia intestada del 
causante, HUMBERTO SANTAMARIA VASQUEZ, 
quien en vida se identificaba con la cedula de 
ciudadanía número  212.682, fallecido el día 
dieciséis (16) de diciembre (12) del año dos mil 
veinticuatro (2.024); en la ciudad de Bogotá D. 
C., pero su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios fue el municipio de Chaguaní 
Cundinamarca; Aceptado el trámite, mediante 
acta número cuarenta y tres (43) del día quince 
(15) del mes de noviembre (11) del año dos mil 
veinticinco (2.025), se ordena la publicación de 
este edicto en un periódico de amplia circulación 
nacional y en una radiodifusora local, en cumpli-
miento a lo dispuesto por los decretos 902 de 
1.988 y 1729 de 1.989, ordenándose además su 
fijación en la cartelera de la Notaria por el término 
de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy 
diecinueve (19) de noviembre (11) del año dos 
mil veinticinco (2.025), siendo las 8.00 a.m. LA 
NOTARIA ENCARGADA,  MARLENE MARTINEZ 
CASTIBLANCO. Se desfijo el presente Edicto, 
hoy siendo las  ERNESTO GUERRERO MORENO. 
Notario Único del Circulo de Guaduas.

HAY UN SELLO *P1-5-21G

Notaria 45 del circulo de Bogotá Carla Patricia 
Ospina Ramirez Nit. 32.703-706-5 EDICTO LA 
NOTARÍA CUARENTA Y CINCO (45) DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA A todas las personas 
que quieran oponerse a la CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO DE  FAMILIA INEMBARGABLE, 
por ser lesivo de sus derechos como acreedores 
de la  constituyente, en el trámite Notarial de 
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 
INEMBARGABLE, sobre el inmueble distinguido 
APARTAMENTO NÚMERO  CUATROCIENTOS 
DOS (402), TORRE (03), EL CUAL HACE PARTE 
DE LA ETAPA UNO (1) DEL CONJUNTO RESI-
DENCIAL HACIENDA PEÑALISA GUADUA PRO-
PIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA CALLE 
TRECE B (CL 13 B) NÚMERO DOCE - SETENTA  Y 
SEIS (12 -76), del Municipio de Ricaurte, Depar-
tamento de Cundinamarca, inmueble identificado 
con el folio de Matricula Inmobiliaria número 
307-109870, de la Oficina de Registro de Instru-

mentos Públicos de Girardot, cuyos linderos se 
encuentran determinados en  la Escritura Pública 
número 1911 de fecha 29 de Julio de Dos mil 
veinte (2.020) otorgada en  la Notaria Trece (13) 
del Círculo de Bogotá D.C., trámite iniciado por 
ANDREA MARCELA  RINCON CAICEDO, mayor 
de edad, de nacionalidad Colombiana, con domi-
cilio y residencia principal en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía 
número 52.969.378 expedida en Bogotá D.C. 
Aceptando el trámite respectivo en esta Notaria, 
mediante Acta número 003 de fecha CINCO (05) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(2.025), se ordena la publicación de este Edicto 
en un periódico y en una emisora, para los fines 
indicados en el Artículo 5° del Decreto 2817 de 
2006 y ordenándose además su fijación en lugar 
público de la Notaria a mi cargo, por el término de 
Quince (15) días hábiles. El presente Edicto se fija 
hoy a los CINCO (05) DÍAS DEL MES NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2.025), a las 
8:00 A.M.  EDENNY GOMEZ MORA NOTARIA 
CUARENTA Y CINCO (45) (E) DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. Resolución Número 021515-6 del 
31 de Octubre de 2.025 de la SNR

HAY UN SELLO *P1-6-21

Notaria 45 del circulo de Bogotá Carla Patricia 
Ospina Ramirez Nit. 32.703.706-5 EDICTO LA 
NOTARIA CUARENTA Y CINCO (45) DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro del trámite notarial  de liquidación de 
la sucesión intestada del causante ORLAN 
CAMACHO MENDOZA, quien se identificaba con 
la cédula de ciudadanía número 19.410.170 DE 
BOGOTA D.C. y falleció en la ciudad de Bogotá 
D.C, el VEINTIDOS (22) DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), siendo el asiento 
principal de sus negocios la ciudad de Bogotá 
D.C., Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, mediante Acta número 112 de fecha 
ONCE (11) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO (2.025), se ordena la  
publicación de este Edicto en un periódico y en 
una emisora, en cumplimiento de lo dispuesto  
por el Artículo 3°, Del Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su fijación en lugar 
visible de la Notaría por el término de diez (10) 
días hábiles. El presente Edicto se fija hoy a 
los ONCE (11) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2.025), a las 
08:00 A.M.  EDENNY GOMEZ MORA NOTARIA 
CUARENTA Y CINCO (45)E) DEL CIRCULO DE 
BOSOTA D.C. Resolución Número 021826-6 del 
05 de noviembre de 2025 de la SNR 

HAY UN SELLO *P1-7-21

Notaría 01 EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA 
PRIMERA DEL CÍRCULO DE YOPAL EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los Diez (10) Días 
siguientes a la publicación del presente Edicto, 
en el trámite Notarial de liquidación de sucesión 
intestada y sociedad conyugal del señor WILSON 
ORLANDO VARGAS REQUINIVA (Q.E.P.D) quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
No. 86.054.700 de Villavicencio, quien falleció en 
la ciudad de Bogotá D.C, el día veinticuatro (24) 
de junio de dos mil veinticuatro (2024), siendo 
la ciudad de Yopal - Casanare, lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios. El 
trámite fue admitido por este despacho mediante 
Acta N.° 117 2025 de fecha diecinueve (19) de 
noviembre del año dos mil veinticinco (2025). 
Se ordena la publicación del presente Edicto en 
un diario de amplia circulación nacional y en una 
radiodifusora local, en cumplimiento del artículo 
3° del Decreto 902 de 1988 modificado por los 
artículos 3º y 4º del Decreto 1729 de 1989. Se 
fija el presente Edicto en lugar público de la 
Notaría el veinte (20) de noviembre del año dos 
mil Veinticinco (2.025) por el termino de diez 
(10) días hábiles, siendo las ocho de la mañana 
(08:00 AM). EDILMA BARRERA BOHORQUEZ 
Notaria Primera del Círculo de Yopal. 

HAY UN SELLO *P1-8-21Y

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE RAMIRIQUI 
- BOYACA REPUBLICA DE COLOMBIA DEPAR-
TAMENTO DE BOYACA NOTARIO PRIMERO DEL 
CIRCULO NIT: 6762160-1 RAMIRIQUI EDICTO EL 
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE RAMIRIQUI 
(BOYACA) EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente EDICTO en el periódico, en el 
trámite notarial de la liquidación sucesoral de 
el(los) causante(s) JOSE EFRAIN MARCIALES 
GUERRERO, quien(es) en vida no tuvo cedula de 
ciudadanía, quien(es) falleció (eron) el(los) día(s) 
21 de JUNIO de 1998, en Jenesano, siendo el 
Municipio de Jenesano, su último domicilio y 
el asiento principal de sus negocios. Aceptado 

el trámite respectivo en ésta notaria, mediante 
acta número 037 de fecha catorce (14) del mes 
de noviembre del dos mil Veinticinco (2.025) se 
ordena la publicación de éste edicto en el perió-
dico El Tiempo, El Espectador, La República o en 
cualquier otro diario de circulación nacional; y su 
difusión en la Emisora F.M. ANDINA ESTEREO de 
Ramiriquí, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de ésta notaria 
por el término de diez (10) días. El presente edic-
to se fija hoy catorce (14) del mes de noviembre 
del dos mil veinticinco (2.025) siendo las ocho 
de la mañana (8:00) A.M EL NOTARIO PRIMERO: 
ALCIDES ROJAS GARAVITO 

HAY UN SELLO *T1-1-21

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA ÚNICA 
DEL CÍRCULO DE LETICIA (AMAZONAS) Calle 
13 No 10-71.- unicaleticia@supernotariado.gov.
co CLARA ELENA ZABARAIN URBINA Notaria 
Única de Leticia LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA 
 DEL CÍRCULO DE LETICIA – AMAZONAS  E M P 
L A Z A: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite  notarial de 
liquidación, partición y adjudicación de herencia 
del señor LUIS ALFONSO CHAVEZ ORDOÑEZ 
quien se identificaba en vida con la cedula de 
ciudadanía No. 5.300.193 expedida en Puerto 
Leguizamo (Putumayo) murió el día treinta y uno 
(31) de  octubre del 2012, y su ultimo domicilio 
y asiento principal de sus actividades fue en la 
ciudad de Leticia. Fue aceptado el trámite res-
pectivo en esta Notaría, mediante acta No. 011 
de fecha 14 de noviembre de 2025 circulación 
nacional y su difusión en una emisora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
3°. numeral 2do del decreto 902 de 1988, or-
denándose además su fijación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días. El 
presente Edicto se fija hoy a los 14 de noviembre 
de 2025, a las (3: 0.0. pm)  LA NOTARIA UNICA 
DE LETICIA CLARA ELENA ZABARAIN URBINA 
Notaria Única del Circulo de Leticia Se desfijará 
el día 1 de diciembre de 2025 a las 5:30 pm.

HAY UN SELLO *P1-9-21LA

NOTARÍA (26) EDICTO EMPLAZATORIO EL NOTA-
RIO 26 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. HACE SA-
BER A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el TRÁMITE NOTARIAL 
DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL Y DE 
HERENCIA INTESTADA DE JOSÉ JOAQUÍN HER-
NÁNDEZ MORA, QUIEN SE IDENTIFICÓ CON LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 2.857.083 
EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C., quien falleció en la 
ciudad de Bogotá D.C., el treinta (30) de abril de 
dos mil seis (2006), siendo la ciudad de Bogotá 
D.C., el lugar de su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios, y de ANA TULIA 
RIAÑO SUÁREZ, QUIEN SE IDENTIFICÓ CON LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 20.030.480 
EXPEDIDA EN BOGOTA D.C., quien falleció en la 
ciudad de Bogotá D.C., el seis (6) de mayo de 
dos mil veinticinco (2025), siendo la ciudad de 
Bogotá D.C., el lugar de su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios; y que pueden 
hacerlo dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación en radio y prensa de éste Edicto. 
El trámite notarial de esta liquidación de sucesión 
de esta Notaría, fue aceptado mediante Acta de 
inicio de sucesión número CIENTO CUATRO (104) 
de fecha diecinueve (19) de noviembre de dos 
mil veinticinco (2025), y en desarrollo de dicha 
acta se ordena la publicación de este Edicto en 
un periódico de circulación nacional y en una 
radiodifusora de esta localidad, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 
de 1988. Igualmente se ordenó la fijación del 
presente Edicto en un lugar visible de la Notaría 
por el término de diez (10) días. A solicitud del 
interesado se fija el presente Edicto, hoy veinte 
(20) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 
a las ocho de la mañana (8:00 AM). OSCAR 
FERNANDO MARTINEZ BUSTAMANTE NOTARIO 
VEINTISÉIS (26) DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 

HAY UN SELLO *P1-10-21AT

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE 
FUNZA (CUND.) EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente EDICTO en ésta notaría, 
en el Trámite Notarial de la Liquidación de la 
herencia Intestada de los causantes OSVALDO 
HELI SATAZAR MOLINA, quien se identificaba en 
vida con la cédula de ciudadanía No. 11.372.474 
de Fusagasuga, cuyo último domicilio y asiento 
principal de sus negocios fue el Municipio de 
Funza (Cund.), quien falleció en Funza, el día 
25 de julio de 2025 y MARIA DEL CARMEN 
CARDENAS NOVA quien se identificaba en vida 
con Cedula No, 20.564.279 DE Fusagasuga, 
cuyo último domicilio y asiento principal de sus 

negocios fue el Municipio de Funza (Cund.), 
quien falleció en Funza, el día 17 de septiembre 
de 2025. Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, mediante ACTA No. 91 de fecha QUINCE 
(15) del mes de NOVIEMBRE del año Dos Mil 
Veinticinco (2025), se ordena la publicación del 
presente Edicto y se publique en el periódico EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, EL NUEVO SIGLO o LA 
REPUBLICA y en la EMISORA CORRESPONDIEN-
TE. En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
3° del Decreto 902 DE 1.988, ordenándose ade-
más su fijación en lugar visible de la Notaría por 
el término de diez (10) días. El presente edicto 
se fija hoy QUINCE (15) del mes de NOVIEMBRE 
el año Dos Mil Veinticinco (2025)., siendo las 
OCHO DE LA MANA (8:00 A.M.) LUIS GERMAN 
BOLIVAR SABOGAL NOTARIO.

HAY UN SELLO *P1-11-21AT

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE PURIFICA-
CIÓN - TOLIMA EDGAR GARCÍA - NOTARIO 
EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL 
CÍRCULO DE PURIFICACIÓN TOLIMA POR MEDIO 
DEL PRESENTE EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir 
dentro del TRAMITE DE SUCESIÓN NOTARIAL 
SIMPLE E INTESTADA del causante ARNOBIO 
OSPINA AGUIRRE (Q.E.P.D), quien falleciera el 
día Primero (01) de Agosto de 2018 en la ciudad 
de Ibagué-Tolima, y quien tuvo como último 
domicilio y asiento principal de sus negocios el 
municipio de Purificación (Tol.). Dicho trámite fue 
abierto y radicado en éste Despacho Notarial, 
mediante Acta No. 079 del once (11) de Noviem-
bre de 2.025. Para los fines establecidos en el 
Artículo 3° del Decreto 1729 de 1.989, se fija el 
presente EDICTO en un lugar público y visible de 
la Notaría, por el término legal de diez (10) días 
hábiles, hoy Doce (12) de Noviembre de 2.025, 
siendo las 07:00 a.m. EL NOTARIO (E), JULIAN 
ANDRES LOPEZ YEPES 

HAY UN SELLO *I2-1-21

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE PURIFICA-
CIÓN - TOLIMA EDGAR GARCÍA - NOTARIO 
EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ENCARGADO 
DEL CÍRCULO DE PURIFICACIÓN TOLIMA POR 
MEDIO DEL PRESENTE EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro del TRAMITE DE SUCESIÓN 
NOTARIAL SIMPLE E INTESTADA del causante 
ARMEL YATE CHILA, fallecido en la ciudad de 
Ibagué - Tolima, el día seis (6) de Marzo de 
dos mil once (2.011), quien tuvo como último 
domicilio y asiento principal de sus negocios 
el municipio de Purificación - Tolima. Dicho 
trámite fue abierto y radicado en este Despacho 
Notarial, mediante Acta No. 080 del doce (12) de 
Noviembre de 2.025. Para los fines establecidos 
en el Artículo 3º del Decreto 1729 de 1.989, se 
fija el presente EDICTO en un lugar público y 
visible de la Notaría, por el término legal de diez 
(10) días hábiles, hoy trece (13) de Noviembre 
de 2.025, siendo las 7:00 a.m. EL NOTARIO (E), 
JULIAN ANDRES LOPEZ YEPES 

HAY UN SELLO *I2-2-21

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE PURIFICA-
CIÓN - TOLIMA EDGAR GARCÍA - NOTARIO 
EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ENCARGADO 
DEL CÍRCULO DE PURIFICACIÓN TOLIMA POR 
MEDIO DEL PRESENTE EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro del TRAMITE DE SUCESIÓN NO-
TARIAL DOBLE E INTESTADA de los causantes 
JUAN DE JESUS VASQUEZ VASQUEZ, fallecido 
en el municipio de Dolores Tolima, el día prime-
ro (1°) de febrero de dos mil ocho (2.008), y 
DELFINA TORRES DE VASQUEZ, fallecida en la 
vereda Portachuelo, jurisdicción del municipio 
de Dolores - Tolima, el día veintinueve (29) de 
Octubre de dos mil quince (2.015), y quienes 
tuvieron como último domicilio el municipio 
de Dolores - Tolima, y asiento principal de sus 
negocios el municipio de Purificación - Tolima. 
Dicho trámite fue abierto y radicado en este 
Despacho Notarial, mediante Acta No. 082 del 
trece (13) de Noviembre de 2.025. Para los fines 
establecidos en el Artículo 3º del Decreto 1729 
de 1.989, se fija el presente EDICTO en un lugar 
público y visible de la Notaría, por el término 
legal de diez (10) días hábiles, hoy catorce (14) 
de Noviembre de 2.025, siendo las 7:00 a.m. EL 
NOTARIO (E), JULIAN ANDRES LOPEZ YEPES

HAY UN SELLO *I2-3-21

NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE EL COLEGIO, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA EMPLA-
ZA A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite Notarial de 
Liquidación de sociedad conyugal y herencia 
Intestada dejada por el causante LUIS ALFREDO 
PLAZAS HERRERA, quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía número 3.250.341, 
fallecido el día veinticinco (25) de enero del 
año dos mil veintiuno (2021), en la ciudad de 
Bogotá D.C., siendo el Municipio de El Colegio, 
Cundinamarca su último domicilio y el asiento 
principal de sus negocios. El trámite en mención 
fue aceptado por esta Notaría mediante ACTA nú-
mero CUARENTA Y UNO (41) de fecha CATORCE 
(14) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO 
(2025). Para los efectos del artículo 3º del De-
creto 902 de 1988, se fija el presente EDICTO en 
un lugar visible de la Notaría, por el término de 
diez (10) días hábiles y se expiden copias para 
su publicación en un periódico de amplia circu-
lación (El Tiempo, El Espectador, La República, 
Diario Deportivo, Diario Oficial) y en la Emisora 
Local. El presente EDICTO se fija hoy DIECIOCHO 
(18) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO 
(2025). La Notario Encargado, JUAN DAVID 
POVEDA MARMOLEJO NOTARIO ENCARGADO 
DEL CÍRCULO DE EL COLEGIO CUNDINAMARCA 
(Decreto número ciento quince (115) de fecha 
trece (13) de noviembre de dos mil veinticinco 
(2025) proferido por la Alcaldía municipal de El 
Colegio, Cundinamarca) 

HAY UN SELLO *P1-12-21EC

NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE EL COLEGIO, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA EMPLA-
ZA A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite Notarial de 
Liquidación de Sociedad Conyugal y Herencia In-
testada dejada por los causantes JOSE GABRIEL 
VEGA, quien en vida fue identificado con la cédu-
la de ciudadanía número 3.004.362, fallecido en 
el Municipio de Girardot, Cundinamarca, el día 
veintiuno (21) de septiembre del dos mil trece 
(2013) y ZOILA GONZALEZ DE VEGA, quien en 
vida fue identificada con la cédula de ciudadanía 
número 20.495.227, fallecida en el Municipio de 
El Colegio, Cundinamarca, el día diez (10) de julio 
del dos mil nueve (2009), siendo el Municipio de 
El Colegio, Cundinamarca, su último domicilio y 
el asiento principal de sus negocios. 
El trámite en mención fue aceptado por esta 
Notaría mediante ACTA número CUARENTA (40) 
de fecha TRECE (13) de NOVIEMBRE de DOS MIL 
VEINTICINCO (2025). Para los efectos del artículo 
3° del Decreto 902 de 1988, se fija el presente 
EDICTO en un lugar visible de la Notaría, por el 
término de diez (10) días hábiles y se expiden 
copias para su publicación en un periódico de 
amplia circulación (El Tiempo, El Espectador, 
La República, Diario Deportivo, Diario Oficial) 
y en la Emisora Local. El presente EDICTO se 
fija hoy CATORCE (14) de NOVIEMBRE de DOS 
MIL VEINTICINCO (2025). La Notaria, MARÍA 
JACQUELINE ROZO JIMENEZ NOTARIA ÚNICA 
DEL CÍRCULO DE EL COLEGIO, CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *P1-13-21EC

NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE EL COLEGIO, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA EMPLA-
ZA A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite Notarial de 
Liquidación de herencia Intestada dejada por la 
causante DORA MARIA CARDENAS, quien en 
vida se identificara con la cédula de ciudadanía 
número 20500618, fallecida el día quince (15) de 
abril del año dos mil doce (2012) en el Municipio 
de Socha, Cundinamarca, siendo el Municipio de 
El Colegio, Cundinamarca su último domicilio y 
el asiento principal de sus negocios. El trámite 
en mención fue aceptado por esta Notaría me-
diante ACTA número TREINTA Y SIETE (37) de 
fecha TRECE (13) de NOVIEMBRE de DOS MIL 
VEINTICINCO (2025). Para los efectos del artículo 
3º del Decreto 902 de 1988, se fija el presente 
EDICTO en un lugar visible de la Notaría, por el 
término de diez (10) días hábiles y se expiden 
copias para su publicación en un periódico de 
amplia circulación (El Tiempo, El Espectador, 
La República, Diario Deportivo, Diario Oficial) 
y en la Emisora Local. El presente EDICTO se 
fija hoy CATORCE (14) de NOVIEMBRE de DOS 
MIL VEINTICINCO (2025). La Notaria, MARÍA 
JACQUELINE ROZO JIMÉNEZ NOTARIA ÚNICA 
DEL CÍRCULO DE EL COLEGIO, CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *P1-14-21

EDICTO DE TRABAJADOR FALLECIDO PARA EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES

PRIMER AVISO

Gear Electric SAS se permite informar que el señor RICARDO ALBERTO PINZÓN SIERRA (q.e.p.d.), 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79666657 se encontraba vinculado como trabajador a 
nuestra empresa hasta el día de su fallecimiento, el 10 de noviembre de 2025.

Por lo anterior, para reclamar y/o recibir la anterior liquidación se ha presentado la señora SIERRA 
NOVOA MARÍA MARGARITA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 41386627 expedida en 
Bogotá, quien indica ser su madre y allega prueba idónea de dicho parentesco.

Las personas que se consideren con mejor derecho a reclamar dicha liquidación presentarse en las 
instalaciones de Gear Electric SAS, ubicada en la Carrera 19B No. 84 – 17 Oficina 802, en horario de 
9 am a 12 m. y de 2 pm a 4 pm, con el respectivo documento de identidad y con prueba idónea que 
los acredite con derecho legal como registro civil de nacimiento en el caso de los descendientes y 
ascendientes; registro civil o copia de escritura pública de matrimonio o; copia de algún documento 
que pruebe sumariamente la condición, dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.

Dada en Bogotá, D. C., el 21 de noviembre de 2025.

La sociedad
FLOW DANCE CENTER S.A.S -EN LIQUIDACION

NIT No.901792600

Informa:

Que mediante Acta de Asamblea Extraordinaria de Acciones No.04  de fecha 04 de julio 2025, la 
sociedad FLOW DANCE CENTER S.A.S  NIT No. 901792600, fue declarada DISUELTA Y EN ESTADO 
DE LIQUIDACION, así como se ha designado como liquidador de esta al señor Alessandro D’Anello 
Gamba, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 1000286055, para todos 
los fines legales a que haya lugar. Lo anterior para los efectos y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el Articulo 232 del Código de Comercio.
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NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE EL COLEGIO, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA EM-
PLAZA A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite Notarial 
de Liquidación de sociedad conyugal y herencia 
Intestada dejada por el causante CARLOS 
VALENTIN AGUILERA JIMENEZ, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 11.400.037, fallecido el día quince (15) 
de marzo del año dos mil veinticinco (2025) en 
el Municipio de Socha, Cundinamarca, siendo 
el Municipio de El Colegio, Cundinamarca su 
último domicilio y el asiento principal de sus 
negocios. El trámite en mención fue aceptado 
por esta Notaría mediante ACTA número 
TREINTA Y SEIS (36) de fecha TRECE (13) de 
NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO (2025). 
Para los efectos del artículo 3º del Decreto 902 
de 1988, se fija el presente EDICTO en un lugar 
visible de la Notaría, por el término de diez 
(10) días hábiles y se expiden copias para su 
publicación en un periódico de amplia circula-
ción (El Tiempo, El Espectador, La República, 
Diario Deportivo, Diario Oficial) y en la Emisora 
Local. El presente EDICTO se fija hoy CATORCE 
(14) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO 
(2025). La Notaria, MARÍA JACQUELINE ROZO 
JIMÉNEZ. NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE EL 
COLEGIO, CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *P1-15-21EC

NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE EL COLEGIO, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA EMPLA-
ZA A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite Notarial de 
Liquidación de herencia Intestada dejada por la 
causante FLORENTINA CASTILLO DE BELTRAN, 
quien en vida se identificara con la cédula de 
ciudadanía número 20498748, fallecida el día 
tres (3) de mayo del año dos mil veinticinco 
(2025) en el Municipio de Socha, Cundinamarca, 
siendo el Municipio de El Colegio, Cundinamarca 
su último domicilio y el asiento principal de sus 
negocios. El trámite en mención fue aceptado 
por esta Notaría mediante ACTA número 
TREINTA Y OCHO (38) de fecha TRECE (13) de 
NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

Para los efectos del artículo 3º del Decreto 902 
de 1988, se fija el presente EDICTO en un lugar 
visible de la Notaría, por el término de diez 
(10) días hábiles y se expiden copias para su 
publicación en un periódico de amplia circula-
ción (El Tiempo, El Espectador, La República, 
Diario Deportivo, Diario Oficial) y en la Emisora 
Local. El presente EDICTO se fija hoy CATORCE 
(14) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO 
(2025). La Notaria, MARÍA JACQUELINE ROZO 
JIMÉNEZ. NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE EL 
COLEGIO, CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *P1-16-21EC

NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE EL COLEGIO, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA EM-
PLAZA A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite Notarial 
de Liquidación de sociedad conyugal y herencia 
Intestada dejada por el causante HERNÁN 
CASTILLO GARCÍA, quien en vida se identificara 
con la cédula de ciudadanía número 19.097.724, 
fallecido el día seis (6) de Julio del año dos mil 
veintitrés (2023), en el Municipio de El Colegio, 
Cundinamarca, siendo el Municipio de El 
Colegio, Cundinamarca su último domicilio y el 
asiento principal de sus negocios. El trámite en 
mención fue aceptado por esta Notaría mediante 
ACTA número TREINTA Y NUEVE (39) de fecha 
TRECE (13) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEIN-
TICINCO (2025). Para los efectos del artículo 
3º del Decreto 902 de 1988, se fija el presente 
EDICTO en un lugar visible de la Notaría, por el 
término de diez (10) días hábiles y se expiden 
copias para su publicación en un periódico de 
amplia circulación (El Tiempo, El Espectador, 
La República, Diario Deportivo, Diario Oficial) 
y en la Emisora Local. El presente EDICTO se 
fija hoy CATORCE (14) de NOVIEMBRE de DOS 
MIL VEINTICINCO (2025). La Notaria, MARÍA 
JACQUELINE ROZO JIMÉNEZ. NOTARIA ÚNICA 
DEL CÍRCULO DE EL COLEGIO, CUNDINAMARCA

HAY UN SELLO *P1-17-21EC

Notaria 34-Bogotá Elsa Piedad Ramírez Castro 
notaria34bogota@gmail.com ELSA PIEDAD 
RAMIREZ CASTRO NOTARIA TREINTA Y 

CUATRO (34) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EN PROPIEDAD POR CONCURSO DE MÉRITOS 
EMPLAZA Y HACE SABER: LIQUIDACION 
NOTARIAL DE HERENCIA Y LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL Y/O PATRIMONIAL DE 
HECHO EDICTO 044/2025 Causante: ELISEO 
RAMOS PEREZ 1- Que el día treinta (30) de julio 
de dos mil veinticinco (2025), el Doctor HENRY 
RODOLFO RAMOS CLAVIJO, con CC 79.136.250 
de Bogotá D.C. y T.P. 141.768 del C. S. de la J., 
presentó solicitud de LIQUIDACION NOTARIAL 
DE HERENCIA Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL Y/O PATRIMONIAL DE HECHO del 
causante ELISEO RAMOS PEREZ, quien falleció 
en la ciudad de Bogotá D.C., el diez (10) de enero 
de dos mil diecinueve (2019), quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía número 
3.270.915, teniendo la ciudad de Bogotá D.C, 
como su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios, conforme a las declaraciones 
de los interesados, abogado y documentación 
aportada. 
2-Se presentan como herederos: a.- ANA 
MERCEDES QUEVEDO VANEGAS Compañera 
permanente del Causante C.C. No. 41.383.974 
de Bogotá D.C. 3- Que, por reunir los requisitos 
previstos en la ley, Decs. 902/88, 1729/89 y 
2651/91, se ha aceptado e iniciado el trámite 
correspondiente mediante Acta 049/2025 del 30 
de julio de 2025. 4- Que, conforme a lo señalado 
en las normas procedimentales pertinentes, 
CITA y EMPLAZA a todas las personas que 
tengan y prueben tener derecho a intervenir en 
esta liquidación, a presentarse dentro de 10 días 
hábiles subsiguientes al de la última publicación 
de este Edicto, en el Despacho Notarial, ubicado 
en Calle 109 No 15-55 Correo Electrónico: 
info@34notariabogotá.com 5.-Finalmente, se 
fija este Edicto en lugar visible de la Notaria 
durante 10 días hábiles y se entregan 2 copias 
del mismo a los interesados, para su publicación 
en un periódico de amplia circulación nacional 
y su difusión en una radiodifusora local, hoy 
31 de julio de 2025, a las 9:00 am. ELSA 
PIEDAD RAMÍREZ CASTRO NOTARIA TREINTA 
CUATRO (34) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EN PROPIEDAD POR CONCURSO DE MÉRITOS 

Constancia de Desfijación.   de 2025, hora 5:30 
pm se desfijó, durante el lapso 
de su fijación no se presentó oposición alguna 
a los trámites correspondientes 

HAY UN SELLO *H1-1-21

NOTARIA 63 BOGOTA Orlando Muñoz Neira 
Notario 63 del círculo de Bogotá D.C. EDICTO 
EL NOTARIO SESENTA Y TRES DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. HACE SABER: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente edicto, 
en el trámite notarial de liquidación sucesoral in-
testada de la causante: CIRO ANTONIO HERREÑO 
MATEUS, quien se identificó en vida con la cédula 
de ciudadanía No. 19.186.476 DE BOGOTA D.C., 
y cuyo último domicilio fue la ciudad de Bogotá; 
falleció el 02 de febrero de 2003 en La Mesa, 
Departamento de Cundinamarca, registrada bajo 
el indicativo serial número 04735209 inscrito en 
la Registraduria de La Mesa - Cundinamarca. Este 
trámite fue aceptado en esta Notaría mediante 
ACTA NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
(158) de fecha catorce (14) de noviembre de dos 
mil veinticinco (2025). Se ordena la publicación de 
este edicto en periódico de circulación nacional y 
en una radiodifusora de Bogotá, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo tercero (39) del 
decreto novecientos dos (902) de mil novecientos 
ochenta y ocho (1988); se ordena además su 
fijación en un lugar visible de la Notaría por el 
termino de diez (10) días. El presente edicto se 
fija a los quince (15) días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco (2025) a las ocho y 
treinta (8:30) de la mañana y durará fijado du-
rante diez (10) días hábiles. JAVIER HERNANDO 
CHACON OLIVEROS NOTARIA SESENTA Y TRES 
(63) ENCARGADO DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C 

HAY UN SELLO *P1-18-21

NOTARIA TREINTA Y NUEVE DE BOGOTA D.C. 
MIGUEL ARTURO LINERO DE CAMBIL NOTARIO 
EDICTO COMO NOTARIO TREINTA Y NUEVE 
(39) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZO 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los Diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente Edicto 
en un periódico y en una radiodifusora de amplia 
circulación y sintonía respectivamente, dentro 
del trámite notarial de la Liquidación Sucesoral 
de la SUCESIÓN INTESTADA de JUAN DE DIOS 
DUARTE GOMEZ quien en vida se identificara 
con la cédula de ciudadanía No 96857, falleció el 
día 22 de agosto de 1991 en la ciudad de Bogotá, 
según consta en el registro civil de defunción 
serial 1099949, su asiento principal de los ne-
gocios y su domicilio fue la ciudad de Bogotá y 
MARIA ABIGAIL RAMIREZ DE DUARTE quien en 
vida se identificara con la cédula de ciudadanía 
No 20.099.727, falleció el día 8 de diciembre de 
1974 en la ciudad de Bogotá, según consta en el 
registro civil de defunción serial 04121948. Su 
asiento principal de los negocios y su domicilio 
de fue la ciudad de Bogotá, aceptado el trámite 
en esta Notaría mediante Acta número 211 
de fecha 13 del mes de noviembre de dos mil 
Veinticinco (2025); se ordena la publicación por 
una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional y en una radiodifusora de amplia 
sintonía en esta ciudad. En cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo tercero (3°) del Decreto 
902 de 1988, se ordena además su fijación en 
lugar visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días. El presente Edicto se fija hoy a los 
trece (13) días de noviembre del año dos mil 
Veinticinco (2025); siendo las Ocho y Media 
de la mañana (08:30 a.m.). MIGUEL ARTURO 
LINERO DE CAMBIL NOTARIO TREINTA Y NUEVE 
(39) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ

HAY UN SELLO *R1-1-21

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y DOS DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en el trámite 
notarial de liquidación de herencia (sucesión) 
de: CAUSANTE: ALFREDO FORERO FORERO 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 11254830 FECHA DE 
FALLECIMIENTO: 21 DE MARZO DE 2022 LUGAR 
DE SU FALLECIMIENTO: BOGOTÁ D.C. presente 
edicto se fija hoy VEINTE (20) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) OCHO Y ME-
DIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) LUIS SIMON 
GIL GUZMAN NOTARIO CINCUENTA Y DOS (52) 
DE BOGOTA D.C. ENCARGADO

HAY UN SELLO *V1-1-21

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y DOS DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en el trámite 
notarial de liquidación de herencia (sucesión) 
de: CAUSANTE: CARLOS ALFREDO SUAREZ 
GOMEZ CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17068352 
FECHA DE FALLECIMIENTO: 22 DE ENERO DE 
2025 LUGAR DE SU FALLECIMIENTO: BOGOTA 
D.C. El presente edicto se fija hoy SEIS (06) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A 
LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 
A.M.) NATALIA ROSAS CASTRILLON NOTARIA 
CINCUENTA Y DOS (52) DE BOGOTÁ D.C. 
ENCARGADA 

HAY UN SELLO *V1-2-21

NOTARIA UNICA CIRCULO DE UNE CUNDI-
NAMARCA EDICTO LA NOTARIA ÚNICA DEL 
CIRCULO DE UNE CUNDINAMARCACA NOTARIO 
UNICO DEL De conformidad con el numeral 2° del 
Artículo 3° del Decreto 902 de mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). CITA Y EMPLAZA A todas 
las personas que crean y prueben tener derecho 
a intervenir en la liquidación de la sucesión intes-
tada del causante: LUCRECIO POVEDA PARDO. 
Quien en vida se identificaba con la cedula de 
ciudadanía No. 434.279 falleció en el Municipio 
de Une Cundinamarca, el día veintidós (22) de 
Julio de 1970, tenía como asiento principal de sus 
negocios el Municipio de Une Cundinamarca, para 
que lo hagan valer dentro de los diez (10) días há-
biles y subsiguientes al de la última publicación en 
los distintos medios, ante la Notaria Única de Une 
Cundinamarca. Aceptado el trámite sucesoral en 
esta Notaría mediante Acta número cuarenta y 
uno (41) del día dieciocho (18) de Noviembre del 
dos mil Veinticinco (2025), se ordena publicación 
de este EDICTO en un periódico de amplia circula-
ción y en una radiodifusora local, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el Art 3° del Decreto 902 del 
1.988, ordénese además su fijación en lugar 
visible de la Notaría por el término de diez (10) 
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(18) de Noviembre de dos mil Veinticinco (2025), 
siendo las ocho (8:00 a.m.) de la mañana. Helber 
Andres Ramos Chaparro Notario Unico Del Circalo 
De Une Cundinamarca. 

HAY UN SELLO *V1-3-21

NOTARIA UNICA CIRCULO DE UNE CUNDINA-
MARCA LA NOTARIA ÚNICA DEL CIRCULO DE 
UNE CUNDINAMARCA 
De conformidad con el numeral 2º del Artículo 
3° del Decreto 902 de mil novecientos ochenta 
y ocho (1988). CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que crean y prueben 
tener derecho a intervenir en la liquidación de 
la sucesión doble intestada de los causantes: 
AMADEO SABOGAL MORENO, Quien en vida 
se identificaba con la cedula de ciudadanía No. 
2.982.813, falleció en Municipio de Chipaque 
Cundinamarca, el día veintiuno (21) de febrero 
de 2023 y NOEMI SABOGAL DE SABOGAL, 
Quien en vida se identificaba con la cedula 
de ciudadanía No. 20.474.812, falleció en la 
ciudad de Bogotá D.C., el día nueve (9) de mayo 
de 2023; siendo su ultimo domicilio y asiento 
principal de sus negocios el Municipio de Une 
Cundinamarca, para que lo hagan valer dentro de 
los diez (10) días hábiles y subsiguientes al de la 
última publicación en los distintos medios, ante 
la Notaria Unica de Une Cundinamarca. Acepta-
do el trámite sucesoral en esta Notaría mediante 
Acta número treinta y ocho (38) del día diez (10) 
de noviembre de dos mil veinticinco (2025), se 
ordena publicación de este EDICTO en un perió-
dico de amplia circulación y en una radiodifusora 
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Art 
3° del Decreto 902 del 1988, ordénese además 
su fijación en lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días. El presente EDICTO 
se fija el diez (10) de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025), siendo las ocho (8:00 A.m.) 
de la mañana. Helber Andrés Ramos Chaparro 
Notario Unico Del Circulo De Une Cundinamarca. 

HAY UN SELLO *V1-4-21

NOTARIA UNICA CIRCULO DE UNE CUNDINA-
MARCA EDICTO LA NOTARIA ÚNICA DEL CIRCU-
LO DE UNE CUNDINAMARCA De conformidad 
con el numeral 2° del Artículo 3° del Decreto 
902 de mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
CITA Y EMPLAZA A todas las personas que 
crean y prueben tener derecho a intervenir en la 
liquidación de la sucesión intestada del causante: 
LUIS EDUARDO BARBOSA, Quien en vida se 
identificaba con la cedula de ciudadanía Numero 
17173475, falleció en la ciudad de Bogotá D.C., 
el día veintinueve (29) de septiembre de 2020; 
siendo su ultimo domicilio y asiento principal de 
sus negocios el Municipio de Une Cundinamarca, 
para que lo hagan valer dentro de los diez (10) 
días hábiles y subsiguientes al de la última 
publicación en los distintos medios, ante la 
Notaria Única de Une Cundinamarca. Aceptado el 
trámite sucesoral en esta Notaría mediante Acta 
número treinta y nueve (39) del día dieciocho (18) 
de noviembre de dos mil veinticinco (2025), se 
ordena publicación de este EDICTO en un perió-
dico de amplia circulación y en una radiodifusora 
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Art 
3° del Decreto 902 del 1.988, ordénese además 
su fijación en lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días. El presente EDICTO se 
fija el día dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025), siendo las ocho (8:00 A.m.) 
de la mañana. Helber Andrés Ramos Chaparro 
Notario Unico Del Circulo De Une Cundinamarca. 

HAY UN SELLO *V1-5-21

NOTARIA UNICA CIRCULO DE UNE CUNDINA-
MARCA EDICTO LA NOTARIA ÚNICA DEL CIRCU-
LO DE UNE CUNDINAMARCA De conformidad 
con el numeral 2° del Artículo 3° del Decreto 
902 de mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
CITA Y EMPLAZA A todas las personas que crean 
y prueben tener derecho a intervenir en la liqui-
dación de la sucesión intestada del causante: 
FABIO ALBERTO CLAVIJIO RIVEROS, Quien en 
vida se identificaba con la cedula de ciudadanía 
Numero 11.409.026, falleció en la ciudad de Bo-
gotá D.C., el día veintisiete (27) de julio de 2024; 
siendo su ultimo domicilio y asiento principal de 

sus negocios el Municipio de Une Cundinamar-
ca, para que  lo hagan valer dentro de los diez 
(10) días hábiles y subsiguientes al de la última 
publicación en los distintos medios, ante la 
Notaria Única de Une Cundinamarca. Aceptado 
el trámite sucesoral en esta Notaría mediante 
Acta número cuarenta (40) del día dieciocho (18) 
de noviembre de dos mil veinticinco (2025), se 
ordena publicación de este EDICTO en un perió-
dico de amplia circulación y en una radiodifusora 
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Art 
3° del Decreto 902 del 1988, ordénese además 
su fijación en lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días. El presente EDICTO se 
fija el día dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025), siendo las ocho (8:00 A.m.) 
de la mañana. Helber Andrés Ramos Chaparro 
Notario Unico Del Circulo De Une Cundinamarca 

HAY UN SELLO *V1-6-21

NOTARIA ONCE (11) DE BOGOTA EDICTO La 
Notaria Once (11) del Círculo de Bogotá, Dis-
trito Capital. EMPLAZA, a todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
Publicación del presente EDICTO en el trámite 
de Liquidación Notarial de Herencia del(de los) 
(de la) CAUSANTE(S) JOSE MANUEL MEJIA 
MARTÍNEZ, quien en vida se identificó con 
la cédula de ciudadanía número 80.426.347 
expedida en Usaquén, y falleció el día 8 de 
octubre de 2007 en el municipio de Cubarral, 
Departamento del Meta, pero la ciudad de 
Bogotá D.C., fue su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios., aceptando el 
trámite respectivo en ésta Notaria, mediante 
ACTA NÚMERO 103 de fecha dieciocho (18) 
de noviembre de dos mil veinticinco (2.025). 
Se ordena la publicación de éste EDICTO en 
un Periódico de amplia circulación Nacional y 
en una Radiodifusora local, en cumplimiento a 
lo dispuesto por el Artículo 2° del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de la Notaria por el término 
de diez (10) días. EL PRESENTE EDICTO SE 
FIJA HOY: DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO (2.025). SIENDO 
LAS 08:30 A.M. GUILLERMO CHAVEZ CRIS-
TANCHO NOTARIO ONCE (11) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *V1-7-21

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA CINCUENTA 
Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JUAN 
FERNANDO TOLOSA SUAREZ Notario EDICTO. N° 
121 EL SUSCRITO NOTARIO CINCUENTA Y TRES 
(53) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ EMPLAZA A todas 
las personas que se consideren con derecho a in-
tervenir en el trámite de la liquidación de herencia 
de BERNARDA MEDINACELI CONCHA, quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía número 
20.542.021, fallecida en Soacha, Cundinamarca, 
el diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021), siendo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios la ciudad de Bogotá 
D.C. El trámite respectivo fue aceptado por esta 
Notaría mediante Acta No. 121 de fecha veintiuno 
(21) de octubre de dos mil veinticinco (2025), en 
la cual se autorizó la publicación de este Edicto 
en un periódico de circulación nacional y en una 
emisora de reconocida sintonía de Bogotá, D.C., 
en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3° 
del Decreto 902 de 1.988; ordenándose además, 
su fijación en lugar visible de esta Notaría por el 
término de diez (10) días. Si después de publicado 
este Edicto no se hubiere formulado oposición por 
algún interesado, se continuará el trámite y el 
notario procederá a extender la escritura pública 
correspondiente. En cumplimiento de lo anterior 
se fija el presente EDICTO en lugar público de la 
Notaría, hoy veintiuno (21) de octubre de dos mil 
veinticinco (2025), siendo las 8:00 a.m. JUAN 
FERNANDO TOLOSA SUAREZ Notario Cincuenta 
y Tres del Círculo de Bogotá D.C. 

HAY UN SELLO *V1-8-21

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE CHOCONTÁ-
CUNDINAMARCA NIT 51.575.053-3 EDICTO 
EMPLAZATORIO La Notaria Única del Círculo 
de Chocontá, por el presente edicto CITA Y 
EMPLAZA A todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto en el trámite de liquidación de la heren-
cia e intestada de la causante LEONOR PIRA 
DE BERNAL, quien en vida se identificó con 
la cédulas de ciudadanía número 20.491.377 
expedida en Chocontá, 
fallecida el día 14 de octubre de 2023, en el mu-
nicipio de Chocontá, y siendo el asiento principal 
de sus negocios y último lugar de residencia el 
Municipio de Chocontá, (Cund), Aceptado el trá-
mite en esta Notaria mediante acta número 029 
de fecha doce (12) de noviembre del año dos mil 
veinticinco (2025); se ordena la publicación de 
este edicto en un periódico de amplia circulación 
nacional y en una emisora de cobertura en el 
Municipio de Chocontá Cundinamarca y se fija 
en lugar público de la Notaria a mi cargo, por el 
mismo término de diez (10) días. Hoy doce (12) 
de noviembre del año dos mil veinticinco (2025) 
siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.). 
Dra. AÚRA CELINA DE LOS SANTOS BERNAL 
BERNAL NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE 
CHOCONTÁ- EN PROPIEDAD 

<FIN>HAY UN SELLO *P1-19-21CH
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TOP

ga defensa del funcionario, sino 
inclusive a dimitir. 

“García Ortiz, quien se prestó 
a ser peón en la operación po-
lítica contra la presidenta de la 
Comunidad de Madrid, Isa-
bel Díaz Ayuso, ha escrito 
una página negra en la 
historia democrática es-
pañola”, dijo, para añadir 
que la “tinta para escribir-
la” se la ha proporcionado 
Pedro Sánchez porque necesita 
el “escudo” de la Fiscalía ante los 
presuntos casos de corrupción 
que le rodean.

Por eso, agregó Núñez Feijóo, 
que “con un mínimo de decencia” 
no “habría otra salida que la dimi-
sión del presidente del Gobierno y 
la devolución a los españoles de la 
voz para decidir qué futuro políti-
co deseamos”. Eso sí, ha indicado 
que está seguro que no tomará esa 
“salida digna”.

En la misma línea se pronunció 
el secretario general del PP, Mi-
guel Tellado, emplazando al jefe 
del Ejecutivo a pedir perdón tras 
la decisión del Supremo y consi-

derando que ese fallo “inhabi-
lita” también al presidente 
del Gobierno a seguir.

Tellado recordó las 
pasadas declaraciones 

de Sánchez hace meses 
preguntándose quien iba a 

pedir disculpas y perdón a García 
Ortiz. “’¿Quién va a pedir perdón 
�
	����
�k	������	�����	\[��_�w+	
Quien tiene que pedir perdón es 
usted a los españoles por pertur-
bar la normalidad democrática 
de este país”.

Por su parte, la vicesecretaria 
de Regeneración Institucional del 
PP, Cuca Gamarra, recordó que 
en su día Sánchez dijo que “la 
verdad se impondrá” y destacó 
que “la verdad se ha impuesto”: 

El juez Juan Carlos Peina-
do ha pedido a la Asociación 
Española de Abogados del 
Estado que elabore un infor-
��	��?��	 
��	 <���
����������	
académicas y titulación exigi-
bles” para hacer pliegos para 
esclarecer si la esposa del pre-
sidente del Gobierno, Begoña 
Gómez, cometió un delito de 
��
�������	 �
	 �����	 �
�����	
técnicos de contratación para 
patrocinadores de la cátedra 
que codirigía en la Universi-
dad Complutense de Madrid.

Cabe recordar que Peinado 
investiga a Gómez por cinco 
presuntos delitos: tráfico de 
��{��������	����������	��	
��	
negocios, apropiación indebida 
de marca, malversación e in-
trusismo. Aunque en un punto 
de la investigación la causa 
estaba dividida en dos piezas, 
por orden de la Audiencia Pro-
vincial, el juez acumuló todas 
las ramas de investigación en 
una sola pieza.

La causa nació en abril de 
2024, a raíz de una denuncia 
que presentó Manos Limpias 
en la que se acusaba a Begoña 
Gómez de haberse valido de 
su condición de esposa del 
presidente para recomendar a 
empresarios, como Juan Car-
los Barrabés, que se presenta-
ban a licitaciones públicas./
Agencia Europa Press

GOBIERNO ESPAÑOL NO COMPARTE EL FALLO

Condena a fiscal 
general, bomba de 

profundidad  
contra Sánchez

Dos años de inhabilitación y multa por violar el 
secreto judicial. Conservadores instan al jefe de 
gobierno a pedir perdón por “burda operación 

política” contra su líder madrileña

����������	���
 ���!��"����

EL FISCAL ������������(�������/������1�	��4������������������������	��������
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POR PRIMERA vez en de-
���������	��	����
	������
	
del Estado español fue con-

denado en el cargo, un fallo que 
el Ejecutivo de Pedro Sánchez 
“respeta, pero no comparte” y 
que tiene un alto impacto político 
para este mandatario que, desde 
meses atrás, afronta varios escán-
dalos de su inmediato entorno, 
entre ellos su esposa, su hermano 
menor y varios excolaboradores 
cercanos.

Pese a que el Tribunal Supre-
��	 ��	 ������	 �������	 �
	 ����
	
general, Álvaro García Ortiz, a 
dos años de inhabilitación y una 
multa de 7.200 euros por un delito 
de revelación de secretos contra 
Alberto González Amador -pareja 
de la conservadora presidenta 
madrileña, Isabel Díaz Ayuso-, 
a quien ordena indemnizar con 
10.000 euros por daños morales, 
�
	 ��?�����	 �����
��
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apoyo al hoy exfuncionario.

“El Gobierno siempre ha creí-
do y ha defendido la inocencia 
��
	����
	������
	��
	��
����	 ���	
embargo, hoy el poder judicial ha 
hablado y ha resuelto esta causa”, 
sostuvo en breve declaración en La 
Moncloa el ministro de Presiden-
cia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes, Félix Bolaños, al tiempo 
que aprovechó para reiterar el 
“reconocimiento” del Ejecutivo a 
la labor realizada por García Ortiz 
y “su compromiso en defensa del 
servicio público, de la ley y de la 
verdad”.

De otra parte, informó que en 
los próximos días se iniciará el me-
canismo legal para nombrar al Fis-
cal General, asegurando que “será 
una persona con una trayectoria 
profesional y una cualificación 
jurídica que garantice que ejercerá 
con solvencia esta función”.

“La discrepancia con esta sen-
tencia no puede conllevar una 
���������w�	������
�w���	��	 
��	
instituciones y particularmente en 
la justicia. España es un Estado de 
Derecho con garantías y recursos 
para dirimir las discrepancias con 
una decisión judicial”, agregó el 
ministro.

El líder de los socialistas y 
jefe de gobierno español, Pedro 
Sánchez, desde marzo del año 
pasado cuando varios medios 
informaron sobre un acuerdo 
��
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abogado del empresario Gon-
zález Amador (investigado por 
defraudar a Hacienda durante la 
pandemia de covid-19), con base 
��	�
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fendido reiteradamente, al punto 
que meses atrás ‘sentenció’ en 
una entrevista a “El País” que el 
funcionario es y sería declarado 
inocente y preguntándose quien 
iba a pedir disculpas y perdón a 
García Ortiz.

El líder del conservador Partido 
Popular, Alberto Núñez Feijóo, 
instó a Sánchez no sólo a pedir 
perdón a los españoles por la cie-

novia, la líder conservadora ma-
drileña Díaz Ayuso.

Durante el juicio, varios perio-
distas aseguraron ante el tribunal 
que García Ortiz no era la persona 
que les había revelado la informa-
ción.  Considerando que no había 
cometido ningún acto punible, la 
����
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chez Conde, solicitó la absolución 
de su superior jerárquico.

González Amador será juzgado 
����������
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por el caso que está en el origen 
de este juicio sin precedentes en la 
historia reciente de España.

En tanto, esta condena contra 
�
	����
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	��	������	��	���	
duda una bomba de profundidad 
política para el jefe de gobierno, 
Pedro Sánchez, que también 
afrontará, en breve, decisiones 
judiciales en torno a su esposa, 
Begoña Gómez, su hermano, Da-
vid (quien acaba de recusar a la 
juez de su caso) y excolaboradores 
como el exministro de Transpor-
te, José Luis Ábalos, el exasesor 
Koldo García y el empresario 
Víctor de Aldama, señalados de 
orquestar una trama corrupta 
para otorgar contratos estatales./
Redacción internacional con agencia 
Europa Press

�
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denado e inhabilitado…Quien 
tiene que perseguir los delitos, 
los ha cometido. La degeneración 
sanchista es total, pero la ley es 
igual para todos”.

El Tribunal Supremo -formado 
por siete magistrados de mayoría 
conservadora- adelantó su fallo 
este jueves, tan solo una semana 
después de que concluyera un 
juicio histórico porque ha sido la 
�������	��w	���	��	����
	������
	
del Estado se sentara en el banqui-
llo de los acusados.

La decisión no fue unánime, 
ya que estuvieron en desacuerdo 
con la condena las magistradas 
progresistas Ana Ferrer y Susana 
Polo. De hecho, esta última era 
la ponente de la sentencia, pero 
���
���
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el presidente de la Sala de lo Penal 
del TS, que también presidió el 
tribunal, Andrés Martínez Arrieta.

Por su parte, la vicesecretaria 
de Política Social del PP, Carmen 
Fúnez, resaltó que es un fallo 
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borrado, inhabilitado”. Además, 
recordó que Pedro Sánchez “exi-
gió disculpas de todos para el hoy 
condenado García Ortiz. Pues 
ahora tendrá que ser él quien pida 
perdón a los españoles por tanta 
corrupción. “La degradación es 
insoportable. España merece otro 
Gobierno”, añadió.

Nombrado en 2022 a propues-
ta del gobierno socialista, Álvaro 
García Ortiz, podrá combatir su 
condena de inhabilitación y multa 
ante el propio Tribunal Supremo, 
mediante un incidente de nulidad, 
una vía que no suele prosperar 
pero que es indispensable para 
acudir en amparo al Tribunal 
Constitucional (TC).

De recorrer esa vía, el jefe del 
Ministerio Público podría soli-
citar a la corte de garantías que, 
de forma cautelar, suspendiera la 
ejecución de la condena hasta que 
resolviera sobre el recurso contra 
este fallo.

Juicio a González 

El polémico caso que deriva en 
la inédita habilitación a un Fiscal 
General de España se remonta a 
=�?����	��	�����	������	
�	����
]�	
denunció al empresario Alberto 
González Amador por defraudar 
350.000 euros a Hacienda duran-
te la pandemia de covid-19.

En marzo del mismo año, 
varios medios publicaron infor-
mación sobre las conversaciones 
entre la fiscalía de Madrid y el 
abogado de González Amador para 
llegar a un posible acuerdo para 
declararse culpable a cambio de 
evitar ir a prisión.

La revelación de esta oferta 
podía generar dudas sobre la 
inocencia del empresario, quien 
recurrió entonces a la justicia, 
����������	��	���	�
	����
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los medios para perjudicar a su 
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LA PRESIDENTA de Méxi-
co, Claudia Sheinbaum, rechazó 
los llamados a la violencia coinci-
diendo con la segunda manifesta-
ción convocada en una semana en 
nombre de la Generación Z contra 
su política de seguridad.

La marcha se reunió solo con 
unas decenas de personas, tras otra 
agitada manifestación el sábado que 
terminó con impactantes escenas 
de violencia, más de 100 heridos, 
la mayoría policías, y 19 detenidos.

“El que convoca a la violencia 
se equivoca”, dijo la mandataria 
izquierdista en el Zócalo, la pla-
za más importante del país, al 
encabezar el tradicional desfile 
conmemorativo de la Revolución 
Mexicana, celebrado a solo cinco 
kilómetros de la marcha.

“No tienen resonancia los dis-
cursos que normalizan la violen-
cia”, añadió, al asegurar que quie-
nes “calumnianos” a su gobierno, 
acusándolo de cobijar a grupos 
del crimen organizado, lo hacen 
porque saben de su “honestidad”.

Las autoridades decidieron 
acortar este año el trayecto del 
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a los manifestantes.

El sábado pasado, la movili-
zación de miles de personas llegó 
al Palacio Nacional, donde vive 
y despacha Sheinbaum. Algunas 
de las vallas metálicas que lo 
resguardaban fueron derribadas. 
Los policías accionaron extintores 
para contener a los manifestantes 
y arrojaron granadas de gas lacri-
mógeno.

Unos cientos de jóvenes lan-
zaron proyectiles a los policías y 
se armaron grescas con los uni-
formados.

Los representantes de la Gene-
ración Z llamaron en una cuenta 
X a la liberación de todos los de-
tenidos del sábado.

Vengo “por indignación por 
toda la represión que hubo en la 
protesta pasada”, dijo a la AFP 
Ángel Negrete, un manifestante 
de 23 años que acudió al llamado 
este jueves.

Admitió que entre los manifes-
tantes “hay muchos grupos per-
tenecientes a los viejos partidos 
políticos, pero la mayoría somos 
jóvenes, madres de familia, padres 
de familia”, indicó mientras avan-
zaba con el contingente.

Sheinbaum dijo a principios 
de la semana que la mayoría de 
los que marcharon el sábado no 
eran jóvenes de la Generación Z, 
menores de 28 años, y criticó la 
���������	��	������	��	 
�	�����-
ción de la derecha.

La manifestación convocada 
este jueves pretendía llegar al 
Zócalo, pero el pequeño grupo 
que marchó por Reforma, una 
importante avenida, se topó con 
una nutrida barrera de policías 
que les impidió el paso.

“Con el pueblo muy cabrones, 
con el crimen maricones”, “exijo 
seguridad, no brutalidad”, gritaban 
los manifestantes frente a la barrera 
de seguridad, en referencia a la 
profunda crisis de seguridad que 
enfrenta México./AFP

LISTO PARA trabajar con 
Estados Unidos sobre el plan 
para acabarla guerra con Rusia se 
manifestó el gobierno ucraniano, 
después de que Washington pre-
���
���	�����
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en ese sentido al presidente Volo-
dimir Zelenski.

Ninguna de las partes ha reve-
lado detalles de la propuesta, pero 
según una fuente familiarizada 
con el asunto, incluiría algunas 
de las exigencias de Moscú para 
�����	��	�	
�	������+

El plan que consta de 28 puntos 
se divide en cuatro categorías: 
paz en Ucrania, garantías de 
seguridad, seguridad en Europa 
y futuras relaciones de Estados 
Unidos con Rusia y Ucrania, según 
han adelantado medios estado-
unidenses.

Esto es lo que se  
sabe de la propuesta:

Territorio: Los detalles del 
plan, compartido con AFP por un 
alto cargo conocedor del asunto, 
parecen incluir demandas claves 
de Rusia que Ucrania había re-
chazado y equiparado a una capi-
tulación. Al mismo tiempo, explicó 
esta fuente, la propuesta no deja 
claro qué compromisos asumiría 
Rusia a cambio. El plan establece 
el “reconocimiento de Crimea y 
otras regiones que los rusos han 
tomado”. Actualmente, las tropas 
rusas controlan alrededor de una 
quinta parte del país, en gran parte 
destruida por años de combates. 
En 2022, el Kremlin reivindicó 
la anexión de cuatro regiones 
ucranianas (Donetsk, Lugansk, 

Zaporiyia y Jersón), aunque no 
las controla en su totalidad. Rusia 
también anexionó la península de 
Crimea en 2014. Este territorio sí 
que está bajo dominio absoluto 
de Moscú. El presidente ruso, 
Vladimir Putin, había exigido pre-
viamente a Ucrania retirarse com-
pletamente de Donetsk y Lugansk, 
en el este, según el ministro turco 
de Relaciones Exteriores, que 
medió en tres rondas de negocia-
ciones este año. Al mismo tiempo, 
ofreció congelar la línea del frente 
en las regiones meridionales de 
Zaporiyia y Jersón. Aunque las 
autoridades ucranianas han dicho 
en varias ocasiones que nunca re-
conocerán el control ruso sobre su 
territorio, también han reconocido 
que pueden verse forzados a ello.

Tropas y armamento:  El 
plan también incluye una re-
ducción del ejército ucraniano 
a 400.000 efectivos, más de la 
mitad de su tamaño actual, dijo 
la misma fuente. Además, Kiev 
debería renunciar a su armamento 
de largo alcance. Otros medios 
informaron que se prohibiría 
por completo el despliegue de 
tropas occidentales en Ucrania. 
Estas condiciones encajan con las 
demandas rusas en las conversa-
ciones en Estambul de este año. 
Moscú pidió entonces recortar 
las fuerzas armadas ucranianas, 
prohibir nuevos reclutamientos 
y paralizar el envío de armas oc-
cidentales. Rusia también insiste 
en que no aceptará la presencia 
de tropas de la OTAN en territorio 

ucraniano. Por el contrario, Ucra-
nia quiere garantías de seguridad 
de los países occidentales, entre 
ellas una fuerza de paz europea, 
para prevenir nuevos ataques 
rusos. 

¿De quién es el plan?  

El medio estadounidense Axios 
dijo que el plan se elaboró   en 
conversaciones secretas entre la 
administración de Donald Trump 
y las autoridades rusas. Muchos 
elementos parecen hacerse eco de 
las posturas de Moscú sobre un 
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de la diplomacia estadounidense, 
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duradera durará que ambas partes 
acepten concesiones difíciles pero 
necesarias”.

¿Impulso a la diplomacia?

U������	�������	���	 ����?��	
el plan y dijo que, según el análisis 
de Estados Unidos, “podría reim-
pulsar la diplomacia”. El comuni-
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dio detalles ni opiniones sobre la 
propuesta, pero señaló que acorde 
con Washington “garantizar un 
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estadounidense en Kiev. El Kre-
mlin declinó hacer comentarios al 
ser interrogado por ello. Sin em-
bargo, los aliados europeos de Kiev 
salieron a reivindicar su papel y el de 
Ucrania en cualquier propuesta para 
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plan funcione, es necesario que los 
ucranianos y los europeos se impli-
quen”, dijo la jefa de la diplomacia 
de la Unión Europea, Kaja Kallas.

Irán evalúa 
trasladar  
su capital

EL PRESIDENTE iraní, 
�����	;�w��_¨����	�����	���	��	
debería reubicar la capital debido 
al hacinamiento y la profunda 
crisis del agua.

Pezeshkian planteó la idea de 
trasladar la capital de Teherán a 
otro lugar, al registrarse este año 
los más bajos niveles de lluvia en 
un siglo.

“La realidad es que no hay 
otra opción”, dijo. Añadió que la 
relocalización “es una necesidad”, 
pues “no podemos abrumar a esta 
región con más población y cons-
trucción”, agregó, según la agencia 
�����
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El presidente iraní advirtió a 
comienzos de mes que la actual ca-
pital debería ser evacuada si no 
había lluvia antes de invierno, sin 
más precisiones.

Teherán se encuentra enclava-
da en las laderas meridionales de 
los montes Alborz y suele tener 
veranos calurosos y secos antes de 
la temporada de lluvias de otoño y 
la nieve de invierno.

Ante la carencia de agua, el 
gobierno decidió cortar perió-
dicamente el consumo de agua 
para la población de 10 millones 
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limitar el consumo.

La idea de Pezeshkian de eva-
cuar generó críticas, inclusive en 
medios locales.

El periódico reformista Ham 
��_��	��	������	�	���	����	����	
un “chiste”.

El gobierno dijo después que 
el presidente trató de advertir a 
los residentes que la situación es 
seria, antes que presentar un plan 
concreto.

La semana pasada, las autori-
dades iraníes anunciaron el lanza-
miento de una operación de siem-
bra de nubes para inducir lluvias.

La siembra de nubes consiste en 
pulverizar partículas, en particular 
yoduro de plata, en estas formacio-
nes para provocar precipitaciones.
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que había desarrollado su propia 
tecnología en este ámbito.
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otras operaciones en las provin-
cias de Azerbaiyán Oriental y 
Occidental.

Otros países, como Emiratos 
Árabes Unidos, también recurren 
a la siembra de nubes para produ-
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De otrq parte se informó que el 
consejo de gobernadores del Or-
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“plenamente” con este regulador 
y permitirle inspeccionar los sitios 
nucleares bombardeados por Es-
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+/AFP

Lo que se sabe del plan de EE.UU.  
para acabar guerra ruso-ucraniana
Cesión de territorio, reducción de FF.AA. y fuerza europea de paz, entre los puntos
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Sheinbaum conmina a Generación Z: no violencia
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Trump recibe al 
alcalde elector  
de New York

El presidente de Estados Uni-
dos, Donald Trump, ha anunciado 
que se reunirá este viernes con el 
alcalde electo de Nueva York, el 
demócrata Zohran Mamdani. El 
equipo del regidor neoyorkino 
ha confirmado a la cadena de 
televisión CBS el encuentro con 
el mandatario estadounidense, 
alegando que “es costumbre en 
una administración municipal 
entrante” y citando “la seguridad 
pública, la seguridad económica 
y la agenda de asequibilidad” en 
la ciudad más poblada del país 
norteamericano como los temas 
que abordarán.

Kosovo: presidenta 
anticipa elecciones 

La presidenta de Kosovo, Vjosa 
�������	_�	������	��	�����
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disolver el Parlamento y convocar 
elecciones anticipadas -que tendrán 
que tener lugar en un plazo de 40 
días- después de que el candidato 
a formar Gobierno del partido 
gobernante, Glauk Konjufca, no 
lograra el respaldo de la Cámara. 
Osmani ha detallado que descartó 
elecciones para el 4 de enero ante 
la falta de Presupuestos, ya que a la 
Comisión Electoral solo se le permi-
tiría disponer de un millón de euros, 
���
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los comicios en esa fecha.

Otro incendio en 
una planta petrolera 
venezolana

Un incendio se registró en una 
planta petrolera de Venezuela, 
que fue controlada en su totalidad, 
informaron las autoridades. Es el 
segundo incendio en un mes que se 
reporta en el mejorador de crudo de 
Petrocedeño, en el estado Anzoáte-
gui. El gobierno venezolano culpa 
normalmente por el deterioro de la 
industria petrolera a las sanciones 
de Estados Unidos y supuestos 
sabotajes de la oposición, aunque 
expertos subrayan que responden 
a años de desinversión y graves 
escándalos de corrupción.

Minjusticia 
boliviano duró solo 
15 días en el cargo

El presidente de Bolivia, Ro-
drigo Paz, destituyó al ministro de 
Justicia, envuelto en un escándalo 
por una condena de prisión que 
quiso mantener oculta. El ministro 
Freddy Vidovic asumió el cargo el 
9 de noviembre, tras el juramento 
de paz para un período de cinco 
años./Agencias AFP y Europa Press

JORGE ARMANDO CASTAÑEDA SAENZ 
GERENTE GENERAL

PUBLICACION DE TARIFAS  PARA EL MES DE NOVIEMBRE 2025
DISTRIBUCION POR REDES

La Comisión de Regulación de Energia y Gas –CREG, mediante Resolución N° 011 de 2003, establecio los criterios generales para remunerar las actividades de distribución de gas combustible y definio las formulas para 
el calculo de las tarifas de comercialización a usuarios finales según el consumo, la Resolución 137 de 2013 definió la formula tarifaria a usuarios regulados, la Resolución 186 de 2010 modificada por la Resolución 186 
de 2013 y por la Resolución 186 de 2014, reglamenta el otorgamiento de subsidios a Estratos 1 y 2.
Estos precios rigen de acuerdo a:
Resolución CREG N° 088 de 2004 para los municipios de Arcabuco, Barbosa, Bolívar, Chipatá, Chitaraque, Jesús María, Santana, Sucre y Togüi
Resolución CREG N° 088 de 2004 Base para cobro Chipatá Veredas
Resolución CREG N° 053 y 077 de 2020 para el Corregimiento El Hatillo, municipio de Albania; Cm y Dm tomados de estas resoluciones.
Resolución CREG N° 129 de 2011 para los municipios de El Cerrito, Concepción, San José de Miranda, Molagavita
Resolución CREG N° 131 de 2011 para los municipios de Onzaga
Resolución CREG N° 130 de 2011 para los municipios de Palmas del Socorro
Resolución CREG N° 074 de 2013 para los municipios de Tipacoque, Covarachía, Sativanorte y Susacón
Resolución CREG N° 068 de 2016 para los municipios de Soatá, Boavita y La Uvita

CARGO MENSUAL HASTA 7,26  M3 GLP

MUNICIPIO "USO 
 ESTRATO"

"CARGO FIJO 
Cufm,i,j"

"CARGO VARIABLE 
Cuvm,i,j (0-7)"

"SUBSIDIO 
MUNICIPIO"

"Cuvm,i,j 
NETO"

"SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION"

"% SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION" TOTAL Meq>7,26 

M3

EL CERRITO, CONCEPCIÓN, SAN JOSE 
DE MIRANDA Y MOLAGAVITA

ESTRATO 1 0,00 10.507,82 0,00 10.507,82 -5.604,87 53,34% 4.903,13 9.735,30
ESTRATO 2 0,00 10.566,51 0,00 10.566,51 -4.441,10 42,03% 6.125,85 9.735,30

ESTRATO 3 Y 4 4.047,99 9.735,30 0,00 9.735,30 0,00 0,00% 9.735,30 9.735,30
COMERCIAL 4.047,99 9.735,30 0,00 9.735,30 8,90% 8,90%

CARGO MENSUAL HASTA 7,26 M3 GLP 

MUNICIPIO "USO 
 ESTRATO"

"CARGO FIJO 
Cufm,i,j"

"CARGO VARIABLE 
Cuvm,i,j (0-7)"

"SUBSIDIO 
MUNICIPIO"

"Cuvm,i,j 
NETO"

"SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION"

"% SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION" TOTAL Meq>7,26 

M3

ONZAGA

ESTRATO 1 0,00 10.329,17 0,00 10.329,17 -5.689,31 55,08% 4.640,33 9.462,71
ESTRATO 2 0,00 10.360,18 0,00 10.360,18 -4.516,00 43,59% 5.844,62 9.462,71

ESTRATO 3 Y 4 4.011,70 9.462,71 0,00 9.462,71 0,00 0,00% 9.462,71 9.462,71
COMERCIAL 4.011,70 9.462,71 0,00 9.462,71 8,90% 8,90%

CARGO MENSUAL HASTA 7,26 M3 GLP 

MUNICIPIO "USO 
 ESTRATO"

"CARGO FIJO 
Cufm,i,j"

"CARGO VARIABLE 
Cuvm,i,j (0-7)"

"SUBSIDIO 
MUNICIPIO"

"Cuvm,i,j 
NETO"

"SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION"

"% SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION" TOTAL Meq>7,26 

M3

PALMAS DEL SOCORRO

ESTRATO 1 0,00 10.337,89 0,00 10.337,89 -5.434,63 52,57% 4.903,13 9.698,89
ESTRATO 2 0,00 10.309,93 0,00 10.309,93 -4.183,77 40,58% 6.125,85 9.698,89

ESTRATO 3 Y 4 2.933,01 9.698,89 0,00 9.698,89 0,00 0,00% 9.698,89 9.698,89
COMERCIAL 2.933,01 9.698,89 0,00 9.698,89 8,90% 8,90%

CARGO MENSUAL HASTA 7,26 M3 GLP 

MUNICIPIO "USO 
 ESTRATO"

"CARGO FIJO 
Cufm,i,j"

"CARGO VARIABLE 
Cuvm,i,j (0-7)"

"SUBSIDIO 
MUNICIPIO"

"Cuvm,i,j 
NETO"

"SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION"

"% SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION" TOTAL Meq>7,26 

M3

TIPACOQUE, COVARACHIA, 
SATIVANORTE Y SUSACON

ESTRATO 1 0,00 12.186,74 0,00 12.186,74 -6.614,96 54,28% 5.571,59 10.839,32
ESTRATO 2 0,00 11.698,93 0,00 11.698,93 -5.166,25 44,16% 6.532,49 10.839,32

ESTRATO 3 Y 4 3.894,05 10.839,32 0,00 10.839,32 0,00 0,00% 10.839,32 10.839,32
COMERCIAL 3.894,05 10.839,32 0,00 10.839,32 8,90% 8,90%

CARGO MENSUAL HASTA 20 M3 GN 

MUNICIPIO "USO 
 ESTRATO"

"CARGO 
FIJO 

Cufm,i,j"

"CARGO 
VARIABLE 

Cuvm,i,j (0-20)"

"SUBSIDIO 
MUNICIPIO"

"Cuvm,i,j 
NETO"

"SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION"

"% SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION" TOTAL Meq>20 

M3

CHIPATÁ VEREDAS

ESTRATO 1 0,00 2.797,54 0,00 2.797,54 -1.416,67 50,64% 1.380,99 2.267,70
ESTRATO 2 0,00 2.865,74 0,00 2.865,74 -1.304,20 45,51% 1.561,45 2.267,70

ESTRATO 3 Y 4 6.225,61 2.267,70 0,00 2.267,70 0,00 0,00% 2.267,70 2.267,70
COMERCIAL 6.225,61 2.267,70 0,00 2.267,70 8,90% 8,90%

LAS VARIABLES PARA CALCULAR LA TARIFA DE ACUERDO A LA RES CREG 137 DE 2013

MUNICIPIO
"VALOR GAS 

Gm,i,j 
$/M3"

"Valor Transporte 
Terrestre 

Tm,i,j 
$/M3"

% Perdida en 
Distribucion

"Cargo M3 
Distribucion 

Dm,i,j 
$/M3"

"Factor de 
Vaporizacion 

Fv"

"Cargo Cf por 
Factura 

$/FACTURA"

M3 Consumo 
Subsist. 
Estrato 1

M3 Consumo 
Subsist. 
Estrato 2

ARCABUCO, BARBOSA,BOLIVAR CHIPATA, 
CHITARAQUE, JESUS MARIA, SANTANA, 

SUCRE Y TOGUI
1.347,70 488,50 3,50% 554,27 1,131 5.026,21 10,87 10,38

CHIPATÁ VEREDAS 1.347,70 488,50 3,50% 322,64 1,131 6.225,61 11,75 10,41

ALBANIA 1.347,70 488,50 3,70% 1.642,67 1 7.120,23 7,81 8,17

EL CERRITO, CONCEPCION, SAN JOSE DE 
MIRANDA, MOLAGAVITA 5.425,00 2.397,01 3,50% 1.629,59 1 4.047,99 5,24 4,87

ONZAGA 5.425,00 2.397,01 3,50% 1.357,00 1 4.011,70 4,63 4,47

PALMAS DEL SOCORRO 5.425,00 2.397,01 3,50% 1.593,18 1 2.933,01 4,59 4,80

TIPACOQUE, COVARACHIA,SATIVANORTE 
Y SUSACON 5.425,00 2.397,01 3,50% 2.733,61 1 3.894,05 2,89 4,53

SOATA, BOAVITA Y LA UVITA 2.514,39 1.965,03 3,50% 348,55 1,140 4.668,79 9,25 9,69

CARGO MENSUAL HASTA 20 M3 GN 

MUNICIPIO "USO 
 ESTRATO"

"CARGO FIJO 
Cufm,i,j"

"CARGO VARIABLE 
Cuvm,i,j (0-20)"

"SUBSIDIO 
MUNICIPIO"

"Cuvm,i,j 
NETO"

"SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION"

"% SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION" TOTAL Meq>20 

M3

ALBANIA

ESTRATO 1 0,00 4.676,29 0,00 4.676,29 -2.788,94 59,64% 1.887,56 3.764,61
ESTRATO 2 0,00 4.636,12 0,00 4.636,12 -2.274,02 49,05% 2.361,91 3.764,61

ESTRATO 3 Y 4 7.120,23 3.764,61 0,00 3.764,61 0,00 0,00% 3.764,61 3.764,61
COMERCIAL 7.120,23 3.764,61 0,00 3.764,61 8,90% 8,90%

CARGO MENSUAL HASTA 20 M3 GNC

MUNICIPIO "USO 
 ESTRATO"

"CARGO FIJO 
Cufm,i,j"

"CARGO VARIABLE 
Cuvm,i,j (0-20)"

"SUBSIDIO 
MUNICIPIO"

"Cuvm,i,j 
NETO"

"SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION"

"% SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION" TOTAL Meq>20 

M3

SOATÁ, BOAVITA Y LA UVITA

ESTRATO 1 0,00 5.543,96 0,00 5.543,96 -3.151,19 56,84% 2.392,80 5.039,23
ESTRATO 2 0,00 5.521,05 0,00 5.521,05 -2.525,33 45,74% 2.995,74 5.039,23

ESTRATO 3 Y 4 4.668,79 5.039,23 0,00 5.039,23 0,00 0,00% 5.039,23 5.039,23
COMERCIAL 4.668,79 5.039,23 0,00 5.039,23 8,90% 8,90%

CARGO MENSUAL HASTA 20 M3 GN 

MUNICIPIO "USO 
 ESTRATO"

"CARGO 
FIJO 

Cufm,i,j"

"CARGO 
VARIABLE 

Cuvm,i,j (0-20)"

"SUBSIDIO 
MUNICIPIO"

"Cuvm,i,j 
NETO"

"SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION"

"% SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION" TOTAL Meq>20 

M3

ARCABUCO, 
BARBOSA, 

BOLÍVAR, CHIPATÁ, 
CHITARAQUE, 

JESÚS MARÍA, 
SANTANA, SUCRE 

Y TOGÜI

ESTRATO 1 0,00 2.992,07 0,00 2.992,07 -1.610,93 53,84% 1.380,99 2.529,68
ESTRATO 2 0,00 3.013,90 0,00 3.013,90 -1.271,26 42,18% 1.742,61 2.529,68

ESTRATO 3 Y 4 5.026,21 2.529,68 0,00 2.529,68 0,00 0,00% 2.529,68 2.529,68

COMERCIAL 5.026,21 2.529,68 0,00 2.529,68 8,90% 8,90%
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Responsabilidad Social y Ambiental

elnuevosiglo 
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TECNOLOGÍA QUE 
TRANSFORMA VIDAS

Responsabilidad Social

Alquería fue seleccionada por el Fondo 
de Pago por resultados ProUsar, una 
distinción otorgada por el Ministerio 

Federal de Cooperación Económica y para el 
Desarrollo de Alemania (BMZ), a través de 
GIZ, en alianza con el Ministerio de Ambiente, 
Colombia Productiva, Acoplásticos, Fenalco, la 
ANDI y el Ministerio de Comercio. El reconoci-
miento llega gracias a la incorporación de 20% 
de plástico reciclado en el empaque six-pack de 
la leche, un avance que reduce el uso de material 
virgen y acelera la economía circular en el país.

Alquería es la empresa B más grande del país 
y por ende la sostenibilidad es parte del negocio. 
Esta innovación en los empaques hace parte de 
la hoja de ruta “Dar larga vida al planeta”, una 
de las causas con la que la compañía integra 
prácticas de circularidad desde el diseño hasta 
�
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el cuidado del medio ambiente dentro y fuera 
de su operación. 

Tan sólo en 2024 Alquería recolectó el 105% 
del plástico que puso en el mercado, más de 
4.000 toneladas, de la mano de 1.569 reciclado-
���	��	�����+	>��?�@��	�������	�	
�	����������	*	
al ecodiseño, desde 2018 se han evitado el uso 
de más de 1.900 toneladas de plástico. Durante 
2024 impulsó 5 proyectos de ecodiseño que 
redujeron 2,4 toneladas y destinaron COP 388 
millones en pruebas y asesorías técnicas.

“Este reconocimiento reafirma nuestro 
propósito de ser una mejor empresa para el 
mundo desde nuestra causa ‘Dar larga vida al 
planeta’. Innovamos para alimentar al país de 
forma sostenible e impactar de forma positiva al 
cuidado de los ecosistemas. Estamos orgullosos 
de hacerlo de la mano de las comunidades de 
recicladores que hacen posible la economía 
circular”, aseguró Adriana Velásquez, directora 
de Sostenibilidad y Sociedad de Alquería.

El reconocimiento, de 125 millones de pesos, 
se invertirá en dos frentes: Por un lado para la 
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de la entrega de maquinaria a una de una de las 
asociaciones de recicladores de nuestro progra-
ma Retorna, Fortalecimiento de la Cadena en 
Bucaramanga  , y por otro lado, la adquisición 
de una impresora 3D de gran formato que per-
mite hacer prototipos de empaques sostenibles, 
perfeccionarlos mediante iteración, reducir 

tiempos de prueba y acelerar la implementación 
de materiales circulares.

Además, con el programa Retorna – Fortale-
cimiento de la cadena, impulsamos la economía 
circular y generamos impacto social. Este pro-
grama busca fortalecer las capacidades técnicas, 
operativas y administrativas de las asociaciones 
de recicladores, además de mejorar la calidad 
��	����	��	 
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Asimismo, bajo la línea Retorna Comunida-
des, hemos vinculado a más de 6.600 niños de 
Cajicá en actividades de educación ambiental 
lideradas por nuestras asociaciones de recicla-
dores en la zona.

Con este reconocimiento, las nuevas in-
versiones y la disminución de su impacto am-
?���
�
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su liderazgo como la empresa B más grande 
del país y propone en soluciones sostenibles 
con impacto real en las personas y en el medio 
ambiente, demostrando que la innovación, la 
inclusión social y el desarrollo regional pueden 
ir de la mano de la rentabilidad.

Otras iniciativas para  
darle larga vida al planeta:

En articulación con la Asociación de Recicla-
dores de Cajicá (ARCA), Alquería acompaña AR-
CAmpesina, una iniciativa de ARCA y Mercados 
Campesinos de Cajicá en la que se intercambian 
materiales reciclables por productos agrícolas. 
En la jornada del 18 de octubre participaron 
185 familias; se recibieron 1.430 kg de material 
reciclable y se entregaron cerca de 600 kg de 
mercado y 640 bolsas de leche a los participan-
tes. Alquería también entrega donaciones perió-
dicas de lácteos y apoya en aspectos técnicos a 
la asociación, lo que ayuda a reducir residuos, 
���������	�
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Alquería recibe reconocimiento del Gobierno 
alemán por su innovación sostenible
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En 2024 Alquería recolectó 
el 105% del plástico que 

puso en el mercado: más de 
4.000 toneladas gracias al 
trabajo conjunto con 1.569 

��������	��
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DESDE 2018 EVITÓ MÁS DE 1.900 TONELADAS DE PLÁSTICO, REDUJO 5% EL CONSUMO DE AGUA Y UN 6% LA ENERGÍA TÉRMICA
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EL NUEVO SIGLO  CULTURA

“La sabiduría es  
la recompensa” 

Ryan Holiday

LIBROS

UN HOMENAJE a la sabiduría 
y una exhortación a perseguirla a 
lo largo de toda la vida; esta es la 
última entrega de la serie “Las 4 
virtudes estoicas” de Ryan Holiday, 
autor superventas de The New York 
Times. Ryan Holiday insiste en la 
necesidad del esfuerzo mental, nos 
advierte de los atajos que pueden 
privarnos del conocimiento real y 
nos revela cuán peligrosos pueden 
ser el poder y la inteligencia sin la in-
�
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TEATRO COLÓN
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El próximo jueves 27 de noviem-
bre, el Teatro Colón en el Centro Na-
cional de las Artes será el escenario 
de una convergencia artística de nivel 
internacional. El evento reunirá en 
una sola noche al visionario artista 
italiano, Davide Quagliola, conocido 
como Quayola, con su videoperfor-
mance LUCE, y a la compositora 
colombiana, Lucrecia Dalt.

CONCIERTO
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Se acerca diciembre y con él un 
ambiente festivo de celebración. 
Por esto Tinkuy Ensamble Vocal re-
unirá a más de cien artistas —entre 
voces y orquesta— para presentar 
su Concierto Sinfónico-Coral de 
Navidad, un encuentro que combi-
na tradición, emoción y repertorios 
latinoamericanos. La cita será el 
3 y 4 de diciembre en el Auditorio 
Orígenes de la Universidad EAN.

SINFÓNICA DE BOGOTÁ

)�
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La Fundación Orquesta Sinfóni-

ca de Bogotá, la Sociedad Coral de 
Bogotá y los solistas Laura Kalop, 
Monica Danilov y Hyalmar Mitrotti, 
bajo la dirección de María José 
Villamil, presentarán un recorrido 
musical que exalta la tradición, la 
familia y ese espíritu que solo di-
ciembre despierta. Los conciertos 
serán el 12 y 13 de diciembre en el 
Coliseo del Liceo Francés.

WOLFGANG AMADEUS 
Mozart, Ludwig van Beethoven, 
Joseph Haydn y Arnold Schönberg 
son cuatro de los compositores 
más representativos del estilo de 
las escuelas vienesas. Ellos serán 
protagonistas de los conciertos 
de esta semana de la Filarmónica 
de Bogotá, que estará dirigida por 
su titular Joachim Gustafsson, y 
que contará con la participación 
del joven violinista colombiano 
Samuel Jiménez-Collazos y del 
Coro Filarmónico Juvenil, dirigido 
por Johanna Molano. 

El repertorio para esta doble 
jornada musical con entrada libre 
hasta completar aforo será este 
viernes 21 de noviembre, a las 
3:00 p.m., en la Catedral Prima-
da de Colombia; y sábado 22 de 
noviembre, a las 4:00 p.m., en 
�
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el concierto comenzará con el 
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mayor K. 216”, que Mozart termi-
nó de escribir el 12 de septiembre 
de 1775 y en el que el compositor 
logra un equilibrio perfecto entre 
el solista y la orquesta.

Repertorio

Beethoven compuso dos ro-
manzas para violín y pequeña or-
questa. La Filarmónica de Bogotá 
y el solista Samuel Jiménez-Colla-
zos interpretarán esta semana la 
<�����w�	�+«	�	����	���
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mayor, Op. 40”, que escribió en un 
momento en el que se enfrentaba 
a la difícil realidad de la pérdida 
de la audición. 

Más adelante, se podrá es-
���_��	 
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menor” de Joseph Haydn, mejor 
conocida como “La pasión”, que 

Encuentro de los grandes maestros  
de las escuelas vienesas en Bogotá
���������\�����#�����������@�������	������	���\����
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y con la participación del joven violinista colombiano Samuel Jiménez-Collazos

LOS 
CONCIERTOS 
serán este 
viernes 21 de 
noviembre 
en la Catedral 
Primada de 
Colombia y 
sábado 22 de 
noviembre 
en el León de 
���	T�;)V. 
/Foto: OFB

"Paraná, Pariente del agua" nuevo viaje musical de Camilo Giraldo
“PARANÁ, PARIENTE del 

agua” invita a descubrir un uni-
verso sonoro que rinde homenaje 
a los paisajes naturales de Co-
lombia y a su riqueza hídrica. Las 
obras originales del programa, 
compuestas por Camilo Giraldo, 
nacen de la contemplación 
del agua como fuente de 
vida: desde el territorio 
amazónico del clan La 
Chorrera en La garza 
blanca, hasta las aguas del 
Igara Paraná, inspiración de la 
pieza que da nombre al álbum. 
Este concierto, que tendrá lugar 
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28 de noviembre a las 6:00 p.m., 

CAMILO GIRALDO es un 
guitarrista, compositor y 
productor colombiano.
!Foto: Cortesía prensa

evidencia la propuesta creativa 
del compositor austríaco durante 
la época comprendida entre 1766 y 
1774, cuando se dedicó a explorar 
en las profundidades emocionales 
del ser humano. 

El cierre estará a cargo de Ar-
nold Schönberg, quien antes de 
adentrarse en el estilo dodecafó-

nico compuso “Friede auf Erden” 
— “Peace on Earth” (“Paz en la 

������&¬�	 ������	 ������
���
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para coro a capela, aunque des-
pués le añadió el acompañamiento 
instrumental y la obra se estrenó 
��	��
�?��	��	����	���	����	@��
�+	
En esta pieza, basada en un texto 
del poeta suizo Conrad Ferdinand 
Meyer, la Filarmónica de Bogotá, 
dirigida por Joachim Gustafsson, 
se encontrará con el Coro Filarmó-
nico Juvenil, guiado por Johanna 
Molano.      

Es importante resaltar que 
el violinista colombiano Samuel 
Jiménez-Collazos obtuvo su título 
de pregrado en el Conservatorio 
del Tolima, bajo la guía de José 
de los Santos Pérez, y dos maes-
trías en Interpretación y Estudios 
de Solista en la Musik Akademie 
Basel, en Suiza, donde estudió 
con Barbara Doll y Raphaël Oleg, 
graduándose con distinción.

Fascinado por la música or-
questal desde temprana edad, 
inició su carrera orquestal a los 
quince años y acumuló cerca de 

ocho años de experiencia como 
concertino en las principales 
orquestas juveniles de Colombia, 
entre ellas la Filarmónica Joven 
de Colombia y la Orquesta Filar-
mónica Juvenil (agrupación de la 
$�
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mentoría del legendario violinista 
colombiano Carlos Villa.

En Suiza, durante la temporada 
���� �����	\����
	���@��w ��-
llazos ocupó una codiciada plaza 
como practicante en la Sinfonieor-
chester Basel, y posteriormente 
como academista de la Opernhaus 
Zürich durante las temporadas 
2020-2022, con la dirección de 
���
�¨	 ��w��
+	 ����[��	 _�	 ����	
concertino invitado en Chile y en 

�	­����	��	>�����=�	#������&+	��	
2026 se incorporará como violi-
nista a la prestigiosa Orchestre de 
la Suisse Romande, de Ginebra, en 
la sección de los segundos violines.

Samuel Jiménez-Collazos toca 
��	���
]�	\�����	;�������	��	�����	
que perteneció al maestro Carlos 
Villa, y un arco C.H.K. Schmidt, 
cedido por la Fundación Pirolo.

será un recital de 50 minutos 
donde la guitarra se con-
vierte en puente entre la 
memoria, el territorio y la 

sensibilidad, invitando a la 
audiencia a dejarse llevar por el 

fluir del sonido. Según Giraldo, 
“Paraná es una travesía íntima. 
Es mi manera de agradecerle a los 
territorios que me han enseñado 
���	
�	������	{�*�	����	��	�]��	
avanza, se transforma y nunca 
pierde su fuerza”.

La propuesta también reúne 
guiños musicales a ritmos folcló-
ricos colombianos, al jazz y a la 
música contemporánea, que se 
entrelazan para crear un lenguaje 
propio. Se interpretarán además 
obras de tres referentes latinoa-
mericanos que han marcado el 
camino artístico de Giraldo: Leo 
Brouwer, Garoto y Antonio Lauro.

Este concierto es Premio Circu-
lación en Artes Vivas y Musicales, 
categoría: Música, otorgado por 
la Fundación Gilberto Alzate 
��������	®	$©��	*	
�	\����
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de Cultura, Recreación y Deporte 
a través de su Programa Distrital 
de Estímulos.
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ESTE AÑO se cumplie-
ron 125 años del nacimiento 
de Antoine de Saint-Exu-
péry, el aviador y escritor 
francés que regaló al mundo 
una de las obras más entra-
ñables de la literatura: “El 
Principito”. Y el Novotel 
Bogotá Parque 93, parte del 
portafolio de Accor, líder 
mundial en hospitalidad, 
se une a las celebraciones 
que se están llevando a cabo 
alrededor del mundo. 

En Bogotá, donde inclu-
so se presenta la obra “El 
Principito, una aventura 
inmersiva” en el centro 
comercial Gran Estación, 
el hotel ha querido aportar 
su propio capítulo a esta 
historia con un evento que 
combina gastronomía, arte 
y fantasía.

Disfrutar en familia
Los domingos 23 de no-

viembre y 14 de diciembre, 
el restaurante Amaranta se 
transformará en un esce-
nario donde los sueños se 
sirven a la mesa.

El brunch incluirá es-
taciones de panes, frutas, 
jugos, platos calientes y 
postres, además de una 
zona infantil, personajes del 
Principito que liderarán ac-
tividades con los asistentes y 
música en vivo. La experien-
cia se completará con una 
vajilla de edición limitada, 
inspirada en los símbolos y 
personajes del libro.

“Lo esencial es invisible 
a los ojos”, escribió Saint-
Exupéry. Esa frase inspira el 
espíritu de esta experiencia: 
hacer una pausa en medio 
de la rutina, compartir en 
familia y reconectarse con 
lo verdaderamente impor-
tante.

Este es uno de los hoteles 
más emblemáticos de Bogo-
tá y uno de los más visitados 
ya sea por trabajo o placer. 
La amplia gama de hoteles, 
suites y resorts de la marca 
ofrece una gran variedad 
de servicios, entre los que 
se incluyen habitaciones 
amplias y modulares con un 
diseño natural e intuitivo; 
restaurantes relajados con 

opciones nutritivas; espa-
cios de trabajo flexibles; 
personal atento y proactivo; 
zonas familiares para los 
huéspedes más jóvenes; 
vestíbulos polivalentes; y 
gimnasios accesibles. 

El hotel, que cuenta con 
más de 600 establecimien-
tos en más de 60 países, for-
ma parte de Accor, un grupo 
hotelero líder en el mundo 
con más de 5700 propieda-
des en más de 110 países, y 
es una marca participante 
en ALL Accor, plataforma 
de reservas y programa de 
���
�w�����	 ���	 �=����	 ��-
ceso a una amplia variedad 
de recompensas, servicios y 
experiencias.

EL SECRETARIO ge-
neral de Naciones Unidas, 
António Guterres, ha “lla-
mado encarecidamente” a 
los casi 200 países signa-
tarios del Acuerdo de París 
a mostrar su “voluntad y 
{���?�
�����	����	���������	
un resultado “justo” en la 
Cumbre del Clima (COP30) 
de Belém (Brasil).

“Concreto en cuanto a 

�	�����������	��	 
�	����-
tación, creíble en cuanto a 
la reducción de emisiones y 
���?
�	������������
���	_�	
señalado.

Así se ha expresado en 
declaraciones ante la prensa 
reunida en la ciudad brasi-
leña. Durante su interven-
ción, ha pedido triplicar de 
���]	�	��¢�	
�	�����������	
destinada a la adaptación al 
cambio climático y “capita-
lizar y facilitar” el acceso al 
Fondo para Pérdidas y Da-
ños, que “está abierto, pero 
aún en gran parte vacío”.

<���
�	�	
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��	����-
ciadores -socios bilaterales, 
fondos climáticos y bancos 
multilaterales de desarro-
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esfuerzos y eviten futuras 
tragedias”, ha subrayado.

Por otro lado, ha apo-
yado la transición “justa, 
ordenada y equitativa” para 
abandonar los combustibles 
fósiles y ha abogado por 
acabar con las distorsiones 
del mercado que favorecen 

este tipo de materiales. 
Asimismo, ha solicitado que 
los gobiernos apoyen a los 
trabajadores y las comuni-
dades que aún dependen 
del carbón, el petróleo y el 
gas, mediante capacitación, 
protección y nuevas oportu-
nidades.

“Acojo con satisfacción 
los llamamientos a favor de 
un mecanismo de transición 
justa, así como la creciente 
coalición que pide claridad 
sobre la transición para 
abandonar los combustibles 
fósiles”, ha explicado.

Asimismo, ha pedido una 
nueva Coalición Global sobre 
Redes, Almacenamiento 
y Electrificación para que 
la energía limpia llegue a 
todos, en todas partes, y 
se convierta en la opción 

predeterminada. A lo largo 
de su discurso, Guterres 
también ha demandado una 
“ruta clara” para alcanzar los 
300.000 millones de dólares 
(260 millones de euros) en 
�����������	�
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2035 y unas normas “más 
sencillas” que permitan que 
los países vulnerables reci-
ban ayuda rápidamente.

Por esta parte, ha in-
cidido en que los bancos 
multilaterales de desarrollo 
deben desempeñar un papel 
decisivo y ser “más grandes, 
mejores y más audaces”. Al 
margen de ello, ha insistido 
en la necesidad de combatir 
“la desinformación desti-
nada a hacer descarrilar la 
transición” y detener y re-
vertir la deforestación para 
2030./Europa Press

Bogotá celebra la magia 
de "El Principito"
Por los 125 años del nacimiento de Antoine de Saint-Exupéry

COP30: urgen planes de 
reducción de emisiones
������������������
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HACE SABER:
Que el día 08 de noviembre de 2025, falleció en la ciudad de Bogotá D.C., 
la señora: EMMA HOYOS PRIETO, identificada en vida con la cédula 
20.022.849, quien era pensionada de esta Institución.
Se da el presente aviso con el fin de permitir que todo posible beneficiario se 
presente a reclamar y demostrar su derecho dentro del término legal.
Bogotá,D.C. 21 de noviembre de 2025

AVISO DE CONVOCATORIA CONTRATACIÓN DE  PÓLIZAS DE 
SEGUROS GENERALES CORRESPONDIENTES A TODO RIESGO 

DAÑO MATERIAL, TRANSPORTE DE MERCANCÍAS, TODO RIESGO 
MONTAJE, MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONTRATOS DE 

LEASING FINANCIERO

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA 
COLOMBIA, se permite invitar a todas las Compañías de Seguros 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
operar ramos de seguros generales, a participar en el PROCESO DE 
INVITACIÓN PRIVADA No. 4 PROCESO DE SELECCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS PÓLIZAS 
DE SEGUROS GENERALES CORRESPONDIENTES A TODO RIESGO 
DAÑO MATERIAL, TRANSPORTE DE MERCANCÍAS, TODO RIESGO 
MONTAJE, MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONTRATOS DE LEASING 
FINANCIERO

Los interesados podrán manifestar su interés en esta convocatoria el 
24 de noviembre de 2025, al buzón de correo electrónico: 
bancaseguros - co lombia .g roup@bbva.com,  con  cop ia  a 
soniapatricia.mayorga@bbva.com enviando comunicación firmada por 
el representante legal, en la que deberán notificar los datos de contacto 
de la persona responsable de la participación de la Aseguradora. El correo 
deberá remitirse bajo el asunto “Convocatoria Contratación Pólizas 
de Seguros Generales  para Contratos de Leasing Financiero 2025”.

BBVA Colombia Establecimiento Bancario

EL LIQUIDADOR DE LA CORPORACIÓN CCM

IDENTIFICADA CON NIT. 800.029.327-1

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 19 DEL DECRETO 1529 DE 1990

AVISA

Que por acta No. 155 del 28 de marzo de 2025 la Asamblea de Accionistas, inscrita en la Cámara de 
Comercio Medellín el 12 de noviembre de 2025 con el No.3908 del Libro IX, fue declarada DISUELTA y 
en estado de LIQUIDACIÓN.

Que por medio de este aviso se comunica a todos los interesados de la disolución y estado de liquidación 
en que se encuentra la Corporación CCM. Los interesados podrán comunicarse al teléfono 6044310166 o 
dirigirse a la dirección en Medellín: Calle 7 No. 25-64, correo electrónico: cormary@marymount.edu.co.

CATALINA GUZMÁN URREA
LIQUIDADORA

LA EMPRESA INTEGRAL DE SERVICIOS OP&S CONSTRUCCIONES S.A.  E.S.P. INFORMA:
Dando cumplimiento a lo establecido en   la  CREG,  Comision  Reguladora  de  Energia y  Gas,  O. P y S  S.A   E.S.P,  informa  a  los  usuarios  conectados  a  la  Red de GLP  y a la Red  de  Gas Natural  domiciliario a los municipios de Al-

pujarra, Rioblanco, Coyaima, Espinal-Guamo-Flandes, San Antonio, Valle de San Juan (Tolima); Dagua-Restrepo-La Cumbre, El Aguila-El Cairo-Argelia (Valle)  Red  de  GLP y  Purificacion  y  centros poblados  del  Tambo,  Buenavista, La Mata, 
Prado, Casabianca, Villahermosa, Falan y Palocabildo (Tolima), Red de Gas Natural, Beltran, Cunday,  Quipile, San Juan de Rioseco, Tocaima, Viota, Apulo (Cundinamarca) Red de Gas natural Comprimido, lo siguiente: 1. A través de la Res. 

CREG 073 de 2013; 166 de 2013; 077 de 2015; 130 de 2017;  054 de 2020; 196 y 197 de 2021; 147, 148 de 2016; 042, 043 de 2018; 096 de 2013 y 011 de 2018 y 011 de 2018 respectivamente, se aprobaron  los  cargos  de  distribucion 
(Dm) y comercializacion (Cm), para la Red de GLP y Res. CREG 042 de 2004, 067 de 2012 y  061 de 2006, que mensualmente son actualizados con el IPP e IPC respectivamente.

LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE GLP Y G.N PARA EL MES DE NOVIEMBRE DE 2025

VALOR DEL CONSUMO ($M3)

PARA USO 
RESIDENCIAL 
Estratos 1 y  2

DE 0 A 7,26 m3 DE CONSUMO DE 0 a 20 m3 DE CONSUMO

MERCADOS
Alpujarra 

Res. 
073/13

Rioblanco  
Res. 

166/13

Coyaima  
Res. 

077/15

Espinal, 
Guamo, 
Flandes  

Res. 
130/17

San 
Antonio  

Res. 
054/20

Valle 
de San 

Juan  Res. 
196-197/21

Dagua-
Restrepo-

Combre  Res. 
147-148/16

El Aguila-El 
Cairo-Ar-

gelia  Res. 
042/18

Alpujarra 
Res. 

073/13

Rioblanco  
Res. 

166/13

Coyaima  
Res. 

077/15

Espinal, 
Guamo  

Res. 
130/17

San 
Antonio  

Res. 
054/20

Valle de 
San Juan  
Res. 196-

197/21

Dagua-
Restrepo-
Combre  

Res. 
147-148/16

El Aguila-El 
Cairo-Ar-

gelia  Res. 
042/18

Prado   
Res. 

067/12

Centros 
Purificac.  

Res. 042/04 
Y 132/17

Beltran-
Cunday  Res. 

11/18 y 
96/13

Casabianca-
Falan-

Palocabildo-
Villahermosa  

Res. 061/2006

Quipile, San 
Juan Rioseco, 
Tocaima, Viota, 

Apulo   Res. 
011/18

Prado   Res. 
067/12

Centros Purificac.  
Res. 042/04 Y 

132/17

Beltran-Cunday  
Res. 11/18 

y 96/13

Casabianca-
Falan-Palocabildo-
Villahermosa  Res. 

061/2006

Quipile, San Juan 
Rioseco, Tocaima, 
Viota, Apulo   Res. 

011/18

ESTRATOS ESTRATO 1 ESTRATO 2 ESTRATO 1 ESTRATO 2

Valor 15.550,15 15.571,15 14.663,87 12.243,34 17.391,54 11.781,66 15.770,50 13.302,82 15.502,39 15.645,04 14.581,09 12.087,03 18.002,53 11.681,56 15.790,86 13.268,18 6.236,99 5.812,55 8.337,48 4.815,95 7.496,06 6.317,75 5.796,28 8.398,90 4.815,95 7.569,75

Subsidio 9.220,81 9.342,69 8.647,95 7.325,31 10.434,93 7.069,00 9.387,56 7.468,11 9.220,81 7.822,52 7.128,66 5.988,63 8.991,94 5.831,61 7.783,35 6.008,54 3.682,64 3.487,53 5.002,49 2.889,57 4.497,64 3.111,53 2.885,17 4.192,06 2.407,97 3.784,88

Valor a Facturar 6.329,35 6.228,46 6.015,92 4.918,03 6.956,62 4.712,66 6.382,94 5.834,71 7.751,20 7.822,52 7.452,43 6.098,40 9.010,59 5.849,95 8.007,51 7.259,64 2.554,34 2.325,02 3.334,99 1.926,38 2.998,42 3.206,22 2.911,11 4.206,84 2.407,97 3.784,88

% Subsidio Otorgado 59,30 60,00 58,97 59,83 60,00 60,00 59,53 56,14 49,67 50,00 48,89 49,55 49,95 49,92 49,29 45,29 59,05 60,00 60,00 60,00 60,00 49,25 49,78 49,91 50,00 50,00

Valor a factura 
por consumos > 

7,26 m3     y      > 
20 m3

12.612,80 11.763,37 13.293,73 10.680,24 16.204,69 11.386,21 12.404,97 12.480,72 12.612,80 11.763,37 13.293,73 10.680,24 16.204,69 11.386,21 12.404,97 12.480,72 5.113,92 5.343,10 7.705,84 4.599,28 6.931,11 5.113,92 5.343,10 7.705,84 4.599,28 6.931,11

RANGO DE 
CONSUMO

Alpujarra Rioblanco Coyaima Espinal
San 

Antonio
Valle de 

San Juan
Dagua y 
Restrepo

El Aguila-
Argelia

Alpujarra Rioblanco Coyaima Espinal
San 

Antonio

Valle 
de San 
Juan

Dagua y 
Restrepo

El Aguila-
Argelia

Prado
Centros 

Purificac.
Beltran Casabianca

Quipile, S. 
Rioseco, 
Tocaima

Prado Centros Purificac. Beltran Casabianca
Quipile, S. Rioseco, 

Tocaima

CARGO FIJO (Mf) CARGO VARIABLE   (Mv) CARGO FIJO (Mf) CARGO VARIABLE (Mv)

Rango 1, de 0 a 
1.000 m3

7.108,39 3.914,21 4.261,14 6.189,87 3.038,34 945,12 3.538,16 3.551,46 12.612,80 11.763,37 13.293,73 10.680,24 16.204,69 11.386,21 12.404,97 12.480,72 8.872,21 3.793,15 4.775,20 3.497,10 4.847,29 5.113,92 5.343,10 7.705,84 4.599,28 6.931,11

COMPONENTES DE LA FORMULA TARIFARIA APLICADA

COMPONENTES Cargo maximo de distribucion (Dm) Cargo maximo de comercializacion (Cm) Costos de compra de Gas GLP (Gt) y Gas (Gm) Costos de Transporte de GLP (Tt) y Gas (Tm.)
Factor de 

Conversion 
Volumetrico (Fv)

Poder calorifico 
(Btu/Ft)

Ingreso 
maximo por 

Transporte (Et)
(Nt)

Alpujarra 2.398,38 7.108,39 6.954,44 2.902,49 0,972 3,756 0 0

Coyaima 3.646,68 4.261,14 6.924,35 2.372,51 1,000 3,756 0 0

Espinal, Guamo, 
Flandes

1.217,98 6.189,87 6.597,20 2.521,58
2.677,87

0,972 3,756 0 0

Rioblanco 1.824,20 3.914,21 6.900,51 0,972 3,756 0 0

Dagua, Restrepo, 
Cumbre

2.759,86 3.538,16 6.795,08 2.499,90 0,972 3,756 0 0

El Aguila, El Cairo, 
Argelia

4.060,45 3.551,46 6.912,60 2.185,78 0,972 3,756 0 0

San Antonio 5.676,32 3.038,34 7.094,96 3.433,40 0,972 3,756 0 0

Valle San Juan 1.155,60 945,12 7.516,25 2.714,37 0,972 3,756 0 0

Beltran, Cunday 1.085,48 4.775,20 3.335,38 3.130,84 1,142 1,126 0 0

Quipile, San Juan de 
Rioseco, Tocaima, 

Viota, Apulo
572,14 4.847,29 3.206,53 3.071,20 1,142 1,126 0 0

Casabianca, 
Falan, Palocabildo, 

Villahermosa
136,44 3.497,10 3.396,42 886,00 1,142 1,126 0 0

Prado 466,09 8.872,21 2.696,43 1.732,25 1.000 1,126 0 0

Centros Purificacion 724,00 3.793,15 2.665,94 1.712,65 1.000 1,126 0 0

(1) El subsidio solo aplica al consumo de siubsistencia, es decir de 0 - 7,26 m3 para GLP y 0 -20 m3 para Gas Natural, de los usuarios de los estratos 1 y 2. La contribucion aplica a todo servicio de los estratos 5 y 6, comerciales e industriales. TRM

(2) Los valores de cargo variable y cargo fijo de los usos comercial, industrial y oficial, corresponden según los rangos de consumo a las tarifas generales (Mv y Mf, respectivamente). 3.860,12

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN

INFORMA
Que se adoptó la Resolución 1784 del 11 de noviembre de 2025 Por la cual se legaliza el desarrollo 

“LA UNIÓN DEL DIVINO NIÑO”, ubicado en la localidad No. 19 de Ciudad Bolívar, del Distrito Capital 

y se dictan otras disposiciones”

El Lote Etapa 1.1 Agrupación Encenillos de Sindamanoy Asturias NIT 
900065315-9 informa que el día 21 de octubre de 2025 el trabajador 
Guillermo Capera Bohórquez CC: 14316543 falleció. A reclamar 
las prestaciones laborales se podrán presentar todos aquellos que se 
consideren con igual o mejor derecho, quienes deberán demostrar tal 
calidad con los documentos que así lo acrediten al correo electrónico 
encenillosasturias@gmail.com, al celular 3115680138 o en el KM 27  
Autopista Norte, Vereda Yerbabuena, Chía Cundinamarca.

Transmilenio 
impulsará 
proyectos  
de vivienda 

EL ALCALDE Carlos Fer-
nando Galán anunció que Trans-
milenio asumirá formalmente 
funciones como operador urbano, 
lo que le permitirá impulsar pro-
yectos inmobiliarios estratégicos 
articulados con el sistema de 
transporte público. La decisión 
marca un cambio profundo en la 
manera como la capital concibe su 
crecimiento urbano.

Según explicó el mandatario, 
la idea es integrar la infraestruc-
tura del sistema en las estaciones, 
troncales, portales y patios, con 
desarrollos de vivienda, comercio 
y espacio público que fortalezcan 
la movilidad y, a la vez, generen 
nuevas centralidades.

Transmilenio destacó que este 
enfoque facilitará la revitalización 
de barrios y el aprovechamien-
to eficiente del suelo, gracias a 
procesos urbanísticos más ágiles, 
reglas claras y mayor potencial 
de construcción, sin necesidad de 
acudir a planes parciales.

Renovación 
en la Primero  
de Mayo

EL PRIMER paso de este mo-
delo será el Proyecto de Renovación 
Urbana para la Movilidad Sostenible 
(Prums), ubicado junto a la Estación 
Intermedia Avenida Primero de 
Mayo, en la troncal de la carrera 10, 
localidad de San Cristóbal.

En predios del sistema se habi-
litarán 12.594 m² de suelo en un 
lote de 3.527 m² para desarrollar 
más de 25.000 m² en vivienda, 
comercio y servicios. La propuesta 
busca consolidar una nueva cen-
tralidad conectada directamente 
con la troncal, el Metro y el Trans-
micable de San Cristóbal.

La convocatoria para inver-
sionistas, constructores y firmas 
estructuradoras se abrirá este 21 de 
noviembre, con toda la información 
�������?
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de negocios de Transmilenio.

Mientras avanza este primer 
proyecto público, en la avenida 
68 se adelantan tres desarrollos 
privados impulsados por Arqui-
tectura & Concreto y Pactum. 
Entre ellos destaca Metrópolis, 
una intervención que transforma-
rá un conjunto residencial de los 
años 80 en un complejo de torres 
de entre 25 y 29 pisos, con 2.450 
viviendas, áreas comerciales y 
nuevos espacios públicos.
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NOTARIAS
NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE CHOCONTÁ-
CUNDINAMARCA NIT 51.575.053-3 EDICTO 
EMPLAZATORIO La Notaria Única del Círculo de 
Chocontá, por el presente edicto CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente edicto en el trámite de 
liquidación de la herencia e intestada de la causante 
LUIS FELIPE SÁNCHEZ GARCÍA, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía números 
3.000.659 expedida en Chocontá, fallecido el día 
05 de marzo de 2023, en el municipio de Chocontá, 
y siendo el asiento principal de sus negocios y 
último lugar de residencia el Municipio de Cho-
contá, (Cund), Aceptado el trámite en esta Notaria 
mediante acta número 030 de fecha catorce (14) de 
Noviembre del año dos mil veinticinco (2025); se 
ordena la publicación de este edicto en un periódico 
de amplia circulación nacional y en una emisora de 
cobertura en el Municipio de Chocontá Cundina-
marca y se fija en lugar público de la Notaría a 
mi cargo, por el mismo término de diez (10) días. 
Hoy catorce (14) de Noviembre del año dos mil 
veinticinco (2025) siendo las ocho de la mañana 
(8:00 A.M.). Dra. AURA CELINA DE LOS SANTOS 
BERNAL BERNAL NOTARIA UNICA DEL CIRCULO 
DE CHOCONTÁ- EN PROPIEDAD 

HAY UN SELLO *P1-20-21CH

NOTAR1A CIRCULO DE CHIA. NOTARIA PRIMERA 
DEL CIRCULO DE CHÍA, CUNDINAMARCA JUAN 
ANTONIO VILLAMIZAR TRUJILLO - NOTARIO 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE CHÍA - CUN-
DINAMARCA EDICTO EMPLAZATORIO LIQUIDACIÓN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL Y DE HERENCIA DEL (LOS) 
CAUSANTE(S): MARGARITA TERESA DEL NIÑO JE-
SUS ARIZABALETA DEFRANCISCO Y PABLO EMILIO 
OCHOA OBREGON EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO 
TITRULAR DEL CÍRCULO DE CHÍA CITA y EMPLAZA: 
Por el termino de diez (10) días a todas las personas 
que se consideren con derecho de intervenir en el 
tramite Notarial de liquidación de sociedad conyugal 
y de herencia del(los) causante(s): MARGARITA 
TERESA DEL NIÑO JESUS ARIZABALETA DEFRAN-
CISCO, quien en vida se identificó con cédula de 
ciudadanía número 20.468.225, fallecida el día 
cinco (05) de agosto de dos mil veinticinco (2025), 
en Chía - Cundinamarca y PABLO EMILIO OCHOA 
OBREGON, quien en vida se identificó con cédula de 
ciudadanía número 2.602.508, fallecido el día vein-
tiocho (28) de agosto de mil novecientos noventa 
y ocho (1998), en Valle del Cauca - Cali; y teniendo 
los anteriores como último lugar de domicilio y 
asiento principal de sus negocios el Municipio de 
Chía (Cundinamarca), Igualmente informa que fue 
aceptado el trámite respectivo en esta Notaria 
mediante ACTA No. 36 de fecha diecinueve (19) de 
noviembre del año dos mil veinticinco (2025), por 
lo tanto, se ordena la publicación de este edicto en 
un periódico de circulación nacional y de este una 
radiodifusora local. En cumplimiento de los previsto 
por el numeral 2 del artículo 3º de Decreto Ley 902 
de 1.988, modificado por el Artículo 3º del Decreto 
1729 de 1.989, ordénese además su fijación en un 
lugar visible de la notaria por el termino de diez (10) 
días. El presente edicto se fija hoy al veinte (20) días 
del mes de noviembre del a los dos mil veinticinco 
(2025). El Notario, JUAN ANTONIO VILLAMIZAR 
TRUJILLO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE 
CHIA CUNDINAMARCA TITULAR 

HAY UN SELLO *P1-21-21AT

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA SEXTA DEL CÍRCU-
LO DE IBAGUÉ EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVE-
NIR, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES 
A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO EN 
EL PERIÓDICO, EN EL TRÁMITE NOTARIAL DE LA 
SUCESION INTESTADA E ILIQUIDA DEL CAUSANTE 
JORGE VALENCIA (Q.E.P.D), QUIEN EN VIDA SE 
IDENTIFICÓ CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO 2.248.069 DE ARMERO, fallecido en la 
ciudad de Ibagué, el día veinticinco (25) de diciembre 
del año dos mil dos (2002), SIENDO LA CIUDAD DE 
IBAGUÉ, SU ÚLTIMO DOMICILIO y asiento principal 
de sus negocios, INICIADO EL TRÁMITE EN ESTA 
NOTARÍA MEDIANTE ACTA No. 163 DE FECHA 
DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), SE ORDENA la publicación de 
este Edicto en un periódico de Circulación Nacional 
y en una Radiodifusora local, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 3º. del Decreto 902 de 
1.988, además de su fijación en lugar visible de la 
Notaría por el término de Diez (10) días. 
El presente Edicto se fija hoy DIECINUEVE (19) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
LA NOTARÍA TERESA DE JESUS ALDANA ORTIZ 
NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE IBAGUE. 

HAY UN SELLO *I2-4-21

NOTARIA 65 Dr. ENRIQUE JOSÉ NATES GUERRA 
NIT: 79.944.706 EDICTO LA NOTARIA SESENTA Y 
CINCO (65) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. HACE 
SABER: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la publicación del presente 
EDICTO en periódico de amplia circulación nacional, 

en el trámite de la LIQUIDACION DE HERENCIA del 
señor JOSE MANUEL CAMACHO QUIROS, quien en 
vida se identificó con cédula de ciudadanía número 
5.760.828, quien falleció en Bogotá D.C., el día 
Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024), teniendo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios en la ciudad de Bogotá 
D.C. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante Acta número DOSCIENTOS CUATRO I 
( 204 I) del Veintitrés (23) de Octubre de dos mil 
veinticinco (2025) se ordena la publicación de este 
EDICTO en un periódico de amplia circulación y en 
una radiodifusora de Bogotá, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto 902 de mil 
novecientos ochenta y ocho (1988), ordenándose 
además su fijación en lugar visible de la Notaría 
por el término de diez (10) días hábiles. El presente 
EDICTO se fija hoy Veinticuatro (24) de Octubre de 
dos mil veinticinco (2025),  a las ocho de la mañana 
(8:00 a.m.).  MARIA DEL PILAR MENDEZ SANCHEZ 
NOTARIA SESENTA Y CINCO (65) ENCARGADA DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *P1-22-21

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y DOS DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en el trámite 
notarial de liquidación de herencia (sucesión) de: 
CAUSANTE: ANA GERTRUDIS RIVAS De MIRANDA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 20.039.082 FECHA DE 
FALLECIMIENTO: 10 DE OCTUBRE DE 2025 LUGAR 
DE SU FALLECIMIENTO: BOGOTÁ D.C. El presente 
edicto se fija hoy OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) NUEVE DE LA MAÑANA 
(09:00 A.M.)  LUIS SIMON GIL GUZMAN 
NOTARIO CINCUENTA Y DOS (52) DE BOGOTÁ D.C. 
ENCARGADO 

HAY UN SELLO *V1-9-21

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA SEGUNDA DE 
IBAGUE Calle 9 N0. 3-50 PBX 5153505 EL SUSCRITO 
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE IBAGUE 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente edicto 
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación 
de herencia en la sucesión del causante JORGE 
ENRIQUE AMAYA PARRALES, identificado en vida 
con la cédula de ciudadanía número 93.369.589 de 
Ibagué, quien falleció en el municipio de Planadas, 
el día siete (7) de octubre del año dos mil diecisiete 
(2017), siendo su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios la ciudad de Ibagué. Aceptado el 
trámite respectivo e iniciado mediante Acta número 
139 del 19 de noviembre del año 2025, se ordena la 
publicación de este Edicto en un periódico de amplia 
circulación Nacional y una radio difusora local, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del 
Decreto 902 de 1988, modificado por el Decreto 
1729 de 1989 Artículo 3o, además de su fijación 
en lugar visible de la Notaria por el término de diez 
(10) días. El presente edicto se fija el veinte (20) de 
noviembre del año dos mil veinticinco (2025) a las 
siete y treinta de la mañana (07:30 a.m.) El Notario, 
CESAR AUGUSTO ALVARADO GAITAN Notario 
Segundo de Ibagué 

HAY UN SELLO *I2-5-21

NOTARIA 4 EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA CUARTA 
DEL CIRCULO DE IBAGUE TOLIMA, EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente Edicto en el periódico, 
en el trámite notarial de liquidación sucesoral de 
los causantes. POMPILIO GUALTERO OSPINA, con 
C.C. No. 2.370.711 de Rovira y MARIA ROCELIA 
CEDANO DE GUALTERO, con C.C. No. 28.910.537 
de Rovira, cuyos domicilios y asiento principal fue la 
ciudad de Ibagué, donde igualmente fallecieron, en 
su orden, el 26 de febrero de 2009 y 18 de diciembre 
de 2024.- - Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaria, mediante Acta No. 200 del 19 de noviembre 
de 2025, se ordena la publicación de este Edicto en 
el periódico El Espectador y una radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o. 
del Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su 
fijación en lugar visible de la notaria por el término 
de diez (10) días.- En constancia el presente Edicto 
se fija se fija hoy Veinte (20) de Noviembre del año 
dos mil veinticinco (2.025), a las ocho de la mañana 
( 8 a.m.).- La Notaria Cuarta, TERESA PAVA SANTOS 

HAY UN SELLO *I2-6-21

NOTARIA PRIMERA DE SOACHA EDICTO No. 235 
La Notaria Primera del Circulo de Soacha, Cundi-
namarca EMPLAZA: A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, en el tramite 
Notarial de la Liquidación Herencia intestada del 
causante MARCOS FIDEL CHIA PEÑALOZA quien 
se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
19.116.894 de Bogotá D.C., Fallecido el 08 de Abril 
de 1992 en la ciudad de Bogotá D.C., siendo el mu-
nicipio de Soacha, Cundinamarca, el ultimo domicilio 
del causante. Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaria, se ordena la publicación de este EDICTO en 
un periódico de Circulación Nacional y en la Emisora 
local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 
3o. del Decreto 902 de 1988, modificado por el 
Artículo 3o. del Decreto 1729 de 1989, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de la Notaría 
por el término de diez (10) días. EI presente EDICTO 
se fija hoy 26 de Septiembre de 2025. JAVIER 
EDUARDO ARGUELLO AVILA (e) NOTARIO PRIMERO 
DEL CIRCULO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *H1-2-21

NOTARIA PRIMERA DE SOACHA EDICTO No. 233  
La Notaria Primera del Circulo de Soacha, Cundi-
namarca EMPLAZA: A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, en el tramite 
Notarial de la Liquidación Herencia intestada del 
causante JAVIER VARGAS HERNANDEZ quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía número 
415.618 de Tocaima (Cundi), Fallecido el 28 de 
mayo de 2021 en el municipio de Tocaima (Cund), 
siendo el municipio de Soacha, Cundinamarca, el 
ultimo domicilio del causante. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaria, se ordena la publicación 
de este EDICTO en un periódico de Circulación 
Nacional y en la Emisora local, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 
1988, modificado por el Artículo 3o. del Decreto 
1729 de 1989, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría por el término de 
diez (10) días. El presente EDICTO se fija hoy 24 
de septiembre de 2025. JHON FREDY GARZON 
SANCHEZ (e) NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *H1-3-21

NOTARIA PRIMERA DE SOACHA EDICTO No. 
313 La Notaria Primera del Circulo de Soacha, 
Cundinamarca EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir, en 
el tramite Notarial de la Liquidación Herencial 
intestada del causante LUIS ALFONSO SUAREZ 
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 17.142.411 de Bogotá D.C., Fallecido el 
06 de Mayo de 2010 en la ciudad de Bogotá D.C., 
siendo el municipio de Soacha, Cundinamarca, el 
ultimo domicilio del causante. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaria, se ordena la publicación 
de este EDICTO en un periódico de Circulación 
Nacional y en la Emisora local, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 
1988, modificado por el Artículo 3o. del Decreto 
1729 de 1989, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría por el término de 
diez (10) días. El presente EDICTO se fija hoy 19 
de Noviembre de 2025. JHON FREDY GARZON 
SANCHEZ (e) NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *A2-1-21

NOTARIA (43) DEL CIRCULO DE BOGOTA Alejandro 
Supelano Polania - Notario EDICTO LA NOTARÍA 
CUARENTA Y TRES (43) 
DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. EMPLAZA Todas 
las personas que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente Edicto en el periódico 
y en este despacho, en el TRÁMITE NOTARIAL DE 
LIQUIDACIÓN NOTARIAL DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Y DE HERENCIA de la causante: MARIA HELENA 
CARREÑO DE MALDONADO, quien en vida se iden-
tificó con la cédula de ciudadanía No. 41.726.495 
expedida en Bogotá D.C, fallecida en la ciudad de 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de junio de dos mil 
veintitrés (2023); Aceptado el trámite respectivo en 
esta Notaría, mediante Acta número CERO SETENTA 
(070) de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025), se ordena la publicación de este 
Edicto en el periódico y en la radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° 
del Decreto 902 de 1988 y Artículo 3° del Decreto 
1729 de 1989, ordenándose además su fijación en 
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) 
días. El presente Edicto se fija hoy quince (15) de 
noviembre de dos mil veinticinco (2025) a las 9:00 
a.m. ALEJANDRO SUPELANO POLANIA NOTARIO 
CUARENTA Y TRES (43) DEL CIRCULO DE BOGOTA

HAY UN SELLO *P1-23-21AT

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA CINCUENTA 
Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JUAN 
FERNANDO TOLOSA SUAREZ Notario EDICTO. N° 
132  EL SUSCRITO NOTARIO CINCUENTA Y TRES 
(53) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir en el trámite de la liquidación de heren-
cia y sociedad conyugal de PASCUAL ORTIZ, quien 
se identificó con la cedula de ciudadanía número 
2.892.835, fallecido en Bogotá, D.C., el veintitrés 
(23) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), 
siendo su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. El trámite 
respectivo fue aceptado por esta Notaría mediante 
Acta N°. 132 de fecha doce (12) de noviembre de 
dos mil veinticinco (2025), en la cual se autorizó 
la publicación de este Edicto en un periódico de 
circulación nacional y en una emisora de recono-
cida sintonía de Bogotá, D.C., en cumplimiento a 
lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 
1.988; ordenándose, además, su fijación en lugar 
visible de esta Notaría por el término de diez (10) 
días. Si después de publicado este Edicto no se 
hubiere formulado oposición por algún interesado, 
se continuará el trámite y el notario procederá a 
extender la escritura pública correspondiente. En 
cumplimiento de lo anterior se fija el presente 
EDICTO en lugar público de la Notaría, hoy doce (12) 
de noviembre de dos mil veinticinco (2025), siendo 
las 8:00 a.m. JUAN FERNANDO TOLOSA SUAREZ 
Notario Cincuenta y Tres del Círculo de Bogotá D.C. 

HAY UN SELLO *H1-4-21

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA CINCUENTA 
Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JUAN 
FERNANDO TOLOSA SUAREZ Notario EDICTO N° 
137 LA SUSCRITA NOTARIA CINCUENTA Y TRES 
(53) ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ EM-
PLAZA A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite de la liquidación 

de herencia y sociedad conyugal de AURA MARIA 
CASTILLO CASTILLO, quien se identificó con la 
cedula de ciudadanía número 20.491.379, fallecida 
en Bogotá, D.C., el dieciocho (18) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024), siendo su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios la ciudad de 
Bogotá D.C. El trámite respectivo fue aceptado 
por esta Notaría mediante Acta N°. 137 de fecha 
catorce (14) de noviembre de dos mil veinticinco 
(2025), en la cual se autorizó la publicación de este 
Edicto en un periódico de circulación nacional y en 
una emisora de reconocida sintonía de Bogotá, D.C., 
en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3º 
del Decreto 902 de 1.988; ordenándose, además, 
su fijación en lugar visible de esta Notaría por el 
término de diez (10) días. Si después de publicado 
este Edicto no se hubiere formulado oposición 
por algún interesado, se continuará el trámite y el 
notario procederá a extender la escritura pública 
correspondiente. En cumplimiento de lo anterior 
se fija el presente EDICTO en lugar público de la 
Notaría, hoy catorce (14) de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025), siendo las 8:00 a.m. NOHEMI 
GUTIERREZ ALMANZA NOTARIA 53 ENCARGADA 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. RESOLUCION 22326 
DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 

HAY UN SELLO *H1-5-21

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA CINCUENTA 
Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. JUAN 
FERNANDO TOLOSA SUAREZ Notario EDICTO. No 
122 EL SUSCRITO NOTARIO CINCUENTA Y TRES 
DEL CÍRCULO DE BOGOTA EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho a interve-
nir en el trámite de la sucesión de CIRO GALINDO, 
quien se identificó con la cedula de ciudadanía 
número 462.703, fallecido en Bogotá D.C., el día 
doce (12) de Mayo del año dos mil veintiuno (2021), 
siendo su último domicilio y el asiento principal de 
sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. El trámite 
respectivo fue aceptado por esta Notaría mediante 
Acta N.°. 122 de fecha veintitrés (23) de Octubre del 
año dos mil veinticinco (2025), en la cual se autorizó 
la publicación de este Edicto en un periódico de 
circulación nacional y en una emisora de recono-
cida sintonía de Bogotá, D.C., en cumplimiento a 
lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 
1.988; ordenándose, además, su fijación en lugar 
visible de esta Notaría por el término de Diez (10) 
días. Si después de publicado este Edicto no se 
hubiere formulado oposición por algún interesado, 
se continuará el trámite y el notario procederá a 
extender la escritura pública correspondiente. En 
cumplimiento de lo anterior se fija el presente 
EDICTO en lugar público de la Notaría, hoy a los 
veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco (2025), siendo las 8:00 a.m. JUAN 
FERNANDO TOLOSA SUAREZ Notario Cincuenta y 
Tres del Círculo de Bogotá D.C. 

HAY UN SELLO *H1-6-21

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA CINCUENTA 
Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. JUAN 
FERNANDO TOLOSA SUAREZ Notario EDICTO. N° 
134 EL SUSCRITO NOTARIO CINCUENTA Y TRES 
DEL CÍRCULO DE BOGOTA EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho a interve-
nir en el trámite de la sucesión de ALVARO ORJUELA 
MARCIALES, quien se identificó con la cedula de 
ciudadanía número 2.944.540 expedida en Bogotá 
D.C., fallecido en Bogotá D.C., Cundinamarca., el 
veintiséis (26) de Mayo del año dos mil veinticinco 
(2025), siendo su ultimo domicilio y el asiento 
principal de sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. 
El trámite respectivo fue aceptado por esta Notaría 
mediante Acta No. 134 de fecha doce (12) de No-
viembre del año dos mil veinticinco (2.025), en la 
cual se autorizó la publicación de este Edicto en un 
periódico de circulación nacional y en una emisora 
de reconocida sintonía de Bogotá, D.C., en cumpli-
miento a lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 
902 de 1.988; ordenándose además, su fijación en 
lugar visible de esta Notaría por el término de diez 
(10) días. Si después de publicado este Edicto no se 
hubiere formulado oposición por algún interesado, 
se continuará el trámite y el notario procederá a 
extender la escritura pública correspondiente. En 
cumplimiento de lo anterior se fija el presente 
EDICTO en lugar público de la Notaría, hoy doce (12) 
de Noviembre de dos mil veinticinco (2025), siendo 
las 8:00 a.m. JUAN FERNANDO TOLOSA SUAREZ 
Notario Cincuenta y Tres del Círculo de Bogotá D.C. 

HAY UN SELLO *H1-7-21

Notaría 01 EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA PRIME-
RA DEL CÍRCULO DE YOPAL EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho a interve-
nir y oponerse a la constitución del patrimonio de 
familia, que pretende constituir ANDREA YESENIA 
OLIVEROS VIRACACHA, identificado(a) con cedula 
de ciudadanía número 1.118.548.141 de Yopal, 
siendo beneficiaria del patrimonio de familia su 
hija ANTONELLA DIAZ OLIVEROS, identificada con 
con registro civil de nacimiento con indicativo serial 
60248723, sobre el inmueble denominado APARTA-
MENTO 301 TORRE 1 que hace parte del Conjunto 
Cerrado Ciudadela la Decisión ubicado en la Carrera 
8 # 15 - 53 del municipio de Yopal, Departamento 
de Casanare, con una extensión superficiaria de 
CINCUENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS (58.48 M2) identificado 
con cedula catastral No. 01-01-0927-0060-901 
NPN/ 01-01-00-00-0927-0901- 9-00-00-0060 y 
Matricula Inmobiliaria No. 470-121544 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal. 
Las personas que así lo deseen, podrán oponerse 
a la constitución del patrimonio de familia, dentro 

de los quince (15) días siguientes a la publicación 
del presente edicto, por ser lesivo a sus derechos 
como acreedores de los constituyentes. Se ordena 
la publicación del presente Edicto en un diario de 
amplia circulación, en cumplimiento del artículo 5° 
del decreto 2817 de 2006. Se fija el presente Edicto 
en lugar público de la Notaría hoy DIECINUEVE (19) 
de NOVIEMBRE del año dos mil veinticinco (2.025) 
por el termino de quince (15) días hábiles, siendo las 
ocho (8:00 A.M.) de la mañana. EDILMA BARRERA 
BOHÓRQUEZ Notaria Primera del Círculo de Yopal 

HAY UN SELLO *P1-24-21Y

LICENCIAS CHIA
ALCALDÍA DE CHIA 2024 - 2027 Secretaría de 
PLANEACIÓN Dirección de URBANISMO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Dirección de Urbanismo 
(00-00-0003-3001-000 VIA DE ACCESO) (00-00-
0003-2997-000 LOTE 5A) (00-00-0003-0449-000 
SANTA MARIA) 
Que MARIA DEL TRANSITO AGUDELO QUEVEDO 
Y OTRO. Presento una solicitud de APROBACION 
PLANOS PH y Licencia de Construcción en la 
modalidad de OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO 
en el predio (s) Identificado (s) con la cédula (s) 
catastral (es) N°00-00-0003-2996-000 y folio (s) 
de Matricula (s) Inmobiliaria (s) N°50N-20863464 
ubicado en la VEREDA FAGUA SECTOR GUANATA 
LOTE 5 bajo la radicación No. 20259999993735 del 
30 de octubre de 2025. 
La anterior citación dando cumplimiento a lo precep-
tuado en el Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del decreto 1077 
de 2015 por cuanto los lotes se encuentran vacios 
y se desconoce su dirección de correspondencia, 
con el fin que pueda constituirse como parte y hacer 
valer sus derechos. 
Se expide la presente en la fecha: jueves, 13 de 
noviembre de 2025. 
Cordialmente Arq.: FREDDY ANDRÉS RODRÍGUEZ 
CORTES Director de Urbanismo 

 *P1-25-21 M-S

AVISOS
AVISO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSO-
NA NATURAL NO COMERCIANTE El suscrito LIQUI-
DADOR designado para la liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante de la ciudadana 
MARÍA ANTONIA PORRAS REYES quien se identi-
fica con 3.963.842 de Ramiriquí, en cumplimiento 
de lo normado en el artículo 564 del Código General 
del Proceso, se permiten informar a los acreedores y 
al público en general, que la precitada liquidación se 
decretó y aperturó por auto de fecha 04 de abril de 
2025, proferido por el JUZGADO 57 CIVIL MUNICI-
PAL DE BOGOTÁ dentro del proceso de liquidación 
patrimonial de persona natural no comerciante que 
cursa bajo la radicación No.  110014003057-2025-
00086-00 Se convoca a todos los ACREEDORES de 
la señor MARÍA ANTONIA PORRAS REYES quien se 
identifica con 3.963.842 de Ramiriquí,  para que se 
hagan parte dentro del referido proceso. Cualquier 
interesado podrá dirigirse al JUZGADO 57 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ ubicado en la carrera 10 
No. 14-33 de la ciudad de Bogotá en el horario de 
lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. o de 2:00 
p.m. a 5:00 p.m. o comunicarse al correo electrónico 
cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  JONATHAN 
A GALVIS G. Liquidador. 

 *U1-1-21

AVISO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSO-
NA NATURAL NO COMERCIANTE El suscrito LIQUI-
DADOR designado para la liquidación patrimonial 
de persona natural no comerciante del ciudadano 
VÍCTOR OMAR CRUZ LIZCANO quien se identifica 
con CC. 88.231.198 expedida en la ciudad de Cú-
cuta,, en cumplimiento de lo normado en el artículo 
564 del Código General del Proceso, se permiten 
informar a los acreedores y al público en general, 
que la precitada liquidación se decretó y aperturó 
por auto de fecha 05 de agosto de 2025, proferido 
por el JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
dentro del proceso de liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante que cursa bajo la 
radicación No. 11001400302020250071100 Se 
convoca a todos los ACREEDORES del señor VÍCTOR 
OMAR CRUZ LIZCANO quien se identifica con CC. 
88.231.198 expedida en la ciudad de Cúcuta,,  para 
que se hagan parte dentro del referido proceso. 
Cualquier interesado podrá dirigirse al JUZGADO 
20 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ ubicado en la 
carrera 10 No. 14-33 de la ciudad de Bogotá en el 
horario de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 
o de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. o comunicarse al correo 
electrónico cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JONATHAN A GALVIS G.Liquidador. 

 *U1-2-21

GOBERNACION DE SUCRE AVISO PARA RECONOCI-
MIENTO Y PAGO DE EMOLUMENTOS LABORALES 
A QUIENES SE CONSIDEREN BENEFICIARIOS 
DEL CAUSANTE LA GOBERNACIÓN DE SUCRE, 
UBICADA EN LA CALLE 25 No. 25 B- 35, AVENIDA 
LAS PEÑITAS DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO, 
ACTUANDO CONFORME LO CONSAGRADO EN 
RL ARTÍCULO 212 CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRA-
BAJO, INFORMA QUE EL SEÑOR JESÚS RAFAEL 
NAVARRO HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.), QUIEN EN VIDA 
SE IDENTIFICÓ CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
No. 92.097.210, Y QUIEN ESTUVO VINCULADO 
AL DEPARTAMENTO DE SUCRE EN CALIDAD DE 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219, 
GRADO 8, FALLECIÓ EN EL MUNICIPIO DE GALE-
RAS, EL DÍA 19 DE JULIO DE 2025. QUE ANTE LA 
GOBERNACIÓN DE SUCRE FUE RADICADA POR 

PARTE DE LA SEÑORA DARY BETH HERNÁNDEZ 
OSORIO, EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR 
HIJA EN COMÚN CON EL CAUSANTE, SOLICITUD 
DE PAGO DE LIQUIDACIÓN LABORAL DEFINITIVA. 
POR LO ANTERIOR, SE INFORMA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON IGUAL O 
MEJOR DERECHO, QUE DEBEN PRESENTARSE 
EN LA DIRECCIÓN ANTEDICHA, DENTRO DE LOS 
QUINCE DÍA SIGUIENTES A LA FECHA DE ESTA 
PUBLICACIÓN, CON EL FIN DE ACREDITAR SU 
DERECHO. OSWALDO RENE CAYCEDO ASSIA SUB-
SECRETARIO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 *S2-1-21

RESOLUCIÓN N° 625

29 de octubre del 2025

en la Fiscalía General

LA SUBDIRECTORA REGIONAL DE APOYO EJE 
CAFETERO

En uso de las facultades delegadas y en especial 
las conferidas mediante la Resolución No.0-0256 

del 20 de junio de 2024, y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 96 del Decreto Ley 020 de 2014 
establece las causales de retiro del servicio, 
así:  Causales de retiro del servicio. El retiro del 
servicio de quienes desempeñan empleos de libre 
nombramiento y remoción o de carrera en la Fiscalía 
General de la Nación y en sus entidades adscritas se 
produce en los siguientes (...) 12 muerte.  

Que, el artículo 109 del Decreto Ley 020 de 2014 
señala:   fallecimiento de un servidor, el nominador 
deberá declarar la vacancia definitiva del empleo 
a partir de la fecha del deceso, conforme al acto 
emitido por la autoridad competente

Que la Fiscal General de la Nación, en el artículo 
10° de la Resolución No. 0-0256 del 20 de junio de 
2024, delegó en la Subdirección Regional de Apoyo 
la siguiente función:

“17. Retiro del servicio por pensión de jubilación o 
invalidez absoluta, muerte o retiro forzoso motivado 
por la edad”.

Que, la señora YOMAIRA REYES URREGO (q.e.p.d) 
ejercía en provisionalidad el cargo de PROFESIONAL 
DE GESTION III (ID 4249) adscrito a la Dirección de 
Protección y Asistencia - Risaralda.

Que, mediante correo electrónico del 29 de 
octubre de 2025, el Departamento Administración 
de Personal, informa sobre el fallecimiento de la 
señora YOMAIRA REYES URREGO (q.e.p.d), quien 
se identificaba con cédula de ciudadanía número 
38.362.721, para que se declare la vacancia del 
empleo de PROFESIONAL DE GESTION III (ID 
4249), adscrito a la Dirección de Protección y 
Asistencia - Risaralda.

Que, para tal efecto, adjuntan Registro Civil de 
Defunción Indicativo Serial 11124849 del 21 de 
octubre de 2025, con número de certificado de 
defunción 25104520257909 documento en el 
cual se consigna que la señora YOMAIRA REYES 
URREGO (q.e.p.d), falleció el 20 de octubre de 2025.

Con mérito en lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR, A PARTIR 
DEL 20 DE OCTUBRE DE 2025, LA VACANCIA 
DEFINITIVA DEL EMPLEO de PROFESIONAL DE 
GESTION III

(ID 4249), adscrito a la Dirección de Protección 
y Asistencia - Risaralda, que ostentaba en 
provisionalidad la señora YOMAIRA REYES URREGO 
(q.e.p.d), quien se identificaba con cédula de 
ciudadanía número 38.362.721, de acuerdo con 
la parte considerativa de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. -  E l  presente acto 
administrativo surte efectos fiscales hasta el 20 
de octubre de 2025.

ARTÍCULO TERCERO. - COMUNICAR el contenido de 
la presente resolución a la Dirección de Protección 
y Asistencia - Risaralda y al Departamento de 
Administración de Personal, para las respectivas 
competencias.

ARTÍCULO CUARTO. - La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

SANDRA MILENA MANRIQUE SOLARTE

Subdirectora Regional de Apoyo Eje Cafetero

Nombre Proyectó: Juan David Gómez Quintero 
profesional de Gestión II Talento Humano

Fecha: 29-10-2025

Revisó: Sandra Milena Manrique Solarte 
Subdirectora Regional de Apoyo Eje Cafetero

Fecha: 29-10-2025

Aprobó: Sandra Milena Manrique Solarte 
Subdirectora Regional de Apoyo Eje Cafetero

Fecha: 29-10-2025

Los arriba firmantes declaramos que hemos 
revisado el documento y lo encontramos ajustado a 
las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos 
para la firma.
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EL NUEVO SIGLO  

Res. 137 de 2013 Res. 048 de 2020

MUNICIPIO  Gm  Tm 

 Cfjm  CVjm %Pm Rangos de 
consumo 

(metro 
cúbico)

 Dvjm  CUvjm 

Estrato

Promedio Tarifa de Consumo   ($/m3) %Subsidio FSSRI  Tarifa de Consumo   ($/m3) %Subsidio FSSRI

 $/ 
factura 

 $/ M3 perdidas       $/m3  $/ m3 
Consumo 
(m-1) m3

CF
De 1 a 7,26  

m3/mes CPS
Más de 7,261  

m3/mes
% Subsidio/ 

%Contribución

 TA 
residenciasles 

/I/O 
 CF 

 De 1 a 7,26  
m3/mes 

 Más de 7,261  
m3/mes 

% Subsidio/ 
%Contribución

 TA 
residenciasles/I/O 

 Aratoca  7.312,57  1.385,80  3.884,95  -   2,60%
0-29,9  3.173,08  12.103,64 

1  4,39  -    12.987,95  12.103,64 50,45%  6.436,10  -    15.408,68  14.524,37 52,12%  7.377,36 

2  3,99  -    13.077,68  12.103,64 38,26%  8.074,42  -    15.498,40  14.524,37 40,13%  9.278,13 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  3.884,95  12.103,64  12.103,64  -    12.103,64  3.884,95  12.103,64  12.103,64  -    12.103,64 

30-9999  -    8.930,56 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  3.884,95  8.930,56  8.930,56 8,90%  3.884,95  8.930,56  8.930,56 8.9%

Capitanejo  7.273,21  1.803,16  3.622,13  -   2,60%
0-29,9  2.299,15  11.617,81 

1  3,54  -    12.642,07  11.617,81 52,26%  6.035,15  -    14.965,63  13.941,37 52,17%  7.158,10 
2  3,16  -    12.763,68  11.617,81 40,21%  7.630,80  -    15.087,24  13.941,37 40,12%  9.034,49 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  3.622,13  11.617,81  11.617,81  -    11.617,81  3.622,13  11.617,81  11.617,81  -    11.617,81 

30-9999  -    9.318,66 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  3.622,13  9.318,66  9.318,66 8,90%  3.622,13  9.318,66  9.318,66 8,90%

Carmen de Atrato  6.282,11  1.509,01  4.457,84  -   2,60%
0-29,9  2.620,60  10.619,70 

1  3,73  -    11.815,39  10.619,70 45,82%  6.401,47  -    13.939,33  12.743,64 53,63%  6.463,00 
2  3,27  -    11.982,85  10.619,70 32,66%  8.068,74  -    14.106,79  12.743,64 41,94%  8.190,31 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.457,84  10.619,70  10.619,70  -    10.619,70  4.457,84  10.619,70  10.619,70  -    10.619,70 

30-9999  862,49  8.861,59 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.457,84  8.861,59  8.861,59 8,90%  4.457,84  8.861,59  8.861,59 8,90%

Cimitarra  7.143,08  1.935,60  4.203,58  -   2,60%
0-29,9  761,87  10.082,91 

1  2,81  -    11.578,67  10.082,91 53,90%  5.338,30  -    13.595,25  12.099,49 53,67%  6.298,62 
2  2,63  -    11.681,95  10.082,91 42,47%  6.721,12  -    13.698,53  12.099,49 42,17%  7.921,52 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.203,58  10.082,91  10.082,91  -    10.082,91  4.203,58  10.082,91  10.082,91  -    10.082,91 

30-9999  186,95  9.507,98 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.203,58  9.507,98  9.507,98 8,90%  4.203,58  9.507,98  9.507,98 8,90%

Confines-Encino-
Ocamonte-

Coromoro-Chima
 6.944,01  1.729,30  4.260,93  -   2,60%

0-29,9  3.428,97  12.333,80 
1  3,07  -    13.720,24  12.333,80 51,44%  6.663,06  -    16.187,00  14.800,56 51,32%  7.879,33 
2  2,89  -    13.806,48  12.333,80 39,63%  8.334,59  -    16.273,24  14.800,56 39,44%  9.854,92 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.260,93  12.333,80  12.333,80  -    12.333,80  4.260,93  12.333,80  12.333,80  -    12.333,80 

30-9999  -    8.904,83 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.260,93  8.904,83  8.904,83 8,90%  4.260,93  8.904,83  8.904,83 8,90%

Contratación  7.719,03  1.905,57  4.704,07  -   2,60%
0-29,9  2.743,60  12.625,13 

1  3,59  -    13.934,24  12.625,13 52,76%  6.582,34  -    16.459,27  15.150,16 54,49%  7.490,55 
2  3,23  -    14.080,25  12.625,13 41,27%  8.269,83  -    16.605,28  15.150,16 43,36%  9.405,10 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.704,07  12.625,13  12.625,13  -    12.625,13  4.704,07  12.625,13  12.625,13  -    12.625,13 

30-9999  -    9.881,53 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.704,07  9.881,53  9.881,53 8,90%  4.704,07  9.881,53  9.881,53 8,90%

EL Guacamayo  5.915,27  2.005,66  5.032,44  -   2,60%
0-29,9  6.161,36  14.293,72 

1  2,18  -    16.605,80  14.293,72 52,87%  7.826,82  -    19.464,55  17.152,46 52,64%  9.217,64 

2  2,26  -    16.522,78  14.293,72 41,38%  9.686,40  -    17.930,79  15.701,73 36,28%  11.424,92 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  5.032,44  14.293,72  14.293,72  -    14.293,72  5.032,44  14.293,72  14.293,72  -    14.293,72 

30-9999  1.905,44  10.037,80 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  5.032,44  10.037,80  10.037,80 8,90%  5.032,44  10.037,80  10.037,80 8,90%

Gaitania-Santiago 
Perez

 7.716,16  1.486,81  4.138,94  -   2,60%
0-29,9  2.146,98  11.595,62 

1  3,46  -    12.793,06  11.595,62 53,17%  5.990,90  -    15.112,18  13.914,74 54,92%  6.812,63 
2  3,07  -    12.941,93  11.595,62 41,76%  7.537,16  -    15.261,05  13.914,74 43,59%  8.609,25 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.138,94  11.595,62  11.595,62  -    11.595,62  4.138,94  11.595,62  11.595,62  -    11.595,62 

30-9999  254,66  9.703,29 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.138,94  9.703,29  9.703,29 8,90%  4.138,94  9.703,29  9.703,29 8,90%

Guaca  8.312,83  1.613,28  6.669,13  -   2,60%
0-29,9  2.419,07  12.610,15 

1  3,83  -    14.352,00  12.610,15 54,92%  6.470,52  -    16.874,03  15.132,18 54,73%  7.638,72 
2  3,28  -    14.646,34  12.610,15 43,98%  8.204,91  -    17.168,37  15.132,18 43,70%  9.665,16 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  6.669,13  12.610,15  12.610,15  -    12.610,15  6.669,13  12.610,15  12.610,15  -    12.610,15 

30-9999  -    10.191,08 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  6.669,13  10.191,08  10.191,08 8,90%  6.669,13  10.191,08  10.191,08 8,90%

Guadalupe  7.264,56  1.766,90  4.089,99  -   2,60%
0-29,9  1.928,80  11.201,35 

1  3,69  -    12.309,69  11.201,35 53,40%  5.736,74  -    14.549,96  13.441,62 55,45%  6.482,22 
2  3,62  -    12.332,57  11.201,35 41,34%  7.234,37  -    14.572,84  13.441,62 43,93%  8.170,60 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.089,99  11.201,35  11.201,35  -    11.201,35  4.089,99  11.201,35  11.201,35  -    11.201,35 

30-9999  -    9.272,55 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.089,99  9.272,55  9.272,55 8,90%  4.089,99  9.272,55  9.272,55 8,90%

Landazuri  7.063,35  1.798,25  4.763,27  -   2,60%
0-29,9  1.559,18  10.657,34 

1  3,52  -    12.008,74  10.657,34 51,31%  5.847,20  -    14.140,20  12.788,80 51,19%  6.902,21 
2  3,62  -    11.971,58  10.657,34 39,10%  7.291,11  -    13.471,96  12.157,72 36,09%  8.609,88 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.763,27  10.657,34  10.657,34  -    10.657,34  4.763,27  10.657,34  10.657,34  -    10.657,34 

30-9999  134,16  9.232,32 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.763,27  9.232,32  9.232,32 8,90%  4.763,27  9.232,32  9.232,32 8,90%

Los Santos  7.336,20  1.328,13  3.323,28  -   2,60%
0-29,9  3.061,64  11.957,26 

1  4,30  -    12.730,94  11.957,26 49,01%  6.491,01  -    15.122,39  14.348,71 48,88%  7.730,50 
2  3,84  -    12.823,34  11.957,26 36,32%  8.165,89  -    15.214,79  14.348,71 36,15%  9.715,25 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  3.323,28  11.957,26  11.957,26  -    11.957,26  3.323,28  11.957,26  11.957,26  -    11.957,26 

30-9999  -    8.895,62 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  3.323,28  8.895,62  8.895,62 8,90%  3.323,28  8.895,62  8.895,62 8,90%

Mogotes- San 
Joaquin

 7.225,21  1.572,10  4.628,43  -   2,60%
0-29,9  1.840,78  10.872,93 

1  3,60  -    12.156,92  10.872,93 52,76%  5.743,40  -    14.331,50  13.047,51 52,63%  6.788,90 
2  3,52  -    12.189,20  10.872,93 40,81%  7.214,60  -    14.363,79  13.047,51 40,67%  8.521,47 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.628,43  10.872,93  10.872,93  -    10.872,93  4.628,43  13.047,51  13.047,51  -    13.047,51 

30-9999  -    9.032,14 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.628,43  9.032,14  9.032,14 8,90%  4.628,43  9.032,14  9.032,14 8,90%

Oiba  7.882,83  1.564,80  3.274,53  -   2,60%
0-29,9  2.209,56  11.909,38 

1  3,54  -    12.833,66  11.909,38 54,31%  5.863,21  -    15.215,53  14.291,26 54,69%  6.894,26 
2  3,50  -    12.845,84  11.909,38 43,03%  7.318,22  -    15.227,71  14.291,26 43,43%  8.615,01 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  3.274,53  11.909,38  11.909,38  -    11.909,38  3.274,53  11.909,38  11.909,38  -    11.909,38 

30-9999  -    9.699,82 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  3.274,53  9.699,82  9.699,82 8,90%  3.274,53  9.699,82  9.699,82 8,90%

Roncesvalles  7.168,82  1.591,93  5.064,25  -   2,60%
0-29,9  4.505,34  13.499,96 

1  3,03  -    15.169,95  13.499,96 54,66%  6.877,82  -    17.869,95  16.199,95 55,44%  7.963,65 
2  2,80  -    15.309,37  13.499,96 43,45%  8.658,18  -    18.009,36  16.199,95 44,47%  9.999,94 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  5.064,25  13.499,96  13.499,96  -    13.499,96  5.064,25  13.499,96  13.499,96  -    13.499,96 

30-9999  831,41  9.826,02 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  5.064,25  9.826,02  9.826,02 8,90%  5.064,25  9.826,02  9.826,02 8,90%

San Andres 
(PANGOTE)

 7.695,73  1.727,50  4.435,59  -   2,60%
0-29,9  1.696,08  11.370,86 

1  3,55  -    12.619,97  11.370,86 54,86%  5.696,60  -    14.894,14  13.645,03 56,33%  6.504,37 
2  3,53  -    12.625,97  11.370,86 43,38%  7.148,93  -    14.900,14  13.645,03 45,39%  8.136,32 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.435,59  11.370,86  11.370,86  -    11.370,86  4.435,59  11.370,86  11.370,86  -    11.370,86 

30-9999  -    9.674,78 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.435,59  9.674,78  9.674,78 8,90%  4.435,59  9.674,78  9.674,78 8,90%

Santa Barbara  7.866,59  1.444,81  4.463,42  -   2,60%
0-29,9  2.601,25  12.161,20 

1  2,80  -    13.754,04  12.161,20 54,05%  6.319,98  -    16.186,28  14.593,44 53,88%  7.464,35 
2  3,21  -    13.552,68  12.161,20 42,38%  7.809,19  -    15.984,92  14.593,44 42,20%  9.239,65 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.463,42  12.161,20  12.161,20  -    12.161,20  4.463,42  12.161,20  12.161,20  -    12.161,20 

30-9999  -    9.559,95 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.463,42  9.559,95  9.559,95 8,90%  4.463,42  9.559,95  9.559,95 8,90%

SERVICIO DE GAS LICUADO DE PETROLEO GLP POR RED DE TUBERIAS
SERVICIO DE GAS LICUADO DE PETROLEO GLP POR RED DE TUBERIAS

Simacota – Santander   Resolución  CREG  038 DE 2009   Aratoca – Santander Resolución CREG 94 DE 2013   Contratación – Santander Resolución 104 DE 2009
Guaca -  Santander Resolución 35 DE 2009     San Andrés/Pangote – Santander Resolución 127 de 2009   Valle de San José – Santander Resolución 160 de 2013

Capitanejo – Santander Resolución 39 de 2009  Guadalupe – Santander Resolución 36 de 2009  Mogotes/San Joaquin – Santander Resolución 131 de 2011
Ocamonte/Chima/Confines/Coromoro-Cincelada/Encino  - Santander Resolución 194 de 2013  Santa Bárbara  - Santander Resolución 37 de 2009

Oiba – Santander Resolución 130 de 2011--Los Santos – Santander Resolución 195 de 2013
Toca/Boyaca –Resolución 159 de 2013 y 502 113 2024- El guacamayo -Santander Resolucion CREG 33 Y 34 DE 2017

Cimitarra–Santander Resolución 007 de 2011 y 502 088 de 2024  Landazuri -Santander Resolucion 105 de 2013
Carmen de atrato –Choco Resolucion 020 de 2009 y 502 120 de 2024

Ataco/Planadas/Gaitania/Santiago Perez  - Tolima Resolución CREG 196 de 2013  San Jose Del Fragua/Paujil  - Caqueta Resolución 066 de 2014
Velu/Pueblo Nuevo/Palmitas/Balsillas – Tolima Resolución CREG 025 de 2018 y 502 060 de 2024 Anzoategui – Tolima Resolución CREG 102 de 2017  Rovira – Tolima CREG Resolución 101 de 2017 y 502 109 2024 Roncesvalles -Tolima Resolución CREG 088 y 097 de 2017 Gutierrez, Carmen de Carupa, San Cayetano, Pinipay - 

Cundinamarca y Cabrera-Santander Resoluciones CREG 502 026 de 2023 y 119 de 2016 
El Bagre-Antioquia Resolución CREG 080 y 090 de 2019  La Victoria- Cesar Resolución CREG 085 y 086 de 2019  Puerto Pinzon- Boyaca Resolución CREG 021 y 022 de 2018  Nechi  Resolución CREG 096 de 2017 y 502 114 2024 y 091 de 2018 Palmar, El Hato & Enciso - Santander  Resolución CREG 180 y 181 de 2016  Campamento & 
Angostura-Antioquia Resolución CREG 145 y 146 de 2020  La Pelaya - Cesar Resolucion CREG  118 y 119 de 2019 Samana -Caldas Resolucion CREG 230 y 231 de 2020 Santa Helena del Opon & La Aragua Resolucion CREG 140 y 141  de 2020 Palenquillo, la Estación, Puerto Mosquito & El contento del municipio de Gamarra-Cesar 

Resolución CREG 002 de 2017 y 502 122 DE 2024 Anori, Ebejico, Armenia - Antioquia Resolución CREG 121 y 120 de 2021 Puerto serviez del municipio de Puerto Boyaca-Boyaca Resolucion CREG 043 y 044 de 2021, Buenos Aires,Cordialida,Guacimito,Guadalajara,La Aurora,Limonar,Los Ciruelos,Luisa Garcia,Piedras  Blancas y San 
Cayetano del Municipio de Sas Luis-Tolima Resolución CREG 047 y 048 de 2021 Marulanda- Caldas Resolución CREG 228 y 229 de 2020 Piamonete - Cauca Resolución CREG 045 y 046 de 2021 Bellavista, Boca de Hilarco, Lomas de San Juan, Mesas de Inca, Mesas de San Juan del Municipio de Coyaima-Tolima  Resolución CREG 

077 y 078 de 2015 Arache, Sitio Viejo Y Corozalito del Municipio de Chimá-Cordoba Resolucion CREG 062 y 063 de 2021 La Aventura Y San Roque del Municipio de San Benito de Abad-Sucre El PajonalL Y Jose Manuel de Altamira del Municipio de San Bernardo de Los Vientos-Cordoba Resolución CREG 502 06 y 07 de 2022, Rio 
de Oro- Cesar CREG 115 2007, San Cayetano- Norte de Santander CREG  032 188 DE 2013, Centro Poblado de Nariño y Palo de Agua  del Municipio de Santa Cruz de Lorica -Cordoba CREG 502 010-011 DE 2023, Centro Poblado de Sabaneta y Sacana del Municipio de Momil -Cordoba CREG 502 036-037 de 2023, Cartagena del 
Chaira- Caqueta CREG 09 y 010 de 2019,  San Pablo y Colón de Genova- Nariño CREG 066 y 067 de 2021, Centros poblados de Betulia Res. CREG 012 de 2013,LA MEJIA DEL MUNICIPIO DE CAIMITO  Res. CREG 502 142 de 2024, COLOMBOY, LA YE Y SALITRAL DEL MUNICIPIO DE SAHAGUN Res. CREG 502 120D de 2024,  LAS 

FLORES DEL MUNICIPIO DE LORICA- CORDOBA Res. CREG 502 120C de 2024
En cumplimiento al artículo  18 de la resolución CREG 137 DE 2013 se informa a los usuarios interesados y a la comunidad en general los componentes tarifarios de GAS GLP que aplica a la facturación de Noviembre 2025

El % de contribución especial para los usuarios clasificados como  comerciales  según el rango de consumo es de 8,9%

Municipios con Corte (Toma de Lecturas 30 del mes) Para los estratos 1 y 2 el subsidio aplica para los consumos entre 0 y 7.26 para GLP  
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EL NUEVO SIGLO  

Simacota  (EL 
Guamo)

 6.718,68  1.424,13  4.463,42  -   2,60%
0-29,9  2.559,37  10.919,53 

1  3,50  -    12.195,39  10.919,53 50,25%  6.066,88  -    14.379,29  13.103,44 50,05%  7.183,08 
2  3,23  -    12.302,96  10.919,53 37,93%  7.636,49  -    14.486,86  13.103,44 37,66%  9.031,74 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.463,42  10.919,53  10.919,53  -    10.919,53  4.463,42  10.919,53  10.919,53  -    10.919,53 

30-9999  -    8.360,17 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.463,42  8.360,17  8.360,17 8,90%  4.463,42  8.360,17  8.360,17 8,90%

Toca  6.953,82  1.368,24  3.874,75  -   2,60%
0-29,9  3.683,74  12.227,96 

1  4,37  -    13.113,81  12.227,96 57,15%  5.618,77  -    15.559,40  14.673,55 59,08%  6.366,95 
2  3,87  -    13.230,05  12.227,96 46,54%  7.072,56  -    15.675,64  14.673,55 48,93%  8.006,15 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  3.874,75  12.227,96  12.227,96  -    12.227,96  3.874,75  12.227,96  12.227,96  -    12.227,96 

30-9999  102,85  8.647,07 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  3.874,75  8.647,07  8.647,07 8,90%  3.874,75  8.647,07  8.647,07 8,90%

Valle de San Jose  6.166,77  1.320,14  4.775,20  -   2,60%
0-29,9  3.319,00  11.005,77 

1  4,20  -    12.143,43  11.005,77 47,22%  6.409,34  -    14.344,59  13.206,93 50,15%  7.150,70 
2  3,60  -    12.332,77  11.005,77 35,21%  7.990,28  -    14.533,92  13.206,93 37,58%  9.071,90 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.775,20  11.005,77  11.005,77  -    11.005,77  4.775,20  11.005,77  11.005,77  -    11.005,77 

30-9999  -    7.686,77 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.775,20  7.686,77  7.686,77 8,90%  4.775,20  7.686,77  7.686,77 8,90%

Gutierrez - Carmen 
de Carupa - San 

Cayetano - Pinipay-
Cabrera

 7.923,35  1.648,92  4.058,30  -   2,60%
0-29,9  4.849,75  14.677,54 

1  2,95  -    16.051,57  14.677,54 57,21%  6.868,38  -    18.987,08  17.613,05 57,11%  8.142,93 
2  2,88  -    16.088,62  14.677,54 46,44%  8.616,64  -    19.024,13  17.613,05 46,33%  10.209,83 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.058,30  14.677,54  14.677,54  -    14.677,54  4.058,30  14.677,54  14.677,54  -    14.677,54 

30-9999  588,91  10.416,70 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.058,30  10.416,70  10.416,70 8,90%  4.058,30  10.416,70  10.416,70 8,90%

Anzoategui  6.806,01  1.424,90  2.821,55  -   2,60%
0-29,9  2.816,76  11.267,38 

1  3,61  -    12.049,55  11.267,38 53,19%  5.640,43  -    14.303,02  13.520,86 53,12%  6.704,56 
2  3,02  -    12.200,36  11.267,38 41,74%  7.107,83  -    14.453,83  13.520,86 41,62%  8.438,00 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  2.821,55  11.267,38  11.267,38  -    11.267,38  2.821,55  11.267,38  11.267,38  -    11.267,38 

30-9999  1.340,20  9.790,83 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  2.821,55  9.790,83  9.790,83 8,90%  2.821,55  9.790,83  9.790,83 8,90%

Rovira  7.009,06  1.481,74  3.299,20  -   2,60%
0-29,9  1.985,20  10.702,66 

1  3,30  -    11.701,26  10.702,66 57,50%  4.973,06  -    11.701,26  10.702,66 49,65%  5.891,66 
2  3,37  -    11.680,28  10.702,66 46,66%  6.230,52  -    13.820,81  12.843,19 46,64%  7.374,66 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  3.299,20  10.702,66  10.702,66  -    10.702,66  3.299,20  10.702,66  10.702,66  -    10.702,66 

30-9999  1.080,34  9.797,80 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  3.299,20  9.797,80  9.797,80 8,90%  3.299,20  9.797,80  9.797,80 8,90%

NECHI  7.165,29  2.061,99  3.578,39  -   2,60%
0-29,9  2.640,81  12.114,41 

1  3,24  -    13.218,26  12.114,41 53,92%  6.090,45  -    15.641,14  14.537,29 54,59%  7.103,22 
2  2,69  -    13.443,79  12.114,41 42,43%  7.739,24  -    13.443,79  12.114,41 42,43%  7.739,24 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  3.578,39  12.114,41  12.114,41  -    12.114,41  3.578,39  12.114,41  12.114,41  -    12.114,41 

30-9999  624,96  10.098,56 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  3.578,39  10.098,56  10.098,56 8,90%  3.578,39  10.098,56  10.098,56 8,90%

Los siguientes mercados presentan tarifas calculadas bajo el esquema tarifario contemplado en la Res. 137 de 2013 y  aquellas que la sustituya o complementen. 

MUNICIPIO  Gm  Tm 
 Cfjm  CVjm %Pm Rangos de 

consumo (metro 
cúbico)

 Dvjm  CUvjm 
Estrato

Promedio Tarifa de Consumo   ($/m3) %Subsidio FSSRI

 $/ factura  $/ M3 perdidas       $/m3  $/ m3 Consumo(m-1) m3 CF
De 1 a 7,26  m3/

mes CPS
Más de 7,261  

m3/mes
% Subsidio/ 

%Contribución
 TA residenciasles/

I/O 

Ataco-Planadas  7.846,86  1.483,10  3.991,50  -   2,60%
0-29,9  1.290,66  10.869,67 

1  3,30  -    12.079,24  10.869,67 53,18%  5.655,93 

2  3,38  -    12.050,40  10.869,67 41,36%  7.065,92 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  3.991,50  10.869,67  10.869,67  -    10.869,67 

30-9999  -    9.579,01 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  3.991,50  9.579,01  9.579,01 8,90%

San jose del fragua-
Paujil

 7.647,73  1.814,99  4.021,48  -   2,60%
0-29,9  1.231,94  10.947,26 

1  2,75  -    12.410,23  10.947,26 50,69%  6.120,10 

2  2,83  -    12.368,13  10.947,26 38,40%  7.618,50 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.021,48  10.947,26  10.947,26  -    10.947,26 

30-9999  440,62  10.155,94 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.021,48  10.155,94  10.155,94 8,90%

NATAGAIMA  8.306,04  1.629,32  5.102,42  -   2,60%
0-29,9  4.267,44  14.468,01 

1  2,39  -    16.602,43  14.468,01 58,55%  6.881,07 

2  2,85  -    16.260,22  14.468,01 47,51%  8.535,38 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  5.102,42  14.468,01  14.468,01  -    14.468,01 

30-9999  962,61  11.163,19 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  5.102,42  11.163,19  11.163,19 8,90%

La Victoria de 
San Isidro Cesar         
(LA JAGUA DE 

IBIRIO)

 8.219,79  1.802,99  5.212,12  -   2,60%
0-29,9  2.056,23  12.346,56 

1  2,74  -    14.251,29  12.346,56 57,17%  6.103,55 

2  3,91  -    13.680,63  12.346,56 45,89%  7.403,27 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  5.212,12  12.346,56  12.346,56  -    12.346,56 

30-9999  -    10.290,33 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  5.212,12  10.290,33  10.290,33 8,90%

EL BAGRE  7.578,22  1.813,42  5.211,73  -   2,60%
0-29,9  2.832,04  12.474,38 

1  3,45  -    13.986,30  12.474,38 53,43%  6.512,77 

2  3,20  -    14.103,05  12.474,38 42,82%  8.063,78 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  5.211,73  12.474,38  12.474,38  -    12.474,38 

30-9999  266,71  9.909,05 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  5.211,73  9.909,05  9.909,05 8,90%

PUERTO PINZON  7.336,33  1.556,54  3.542,28  -   2,60%
0-29,9  2.651,84  11.782,10 

1  2,51  -    13.195,90  11.782,10 53,01%  6.200,16 

2  3,09  -    12.926,88  11.782,10 41,08%  7.616,40 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  3.542,28  11.782,10  11.782,10  -    11.782,10 

30-9999  131,23  9.261,48 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  3.542,28  9.261,48  9.261,48 8,90%

Palmas de 
Guayabito

 7.540,27  1.856,21  4.203,58  -   2,60%
0-29,9  761,87  10.409,18 

1  2,72  -    11.953,71  10.409,18 50,85%  5.874,97 

2  2,47  -    12.113,33  10.409,18 30,73%  8.390,53 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.203,58  10.409,18  10.409,18  -    10.409,18 

30-9999  186,95  9.834,26 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.203,58  9.834,26  9.834,26 8,90%

PALMAR, HATO & 
ENCISO  

 7.672,87  1.488,22  3.476,27  -   2,60%
0-29,9  4.495,83  13.901,46 

1  3,24  -    14.974,85  13.901,46 54,20%  6.857,93 

2  3,16  -    15.000,91  13.901,46 42,97%  8.555,66 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  3.476,27  13.901,46  13.901,46  -    13.901,46 

30-9999  559,74  9.965,38 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  3.476,27  9.965,38  9.965,38 8,90%

EL CAMPAMENTO & 
ANGOSTURAS  

 7.963,69  1.709,34  3.289,37  -   2,60%
0-29,9  4.678,35  14.609,59 

1  3,23  -    15.628,69  14.609,59 54,42%  7.123,85 

2  3,02  -    15.699,11  14.609,59 43,07%  8.938,26 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  3.289,37  14.609,59  14.609,59  -    14.609,59 

30-9999  1.133,89  11.065,13 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  3.289,37  11.065,13  11.065,13 8,90%

LA PELAYA  8.579,85  1.940,21  7.826,74  -   2,60%
0-29,9  1.938,70  12.739,58 

1  2,94  -    15.401,46  12.739,58 55,70%  6.822,94 

2  6,97  -    13.862,50  12.739,58 43,81%  7.788,94 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  7.826,74  12.739,58  12.739,58  -    12.739,58 

30-9999  -    10.800,88 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  7.826,74  10.800,88  10.800,88 8,90%

SAMANA  8.493,94  1.907,86  2.471,31  -   2,60%
0-29,9  2.790,88  13.470,34 

1  3,43  -    14.190,93  13.470,34 54,52%  6.454,27 

2  3,28  -    14.224,55  13.470,34 43,11%  8.092,03 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  2.471,31  13.470,34  13.470,34  -    13.470,34 

30-9999  -    10.679,46 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  2.471,31  10.679,46  10.679,46 8,90%

SANTA HELENA 
DEL OPON & LA 

ARAGUA
 6.130,69  1.431,61  4.411,56  -   2,60%

0-29,9  2.444,86  10.209,03 

1  2,89  -    11.734,22  10.209,03 48,41%  6.053,82 

2  3,61  -    11.432,65  10.209,03 35,73%  7.348,24 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.411,56  10.209,03  10.209,03  -    10.209,03 

30-9999  1.119,61  8.883,78 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.411,56  8.883,78  8.883,78 8,90%

Gamarra 
(Palenquillo,  La 

Estación & Puerto 
Mosquito )

 7.690,78  1.740,65  4.009,65  -   2,60%
0-29,9  2.820,54  12.503,74 

1  3,60  -    13.616,05  12.503,74 52,74%  6.435,20 

2  3,42  -    13.676,94  12.503,74 41,50%  8.000,90 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.009,65  12.503,74  12.503,74  -    12.503,74 

30-9999  771,34  10.454,54 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.009,65  10.454,54  10.454,54 8,90%

ANORI,  EBEJICO, 
HELICONIA & 

ARMENIA
 6.833,08  1.247,23  2.572,29  -   2,60%

0-29,9  4.104,46  12.400,47 

1  3,48  -    13.140,33  12.400,47 54,37%  5.995,97 

2  3,03  -    13.248,23  12.400,47 43,06%  7.542,95 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  2.572,29  12.400,47  12.400,47  -    12.400,47 

30-9999  233,16  8.529,16 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  2.572,29  8.529,16  8.529,16 8,90%
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TARIFA ZONA URBANA IBAGUÉ /MELGAR

Nota: Corresponde a redes domiciliarias privadas.

Tarifa $/m3

 Tarifa E 1 y 2   $ 8.078,36 

 Tarifa E 3 y 4  $ 10.407,11 

 Tarifa E 5 y 6  $ 10.931,21 

 Tarifa Comerciales   $ 9.158,26 

PUERTO SERVIEZ  8.021,77  1.797,84  4.369,73  -   2,60%
0-29,9  3.636,33  13.718,07 

1  2,84  -    15.254,52  13.718,07 56,54%  6.630,08 

2  2,91  -    15.218,71  13.718,07 45,59%  8.279,85 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.369,73  13.718,07  13.718,07  -    13.718,07 

30-9999  1.246,82  11.328,55 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.369,73  11.328,55  11.328,55 8,90%

BUENOS AIRE, 
CORDIALIDAD, 

UACIMITO, 
GUADALAJARA,LA 

AURORA, 
LIMONAR, LOS 

CIRUELOS, LUISA 
GARCIA, PIEDRAS 
BLANCAS y SAN 
CAYETANO DEL 

MUNICIPIO DE SAN 
LUIS. 

 6.884,43  1.487,06  7.401,80  -   2,60%

0-29,9  9.396,19  17.991,15 

1  3,13  -    20.353,75  17.991,15 55,56%  9.044,30 

2  7,26  -    19.010,69  17.991,15 40,67%  11.278,57 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  7.401,80  17.991,15  17.991,15  -    17.991,15 

30-9999  2.601,89  11.196,86 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  7.401,80  11.196,86  11.196,86 8,90%

PIAMONTE  7.772,89  1.743,60  4.467,08  -   2,60%
0-29,9  3.038,00  12.808,53 

1  2,45  -    14.628,47  12.808,53 53,48%  6.805,39 

2  7,26  -    13.423,83  12.808,53 41,52%  7.850,60 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.467,08  12.808,53  12.808,53  -    12.808,53 

30-9999  1.027,85  10.798,37 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.467,08  10.798,37  10.798,37 8,90%

MARULANDA  5.019,08  1.416,20  3.189,57  -   2,60%
0-29,9  3.072,49  9.679,55 

1  2,89  -    10.783,59  9.679,55 49,52%  5.443,91 

2  3,40  -    10.618,55  9.679,55 38,48%  6.532,70 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  3.189,57  9.679,55  9.679,55  -    9.679,55 

30-9999  -    6.607,06 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  3.189,57  6.607,06  6.607,06 8,90%

BELLAVISTA, 
BOCA DE HILARCO, 

LOMAS DE SAN 
JUAN, MESAS DE 
INCA, MESAS DE 
SAN JUAN DEL 
MUNICIPIO DE 

COYAIMA 

 7.303,51  1.532,76  4.002,81  -   2,60%

0-29,9  3.646,54  12.718,69 

1  2,53  -    14.300,87  12.718,69 54,34%  6.529,76 

2  7,26  -    13.270,04  12.718,69 42,09%  7.685,14 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.002,81  12.718,69  12.718,69  -    12.718,69 

30-9999  685,99  9.758,14 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.002,81  9.758,14  9.758,14 8,90%

ARACHE, 
SITIOVIEJO Y 
COROZALITO 

DEL MUNICICPIO 
CHIMÁ

 7.893,98  1.887,59  5.357,67  -   2,60%
0-29,9  3.841,94  13.884,62 

1  2,98  -    15.680,12  13.884,62 52,27%  7.484,85 

2  3,17  -    15.576,15  13.884,62 40,88%  9.208,14 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  5.357,67  13.884,62  13.884,62  -    13.884,62 

30-9999  1.128,82  11.171,50 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  5.357,67  11.171,50  11.171,50 8,90%

LA AVENTURA Y 
SAN ROQUE DEL 

MUNICIPIO DE SAN 
BENITO DE ABAD

 7.931,01  1.917,95  7.643,09  -   2,60%
0-29,9  5.218,40  15.330,27 

1  2,37  -    18.549,07  15.330,27 57,07%  7.963,86 

2  2,11  -    18.961,19  15.330,27 46,87%  10.073,37 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  7.643,09  15.330,27  15.330,27  -    15.330,27 

30-9999  1.287,07  11.398,94 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  7.643,09  11.398,94  11.398,94 8,90%

 EL PAJONAL Y 
JOSE MANUEL DE 

ALTAMIRA DEL 
MUNICIPCIO SAN 

BERNARDO DE LOS 
VIENTOS 

 8.174,34  1.953,40  5.424,42  -   2,60%
0-29,9  4.565,23  14.963,32 

1  3,26  -    16.628,79  14.963,32 54,17%  7.620,33 

2  7,26  -    15.710,49  14.963,32 36,51%  9.974,79 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  5.424,42  14.963,32  14.963,32  -    14.963,32 

30-9999  1.514,78  11.912,87 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  5.424,42  11.912,87  11.912,87 8,90%

RIO DE ORO  7.272,33  1.715,71  4.374,77  -   2,60%
0-29,9  734,74  9.962,71 

1  4,14  -    11.018,89  9.962,71 53,39%  5.135,63 

2  4,05  -    11.043,96  9.962,71 41,58%  6.451,74 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.374,77  9.962,71  9.962,71  -    9.962,71 

30-9999  132,19  9.360,16 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.374,77  9.360,16  9.360,16 8,90%

SAN CAYETANO 
(NORTE DE 

SANTANDER)
 7.773,45  1.816,71  4.745,43  -   2,60%

0-29,9  309,48  10.155,64 

1  4,42  -    11.228,77  10.155,64 53,95%  5.171,10 

2  4,01  -    11.338,23  10.155,64 42,56%  6.513,02 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.745,43  10.155,6421  10.155,64  -    10.155,64 

30-9999  285,67  10.131,83 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.745,43  10.131,83  10.131,83 8,90%

SUCRE  6.823,09  1.614,53  5.005,24  -   2,60%
0-29,9  4.350,54  13.013,39 

1  2,29  -    15.199,60  13.013,39 51,69%  7.343,58 

2  7,26  -    13.702,82  13.013,39 40,42%  8.164,57 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  5.005,24  13.013,39  13.013,39  -    13.013,39 

30-9999  1.527,68  10.190,53 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  5.005,24  10.190,53  10.190,53 8,90%

SABANETA Y 
SACANA DEL 
MUNICIPIO DE 

MOMIL

 6.763,94  1.712,09  5.380,80  -   2,60%
0-29,9  4.750,30  13.452,59 

1  3,34  -    15.062,35  13.452,59 54,29%  6.885,66 

2  3,16  -    15.155,71  13.452,59 43,29%  8.594,99 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  5.380,80  13.452,59  13.452,59  -    13.452,59 

30-9999  986,59  9.688,89 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  5.380,80  9.688,89  9.688,89 8,90%

NARIÑO Y PALO 
DE AGUA DEL 
MUNICIPIO DE 

SANTA CRUZ DE 
LORICA

 7.531,84  1.888,91  4.789,41  -   2,60%
0-29,9  3.702,75  13.374,97 

1  3,08  -    14.929,11  13.374,97 51,68%  7.214,33 

2  3,54  -    14.727,91  13.374,97 38,34%  9.080,99 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  4.789,41  13.374,97  13.374,97  -    13.374,97 

30-9999  871,92  10.544,15 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  4.789,41  10.544,15  10.544,15 8,90%

CARTAGENA DEL 
CHAIRA

 6.612,42  1.679,41  2.480,47  -   2,60%
0-29,9  2.240,86  10.754,04 

1  2,77  -    11.648,83  10.754,04 52,37%  5.548,16 

2  1,99  -    12.001,40  10.754,04 41,42%  7.030,95 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  2.480,47  10.754,04  10.754,04  -    10.754,04 

30-9999  393,68  8.906,86 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  2.480,47  8.906,86  8.906,86 8,90%

SAN PABLO Y 
COLON DE GENOVA

 7.189,97  1.599,18  2.530,65  -   2,60%
0-29,9  5.085,61  14.109,39 

1  3,72  -    14.789,52  14.109,39 57,14%  6.338,70 

2  4,19  -    14.713,25  14.109,39 46,38%  7.888,69 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  2.530,65  14.109,39  14.109,39  -    14.109,39 

30-9999  1.567,91  10.591,68 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  2.530,65  10.591,68  10.591,68 8,90%

BETULIA  6.308,29  1.289,57  6.589,09  -   2,60%
0-29,9  1.051,91  8.852,60 

1  3,24  -    10.883,88  8.852,60 49,72%  5.472,54 

2  2,72  -    11.272,83  8.852,60 41,74%  6.567,05 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  6.589,09  8.852,60  8.852,60  -    8.852,60 

30-9999  646,07  8.446,75 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  6.589,09  8.446,75  8.446,75 8,90%

LA MEJIA DEL 
MUNICIPIO DE 

CAIMITO
 5.851,74  1.793,68  5.730,73  -   2,60%

0-29,9  6.081,66  13.931,17 

1  3,10  -    15.777,87  13.931,17 60,00%  6.311,15 

2  3,53  -    15.553,80  13.931,17 50,00%  7.776,90 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  5.730,73  13.931,17  13.931,17  -    13.931,17 

30-9999  1.538,53  9.388,04 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  5.730,73  9.388,04  9.388,04 8,90%

COLOMBOY, LA YE 
Y SALITRAL DEL 
MUNICIPIO DE 

SAHAGUN

 5.378,79  1.625,06  5.730,73  -   2,60%
0-29,9  4.197,71  11.388,52 

1  3,48  -    13.033,25  11.388,52 51,90%  6.269,13 

2  3,31  -    13.118,95  11.388,52 38,82%  8.025,63 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  5.730,73  11.388,52  11.388,52  -    11.388,52 

30-9999  1.248,25  8.439,07 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  5.730,73  8.439,07  8.439,07 8,90%

LAS FLORES DEL 
MUNICIPIO DE 

LORICA
 8.779,99  -    5.730,73  -   2,60%

0-29,9  5.270,29  14.284,65 

1  4,42  -    15.580,60  14.284,65 58,44%  6.474,99 

2  7,26  -    15.074,01  14.284,65 48,45%  7.769,99 

3/ INDUSTRIAL(I) ---------  5.730,73  14.284,65  14.284,65  -    14.284,65 

30-9999  1.772,94  10.787,30 
OFICIAL /

COMERCIAL
----------  5.730,73  10.787,30  10.787,30 8,90%
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24837355 2025_22807600 MARIA OFELIA CARMONA MONTOYA ANA OLGA CARMONA MONTOYA
29736037 2025_21858546 MARIA DEL CARMEN CARRANZA CAMARGO MARIA YANET GONZALEZ CARRANZA
31187400 2025_21937289 EDILMA JIMENEZ MARTHA CECILIA LENIS JIMENEZ
5195842 2025_22090021 ANTONIO GUILLERMO NOGUERA PORTILLA ELVIA ACOSTA NOGUERA
2712060 2025_23192325 LUIS HORACIO QUIROZ GIL MEYBY MARTINEZ ARBOLEDA
3357703 2025_23203869 MANUEL SALVADOR MESA ARANGO MARIA NOHEMY DUQUE MESA
91291702 2025_23534381 WILMAR ORLANDO CALA TORRES ANDRES CAMILO CALA SALCEDO
3312451 2025_23707021 MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ZAPATA MARIA OLGA HERNANDEZ GUTIERREZ
2413357 2025_23885918 GUILLERMO JULIO OLAYA LOPEZ MARIA LUISA SARRIA OLAYA
19162218 2025_23824465 JUAN JOSE CARRIZOSA AMAYA CLEMENCIA BARAYA CASTILLO
29273273 2025_24067113 MELIDA CONCHA FERNANDO CONCHA
503811 2025_24231492 JOAQUIN EMILIO CANO LOPERA RUTH CECILIA MEJIA
855396 2025_24237424 ROGELIO VARGAS CASTRO MARIO ALBERTO VARGAS MEZA
3608111 2025_24206105 LUIS ADOLFO GIRALDO ZULUAGA MARIA URREA GIRALDO
6792121 2025_24205426 LIBARDO PAEZ BARRIGA ORALIA DE JESUS VALDES ALVAREZ
9465910 2025_24189096 PEDRO ANTONIO GELVEZ BECERRA MARIA NINFA GARCIA GALVIS
10104585 2025_24236007 JUAN BAUTISTA GARCIA FRANCO RUBIELA GARCIA FRANCO
13214721 2025_24205636 JOSE BERNARDO VILLAMIZAR MORA MARIANA DE JESUS HERNANDEZ VILLAMIZAR
13223809 2025_24209638 EULOGIO ALFONSO PEÑA CONTRERAS MARLENE MARCIALES PEÑA
13467505 2025_24189529 JORGE ALBERTO SERRANO LOZANO EMMANUEL  SERRANO ROZO
13809092 2025_24226389 HERNAN BELTRAN AMAYA LINA MARIA BELTRAN ACEVEDO
14941083 2025_24201779 ELBERTO RICAURTE MORENO VIRGINIA GOMEZ RICAURTE
14972613 2025_24226817 JOSE JESUS VELASQUEZ MERCEDES ESCOBAR NIÑO
14977025 2025_24208154 OSCAR QUIJANO MILLAN MARIA EUGENIA BALANTA MIRANDA
15427805 2025_24195928 ELKIN DE JESUS GONZALEZ NOREÑA ALBA LUCIA SANCHEZ LOPEZ
16229856 2025_24203314 URIEL DE JESUS ALZATE CARDONA ELIZABETH TAFUR MARLES
16590081 2025_24206101 GERARDO LONDOÑO CUERVO DORIS CECILIA HERNANDEZ RESTREPO
16611279 2025_24220378 FERNANDO HOLGUIN CASTAÑO NORMA CONSTANZA MORENO BEJARANO
16657278 2025_24232417 ALVARO HUMBERTO SILVA TORRES SARAY  SILVA GOMEZ
17035050 2025_24213296 ALVARO ARENAS CALDERON ESPERANZA AULI ARENAS
17059061 2025_24212082 JOSE ROQUE REYES REYES MARIA CHIQUINQUIRA LOPEZ REYES
17105090 2025_24234530 JULIO ERNESTO CABRA SANTANA MARIA TERESA MURCIA
17173034 2025_24234945 LUIS URBANO MORENO PEDREROS EDELMIRA GARCIA MORENO
17197050 2025_24190033 LUIS ANGEL VALDES POVEDA ISABEL ROBLES VALDES
17314712 2025_24224963 JOSE ESNEIDER LONDOÑO GIRALDO BEATRIZ SALAS CARBALLO
19210291 2025_24208643 CARLOS EDUARDO AMORTEGUI RODRIGUEZ GLORIA CECILIA BRUGNONI GONZALEZ
19214280 2025_24201164 LUIS ALBERTO QUINTERO MARIÑO ALCIRA CARRILLO QUINTERO
19231451 2025_24220745 EFRAIN ACOSTA MORENO BLANCA INES CUERVO ACOSTA
19288591 2025_24218098 JOSE JAVIER ESTUPIÑAN ANGELICA MARIA ESTUPIÑAN BERNAL
19294447 2025_24200949 HENRY TORRES MARTINEZ ANA ISLABRANDY MATALLANA CHAVES
20132625 2025_24210890 ZOILA ROSA LEON DE PRADA ERNESTO PRADA GOMEZ
20938143 2025_24234594 MARGARITA GUTIERREZ DE OLMOS JULIO GUSTAVO OLMOS
21158110 2025_24232112 MARIA DEL CARMEN GOMEZ DE GOMEZ JOSE MARIA GOMEZ GOMEZ
26391529 2025_24206803 LUZ ERENYA MOSQUERA MORENO ADEL ESTEBAN PEREA MOSQUERA
28433940 2025_24227138 MYRIAM ARDILA MATEUS NORBERTO MORENO ROBLES
30314310 2025_24218686 MARIA ISABEL CASTRO JIMENEZ SANTIAGO VERA CASTRO
31138946 2025_24222916 MARIA CECILIA PENAGOS LUNA PAOLA ANDREA OSORIO PENAGOS
34506996 2025_24197908 MERCEDES BALANTA ARAGON GUSTAVO NAVIA HURTADO
38994078 2025_24194613 ROSALBA PEREZ DE MARULANDA JAMES MARULANDA PEREZ
40761229 2025_24222552 SARA LOPEZ MIGUEL ANGEL PAEZ LOPEZ
40930708 2025_24224705 MIRIEL LORENA REDONDO BRUGES BREINER JESUS REDONDO MARTINEZ
41475905 2025_24206060 ANA LIGIA ARANGO RIOS FERDINARDO DE JESUS RIOS PINEDA
41598634 2025_24206548 ESPERANZA MAMBUSCAY MANRIQUE RAMIRO AGREDO PACHECO
41671892 2025_24221434 ELIZABETH BERNAL DE PIÑEROS GABRIEL PIÑEROS BRICEÑO
42209605 2025_24195112 INGRIS PILAR VERGARA VERGARA MARIA ALEJANDRA NEGRETE VERGARA
51922184 2025_24223613 MARIA DEL CARMEN GAMA AVILA JESUS ANTONIO PINZON TELLEZ
52897464 2025_24233490 DIANA ALEXANDRA PULIDO ORTIZ EDWIN SANCHEZ GUACANEME
66717780 2025_24188071 YOLANDA RODRIGUEZ LOPEZ JOSE ROGELIO HERNANDEZ FRANCO
70044978 2025_24202205 JORGE ALBERTO VARGAS JARAMILLO MARIA DILIA JARAMILLO TORRES
71110352 2025_24221607 LUIS GILBERTO VARGAS IDARRAGA LUZ MARINA QUINTERO CASTAÑO
71555253 2025_24188432 RODRIGO DE JESUS ECHEVERRI JARAMILLO OLGA INES VILLADA ARCILA
71642484 2025_24199405 WILLIAM ARTURO VALLE GUERRA ARACELLY BORJA TORRES
71825164 2025_24230068 ALVARO ANTONIO PULGARIN PULGARIN EMILSE DEL SOCORRO VELASQUEZ ZABALA
72312059 2025_24219820 ROLMAN JOSE QUESADA WILLIAMS ZULEIMA MARIA FLORIAN RODRIGUEZ
75071775 2025_24229546 JUAN CARLOS ARREDONDO CEBALLOS ZORAIDA CARMONA CARMONA
79049779 2025_24218349 ALEXANDER CANO ORJUELA CECILIA GALEANO MONTENEGRO
79292253 2025_24219072 EDWIN ORLANDO DOUSDEBES ROMERO NELLY CONSUELO HERNANDEZ MARIÑO
80151028 2025_24206783 JAIRO CHITO HERNANDEZ SANDRA MILENA MORENO
80271459 2025_24225729 SANTIAGO MONICO GONZALEZ GLORIA CELINIA TORRES CAMARGO
80295174 2025_24187996 CESAR MANUEL TRIANA MOJICA SEGUNDO DEMETRIO GUARANGUAY ESPAÑA
84005882 2025_24199911 RAMON ENRIQUE AMAYA NORALBA MEDINA SOTO
91045445 2025_24187429 RICAURTE CASTRO NEIRA LOREN SOFIA CASTRO GARZON
91250296 2025_24232576 JHONY ANTONIO CARRASCAL SANJUAN YARIDIS QUINTERO BALLESTEROS
93118280 2025_24195476 MILTON GUERRERO MARIA STELLA ORJUELA TORRES
94419835 2025_24196928 BERNARDO QUIJANO AGUDELO GLORIA LILIANA MURILLO URRUTIA

1019028385 2025_24225777 JONATHAN ROCHA MUÑOZ LUZ MARINA MUÑOZ GIRALDO
1022338338 2025_24200716 LEYDY LILIANA PINILLA AVILAN ANGEL ALBERTO MARTINEZ GARCIA
1030631155 2025_24233155 PEDRO JAVIER ROJAS PERICO LAUREN  ROJAS FANDIÑO
1037646263 2025_24201540 VALENTINA RESTREPO FRANCO MAGALI FRANCO RAMIREZ
1112480852 2025_24231016 LEYDI VILLAREAL RAMOS SAMUEL  CHICUE VILLAREAL
1113624637 2025_24237493 IOVAN STEVE CORREA VIVAS MARIA DEL CARMEN BEDOYA NUÑEZ
1113628708 2025_24205898 EDWIN VILLANUEVA GARCIA OMAIRA GOMEZ VALLECILLA
1116544094 2025_24210387 HERIN RODOLFO MONTAÑA DURAN MIREYA DURAN LOPEZ

172382 2025_24319818 GUIDO CODUTTI GAVILANES PIEDAD MARIA QUESADA BELLO
239334 2025_24341008 EFRAIN ORJUELA MARIA DOLORES PARRA FORERO
881960 2025_24330573 ABRAHAM LAMAR FUENTES MARIA DEL CARMEN PELAEZ OSPINA
1113963 2025_24356020 PEDRO NEL ESLAVA MOJICA NOHORA RUTH FERNANDEZ NIÑO
1286254 2025_24362300 JOSE ZEHIR ALZATE RAMIREZ MELVA LOPEZ DE ALZATE
1383450 2025_24319070 GERMAN VELEZ RAMIREZ SANDRA BIBIANA FLOREZ BUSTOS
1428262 2025_24363612 LUIS HERMAN ARIAS CALDAS MARTHA LUCIA TORRES GUZMAN
1798337 2025_24361718 SERVIO TULIO DELGADO SILVIA MERCEDES MELO DELGADO
2011483 2025_24324116 JOSE MARIA BLANCO LIZARAZO ALICIA VELASQUEZ VERA
2045817 2025_24321610 PEDRO JIMENEZ SANCHEZ MYRIAM ASCANIO JIMENEZ
2218585 2025_24327837 LUIS CALIXTO MENDEZ AMEZQUITA MARIA TRANSITO SIERRA SABOGAL
2354508 2025_24335496 YECID HERNANDEZ URUEÑA CLARA INES HERNANDEZ URUEÑA

2433182 2025_24345857 DARIO DE JESUS PALACIOS GRANADOS MARITZA RAMIREZ GARCIA
2606141 2025_24333365 FLORENCIO ALVAREZ MOSQUERA MARLENY VELASCO
2688263 2025_24364257 ROGELIO COBO AYALA RENE VALDERRAMA COBO
2849534 2025_24334578 JOSE RAFAEL SARAVIA RIVADENEIRA GILMA YASMINA ROJAS BERMUDEZ
2860339 2025_24358326 JOSE ALBERTO ALVARADO JIMENEZ LIBIA BEATRIZ CADENA GALVIS
2865943 2025_24334598 JAIME DANIEL OROZCO RENDON DIEGO LUIS OROZCO BEDOYA
3020254 2025_24376994 JULIO OSWALDO CHAVES GONZALEZ MIREYA SILVA CERVERA
3021756 2025_24365276 FELIX HERNANDEZ RODRIGUEZ SOLEDAD CONCEPCION ZAMBRANO RAMIREZ
3113500 2025_24350598 LUIS JORGE GONZALEZ MARTINEZ MARLEN LARA RODRIGUEZ
3251428 2025_24369111 JOSE MANUEL GONZALEZ MENDEZ FLOR MARINA GONZALEZ RUIZ
3359731 2025_24367312 JORGE DE JESUS LLANO RODRIGUEZ ANA FELIX MARTINEZ JARAMILLO
3362552 2025_24374929 HERNANDO DE JESUS LOPEZ PEREZ ROSALBA ROMERO
3458055 2025_24362637 JOSE JESUS OCHOA MESA ADRIANA LUCIA OCHOA SANCHEZ
3521662 2025_24317112 GUSTAVO ALBERTO JARAMILLO JARAMILLO YOHANA MARIA RAMIREZ VILLADA
4092590 2025_24361386 JESUS ANTONIO BRAVO CASAS MARIA DEL CARMEN ROJAS BRAVO
4904277 2025_24353428 HECTOR CASALLAS GARCIA DILIA ROSA OSORIO ORTIZ
5130787 2025_24330221 LUIS HERRERA ORTIZ CARMEN ALICIA HERRERA RAMOS
5351622 2025_24329951 CAMPO ALIRIO NARVAEZ JURADO ISMEDI MENDEZ
6037234 2025_24344760 OSCAR GARCIA GOMEZ CARMEN TULIA HIDALGO GARCIA
6046568 2025_24371410 RAMIRO DUQUE BERRIO MARIA LOURDES SALDARRIAGA AGUDELO
6049594 2025_24322441 CLEMENTE MIGUEL ANGEL QUIMBAYO CABEZAS LUZ MARY BEDOYA LOPEZ
6083972 2025_24323866 FRANCISCO JOSE LEDESMA BALLESTEROS ALBA MARINA LEON GARCIA
6152817 2025_24323289 LUIS ALBERTO TORRES LARA ROCIO MOSQUERA VIDAL
6197207 2025_24327905 WILMER ALBERTO GUTIERREZ RUBIELA JARAMILLO CARMONA
6211718 2025_24321431 ROGERIO AGUDELO AVALO LUZ MARY RAIGOSA CASTRO
6227538 2025_24373145 NARCISO VERGARA LOPEZ MARIA CARLINA CUENU CUENU
6349923 2025_24338388 CARLOS ALBERTO ABADIA PEÑA AMPARO MONTOYA VINASCO
6398290 2025_24320984 ILMO AQUILINO ORDOÑEZ CAICEDO BERTHA LIGIA ORTIZ LOPEZ
6492967 2025_24353447 JOSE OCTAVIO SUAREZ ALEYDA CASTAÑO GOMEZ
7214186 2025_24365314 JULIO ABEL MORENO AVELLA LUZ YOLANDA FONSECA MELO
7220034 2025_24315586 RAFAEL ALBERTO TORRES PUENTES CAROLINE BRICEÑO ARANGUREN
7415055 2025_24356380 JOSE ASCANIO PEREZ MAGALY ESTHER VASQUEZ ASCANIO
7518481 2025_24322751 OSCAR MARIO GRISALES TABARES LIBIA RIVEROS GRISALES
7977017 2025_24339661 MIGUEL ARCANGEL NOVA MURCIA ROSALBA FLOREZ BARBOSA
8230954 2025_24367856 CARLOS ENRIQUE CARDONA TORO ANA DELIA RIVAS CARDONA
8267289 2025_24337893 LUIS IVAN SEPULVEDA RUIZ GLORIA AMPARO SALAS SEPULVEDA
8288465 2025_24354349 JORGE IVAN SUAZA GARCIA LUCIA VARGAS SUAZA
9517309 2025_24373723 CRUZ CAMARGO BELLO ARISTENIA ALVAREZ CAMARGO
10072105 2025_24339054 OLIVET DE JESUS LADINO SUAREZ MARIA OLIVA TREJOS
10282203 2025_24325374 GILDARDO GIRALDO PULGARIN MARISOL GUTIERREZ GONZALEZ
10527097 2025_24334986 TELMO VELASCO FERNANDEZ MARIA LUCY SERNA
11030583 2025_24320116 JOSE MARGENI POLO MONTALVO YANETH DEL CARMEN MENDOZA COGOLLO
11303830 2025_24349343 LEONEXIMO CARDENAS MUR DALILA ESPERANZA FRANCO MESA
11405176 2025_24322949 GABRIEL HUMBERTO LADINO VELASQUEZ ESTHER NOHEMY PULIDO OTALORA
12580055 2025_24332024 SAGIA FELAIFEL QUIROZ MARIA DEL CARMEN FONSECA MENCO
12611765 2025_24363870 WILFRIDO ANTONIO MELENDEZ ECHEVERRIA MARGARITA MARIA MELENDEZ HERNANDEZ
13848416 2025_24374508 RAMIRO BARRERA RIOS MARIA TERESA CARDENAS MARTINEZ
14267214 2025_24328318 VICTOR OBANDO CRUZ MARIA DIOSELINA GONZALEZ BENITEZ
14943385 2025_24370844 ALEJANDRO VARGAS VELEZ MARIA IDALBA MOSCOSO VARGAS
15422756 2025_24363945 CARLOS URIEL MARIN MARIN BLANCA NUBIA LOPEZ OCHOA
15520232 2025_24363806 JULIO CESAR FLOREZ SERNA BLANCA ROSA ALVAREZ TABORDA
15526250 2025_24356201 GUSTAVO ADOLFO SANCHEZ RESTREPO MARIA EUGENIA RESTREPO SANCHEZ
16241165 2025_24357724 ALBERTO ANTIA CASTILLO MYRIAM DEL CONSUELO SANCHEZ SANCHEZ
16345565 2025_24324742 JESUS ANTONIO GOMEZ DELGADO LUZ DARY GONZALEZ ROMAN
16726129 2025_24353358 NORVEY MENESES GAVIRIA FANNY DE JESUS ZAPATA BALLESTEROS
16782901 2025_24333590 DIEGO ALBERTO PACHECO ANA MILENA RODRIGUEZ CORTES
16857949 2025_24370523 WILLIAN ALBERTO HERNANDEZ NIYER ELENA BORJA PIZO
16988887 2025_24323846 EZEQUIEL ZABALA MOSQUERA FRANCIA ENITH ROMERO FAJARDO
17059813 2025_24325766 CARLOS ALBERTO GONZALEZ RUIZ AURORA POVEDA RAMIREZ
17081879 2025_24346875 ALVARO RODRIGUEZ EMMA IDALY SANABRIA PEÑA
17094052 2025_24369995 RAFAEL ANTONIO PEREZ PINZON MARIA ANTONIA PARRA PEREZ
17111089 2025_24377317 VICTOR MANUEL LOPEZ RODRIGUEZ FABIOLA OSPINA PEREZ
17957347 2025_24366044 EDSON DAVID ARCINIEGAS TORRES YOLANDA CARIDAD DE CASTRO MEZA
19070288 2025_24369983 LUIS EDUARDO CASTAÑEDA CAMARGO MIREYA MARIA AMAYA CASTAÑEDA
19094813 2025_24361450 JAIRO ERNESTO PAREDES GUERRERO DORIS VARGAS SABOGAL
19105301 2025_24359575 DASILIO MONTENEGRO MARTIN ANA MARIA MONTENEGRO MARTIN
19126783 2025_24338162 JOSE MANUEL SANABRIA FORERO MARIA CLEOTILDE MURALLAS
19139663 2025_24361629 FELIX EDUARDO BELLO LOZANO MARIA DEL CARMEN DAZA BELLO
19154046 2025_24351518 JULIO CESAR RIVERA CIFUENTES NUBIA ELENA BARRIOS MOSCOSO
19166089 2025_24318535 JULIO ENRIQUE NIVIAYO NIVIAYO CARMEN ADELA QUINTERO
19172418 2025_24340010 MIGUEL ANGEL PAEZ RODRIGUEZ ANA LUCIA RUBIANO PAEZ
19228787 2025_24318488 JOSE GABINO FIGUEROA FIGUEROA LUZ MERY ROSAS AGUILAR
19329413 2025_24323810 JOSE GABRIEL MORALES DORA CRISTINA DOMINGUEZ RIVERA
19457742 2025_24368612 MAURICIO VALENCIA RODRIGUEZ LUZ MYRIAM SANTANA URREGO
19485064 2025_24316791 HERMES EBERTO PORRAS FORERO MIRTHA ARAUJO PERDOMO
20106464 2025_24320623 TRANSITO SALAZAR DE GRACIA ALVARO GRACIA MORALES
21181579 2025_24367034 YAMIRA BARRERA GAITAN KAREN SOFIA BARRERA GAITAN
22156896 2025_24333178 VALENTINA ESPINOSA ZUÑIGA MARIA BERENICE ECHAVARRIA ESPINOSA
24498333 2025_24326222 LUZ MARINA MONTOYA RESTREPO ALBEIRO PAEZ PERILLA
26718717 2025_24370978 ALCIRA INELDA GONZALEZ ROCHA MATIAS SOSA JIMENEZ
28778573 2025_24356927 MAGDALENA PEREZ DE SANCHEZ JAIME SANCHEZ PEREZ
31272804 2025_24368273 MARIA INES YATE POLOCHE SEGUNDO ALIRIO CALVACHE RIVERA
31292127 2025_24329507 CARMEN ELSSY AZCARATE ORDOÑEZ HUGO MORENO HOLGUIN
32518048 2025_24375816 MARIA JOSE PARIS ANGEL JOSE IGNACIO PARIS OROZCO
35337085 2025_24356084 INES PINZON CACERES HECTOR MANUEL RUIZ JIMENEZ
35455773 2025_24323780 MARIA DOLORES MONTAÑA BRICEÑO RAFAEL CABRERA RAMIREZ
39409515 2025_24351658 ENID DEL CARMEN TORDECILLA NEGRETE EDILBERTO COGOLLO TORDECILLA
39550214 2025_24321513 MARTHA CECILIA MELO BERNAL MARIA CAMILA VARGAS MELO
39739369 2025_24343433 MYRIAM ASCENCIO JOSE DE JESUS TORRES CASTIBLANCO
41339476 2025_24372961 CELMIRA DIMATE GARZON JOSE ANTONIO MARTINEZ SICUA
41562896 2025_24331634 MARIA DORIS SALAZAR MONROY NANCY GONZALEZ SALAZAR
41642155 2025_24356178 ROSALBA CARDENAS MARIA JOSEFINA CARDENAS MOLINA
51641062 2025_24332824 MARIA ZENAYDA VIRACACHA SIERRA TIBERIO VASQUEZ RUBIO
60381557 2025_24329674 MAYRA JANNETH DIAZ ORTIZ FRANCISCO ANTONIO ALBA PICO
70076960 2025_24375088 PEDRO MARIA BETANCUR TORRES CLAUDIA LILIANA SABOGAL MONSALVE

“En constancia, quienes crean tener derecho en calidad de beneficiarios o herederos a reclamar las prestaciones correspondientes de conformidad con lo establecido en las normas que regulan la materia, deberán presentarse  
en cualquiera de los Puntos de Atención de Colpensiones – PAC, a más tardar dentro del mes siguiente a la presente publicación, con el fin de acreditar su derecho aportando las pruebas pertinentes”. 21 de noviembre de 2025
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EDICTO No. 103
"La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

en virtud de lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Ley 44 de 1980 y 33 del Decreto 758 de 1990, 
hace saber que han fallecido las personas que a continuación se relacionan:"
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71582990 2025_24356587 OSCAR LEON SUAREZ CARMONA MERY PATRICIA LONDOÑO MEDINA
71590607 2025_24321180 RODOLFO DE JESUS DUQUE ACEVEDO ANA MERCEDES ACEVEDO DUQUE
71595433 2025_24325314 SERGIO DE JESUS HERRERA GONZALEZ LUDIVIA CARDONA HENAO
71634383 2025_24355972 SANTIAGO MARTIN VELASQUEZ COLORADO MIRYAM DEL SOCORRO ZULETA CARDONA
71723573 2025_24325180 WILLIAN DE JESUS HERNANDEZ RENDON LILIANA MARCELA GOMEZ RESTREPO
75047728 2025_24318260 HERNANDO DE JESUS OSORIO MARULANDA LUZ JANETH ARANGO LONDOÑO
78105943 2025_24366027 JOSE DAVID ABISAAD LOPEZ BEATRIZ EUGENIA SOSA SALCEDO
79119988 2025_24325379 MARIANO CASTAÑEDA YAZO MELIDA OSPINA ROJAS
79125097 2025_24341775 DAGOBERTO BENAVIDES ALVIS LUZ STELLA BENITEZ ESPEJO
79291340 2025_24354675 EDUARDO BOTERO MEJIA MARCELA PULIDO PINZON
80011448 2025_24338468 HERMIDES HURTADO ENCISO DIEGO LUIS RESTREPO VELASQUEZ
80099516 2025_24331585 DIEGO ARMANDO MARTINEZ RODRIGUEZ ARMANDO MARTINEZ PALACIOS
80420833 2025_24322142 NELSON MANUEL MORA ARAUJO LINA SOFIA MORA SUAREZ
91431808 2025_24373209 LUIS ANTONIO RENTERIA VILLAMIZAR ROSANA VARON CORREA
93290781 2025_24364059 EDUARDO NAVARRO TELLEZ DIANA MARIA SALAZAR PINEDA
94252026 2025_24355291 IVAN DE JESUS RIOS SANCHEZ GABRIELA MARIN LOPEZ
98476354 2025_24329146 VICTOR MANUEL OLIVERO NARVAEZ ALBA LUCIA PEREZ HENAO
98522488 2025_24327853 LOER NERCIDES FRANCO GARCIA DIANA PATRICIA PINEDA
98589968 2025_24367160 WILLIAM ALBERTO MONTOYA DIAZ LUZ ADRIANA DIAZ VALENCIA

1065894323 2025_24322463 MARIA ALEJANDRA BELTRAN MUÑOZ VALENTINO  SANGUINO BELTRAN
1083877983 2025_24364920 HELYDA ZHARYNA OÑATE RICO ROBERTO GERMAN OÑATE

158539 2025_24456479 HERNANDO OSPINA AGUIRRE HERNANDO ENRIQUE OSPINA CASTAÑEDA
185891 2025_24448140 OCTAVIO SACHICA TRIANA VIRGELMA BERNAL DE SACHICA
304280 2025_24451776 MISAEL CASTAÑEDA MARIA NOHRA CAMACHO DE CASTAÑEDA
1484821 2025_24471852 FIDEL VICENTE MARTINEZ MINA ESTHER JULIA BARONA MOSQUERA
1680702 2025_24514380 LAMBERTO GARCIA PARODI MARGARITA ESTELA GARCIA GARCIA
1751586 2025_24516655 GILBERTO MANUEL PABON MORALES GLADYS MARTINEZ STEVENSON
2428371 2025_24510940 MIGUEL RAFAEL LLADO CAICEDO STELLA PEREA LLADO
2530175 2025_24456134 LUIS CARLOS GARCIA MARIA DORIS LOZANO VALOR
2543856 2025_24468195 LUIS FRANCISCO ARANGO VIVIANA PATRICIA CORTES
2674388 2025_24445830 VICTOR MANUEL ORTIZ ROSAS MARIA ENELIA MARIN ORTIZ
2891370 2025_24459401 JOSE RAFAEL RODRIGUEZ GARZON CARMEN ROSA GONZALEZ RODRIGUEZ
2938407 2025_24519520 JORGE ENRIQUE CALIXTO PARRA MARIA LILIA ALVAREZ CALIXTO
2971595 2025_24475582 GONZALO GIOVANNI SUAREZ RENDON LUZ STELLA SORIANO VALENCIA
3395555 2025_24463646 JOSE RAFAEL VASCO SANCHEZ BEATRIZ STELLA AGUDELO HURTADO
3437217 2025_24516816 ORLANDO ESCOBAR ZULUAGA GLORIA DEL SOCORRO LOPEZ BLANDON
3475059 2025_24507314 CARLOS ANTONIO MONTOYA VELEZ MARIA DEL SOCORRO ORTEGA SALDARRIAGA
3512313 2025_24523281 LUIS BERNARDO HURTADO LOPEZ MARIA EUGENIA RAMIREZ ARANGO
4098504 2025_24465570 GUSTAVO LOZANO MUÑOZ BLANCA ISABEL GARCIA BONILLA
4111163 2025_24513511 BENJAMIN QUINTERO GOMEZ ESTRELLA FONSECA PUERTO
4220793 2025_24516918 JULIO ROBERTO PULIDO AVILA GRACILIANA DOMINGUEZ PULIDO
4287792 2025_24494176 ALFONSO DIAZ PACAVITA ELFA MARIA SANABRIA AVILA
4333675 2025_24520979 JOSE FABIO AGUIRRE ARIAS BLANCA NOELIA PINEDA AGUIRRE
4356064 2025_24463983 DANIEL GIRALDO LOPEZ MARIA DAMARIS AGUDELO BEDOYA
4397074 2025_24505637 JAIRO ALVAREZ MAYA LUZ STELLA LONDOÑO ARISTIZABAL
4491424 2025_24510533 LEONEL LOPEZ VALENCIA ARACELLY OCAMPO LOPEZ
4593762 2025_24462658 EVELIO DE JESUS ARIAS MONTOYA MIRYAN ADDY GONZALEZ ARIAS
4953906 2025_24466112 GUSTAVO LARA AGUDELO MARIA EMERITA SILVA LOZANO
5313257 2025_24484395 CARLOS ALBERTO BENAVIDES LEON MARIA ELENA BENAVIDES LEON
5357343 2025_24519215 LUIS EUSEBIO DELGADO PAI LUIS ANDRES DELGADO BURBANO
5910436 2025_24458244 JORGE BOLIVAR MESA YENNY ALEXANDRA SANDOVAL HERNANDEZ
6075358 2025_24451292 SILVERIO MORENO MARIA DEL CARMEN MONTILLA REYES
6159932 2025_24476180 LUIS EDUARDO MARTINEZ CAMPOS SARA SANCHEZ JARRI
6184335 2025_24464293 JOSE FREDY CRISPINO CARMEN ALEJANDRINA VILLOTA GAMBOA
6382010 2025_24520155 JOSE MARIA ESCOBAR MARINA CIFUENTES RAMIREZ
6511511 2025_24483993 JOSE NORBEY CEBALLOS GARCIA LUZ DARY VARON
6581672 2025_24481894 JAIRO SEBASTIAN GARCIA PADILLA OTILIA LUCIA SALCEDO MONTALVO
6630183 2025_24514797 ALBERTO ANTONIO GRANDA GAVIRIA GALA CECILIA RODRIGUEZ GUETTE
7300448 2025_24456400 JOSE ARTURO PAEZ POVEDA MARIA ISABEL VILLAMIL POVEDA
7440208 2025_24478993 RODRIGO SALOMON ALGARIN GUTIERREZ AUREA DOMINGA MONTAÑO
8150484 2025_24488794 JOSE NICANOR TAMAYO VELEZ MARIA YHANED TAMAYO MESA
8213550 2025_24468508 FABIO ALBERTO SERNA GOMEZ BLANCA FLOR MOLINA RODRIGUEZ
8213812 2025_24449457 ALVARO LONDOÑO LOPEZ MARIA JESUS CARVAJAL ROMAN
8231663 2025_24484142 JULIO CESAR BEDOYA ESTRADA AMPARO URIBE BERMUDEZ
8282313 2025_24519672 PEDRO LEON VALENCIA RAMIREZ LUZ STELLA RODRIGUEZ
8304555 2025_24503941 JUAN GONZALO RESTREPO PELAEZ ADRIANA MARIA DE LOS DOLORES ARANGO LOPEZ
9039054 2025_24517143 AMAURY NARVAEZ WILCHES MILADIS TORRES BATISTA
10172512 2025_24504006 LEONARDO ZARATE CRUZ MARIELA DIAZ MOJICA
10232943 2025_24509454 HECTOR ALIRIO BURITICA AGUDELO ALBA ROCIO FRANCO BURITICA
10240057 2025_24488837 JAIME ARTURO GOMEZ RAMIREZ ELVIA DEL SOCORRO LOPEZ JARAMILLO
10537247 2025_24480024 JULIAN ADOLFO CONSTAIN GUTIERREZ DORA LILIANA MUÑOZ GONZALEZ
11290698 2025_24445126 JORGE HERRERA CARDENAS LUZ KARIME HERRERA MESA
12107626 2025_24452602 ARMANDO MORERA LIZCANO LUZ STELLA SANCHEZ PARRA
12132161 2025_24496700 RUBEN DARIO HEREDIA MEDINA LUZ MIREYA FLOREZ PARRA
12639253 2025_24459660 JAIRO ALFREDO BETTIN ARGEL NURYS RAMONA JULIO DIAZ
13243042 2025_24521528 JOSE DEL CARMEN CORTES GLORIA ELENA RUIZ GAVIRIA
13801074 2025_24450391 ALIRIO CELIS DUARTE MARITZA MARTINEZ RODRIGUEZ
13805981 2025_24468984 JOSE NIEVES SEPULVEDA SEPULVEDA LUCIA RODRIGUEZ REATIGA
13809471 2025_24487487 JOSE SANTOS SUSANA VALENCIA MARIN
13821066 2025_24480787 FELIX ANTONIO CELIS FRANCO OLGA MYRIAM BUENO CELIS
13833247 2025_24472493 JULIO CESAR GONZALEZ SANCHEZ MARIA SOLEDAD SIERRA GOMEZ
13875340 2025_24515401 FRANCISCO NIÑO MARIÑO ELISA DAZA VARGAS
14212196 2025_24517034 HORTENSIO HERRERA MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GUAYARA
14438127 2025_24466058 ARNOLDO PERDOMO GLORIA MILENA TROCHEZ RESTREPO
14665006 2025_24476179 GONZALO TORRES ZORAIDA MIREYA BERRIO TORRES
14984174 2025_24506311 OLMEDO RIVERA ARIAS MIRIA CARMELA DELGADO
15317612 2025_24507612 GERMAN OVIDIO PEREZ ZAPATA MARTA FARIDE JARAMILLO MUÑOZ
15895811 2025_24519785 JORGE HECTOR BEDOYA URIBE LILIANA NIETO MURILLO
15955428 2025_24485966 HERNANDO CARDONA GALLEGO OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA
16277061 2025_24496098 RAUL ESCOBAR VALDES OLGA LUCIA MESA
16592689 2025_24502447 HEVER FERNANDO MENESES MOLANO SARA CRISTINA BERMUDEZ CERON
16616029 2025_24513079 CARLOS ALBERTO YANGUAS TOBAR YAMILE CORTES MULATO
16721672 2025_24512755 ALEJANDRO ROJAS CARMEN TULIA ROJAS
16844308 2025_24520392 VICTOR MARIO CARABALI CORTES STEPHANNY HERRERA SEPULVEDA
17052287 2025_24460895 JUAN MARCEL WINSTON BERNAL MARTHA LUCIA VALENCIA DUQUE
17079107 2025_24472746 GUILLERMO SIERRA RAQUEL BARRERA SIERRA
17100555 2025_24507638 MARCO ANTONIO JULIO MARIA LUCILA RAMIREZ JULIO

17116896 2025_24494139 ALFONSO ARIZA CASTRO SONIA INES NAVARRO SANCHEZ
19057301 2025_24504516 MARCO ANTONIO BARRERA PEÑA ALCIRA ZAPATA BARRERA
19086185 2025_24451328 ALFREDO HERRERA MUÑOZ MARIELA CORRALES HERRERA
19165448 2025_24448143 JOSE DAVID CORDOBA GOMEZ MARIA CECILIA RIAÑO MARTINEZ
19201921 2025_24515438 FABIO LIBARDO GIRALDO AUZA GUIOMAR PATRICIA TELLEZ GIRALDO
19613669 2025_24519847 JUAN CARLOS PENAGOS BARAJAS ANDRES FELIPE PENAGOS SALCEDO
20288994 2025_24492829 MARIA STELLA CAICEDO VILLARRAGA CARLOS AUGUSTO CASTRO BERDUGO
20523212 2025_24514383 SOL MARIA VANEGAS ROMERO INGRID NATHALIA VANEGAS ROMERO
20566932 2025_24454385 MARIA ELINA CARDENAS DE RINCON ANGEL VIDAL SOLORZANO SOLORZANO
20624421 2025_24513258 MARIA DOLORES QUIROGA LUIS ANTONIO CUTA ABRIL
21621165 2025_24509151 ANA DOLORES ARCILA DE TRUJILLO MARTHA ELENA TRUJILLO ARCILA
21715753 2025_24464664 GENOVEVA MARULANDA MARULANDA DORA LLANET OCHOA MARULANDA
22129893 2025_24458228 MARLENY DE JESUS CEBALLOS MARIN JORGE AUGUSTO HERRERA GRANADA
24618867 2025_24514452 LUZ DARY GOMEZ CAÑAS LUCKAS MARIN ARENAS
28210226 2025_24466526 BEATRIZ MORENO RUEDA LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ
32144185 2025_24494556 LEIDY MARIANA ALVAREZ GIRALDO ELISA GIRALDO ALVAREZ
32310059 2025_24467559 MARIA ELENA GALLEGO MORENO SERGIO ALEJANDRO GALLEGO MORENO
32519264 2025_24449681 ELIDIA RIVERA CARDONA HENRY VASQUEZ NARANJO
37808598 2025_24474493 ELSA GUTIERREZ FANDIÑO RODRIGO CARRILLO DURAN
38438857 2025_24451386 JANETH BURCKHARDT RUIZ MARK ALAN BURRUS 
38855084 2025_24457888 GLORIA MARIA VELASQUEZ GARCIA JAIRO ORTIZ VELASQUEZ
39575479 2025_24482064 ANGELICA MARIA DONCEL PALOMINO ADALCIMINES GUZMAN PINTO
41537693 2025_24487834 GLORIA PAULINA RIOS VELASQUEZ ALVARO RIOS HERNANDEZ
41641802 2025_24457522 MARINA LEON PINILLA LUIS ANTONIO GONZALEZ DELGADO
43839120 2025_24476811 MARIA GIRLESA CARDENAS CARDENAS GUSTAVO ADOLFO MELO BENJUMEA
51752434 2025_24456385 MARIA ELENA GONZALEZ PEÑA CARLOS ALFONSO PABON SANTIAGO
51917074 2025_24480630 ADRIANA NAVAS TARQUINO CARLOS MARIO DIAZ MANCERA
52691655 2025_24446878 LIZETH PAOLA ACOSTA LANCHEROS LUIS ALFONSO CONTRERAS DIAZ
52833811 2025_24452567 MARITZA LOZADA CASTILLO LUIS EDUARDO GARCIA MEJIA
52870118 2025_24470788 MABEL SOLANYI PINEDA LEON FERLEY CASTILLO CASAS
70053168 2025_24511358 LUIS ANTONIO VELASQUEZ VILLA MARIA EDY LEMA CARDENAS
70079373 2025_24475139 JOAQUIN EMILIO OSORIO HENAO MARIA GENYVER ZULUAGA VARGAS
70105881 2025_24452697 FLAUDIO WILLIAM PORRAS FLAUDIO WILLIAM PORRAS ALVAREZ
70508577 2025_24465070 NAVAD ANTONIO SERNA ARCILA LUZ MARINA URREGO URREGO
71610153 2025_24454733 WILLSON CAYETANO PABON TRUJILLO GLADIS DEL SOCORRO RAMIREZ RESTREPO
72189561 2025_24512641 JOSE LUIS CHAVES ARDILA ERIKA PATRICIA JIMENEZ CONSUEGRA
76312543 2025_24504676 CARLOS ALBERTO MARTINEZ TOVAR MONICA ALEJANDRA GOMEZ TAMAYO
79271697 2025_24515330 LUIS EDUARDO AMADO CERVANTES LINA MARIA SANCHEZ SANCHEZ
79351551 2025_24453350 RUBEN ANTONIO CAMACHO ROJAS JENNY LUCIA BONILLA GONZALEZ
79488693 2025_24457512 FABIO ARMANDO LOPEZ RODRIGUEZ ANGELICA JOHANNA GUEVARA RODRIGUEZ
79595834 2025_24518574 ALVARO DIAZ MERCHAN CELENY CARO HERNANDEZ
80066554 2025_24477535 EMIGDIO PEÑA MORENO NATALIA PEÑA BOLIVAR
91014263 2025_24510593 ROBIEL FONTECHA GAONA NIBIA JAUSS MURILLO RODRIGUEZ
91078886 2025_24516649 YERSON AUGUSTO ALARCON REMOLINA VIOLETA  ALARCON SOCHA
91278772 2025_24484661 CARLOS JAIMES PEREZ MARIA DEL TRANSITO GONZALEZ RAMIREZ
94073173 2025_24508312 ANDRES MAURICIO NUÑEZ DIANA MILENA OVIEDO LEON
94535370 2025_24461501 BLADIMIR GUACA LOPEZ DINA MILENA ORDOÑEZ VALDES

1013622912 2025_24445671 LADY JOHANNA DIAZ CUELLAR JESUS EDUARDO BLANCO ROJAS
1113646772 2025_24505954 JOSE DEIMAR CASTRO MUÑOZ LICETH ROSERO LONDOÑO

143713 2025_24634264 MIGUEL ANGEL TOBAR RODRIGUEZ ANA CECILIA CARDENAS DE TOVAR
383643 2025_24662033 DANIEL ARTURO ROZO MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ DE ROZO
615540 2025_24638970 JUAN DE JESUS TRUJILLO ARBELAEZ MARTHA ELENA TRUJILLO ARCILA
725536 2025_24628668 CONRADO DE JESUS BEDOYA BERRIO MARGARITA LONDOÑO DE BEDOYA
1268487 2025_24660046 GUSTAVO CARDONA LOPEZ ROSA MARIA RAMIREZ DE CARDONA
1291492 2025_24602315 ARGEMIRO DE JESUS GUEVARA HOYOS IRENE SALAZAR DE GUEVARA
1454865 2025_24630077 EDIES CAMBINDO LARRAHONDO FERNEY CAMBINDO QUINTERO
2574686 2025_24615962 ROOSEBELT ORDOÑEZ ORTIZ ANA BEIBA JIMENEZ ORDOÑEZ
2615490 2025_24658711 ALBERTO MOSQUERA MARIA OLGA ALZATE MOSQUERA
3179092 2025_24603642 NOE PEÑALOZA MARENTES MARIA INES CADENA PEÑALOZA
3368522 2025_24630349 JORGE ELIAZAR CHALARCA LUZ AMANDA PUERTA VELEZ
3490401 2025_24617951 JOAQUIN MEDARDO PALACIO PALACIO NATALIA RIOS MENA
3561439 2025_24606442 MARIO DE JESUS GARCIA ORDOÑEZ LUZ MARINA GALLEGO GARCIA
3590381 2025_24640810 JOSE RUPERTO GARCIA CARDONA LUZ ELENA HIDALGO MARIN
3923516 2025_24655978 MARCELIANO MANUEL RUIZ BEDOYA IVELCY DEL SOCORRO CONTRERAS PANTOJA
4111493 2025_24657695 JOSE RAIGOSO ANA DE DIOS VALCARCEL GARCIA
4301070 2025_24619492 CARLOS ARTURO CORDOBA LOPEZ MARIA LEDY PABON BLANCO
4354145 2025_24627001 JOSE EDISON GIRALDO GIRALDO MARIA JUDIT GOMEZ GIRALDO
4527515 2025_24604583 WILIAN ANTONIO BEDOYA LUZ ESTELA LOAIZA OROZCO
4903614 2025_24656448 MILLER SERRATO DEYCI LIZCANO VILLEGAS
4979418 2025_24645607 JOSE LUIS PEREZ NAVARRO ANABELA BERNAL TORRES
5133341 2025_24615045 JOSE DEL ROSARIO VEGA ESCUDERO EDUARDO LUIS VEGA JIMENEZ
5538744 2025_24661806 LUIS FELIPE FLOREZ VARGAS GLORIA VERA FLOREZ
5674203 2025_24646506 MARCO ANTONIO MARTINEZ WILLIAN MARTINEZ MARTINEZ
5910897 2025_24600119 LUIS HERNANDO OSPINA OSORIO LUZ MIRIAN HENAO DELGADO
5943796 2025_24635286 JAIME CASTILLO DIVA OTALORA GONZALEZ
5960543 2025_24618007 ALVARO BALLEN GARNICA MARIA BLANCA LEONOR BAUTISTA BALLEN
6083372 2025_24655791 JULIAN OSSA URIBE JUAN DAVID OSSA TORRES
6157762 2025_24626884 EUCLIDES TORRES VALENCIA BRITNY CAMILA TORRES ESPINOSA
6185945 2025_24625217 JORGE HERNAN MARMOLEJO MENDOZA MARIA JOBA DELGADO ERAZO
6286772 2025_24616411 FABIO RAMIREZ RODRIGUEZ MELIDA GIL RAMIREZ
6378818 2025_24659726 JORGE OMAR MONTOYA JIMENEZ ANA DORIS REINA
6402024 2025_24638739 HUGO RODRIGUEZ MANCERA VIDA SONIA PEREZ MERCADO
6547412 2025_24613085 CARLOS VALENCIA MONDRAGON MIRYAM RUBY GUEVARA GARNICA
6556918 2025_24643966 ALVARO BERNAL MORA ANA ROSA PEREZ SEGURA
7211605 2025_24616254 JOSE ARMANDO BLANCO MARIA ELISA MARTINEZ VIVAS
7401401 2025_24639056 FELIPE HERRERA ACONCHA ANA MARIA TAFUR MONTESINO
7495334 2025_24611683 JOSE ISIDRO MORA MONCADA MARIA DE JESUS CERON ROJAS
7498958 2025_24655181 REYES RAMIREZ SANCHEZ ARGENSOLA AGUIRRE
7502454 2025_24642849 HORACIO DE JESUS ARTEAGA CORREA LUZ MARIA CANO BEDOYA
7503503 2025_24658688 MIGUEL HERNANDO MARMOLEJO BENJUMEA GRACIELA LEAL ESCOBAR
7512048 2025_24617631 JAVIER TRUJILLO MEJIA DORIS TRUJILLO MEJIA
8172910 2025_24608121 SANTANDER NEGRETE HOYOS JOSE FERNANDO NEGRETE MENDOZA
8282316 2025_24649184 ALBERTO ELIAS MONTOYA CONCHA DIANA PATRICIA TORO JARAMILLO
8370269 2025_24639119 LUIS EVELIO SANCHEZ MONTOYA MARISOL FRANCO HERNANDEZ
9514535 2025_24663748 JOSE MARTIN ORDUZ DIAZ EVANGELINA ALVAREZ RODRIGUEZ
10056092 2025_24611740 FRANCISCO JAVIER HENAO CASTRILLON EULALIA LONDOÑO HENAO
11250529 2025_24660901 GABRIEL BARRERA VIANCHA MARIA LILIA RODRIGUEZ SOCHA
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11308085 2025_24646442 EDGAR ROMERO LOZANO BLANCA MARINELA BOCANEGRA SAENZ
11794638 2025_24658709 IAN DE JESUS BECHARA CUESTA LADY AYESHA CORDOBA LONDOÑO
12253276 2025_24646116 MILTON NIÑO SUAZA ROSALBA GUERRERO MANCHEGO
12611040 2025_24641752 CARLOS MANUEL SARMIENTO GILMA SARMIENTO JUVINAO
13254255 2025_24627986 JULIO ALBERTO REYES RAMON LUZ MARINA GONZALEZ GUTIERREZ
13826665 2025_24610296 MIGUEL ANGEL CABALLERO RAMIREZ LUZ AMPARO ARDILA CABALLERO
14205452 2025_24658369 JORGE ELIECER CORREDOR URUEÑA LUZ DENIS MOSQUERA TRUJILLO
14888897 2025_24652895 DIEGO FERNANDO VIVAS OSPINA YANETH ARBOLEDA GIRALDO
14977527 2025_24662393 DIEGO DIAZ QUINTERO CIELO ESPERANZA DIAZ BEDON
15320521 2025_24652523 RAMON ERASMO ZAPATA VASQUEZ CLARIBEL GIRALDO ALZATE
15959938 2025_24658069 ISMAEL ANTONIO RAMIREZ GALVIS MARIA JESUS GALVIS RAMIREZ
16356188 2025_24629494 JOSE DARWIN EMBUS EMMA PALECHOR JIMENEZ
16476424 2025_24601488 HERNANDO BETANCOURT ALVAREZ YENITH QUINTERO PERDOMO
16687610 2025_24647803 OMAR RIVERA SALCEDO LUZ GUTIERREZ YANTEN
16758018 2025_24624269 ARBEY AMBUILA GONZALEZ MIRIAN ESTHER RIVAS AGUILAR
17055253 2025_24627328 EUSEBIO GUASCA GUASCA JO ELIZABETH GUASCA 
17127432 2025_24630059 CARLOS YESID PEÑA DORALICIS TRIANA OLAYA
17127728 2025_24649551 AGUSTIN GONZALEZ VALENZUELA ANA GLADYS PINZON GONZALEZ
17142671 2025_24634447 HERNANDO RODRIGUEZ MARIA MARGARITA RODRIGUEZ RODRIGUEZ
19059297 2025_24606124 PABLO ENRIQUE OLAYA AREVALO ANA ISABEL OCHOA RAMIREZ
19250445 2025_24624430 ROBERTO WOODCOCK SEGURA DIANA MARINA QUEVEDO CORTES
19279471 2025_24662086 JAIR RESTREPO AGUILAR BETSABE CARDENAS LUNA
19335224 2025_24636649 JORGE ENRIQUE CARDENAS MEDINA LUCY ACERO MEDINA
19378664 2025_24615784 JORGE HERNANDO GARZON DIAZ LUZ ANGELA BURITICA LOPEZ
19397856 2025_24622782 ARIEL MORENO PINEDA DORA BELQUIS AVILAN LARA
20202047 2025_24634395 ELVIRA REYES DE BABATIVA MARIA ISABEL BABATIVA REYES
21830753 2025_24611981 FANNY LUZ BERMUDEZ LEMA IVAN DE JESUS VASQUEZ TRUJILLO
22360089 2025_24660206 MARQUEZA CELEDONIA BELLO QUIROZ JOSE MIGUEL GARCIA RONDON
27180618 2025_24633073 ESILDA MONTILLA URBANO HERMENCIA URBANO MONTILLA
32017434 2025_24651543 LUZ ELENA DEL SOCORRO GIRALDO GOMEZ JOSE GILBERTO CASTAÑO JARAMILLO
32305207 2025_24645690 MARIA BEATRIZ MUÑOZ DE MURILLO JUAN DE DIOS GONZALEZ
32400797 2025_24619155 GLORIA HERMILDA BETANCUR MARTINEZ EDUARD JONI GOMEZ BETANCUR
32786847 2025_24600775 RUTH MARIA RUDAS BOLAÑO JORGE LUIS AMARIS PUERTA
34558731 2025_24657957 MARIA ORFI PEREZ HIDALGO JUAN CAMILO SALAZAR PEREZ
35469991 2025_24602457 MARIA ARGENIS GARCIA RAMIREZ NOE RUIZ
38215523 2025_24616877 MARIELA BASTIDAS VARON JORGE ELIECER GUZMAN HERNANDEZ
38974048 2025_24601119 MIRIAM RAMOS DE AGUIRRE SAMUEL AGUIRRE ROMAN
40014644 2025_24652525 MARTHA ESPERANZA HIGUERA ROJAS JESUS ALDEMAR CASTRO MORENO
41366285 2025_24626041 ALICIA MORENO CASTRO CARLOS EDUARDO ROMERO GUERRERO
43513728 2025_24644123 ANGELA MARIA SIERRA QUINTERO BERNARDO LEON RESTREPO CORDOBA
51682880 2025_24645392 MARIA DEL ROSARIO BEJARANO ESPEJO JAIRO GUTIERREZ CARMONA
52552374 2025_24663311 SANDRA PATRICIA VELASQUEZ TORRES LEIDY TATIANA RODRIGUEZ VELASQUEZ
63341729 2025_24657856 OLGA LUCIA PLATA RUEDA RITA STELLA RUEDA PLATA
70061010 2025_24615524 GABRIEL ALBERTO ESTRADA CALLE MARIA RUBIELA DE LA CRUZ LOPEZ GOMEZ
70062480 2025_24637811 JOSE RAMIRO GALEANO LONDOÑO LUZ DARY CARVAJAL VELEZ
70097741 2025_24662271 LUIS GUILLERMO JARAMILLO GIRALDO MARIA OMAIRA LOPEZ VELEZ
70099547 2025_24646396 DAGOBERTO DIAZ ESQUIVEL NUBIA STELLA BORJA GUISAO
70119731 2025_24646203 ALBEN DE JESUS TABORDA PARRA DORIS QUIROZ LOPEZ
71290005 2025_24622340 MARTIN EMILIO RENGIFO FONNEGRA FLOR MARIA CARVAJAL TORRES
71634203 2025_24630699 JORGE IVAN MORENO MORENO SILVIA ADRIANA ALVAREZ CARDONA
71674486 2025_24623070 CARLOS MARIO RESTREPO USMA MARIA LUCILA GARCIA PULGARIN
71736926 2025_24653185 EARLAN ANTONIO MONTES CASTAÑO JONATAN  MONTES HOLGUIN
71936286 2025_24639584 DENIS ALBERTO JIMENEZ VASQUEZ YILENE DE JESUS SUAZA ROJAS
73315776 2025_24638142 FRANKLIN ANTONIO SILVA CAREY GREGORIA MERCEDES DOMINGUEZ DIAZ
76319956 2025_24656286 CARLOS ALBERTO PAREDES MONTILLA LUISA CAROLINA MARGARITA HOYOS QUIJANO
79382471 2025_24665642 JOIMER MONTES BASTO WILMA CONSUELO LOZANO RAMIREZ
79512914 2025_24663227 EULISES MORENO ARIAS SANDRA ESTELLA MONROY LOPEZ
79883183 2025_24643223 DIEGO MAURICIO CLEVES CARMONA EMMA SOFIA CLEVES LEAL
80296677 2025_24663753 JAVIER ENRIQUE SUAREZ SANDRA MILENA CUELLAR RAMIREZ
80497642 2025_24640014 LEONARDO HERNANDEZ BALLESTEROS SANDRA PATRICIA FLOREZ AVILA
80545169 2025_24661920 PEDRO ALEJANDRO OSPINA GONZALEZ MARTHA CRISTINA NIETO MERCHAN
91263309 2025_24600130 JORGE ELIECER CASTELLANOS MOGOTOCORO ANDREY SEBASTIAN CASTELLANOS CRUZ
91516860 2025_24639065 GERMAN ARAQUE SAMACA NUBIA SAMACA ARAQUE

1035852898 2025_24659482 ELMER ARANGO MAZO XIMENA ARANGO CIRO
1073684296 2025_24636545 LINA MARCELA CENCIO LOPEZ EDITH DEL CARMEN LOPES SANTANA
1075675942 2025_24602006 DIEGO FERNANDO MAYORGA FRANCO YENIFER DAYANA MONTENEGRO LEON
1092338103 2025_24621566 LUDWING VARGAS MACIAS MICHELL STEYSY VARGAS ABELLO
1110289015 2025_24633887 ANDRES MAURICIO PARRA PATIÑO LINA MARCELA PATIÑO GIRALDO

135667 2025_24828895 ALVARO DE JESUS PERDOMO PUYO ENEIDA DEL PILAR PERDOMO VELANDIA
218328 2025_24790704 ANGEL GERARDO GARZON GARZON ROSA LILIA GARCIA MORA
1150240 2025_24801945 JUAN JOSE REYES BRICEIDA TRIANA DE REYES
1672434 2025_24807430 ISAURO TEJADA MUÑOZ CLAUDIA PATRICIA ANDRADE LOZANO
1764643 2025_24795078 EVANGELISTA GARCIA BLANCO ALICIA MERCEDES RODRIGUEZ GARCIA
2235480 2025_24841276 CARLOS ANDRES ALARCON CRUZ MARIA YINIRET CRUZ
2444570 2025_24805308 FRANCISCO ULAVAREZ MOLINA CEFORA MARIA MOSQUERA GONGORA
2505662 2025_24804324 LUIS MARIA SAAVEDRA FANNY OSPINA SAAVEDRA
2552183 2025_24819217 TIBERIO DIAZ ELVIA ROSA MARTINEZ DIAZ
2617682 2025_24799237 OVIDIO LONDOÑO GARCIA NIDIA QUICENO LOPEZ
2621128 2025_24796935 JOSE NELSON CORREA ROSALBA GARCIA ESCUDERO
2993709 2025_24793531 ALFONSO CASTRO PULIDO MARIA DEL PILAR CHAPARRO CASTRO
3046395 2025_24795399 JOSE SALIM SALAME BASSIL MARTHA LUCIA ARANA MURILLO
3063547 2025_24808861 ROBERTO ALVAREZ AVILA LILIANA ROMERO SANCHEZ
3583637 2025_24843445 LUIS ALFONSO DIAZ GUARIN LUZ MARINA ZAPATA VALENCIA
4065723 2025_24784083 ABELARDO RAMIREZ AVILA FLOR DELINA MURCIA AVILA
4082569 2025_24830847 EZEQUIEL SALINAS VILLAMIL RAUL ENRIQUE SALINAS PAEZ
4451636 2025_24802156 RICARDO ANTONIO TORO GUTIERREZ ESTHER GLADYS QUINTERO MUÑOZ
4467578 2025_24805914 JULIO CESAR MARTINEZ AGUIRRE ANA DELIA ALZATE ALZATE
4609689 2025_24809632 SAMUEL EDUARDO SALAZAR ECHEVERRI MARTHA LUCIA RUIZ SALAZAR
4967267 2025_24835577 JAIME WITER GAVIRIA DURAN GLORIA LUCIA METRIO RESTREPO
5690017 2025_24830517 ERNESTO JAVIER NIÑO MURILLO NATALIA  NIÑO RUIZ
6048785 2025_24799593 ANTENOR EPIMACO AREVALO RIASCOS LINDON JOHN AREVALO ALZATE
6217901 2025_24796607 JOSE EDISON RODRIGUEZ EDILMA RODRIGUEZ AYALAS
6379889 2025_24828142 OCTAVIO MONTEALEGRE BLANCA LETICIA TACHA MONTEALEGRE
6463586 2025_24811305 GERARDO ANTONIO MARIN PINEDA BERENICE ROJAS GARCIA
6494976 2025_24789832 HERNAN GIRALDO PULGARIN ALBA LILIANA GARCIA VALENCIA
6547156 2025_24794621 HERNAN MONTENEGRO ZUÑIGA CLARA ELISA MORALES MENDEZ
7413756 2025_24793200 HERNAN DELGADO VARGAS MARIBEL ANGULO MARTINEZ
8213680 2025_24830685 JESUS MARIA MUÑOZ MARIA OFELIA LOPEZ CIFUENTES
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8221184 2025_24783521 MANUEL ANTONIO OQUENDO BLANCA LIBIA GIRALDO OQUENDO
8346470 2025_24822609 WILLIAM RIOS OCAMPO MARIA SOLEDAD GUERRA VILLADA
8398582 2025_24832760 JORGE DE JESUS MONSALVE RESTREPO PATRICIA MARIA LONDOÑO RUA
9079292 2025_24795287 GUSTAVO MUÑOZ OSPINO MARTHA BALLESTAS ARIAS
10078798 2025_24784471 ILDEFONSO ORREGO TORO MARTHA EUGENIA DEL CORRAL FERNANDEZ
10167990 2025_24792516 CARLOS ARTURO QUINTERO SERRATO LUZ STELLA RINCON JARAMILLO
10216327 2025_24818135 FRANCISCO JAVIER LOPEZ HINCAPIE MARIA LUZ ENID LOPEZ LOPEZ
10219326 2025_24836247 LUIS HORACIO ROBLEDO HOYOS ALBA PATRICIA SANCHEZ ZULUAGA
11330653 2025_24796989 JOSE IGNACIO TULA GUERRERO MARIA ANA ESTEFANIA GARZON TULA
11383635 2025_24788056 ALFREDO GONZALEZ RODRIGUEZ LUCERO RODRIGUEZ PEREZ
12097289 2025_24796321 SAUL LARA ARACELY MURCIA LARA
12537390 2025_24797591 JAIME DE JESUS SILVA BERNIER OFELIA MARIA CASTELLANO PEREZ
12554403 2025_24798904 EDWIN RAFAEL REY ESPELETA LUCY ANDREA DONADO BALLESTAS
13353767 2025_24792822 CARLOS ALBERTO JAUREGUI JAIMES MONICA YANETH CAICEDO CABARICO
13478488 2025_24804508 JAIRO ALBERTO TIRADO LEAL NIDIA ELIZABETH PEREZ MALDONADO
13890448 2025_24056806 FREDIS (FREDY) JIMENEZ SALLAS MARTHA YANETH MARTINEZ MURILLO
14218925 2025_24835244 JUAN ANTONIO VANEGAS MARTINEZ NOHORA MARIA NAVIA VANEGAS
14324778 2025_24788965 ROLAN ENRIQUE GUZMAN DIAZ FABIO ENRIQUE GUZMAN HINCAPIE
14873574 2025_24828280 GUSTAVO RESTREPO GARCIA OLGA LIBIA MARIN LOPEZ
14965640 2025_24789618 EDGAR MARTINEZ ASTUDILLO CLAUDIA LILIANA GOMEZ PAZ
15813065 2025_24781902 FREDI ANTONIO BOLAÑOS ARAUJO YOVANNA ALZATE CRUZ
16367260 2025_24802027 LUIS ALBERTO SALCEDO LOZANO SONIA VELENCIA PEREZ ACOSTA
16477208 2025_24802118 BERNARDO TRIVIÑO TORRES DIANA MARIA GAVIRIA BEDOYA
16628391 2025_24797608 FERNANDO OCAMPO CARDONA OLGA LUCIA RESTREPO BEDOYA
17017416 2025_24805341 TULIO ENRIQUE ARANA GARCIA NOHORA EUDOSIA FAJARDO ARANA
17029915 2025_24797072 BASILIO ANTONIO HENRIQUEZ TEJEDA ILVA YOLANDA GONZALEZ HENRIQUEZ
17065369 2025_24796395 ALVARO FAJARDO PEREZ MARIA DEL ROSARIO FAJARDO FAJARDO
17197595 2025_24783388 CARLOS ENRIQUE NUÑEZ SANCHEZ MARIA STELLA LEMUS NUÑEZ
17625465 2025_24843139 JESUS MARIA REYES HOYOS MARIA ELENA PAEZ CALDERON
17634693 2025_24840946 URIEL DAMIAN CARDOZO YUVELLY POLANCO SOLORZANO
19208621 2025_24818600 MEDARDO DIAZ PINEDA MARIA HILDA ORTEGON DEVIA
19257564 2025_24838119 JOSE BERNARDO DUQUE CASTAÑO MARIA JULIA CASCANTE CHIA
19325673 2025_24786083 PEDRO JESUS HERNANDEZ DIAZ ANA ROSA LEON LEON
19364697 2025_24807051 LUIS ALEJANDRO CRUZ VARGAS GLORIA MERCEDES FLOREZ
19500068 2025_24832774 VICENTE MANZUR HORTA CASTRO YANET MARIA TORREGROZA ORTA
21053525 2025_24785844 MARIA ELENA ALONSO DE AREVALO FRANCISCO AREVALO ALONSO
21363074 2025_24826315 ANA RUTH LONDOÑO DE ALVAREZ LUIS ALVAREZ ALZATE
22638666 2025_24792209 CLARA INES MERCADO BLANCO IGNACIO JAVIER MARTINEZ MOVILLA
24243956 2025_24787933 ROSA ANGELINA GUERRERO TOVAR JOSE MANUEL OJEDA RENDILES
24469794 2025_24827374 OLGA LUCIA JIMENEZ SALAZAR ASNORALDO JARAMILLO LOAIZA
24943423 2025_24803095 MARTHA LUCIA LOPEZ GOMEZ HERNAN DUQUE ISAZA
31258042 2025_24835583 TERESA DE JESUS MURILLO ARISTIZABAL GABRIELA ARISTIZABAL MURILLO
38869742 2025_24782691 MARIA UBIELI AROS GRISALES ROBER ALBERTO VERA VASQUEZ
39841736 2025_24789155 ANA YANED RENGIFO CIFUENTES MARGINETH DANIELA ÑAÑEZ RENGIFO
41373529 2025_24833442 AURA MARIA SEGURA DE CUESTA JOSE RODRIGO RINCON MALDONADO
43097236 2025_24839857 OLGA LUCIA AGUDELO OCAMPO JULIAN ALBERTO AGUDELO OCAMPO
43531864 2025_24803621 FANNY OLAYA MIRA LUIS ALFREDO ANGULO ORTEGA
43609784 2025_24838824 MARIA GRETEL ALVAREZ GIRALDO CARLOS MARIO MOJICA CAMPO
51668713 2025_24810740 YOLANDA NARANJO RAMIREZ BLANCA CILENIA RAMIREZ NARANJO
52100684 2025_24835998 SANDRA PATRICIA BOLIVAR RUBIO OMAR AUGUSTO ROMERO ROMERO
52516843 2025_24795916 NATALIA SILVA GARNICA SIMON VELASQUEZ SILVA
60334172 2025_24808593 BERNARDA LEON MARTINEZ IVAN DARIO ARIZA CASTAÑEDA
70502443 2025_24826746 JESUS MARIA QUIROZ SANCHEZ CARMEN EMILIA ARENAS BOTERO
70559751 2025_24842767 JUAN CARLOS JARAMILLO TRUJILLO VIRGINIA ADALILA AGUDELO AGUDELO
71290829 2025_24796598 ANDRES FELIPE CANO CANO SEBASTIAN  CANO MAZO
71613733 2025_24835810 RAMON IGNACIO YEPES CAÑAS ANGELA MARIA AGUDELO
79064562 2025_24831642 BERNARDO MARTINEZ GARCIA CRISTIAN CAMILO MARTINEZ BELTRAN
79333659 2025_24788290 LUIS ANIBAL CEBALLOS ESPINOSA NORMADY TORRES MARTINEZ
79460466 2025_24809889 OMAR SOLANO IBAÑEZ MARIA LUISA DIAZ FONSECA
79803820 2025_24803474 VICTOR GUILLERMO MARTINEZ BELTRAN CARMEN CECILIA BELTRAN BELTRAN
79909798 2025_24791524 DIEGO ALEJANDRO MENDEZ GARCIA FLOR YENNY MANCILLA GUARIN
87430150 2025_24794147 JOSE GUSTAVO PAI ORTIZ MARIA YOLANDA ORTIZ PAI
88027595 2025_24792680 ALAIN PEREZ URBINA LEYDY CATERINE CARVAJALINO AMAYA
94228421 2025_24835986 ORLANDO RODRIGUEZ RODAS DIANA LUCIA CRIOLLO RODRIGUEZ
94233554 2025_24814064 JORGE ELIECER MUÑOZ ELIZABETH MARIN RODRIGUEZ
98660622 2025_24802356 CARLOS MARIO ESTRADA JARAMILLO JULIETA OCHOA HOYOS

1020794227 2025_24831392 JUAN SEBASTIAN GARCIA ROJAS ANGIE MARIA PEREZ CABRERA
1214464654 2025_24808932 WILDER OLAYA CARDONA DENIS YURLENI HERNANDEZ PEREZ

18014 2025_24946987 ANTONIO ROJAS RODRIGUEZ OLGA VASQUEZ DE ROJAS
152053 2025_24934364 APULEYO PARRA CHINCHILLA MARIA INES PLAZAS ESPINEL
1502021 2025_24939407 CARLOS HELI PRADO PIZO ANA CRISTINA ERAZO ASTUDILLO
1971559 2025_24940571 LUIS ENRIQUE MOJICA GARCIA ISBELIA VERA NAVARRO
2529870 2025_24931629 LAMBERTO SAA ANA CRUZ SANCHEZ
4432576 2025_24949139 JOSE SANTIAGO TASCON BELEN RAMIREZ
4575123 2025_24950157 JOSE ORLANDO SANCHEZ SERNA LUZ ELENA SERNA SANCHEZ
5561386 2025_24947150 MIGUEL ANGEL CHACON MALDONADO LUZ MERY VARGAS ZAMORA
6479043 2025_24928383 DIEGO CASTAÑO TAMAYO PAOLA ANDREA RUIZ REINOSA
6498804 2025_24938497 DIEGO FERNANDO ZAPATA PARRA MARIA NANCY LARGO ROTAVISTA
8262446 2025_24944447 JOSE ARTURO HENAO BUITRAGO BEATRIZ AMPARO GALLEGO VELEZ
8310898 2025_24939234 LUIS ENRIQUE LONDOÑO DUQUE BEATRIZ ELENA ARENAS LONDOÑO
8530394 2025_24943614 RUBEN DARIO BACCA FERNANDEZ CARMEN JUDITH MULETT MILLAN
13640958 2025_24945606 EUTIMIO CARDENAS DUARTE NUBIA DIAZ CALA
13803757 2025_24946499 GONZALO UMAÑA VALDIVIESO PIEDAD DAVILA UMAÑA
14430858 2025_24942133 JULIO SABOGAL LIEVANO MARIA CECILIA CORREA GOMEZ
16195232 2025_24946182 TOMAS DE AQUINO RIVAS IBARGUEN SONIA DELFINA MORENO RENTERIA
16241148 2025_24945373 EVANGELISTA RODRIGUEZ ELIDA RAMIREZ VILLAQUIRAN
16610822 2025_24932426 JOSE ALFREDO RODRIGUEZ RUBIANO ADRIANA RODRIGUEZ ESCOBAR
19064322 2025_24928805 ALVARO MARIACA JAIDER YESID MARIACA GONZALEZ
19158942 2025_24947612 JOSE DE LA CRUZ CIPAGAUTA ELSA MARINA HERRERA CIPAGAUTA
28312854 2025_24933125 DENELLI LUGO CABARCA ORLANDO RODRIGUEZ PARRA
39660286 2025_24951288 GENOVEVA PEÑALOZA PULIDO ANA CELIA PULIDO PEÑALOZA
45504020 2025_24936009 ANA MARIA ZEA ZULUAGA ANDRES FRANCISCO ESCOBAR AGUDELO
52175080 2025_24931978 ZAIDA LIZ PATIÑO GOMEZ ANA MATILDE GOMEZ SIERRA
74320162 2025_24936678 MIGUEL ANTONIO CARDENAS TORRES ANA GABRIELINA GARCIA NOCOVE
80047684 2025_24941589 EDISON JORGE PRIETO GALINDO LEONILDE AVE BARRERA

1091072199 2025_24929473 JOSE TRINIDAD GALVAN SANCHEZ AMANDA ROSA GUERRERO GARAY
1111764067 2025_24930723 DIANA MARCELA CAICEDO VALENCIA ALIX YIJAN SANDOVAL CAICEDO
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ARIES

TAURO

GÉMINIS

CÁNCER

LEO

VIRGO

LIBRA

ESCORPIO

SAGITARIO

CAPRICORNIO

ACUARIO

PISCIS

Las energías de este día invitan a la 
indulgencia y vanidad. Tiendes a
apoyarte demasiado en los demás
sin ofrecer nada a cambio.

Deberás hacer esa llamada telefóni-
ca que tanto has meditado. Esa per-
sona está esperando que te decidas 
pronto.

No puedes tomar decisiones que 
afectarán notablemente tu futuro
de manera indiferente, o todo tu 
esfuerzo se irá por el drenaje.

La llegada de mejores tiempos te 
impulsará la necesidad de verte
bien y saludable, por lo que una 
dieta no te vendría mal.

Tienes todas las energías para avan-
zar y ser ganador. No dependerás 
de los demás como ocurre habitual-
mente. Sorpresa gratificante.

Tendencia a eliminar hábitos noci-
vos, que será provechosa y dará a tu
vida una dimensión diferente. Se 
aconsejan los deportes.

Las actividades mentales exigen-
tes te agotarán, mejor distiende tu
mente con lecturas agradables. Ha-
rás un viaje muy interesante.

Quieres obtener de la vida algo más
y lo conseguirás. Todas las metas 
que te impongas serán alcanzadas 
sin esfuerzo.

Hoy sentirás cierto malestar, ten-
derás a la nostalgia repasando
aquellas vivencias que no han sido
demasiado afortunadas en tu vida.

No estarás dispuesto a prescindir
de tus amigos. Incluso terminarás 
el año proponiéndole a tu mejor 
amigo que sea tu socio.

Tú estás con la mente receptiva y 
abierta a nuevos pensamientos. Tu 
generosidad alcanza a grupos y or-
ganizaciones.

Encontrarás las palabras justas para
decir y te mostrarás especialmente 
encantador. Posibilidad de recibir 
una agradable sorpresa.

SIGLO-RETOS

Cada una de estas 
roscas esconde 
una palabra que 
puede ser leída en 
el sentido de las 
agujas del reloj o 
en sentido contrario a 
este. Hacerlo en 
30 segundos.

¡EXTRA! DESCUBRA LA PALABRA ESCONDIDA EN CADA ROSCA:

NIVELES
DE DIFICULTAD

Complete el recuadro de tal manera que 
cada fila, columna y cuadro de 3X3 
tengan los números del 1 al 9.

¡Encuentre la lista de palabras
escondidas en esta cuadrícula llena
de letras! Las palabras pueden estar en
cualquier dirección y sentido.

Desafíosudoku

¡A tomar  la sopa!

EXTRA:

Soluciones invertidas

C
ru

ci
fr

as
e

H
or

a 
de

 la
 s

op
a

Su
do

ku

Con la ayuda del 
invitado del día 

complete el 
desafío cruzado.
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FRASE
CRUCI
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“Sólo los mediocres copian. Los genios roban”.

negativa.

24.Anticipos.

26.Prosiguen.

27. Tener presencia 

momentánea.

1. Signo que

expresa el fin de

la frase.

2. Cetáceos negros

y blancos.

3. Apertura en 

puente de violín.

4. Que no son 

buenas.

5. Cuadro empleado 

como instrumen-

to de cálculo.

6. Corroída.

7. Acción y efecto 

de adular.

8. Borde saliente de 

un precipicio.

9. Lugares con

huesos.

10. Cuidadosa,

precavida.

12. Unen las piezas 

de un objeto.

18. Levante, mueva 

hacia arriba.

19. Piezas donde

HORIZONTALES

1. Obra en verso.

6. Estudiaba una

materia en 

un centro de 

enseñanza.

8. Anulado.

10. Emplea la

cuchilla.

11. Achaca, culpa.

13. Caballo con ___,

aparato gimnás-

tico.

14. Ejemplo de 

energía limpia.

15. Junto una cosa

con otra.

16. Brazo en inglés.

17. ___ New Roman, 

tipografía con 

serifa.

20.Paco de __, es-

pléndido músico

de flamenco.

22.Refugia.

23.Átomo de 

carga eléctrica

suelen recibirse

las visitas.

20.Palabra que 

puede anteceder 

‘llamas’ y 

‘cohetes’.

21. Aplicar una capa

de aceite.

25.Hormiga en

inglés.

POEMA
CURSABA

CANCELADO
CORTAACUSA
ARCOSSOLAR
UNOARM
TIMESLUCIA
ASILAANION

ADELANTOS
AVANZAN

ESTAR

7 8 9 5 3
9 4 3 5 1 6
1 7 9 8 4

4 1 2 7 8
7 8 6 4 1 3
5 9 8 7

3 6 8 2 7
6 1 4 8 5

8 2 5 7 6 9

CULTIVOS-HERMOSOS-MERENGUE

678412953
294835716
315769824
431257698
786941532
529386471
153698247
967124385
842573169

ALLAN POE

CERVANTES

CHISTIE

DICKENS

LORCA 

MÁRQUEZ 

HEMINGWAY 

JOYCE

KAFKA

SHAKESPEARE 

SHELLEY

TOLSTOI

VERNE

WILDE 

WOOLF 

ESCRITORES MÁS LEÍDOS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

VERTICALES
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EL DOMINADOR Bayern 
Múnich, que concedió un inusual 
empate antes del parón de selec-
ciones, retoma las riendas de la 
������
���	 ��
�	 ��	 ��	 ������	
contra Friburgo, con todos sus 
perseguidores deseosos de un 
nuevo resbalón en esta 11ª jor-
nada.

Y es que esta temporada todo le 
sale bien al gigante bávaro, incluso 
cuando tropieza: su empate 2-2 
contra el Unión Berlín en la 10ª 
jornada debería haber permitido 
a sus perseguidores acercarse... 
pero el RB Leipzig (2º) conce-
dió en Hoffenheim su segunda 
derrota de la temporada (3-1) y 

el Dortmund (3º) empató 1-1 en 
Hamburgo.

Así, pese a dejarse dos puntos, 
el Bayern mantuvo la distancia 
respecto al BVB... ¡Y la aumentó 
respecto al Leipzig!

Tras desperdiciar la oportu-
nidad de recortar distancia, el 
equipo de la multipropiedad Red 
Bull necesita reaccionar el domin-
go en su cancha contra el Werder 
Bremen (8º), en respuesta a lo que 
haya hecho la víspera el Bayern 
contra el Friburgo (10º).

Es de esperar que Vincent 
Kompany de descanso a algunos 
de sus jugadores en vistas del 
partido del miércoles contra el 

Arsenal, un cara a cara entre los 
���	��������	�
���������	��
	���-
po único de Liga de Campeones.

También atraerá miradas el 
duelo entre Borussia Dortmund 
(3º) y Stuttgart (4º), ambos em-
patados a 21 puntos.

El BVB de Niko Kovac ha en-
contrado esta temporada la esta-
bilidad que los aurinegros habían 
echado de menos en los últimos 
años, pero pese a haber perdido 
solo el ‘Klassiker’ contra el Bayern, 
ha concedido tres empates, una 
sangría de puntos.

Para el Stuttgart, es doble o 
nada: sin haber repartido puntos 
en sus diez primeros encuentros 

(7 victorias, 3 derrotas), el equipo 
suabo visita Dortmund dispuesto 
a conquistar el Muro Amarillo o a 
vender cara su derrota.

Fuera del Top 4, el Bayer Le-
verkusen (5º) visita al Wolfsburgo 
(14º) con la mirada puesta en el 
duro desplazamiento al feudo del 
Manchester City del martes en 
Liga de Campeones.

Por su parte, el Eintracht Frán-
cfort (7º) se encomendará al acier-
to goleador del alemán Jonathan 
Burkardt (6 goles) en su desplaza-
miento a Colonia (9º).

Por otra parte, el liderato del 
París Saint-Germain en la Ligue 
1 peligra hoy, en el inicio de la 

13ª jornada, donde el Olympique 
de Marsella del goleador Mason 
Greenwood puede dormir en el 
primer puesto si gana en su des-
plazamiento a Niza.

Los marselleses llegan a esta 
jornada, la primera tras el parón 
de los partidos internacionales de 
selecciones de noviembre, como 
segundos de la tabla a dos puntos 
del PSG e igualados con el Lens, 
terceros.

Pero el Marsella será el prime-
ro en salir a la cancha entre este 
trío de equipos de la punta de la 
clasificación, por lo que puede 
colocarse primero provisional-
mente./ENS-AFP

ITALIA, tetracampeona del 
mundo, se enfrentará en marzo 
�	��
����	��
	���
�	��	
��	�����-
nales del repechaje europeo para 
clasificar al Mundial de 2026, 
luego de haberse perdido las dos 
pasadas ediciones del torneo.

En caso de victoria, la Azzurra 
��	�����]�	��	
�	���
	�
	��������	
��	
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��	�������
	��
	������	��	
en la que se enfrentarán Gales y 
Bosnia-Herzegovina, tras el sor-
teo realizado ayer en la sede de la 
FIFA en Zúrich.

En la repesca europea, hasta 
dieciséis países se verán las caras 
por los últimos cuatro boletos del 
continente a la Copa del Mundo, 
que se disputará el próximo ve-
rano boreal en Estados Unidos, 
México y Canadá.

De todos los participantes, 
Italia es claramente la más potente 
por palmarés e historia, gracias 
a sus cuatro títulos mundiales 
(1934, 1938, 1982 y 2006) y dos 
Eurocopas (1968 y 2021).

Sin embargo, esta es la tercera 
=���	��	�
����������	�	��	������
	
en la que Italia cae al repechaje, 
con dos antecedentes nefastos 
para sus apasionados tifosi.

En noviembre de 2017, los 
Azzurri perdieron 1-0 en Suecia y 
no pasaron del empate 0-0 en la 
vuelta disputada en San Siro, que-
dando fuera de Rusia 2018. Fue la 
primera vez desde 1958 en la que 
la potencia del Viejo Continente 

se perdía una cita mundialista, 
aunque apenas tardó cuatro años 
en repetirse.

“Podemos ganar”

En marzo de 2022, menos de 
un año después de haberse pro-
clamado campeona de Europa, 
la Nazionale cayó en Palermo 0-1 
contra Macedonia del Norte en el 
minuto 90+2, quedando de nuevo 
apeada en la repesca.

“Concentrémonos en el 
primer partido. Irlanda del 
Norte es un equipo al que 
podemos ganar”, valoró 
ayer el seleccionador 
Gennaro Gattuso.

“Son un equipo 
con su propio es-

tilo, muy físicos... nos plantarán 
cara pero podemos hacerlo”, aña-
dió el entrenador italiano.

Ucrania se enfrentará a Suecia 
��	���	��	
��	�������
��	��
	���-
dro B, en el que Polonia y Albania 
también se verán las caras.

Las semifinales del cuadro 
C miden a Turquía-Rumania y 
Eslovaquia-Kosovo.

Dinamarca, que perdió su 
boleto directo tras un final de 
���
���	�������	���
��	 
�	�
����-
cada Escocia en la última jornada 
de las eliminatorias europeas, se 
enfrentará en el repechaje a Ma-
cedonia del Norte.

Los Vikingos Rojos, que han 
disputado de forma consecutiva 
las dos últimas ediciones del 
Mundial, tendrían como rival en 
���	_���
@
���	���
	�	����?
���	
Checa o Irlanda, que sueñan con 
volver al torneo por primera vez 
desde 2006 y 2002, respectiva-

mente.
Ayer también se realizó 

el repechaje interconti-
nental, que en-

trega también 
en marzo otros 

dos boletos al 
resto de conti-

nentes.

Por su cuarto Mundial

En la ruta A, Nueva Cale-
donia se enfrentará a Jamaica 
��	 �������
��+	 �
	 ��������	 ��	
medirá a República Democrática 
del Congo.

Bolivia, en la ruta B, tendrá 

Irlanda del Norte, primer obstáculo en  
camino de regreso de Italia a un Mundial
Bolivia enfrentará a Surinam y podría luchar por participar en el cuarto Mundial de su historia

Rivales del Bayern cruzan los dedos por un nuevo resbalón en Bundesliga

HOY POR TV
Mainz 05- 
Hoffenheim 2:30 p.m. Disney+ 

Premium

Niza-O. 
Marsella 2:45 p.m. ESPN

Valencia-
Levante 3:00 p.m. DSports+

ITALIA 
PROCURARÁ no 
quedar fuera del 
Mundial de 2026, 
con el antecedente 
de que en las 
anteriores dos 
repescas no le fue 
bien.!@Azurri

nales del repechaje europeo para
clasificar al Mundial de 2026, 
luego de haberse perdido las dos
pasadas ediciones del torneo.

En caso de victoria, la Azzurra 
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en la que se enfrentarán Gales y 
Bosnia-Herzegovina, tras el sor-
teo realizado ayer en la sede de la 
FIFA en Zúrich.

En la repesca europea, hasta 
dieciséis países se verán las caras 
por los últimos cuatro boletos del 
continente a la Copa del Mundo,
que se disputará el próximo ve-
rano boreal en Estados Unidos, 
México y Canadá.

De todos los participantes, 
Italia es claramente la más potente
por palmarés e historia, gracias 
a sus cuatro títulos mundiales 
(1934, 1938, 1982 y 2006) y dos
Eurocopas (1968 y 2021).

Sin embargo, esta es la tercera 
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en la que Italia cae al repechaje, 
con dos antecedentes nefastos 
para sus apasionados tifosi.

En noviembre de 2017, los
Azzurri perdieron 1-0 en Suecia y 
no pasaron del empate 0-0 en la 
vuelta disputada en San Siro, que-
dando fuera de Rusia 2018. Fue la 
primera vez desde 1958 en la que 
la potencia del Viejo Continente 

“Podemos ganar”

En marzo de 2022, menos de
un año después de haberse pro-
clamado campeona de Europa, 
la Nazionale cayó en Palermo 0-1
contra Macedonia del Norte en el 
minuto 90+2, quedando de nuevo 
apeada en la repesca.

“Concentrémonos en el 
primer partido. Irlanda del 
Norte es un equipo al que 
podemos ganar”, valoró 
ayer el seleccionador 
Gennaro Gattuso.

“Son un equipo 
con su propio es-

también se verán las caras.
Las semifinales del cuadro

C miden a Turquía-Rumania y 
Eslovaquia-Kosovo.

Dinamarca, que perdió su 
boleto directo tras un final de 
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cada Escocia en la última jornada 
de las eliminatorias europeas, se 
enfrentará en el repechaje a Ma-
cedonia del Norte.

Los Vikingos Rojos, que han 
disputado de forma consecutiva 
las dos últimas ediciones del 
Mundial, tendrían como rival en 
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Checa o Irlanda, que sueñan con
volver al torneo por primera vez 
desde 2006 y 2002, respectiva-

mente.
Ayer también se realizó 

el repechaje interconti-
nental, que en-

trega también
en marzo otros 

dos boletos al 
resto de conti-

nentes.

Por su cuarto Mundial

En la ruta A, Nueva Cale-
donia se enfrentará a Jamaica 
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medirá a República Democrática 
del Congo.

Bolivia, en la ruta B, tendrá 

ITALIA 
PROCURARÁ no 
quedar fuera del 
Mundial de 2026,
con el antecedente 
de que en las 
anteriores dos
repescas no le fue 
bien.!@Azurri

como rival a Surinam y podría 
luchar por participar en el cuarto 
Mundial de su historia en una 
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La Verde, que ha disputado tres 
Copas del Mundo en su historia, 
buscará una cuarta participación 
contra Surinam, que pese a estar 
a menos de 3.000 km de Bolivia y 
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ocupa uno de los puestos de la 
Concacaf, confederación de Nor-
teamérica, de Centroamérica y 
del Caribe.

La antigua colonia neerlandesa, 
que históricamente ha nutrido 
a la Oranje con algunos grandes 
jugadores, sueña ahora con su 
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cita del fútbol.

En caso de superar a Surinam, 
Bolivia tendrá que enfrentarse 
en la final a Irak, que al tener 
mejor ranquin FIFA está exenta 
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Leones de Mesopotamia solo han 
disputado una edición, la de 1986 
en México.

Bolivia, que participó en las 
ediciones de 1930 y 1950 sin ne-
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disputado una edición a través del 
�������	��	�
�����������	=��	���-
cisamente en Estados Unidos, en 
1994, cuando la selección estaba 
dirigida por el recientemente fa-
llecido entrenador español Xabier 
Azkargorta./ENS-AFP


